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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de los 
conservatorios elementales y de los conservato-
rios profesionales de música, así como el horario 
de los centros, del alumnado y del profesorado. 8

Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de los 
conservatorios profesionales de danza, así como 
el horario de los centros, del alumnado y del pro-
fesorado. 12

Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de las 
escuelas de arte, así como el horario de los cen-
tros, del alumnado y del profesorado. 16

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se efectúa la convocatoria de 
las Becas «Mercedes Hidalgo Millán» para el año 
2012. 21

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva, por la que se efectúa la convocatoria de la 
beca «Ventura Varo Arellano» para el año 2012. 21

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 14 de marzo de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 22
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UNIVERSIDADES

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud 
de concurso de acceso a doña M.ª Carmen Núñez 
Lozano Catedrática de Universidad. 22

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 20 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, 
por la que se declara abierto el acceso al modelo 
de reconocimiento de desarrollo profesional del 
personal con plaza vinculada. 23

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos, se 
anuncian la fecha, hora y lugar de celebración del 
primer ejercicio y se publica el Tribunal de la oposi-
ción libre para cubrir tres plazas de personal labo-
ral con la categoría de Titulado de Grado Medio 
de Apoyo a la Docencia e Investigación (Grupo II), 
vacantes en el Gabinete de Prevención y Calidad 
Ambiental de esta Universidad. 23

Resolución de 7 de marzo de 2012, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra 
o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación. 24

Resolución de 7 de marzo de 2012, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra 
o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación. 27

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 21 de marzo de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el manteni-
miento del servicio público que presta el personal 
funcionario adscrito a la Consejería de Goberna-
ción y Justicia en los órganos judiciales que pres-
tan sus servicios en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con motivo de la huelga 
general convocada para el día 29 de marzo de 
2012, mediante el establecimiento de servicios 
esenciales mínimos. 31

Resolución de 21 de marzo de 2012, de la Vicecon-
sejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcio-
nario adscrito a la Consejería de Gobernación y 
Justicia, con motivo de la huelga general convo-
cada para el día 29 de marzo de 2012, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos. 32

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales del escudo modificado del 
municipio de Roquetas de Mar (Almería). 32

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 22 de marzo de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el manteni-
miento del servicio público que presta el personal 
funcionario adscrito a la Consejería con motivo 
de la huelga general del 29 de marzo de 2012, 
mediante el establecimiento de servicios esencia-
les mínimos. 33

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 29 de febrero de 2012, por la que se dis-
pone dar publicidad al convenio de colaboración 
entre la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía y la Consejería de Educación del Con-
sejo Evangélico Autonómico de Andalucía (CEAA), 
sobre la enseñanza de la Religión Evangélica en 
Andalucía. 34

Orden de 2 de marzo de 2012, por la que se modi-
fica la autorización de la escuela municipal de 
música «San Juan del Puerto», de San Juan del 
Puerto (Huelva). 36

Orden de 14 de marzo de 2012, por la que se 
aprueba el Plan General de Actuación de la Ins-
pección Educativa de Andalucía para el período 
2012/2016. 37

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 474/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 54

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 242/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 54

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 83/12, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 54

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 45/11 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla. 54



Sevilla, 28 de marzo 2012 BOJA núm. 61 Página núm. 3

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 647/09 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla. 54

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 652/09 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 9/12, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 55

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 113/12, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 55

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 31/12, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 55

Resolución de 13 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 140/12, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 56

Resolución de 16 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 561/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 56

Resolución de 14 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente, por la que se fijan los días y 
lugares de celebración, el desarrollo, la estructura 
y calificación de las pruebas para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria para personas mayores de dieciocho años 
y se nombran los Tribunales correspondientes. 56

Corrección de errores de la Resolución de 21 de 
febrero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la 
interposición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. 827/2011, Sección 3.ª, ante la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla (BOJA núm. 45, 
de 6.3.2012). 56

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 16 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla para que tenga efectos en el procedimiento 
especial de proteccion de derechos fundamenta-
les núm. 90/2012, y se emplaza a terceros inte-
resados. 56

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 20 de marzo de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales para la comunidad durante 
la huelga general del día 29 de marzo de 2012 
prestados por empresas e instituciones, públicas 
o privadas, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos. 57

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se delegan en la Dirección General de 
Calidad de los Servicios para el Empleo las com-
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se atribuyen al Servicio Andaluz de Empleo como 
entidad gestora del Fondo para el Fomento y la 
Promoción del Trabajo Autónomo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley 12/2010, 
de 27 de diciembre, del presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2011. 60

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 22 de marzo de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores del sector sanitario 
público y privado, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 60
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
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aprueban las bases reguladoras para la conce-
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subvenciones al personal técnico en el Instituto de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera. 62
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consejería, por la que se garantiza el manteni-
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Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica, por la que se delegan competencias en las 
personas titulares de la Secretaría General y de las 
Direcciones de los Centros de este Instituto y se 
dispone la suplencia en las competencias delega-
das y en las propias de la Secretaría General. 63
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Resolución de 14 de marzo de 2012, del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
de concesión de las ayudas cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo en el marco del Programa 
de Formación del Personal Técnico e Investigador 
del IFAPA, correspondiente a la modalidad 1 (Ayu-
das para la relización de prácticas profesionales y 
trabajos fin de carrera o de grado) de la convoca-
toria del año 2011. 64

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 8 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 355/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 67
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consejería, por la que se garantiza el manteni-
miento del servicio público que presta el personal 
funcionario adscrito a la Consejería con motivo 
de la huelga general del 29 de marzo de 2012, 
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4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
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núm. 412/2008. (PP. 577/2012). 69
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lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dima-
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suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Anuncio de 13 de marzo de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de competen-
cia de proyectos para la solicitud de instalación y 
explotación de pantalanes para atraques de embar-
caciones menores, en el estatutario del río Palmo-
nes, t.m. Los Barrios, Cádiz. (PD. 968/2012). 71
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concurso público para la contratación mediante 
procedimiento abierto del suministro que se cita. 
(PD. 949/2012). 73
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(PD. 944/2012). 75

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
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taría General Técnica, por la que se anuncia licita-
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967/2012). 76



Sevilla, 28 de marzo 2012 BOJA núm. 61 Página núm. 5

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 29 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, sobre resoluciones de 
expedientes de la Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita. 78

Anuncio de 6 de marzo de 2012, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, de la Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se publica Acuerdo de 
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justiprecio en expediente de expropiación forzosa. 79
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justiprecio en expediente de expropiación forzosa. 79
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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del proceso de aprendizaje del alumnado de las 
enseñanzas artísticas superiores y se regula el 
sistema de reconocimiento y transferencia de cré-
ditos de estas enseñanzas. 81
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ción Provincial de Almería, por el que se notifica 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Anuncio de 14 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican 
Acuerdos de Reintegro, al amparo de la Orden de 
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grama Andaluz para el Fomento de la Economía 
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en el art. 105 de la LGHP de la Comunidad Autó-
noma Andaluza. 82
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gación Provincial de Málaga, por el que se noti-
fica a las entidades relacionadas a continuación 
los acuerdos recaídos en los expedientes que se 
citan, al no haberlas podido practicar la notifica-
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 14 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia 
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relación al estudio de viabilidad y anteproyecto 
para la construcción, conservación y explotación 
de la autovía A-306 Torredonjimeno-El Carpio. 83

Anuncio de 25 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores 
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procedimientos sancionadores en materia de 
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Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
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dos para la adquisición de viviendas protegidas 
oficialmente, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones. 88
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Anuncio de 12 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace 
pública relación de solicitantes para la renovación 
de la subsidiación de intereses de préstamos cua-
lificados de viviendas de protección oficial, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos. 88

Anuncio de 18 de febrero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía (EPSA), por el que se notifica 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de marzo de 2012, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de los con-
servatorios elementales y de los conservatorios profe-
sionales de música, así como el horario de los centros, 
del alumnado y del profesorado.

El Reglamento Orgánico de los conservatorios ele-
mentales y de los conservatorios profesionales de música, 
aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento orgánico de los conser-
vatorios elementales y de los conservatorios profesionales 
de música, ha regulado determinados aspectos relacionados 
con el alumnado y las familias, con el profesorado, con el 
personal de administración y servicios y con la organización, 
el funcionamiento y la evaluación de los conservatorios ele-
mentales y de los conservatorios profesionales de música. 
La regulación establecida pretende impulsar la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los conservatorios, 
al tiempo que profundiza en la cultura de la evaluación per-
manente y la rendición de cuentas, con el objetivo de al-
canzar la excelencia educativa, procurar el éxito escolar de 
todo el alumnado y, en consecuencia, reducir el abandono 
educativo temprano.

Todo ello requiere un desarrollo normativo en el que se 
establezca el marco específico de actuación en la vida de los 
conservatorios elementales y de los conservatorios profesiona-
les de música, concretando determinados aspectos en los que 
el propio Reglamento Orgánico remite a lo que se disponga en 
normas de inferior rango.

Con respecto al Plan de Centro, documento en el que se 
concreta el modelo de funcionamiento propio del conservato-
rio, se desarrollan aspectos relacionados con su difusión entre 
todos los miembros de la comunidad educativa y la ciudadanía 
en general, su actualización o modificación y los procesos de 
autoevaluación del centro.

Asimismo, se regulan determinados aspectos relativos 
a la designación y nombramiento de las personas titulares 
de los órganos de coordinación docente, así como al plan 
de reuniones de dichos órganos y, en particular, se esta-
blecen ciertos elementos relativos a la organización de la 
tutoría.

Por otra parte, en la presente Orden se realiza la regula-
ción del horario general del conservatorio, así como del horario 
lectivo del alumnado y del individual del profesorado, incluido 
el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo 
a las tareas de dirección y del dedicado a la realización de las 
funciones de coordinación docente.

Finalmente, se establecen las funciones del profesorado 
de guardia y se regulan los criterios para la asignación entre 
el profesorado de las materias, ámbitos, asignaturas, cursos, 
grupos y, en su caso, turnos que tenga encomendados cada 
departamento de coordinación didáctica. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Orde-
nación y Evaluación Educativa y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y la disposición final cuarta del Decreto 361/2011, de 7 
de diciembre,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determinados 

aspectos de la organización y el funcionamiento de los conser-
vatorios elementales y de los conservatorios profesionales de 
música, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los conservato-

rios elementales y de los conservatorios profesionales de mú-
sica dependientes de la Consejería competente en materia de 
educación.

CAPÍTULO II 

Plan de Centro y autoevaluación

Artículo 3. El Plan de Centro.
1. El contenido, la elaboración y la aprobación del Plan 

de Centro se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título V del Reglamento Orgánico de los conser-
vatorios elementales y de los conservatorios profesionales de 
música aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los conser-
vatorios elementales y de los conservatorios profesionales de 
música.

2. Los conservatorios de nueva creación dispondrán de un 
curso académico para elaborar y aprobar su Plan de Centro.

Artículo 4. Difusión del Plan de Centro.
1. De conformidad con el artículo 22.5 del Reglamento 

aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de diciembre, el 
Plan de Centro será público y se facilitará su conocimiento 
por la comunidad educativa y la ciudadanía en general. A tales 
efectos, la persona que ejerza la dirección del conservatorio 
entregará una copia del Plan de Centro aprobado a las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado y a las asociaciones 
del alumnado y adoptará las medidas adecuadas para que el 
documento pueda ser consultado por todos los miembros de 
la comunidad educativa. Asimismo, el referido Plan de Centro 
podrá ser conocido por la ciudadanía en general, aun cuando 
no pertenezca a la comunidad educativa del conservatorio. 

2. Los conservatorios elementales y los conservatorios 
profesionales de música que dispongan de página web publi-
carán en esta su Plan de Centro, así como sus actualizaciones 
y modificaciones. 

3. El Plan de Centro de cada conservatorio se incluirá 
en el Sistema de Información Séneca, regulado mediante el 
Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el 
Sistema de Información Séneca y se establece su utilización 
para la gestión del sistema educativo andaluz. 

Artículo 5. Actualización o modificación del Plan de Centro.
1. Las propuestas de actualización o modificación del 

Plan de Centro se realizarán a iniciativa de la dirección del 
conservatorio, para adecuarlo a su proyecto de dirección, o 
para incorporar las propuestas de mejora contempladas en la 
memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 27.4 
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del Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de 
diciembre. 

2. Las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro 
serán aprobadas, en su caso, e incluidas en el Sistema de Infor-
mación Séneca antes del quince de noviembre de cada año.

Artículo 6. Proceso de autoevaluación.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 27.1 del 

Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de di-
ciembre, los centros realizarán una autoevaluación de su pro-
pio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del 
alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas 
a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será 
supervisada por la inspección educativa. El resultado de este 
proceso se plasmará en una memoria de autoevaluación que, 
una vez aprobada, será incluida en el Sistema de Información 
Séneca antes del 15 de julio de cada año.

2. Para el desarrollo del proceso de autoevaluación se uti-
lizarán los indicadores que, a tal efecto, establezca la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa, así como los indicadores 
de calidad que determine el departamento de orientación, for-
mación, evaluación e innovación educativa, de conformidad 
con el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por el Decreto 
361/2011, de 7 de diciembre.

3. Los plazos para la realización de la medición de los 
indicadores de calidad por parte del departamento de orienta-
ción, formación, evaluación e innovación educativa, así como 
para la realización de aportaciones por parte del Claustro de 
Profesorado, serán fijados por la dirección del conservatorio y 
finalizarán, en todo caso, antes del 25 de junio de cada año.

Artículo 7. Asesoramiento y supervisión de la inspección 
educativa.

La inspección educativa asesorará al departamento de 
orientación, formación, evaluación e innovación educativa en 
la determinación de los indicadores de calidad y supervisará 
el proceso de autoevaluación de los conservatorios, así como 
la elaboración de la correspondiente memoria, y velará para 
que se incluyan en la misma las propuestas de mejora que 
se deriven de la autoevaluación y de la evolución de los indi-
cadores a que se refiere el artículo 6.2 y para que se realicen 
las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro que 
correspondan.

CAPÍTULO III

Órganos de coordinación docente

Artículo 8. Designación, nombramiento y plan de reunio-
nes de los órganos de coordinación docente.

1. La designación y propuesta de nombramiento, cuando 
proceda, de las personas titulares de los órganos de coordi-
nación docente se llevará a cabo en el mes de septiembre de 
cada año.

2. La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones 
a lo largo del curso académico de cada uno de los órganos 
de coordinación docente existentes en el conservatorio. Dicho 
plan se realizará atendiendo a los criterios pedagógicos esta-
blecidos en el proyecto educativo y a las características del ór-
gano de coordinación de que se trate. Sin perjuicio del plan de 
reuniones establecido, los órganos de coordinación docente 
realizarán aquellas reuniones extraordinarias que sean preci-
sas para el ejercicio de las funciones y competencias asigna-
das a los mismos.

3. La tutoría de los alumnos y alumnas recaerá en un pro-
fesor o profesora que imparta docencia a los mismos. 

Artículo 9. Organización de la tutoría.
1. El horario de la tutoría en los conservatorios elemen-

tales y en los conservatorios profesionales de música será de 
dos horas a la semana de las de obligada permanencia en el 
centro. 

2. De las dos horas dedicadas a las tareas relacionadas 
con el desempeño de las tutorías, incluidas en el horario regu-
lar de obligada permanencia en el centro, una hora se dedi-
cará a las entrevistas con los padres, madres o representan-
tes legales del alumnado y otra a las tareas administrativas 
propias de la tutoría.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.m) 
del Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de 
diciembre, el horario dedicado a las entrevistas con los pa-
dres, madres o representantes legales del alumnado se fijará 
de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en 
todo caso, en sesión de tarde.

4. Los conservatorios tienen la obligación de informar de 
forma periódica al alumnado o a sus familias, en caso de que 
sean menores de edad, sobre el desarrollo de su aprendizaje, 
así como sobre sus derechos y deberes. A tales efectos, el 
profesorado que ejerza la tutoría deberá mantener una rela-
ción permanente con los padres, madres o quienes ejerzan la 
tutela del alumnado menor de edad; asimismo, al finalizar el 
curso escolar, atenderá al alumnado o a sus representantes 
legales, en su caso, que deseen conocer con detalle su evo-
lución a lo largo del curso y recibir información que oriente la 
toma de decisiones académicas y profesionales. 

Artículo 10. Tutoría electrónica.
a) De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del 

Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes y las 
familias intercambiarán información mediante la utilización del 
Sistema de Información Séneca para apoyar el proceso de en-
señanza y aprendizaje del alumnado. 

b) De manera particular se favorecerá la tutoría elec-
trónica, mediante la cual el alumnado mayor de edad o los 
padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del 
alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza la tu-
toría podrán intercambiar información relativa a su evolución 
escolar a través de dicho sistema de información.

c) El plan de orientación y acción tutorial establecerá la 
organización de la tutoría electrónica para facilitar la comuni-
cación y la cooperación con el alumnado o sus familias en el 
proceso educativo.

CAPÍTULO IV

Horarios

Artículo 11. Elaboración de los horarios.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.f) 

del Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de 
diciembre, la jefatura de estudios elaborará, en colaboración 
con los restantes miembros del equipo directivo, el horario ge-
neral del conservatorio, el horario lectivo del alumnado y el 
horario individual del profesorado, de acuerdo con lo estable-
cido en este capítulo y con los criterios incluidos en el proyecto 
educativo y velará por su estricto cumplimiento.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.h) 
del Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de 
diciembre, la secretaría elaborará, en colaboración con los res-
tantes miembros del equipo directivo, el horario del personal 
de administración y servicios y velará por su estricto cumpli-
miento. El horario de este personal se atendrá a lo establecido 
en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del perso-
nal de la Administración General de la Junta de Andalucía y, en 
su caso, del personal laboral.

3. El director o directora del conservatorio aprobará los 
horarios a los que se refieren los dos apartados anteriores, 
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una vez comprobado que se han respetado los criterios inclui-
dos en el proyecto educativo, lo establecido en este capítulo y 
demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 12. Horario general del conservatorio.
1. El horario general del conservatorio distribuirá el tiempo 

diario dedicado al desarrollo del horario lectivo y al de las ac-
tividades complementarias y extraescolares y demás servicios 
complementarios. En dicho horario se deberá especificar lo 
siguiente:

a) El horario y condiciones en las que el conservatorio 
permanecerá abierto a disposición de la comunidad educativa, 
fuera del horario lectivo.

b) El horario lectivo de cada uno de los cursos y enseñan-
zas que se impartan en el conservatorio, de conformidad con 
la normativa vigente.

c) El horario y las condiciones en las que estarán disponi-
bles para el alumnado cada uno de los servicios complemen-
tarios, actividades e instalaciones del conservatorio.

2. La jornada escolar, en el caso de los conservatorios 
profesionales de música, podrá ser distinta para las diferentes 
enseñanzas que se impartan en el conservatorio, a fin de que 
se facilite una mejor organización de la optatividad, el mayor 
rendimiento del alumnado, según su edad, y el mejor aprove-
chamiento de los espacios y recursos del centro.

Artículo 13. Horario lectivo del alumnado.
1. El horario lectivo semanal de las enseñanzas elemen-

tales de música es, para las enseñanzas básicas de música 
el establecido en el Anexo III de la Orden de 24 de junio de 
2009, por la que se desarrolla el currículo de las enseñanzas 
elementales de música en Andalucía, y para las enseñanzas 
de iniciación a la música la determinación del horario de los 
ámbitos formativos corresponderá a los centros docentes que 
las impartan, de conformidad con el artículo 12.2 de la citada 
Orden.

2. El horario lectivo semanal de las enseñanzas profesio-
nales de música es el establecido en el Anexo III de la Orden 
de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
de las enseñanzas profesionales de Música en Andalucía.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el ca-
lendario y la jornada escolar en los centros docentes, a ex-
cepción de los universitarios, el horario lectivo semanal para 
estas enseñanzas se desarrollará de lunes a viernes, ambos 
inclusive.

Artículo 14. Horario individual del profesorado.
1. La jornada semanal del profesorado de los conservato-

rios elementales y de los conservatorios profesionales de mú-
sica será de treinta y cinco horas. La distribución del horario 
individual de cada profesor o profesora se realizará de lunes 
a viernes, lo que implica la asistencia diaria al centro durante 
dichos días.

2. De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, 
treinta serán de obligada permanencia en el centro. De estas 
últimas, un mínimo de veinticinco se computarán como hora-
rio regular del profesorado comprendiendo una parte lectiva y 
otra no lectiva.

3. La parte lectiva del horario regular será de un mínimo 
de dieciocho horas, pudiendo llegar excepcionalmente a vein-
tiuna horas si la distribución horaria del conservatorio lo exige, 
y se dedicará a las siguientes actividades:

a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas 
para el desarrollo del currículo.

b) Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado.
c) Asistencia a las actividades complementarias progra-

madas.
d) Desempeño de funciones directivas o de coordinación 

docente.

4. La parte no lectiva del horario regular se dedicará a las 
siguientes actividades:

a) Reuniones de los diferentes órganos de coordinación 
docente.

b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica.
c) Cumplimentación de los documentos académicos del 

alumnado.
d) Programación de actividades educativas. 
e) Servicio de guardia.
f) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la 

diversidad aplicadas al alumnado.
g) Organización y funcionamiento de la biblioteca del con-

servatorio.
h) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de 

Centro del conservatorio.
5. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con 

las disponibilidades de profesorado del conservatorio, que una 
fracción del horario regular, tanto lectivo como no lectivo, del 
profesorado responsable de la coordinación de los planes y 
programas educativos o proyectos de innovación que se de-
sarrollen en el centro se dedique a dichas funciones de coor-
dinación.

6. Las horas restantes, hasta completar las treinta horas 
semanales de obligada permanencia en el conservatorio, le se-
rán computadas a cada profesor o profesora en concepto de 
horario no fijo o irregular y se imputarán a las siguientes activi-
dades, a desarrollar de forma obligatoria cuando proceda:

a) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de 
gobierno del conservatorio.

b) Asistencia a las sesiones de evaluación.
c) Asistencia a las actividades complementarias progra-

madas.
d) Asistencia a actividades de formación y perfecciona-

miento, reconocidas por la Consejería competente en materia 
de educación u organizadas por la misma, a través de sus 
Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado. 
Estas actividades podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo 
largo de todo el año académico y su imputación deberá reali-
zarse de manera ponderada a lo largo del curso a este horario, 
con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del 
mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por 
el centro del profesorado donde se realicen y de las mismas 
se dará conocimiento al equipo directivo del conservatorio.

e) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de 
Centro del conservatorio.

7. La parte del horario semanal que no es de obligada 
permanencia en el conservatorio, se dedicará a la preparación 
de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al 
perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de 
los deberes inherentes a la función docente.

8. Los profesores y profesoras con dedicación a tiempo 
parcial o reducción de jornada en el centro por lactancia o 
guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra 
circunstancia contemplada en la normativa de aplicación, de-
berán cubrir un número de horas de permanencia en el con-
servatorio proporcional a la parte lectiva de su horario regular.

9. El profesorado de los conservatorios que cuente con 
cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada 
anualidad tendrá una reducción en la parte lectiva de su ho-
rario regular semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. 
Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia 
directa con el alumnado para el desarrollo del currículo y se 
destinará a la realización de las actividades que se le enco-
mienden de entre las recogidas en los apartados 4 y 6, sin 
que ello implique reducción del horario semanal de obligada 
permanencia en el conservatorio establecido en treinta horas. 
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Artículo 15. Horario de dedicación de los miembros del 
equipo directivo a las tareas de dirección.

1 Con el fin de garantizar la realización de las funciones 
atribuidas al equipo directivo, el profesorado que ejerza estas 
funciones dispondrá semanalmente del número de horas lecti-
vas que a continuación se especifica: 

a) En los conservatorios elementales de música: diecio-
cho horas.

b) En los conservatorios profesionales de música que ten-
gan:

1.º Hasta quinientos alumnos y alumnas: veinticuatro horas.
2.º De quinientos uno a setecientos cincuenta alumnos y 

alumnas: treinta y seis horas.
3.º De setecientos cincuenta y uno a mil alumnos y alum-

nas: cuarenta y ocho horas.
4.º Más de mil alumnos y alumnas: cincuenta y cinco horas.
2. Además, en los conservatorios profesionales de mú-

sica, se añadirán, cuando proceda, seis horas lectivas sema-
nales por cada jefatura de estudios adjunta. Una de las jefatu-
ras de estudios adjuntas tendrá diez horas en el caso de que 
el conservatorio tenga jornada de mañana y tarde.

3. La dirección del conservatorio, en el ejercicio de las 
competencias establecidas en el artículo 64.1.ñ) del Regla-
mento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 de diciembre, 
dispondrá de autonomía para distribuir entre los miembros del 
equipo directivo el número total de horas que, en aplicación 
de los criterios recogidos en los apartados 1 y 2, se asignen 
al centro.

Artículo 16. Horario de dedicación para la realización de 
las funciones de coordinación docente.

1. El proyecto educativo recogerá los criterios pedagógicos 
para la determinación del horario de dedicación de las perso-
nas responsables de los órganos de coordinación docente para 
la realización de sus funciones, de conformidad con el número 
total de horas que, en aplicación de los criterios que se recogen 
en el apartado siguiente, se asignen al conservatorio.

2. El número total de horas lectivas semanales asignadas 
a cada conservatorio para la realización de las funciones de las 
jefaturas de los departamentos o, en su caso, de los órganos 
de coordinación docente que se establezcan en el proyecto 
educativo en virtud de los dispuesto en el artículo 74.2 del Re-
glamento Orgánico de los conservatorios elementales y de los 
conservatorios profesionales de música será el siguiente:

a) En los conservatorios elementales de música que tengan:
1.º Hasta tres familias a las que pertenezcan los instru-

mentos autorizados: quince horas.
2.º Más de tres familias a las que pertenezcan los instru-

mentos autorizados: dieciocho horas.
b) En los conservatorios profesionales de música que tengan:
1.º Hasta treinta profesores y profesoras en su plantilla de 

funcionamiento: veinticuatro horas.
2.º Entre treinta y uno y cincuenta profesores y profesoras 

en su plantilla de funcionamiento: veintisiete horas.
3.º Más de cincuenta profesores y profesoras en su planti-

lla de funcionamiento: treinta horas.
De estas horas, un mínimo de dos deberán asignarse ne-

cesariamente a la jefatura del departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa.

Artículo 17. Horario del profesorado que comparte centros.
1. El horario del profesorado que desempeñe puestos 

docentes compartidos con otros centros públicos se confec-
cionará mediante acuerdo de las jefaturas de estudios de los 
centros afectados.

2. El horario de este profesorado deberá guardar la de-
bida proporción con el número de horas lectivas que tenga 
que atender en cada uno de ellos. Las horas que correspon-
den a cada centro se agruparán en jornadas completas de ma-
ñana o tarde o en días completos, siempre que sea posible. 

Asimismo, el profesorado que comparta su horario lectivo en 
más de un centro repartirá sus horas de obligada permanen-
cia en los mismos en idéntica proporción en que estén distri-
buidas las horas lectivas. 

3. La asistencia a las reuniones previstas en el artículo 
14.4.a) por parte de este profesorado se hará, con carácter 
general, al centro donde imparta más horas de docencia o, en 
caso de igualdad, en el centro que elija la persona interesada.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Artículo 18. Profesorado de guardia.
1. Serán funciones del profesorado de guardia las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las 

actividades docentes y no docentes.
b) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos ca-

sos en que por ausencia del profesorado encargado de este 
cometido sea necesario, así como atender a los alumnos y 
alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo per-
sonal asistido.

c) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que 
se hubieran producido, incluyendo las ausencias o retrasos del 
profesorado.

d) Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas 
que sufran algún tipo de accidente, gestionando, en colabora-
ción con el equipo directivo del conservatorio, el correspon-
diente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y 
comunicarlo a la familia.

e) Atender la biblioteca del conservatorio, en caso de au-
sencia del profesorado que tenga asignada esta función en su 
horario individual.

2. El profesorado de guardia desempeñará sus funciones 
durante el horario lectivo del conservatorio. 

3. En la confección del horario del servicio de guardia se 
procurará evitar que se concentren las guardias en las horas 
centrales de la actividad escolar en detrimento de las primeras 
y últimas de la jornada, garantizando la presencia de profeso-
rado de guardia en todas ellas.

Artículo 19. Criterios para la asignación de enseñanzas.
1. Los departamentos de coordinación didáctica propon-

drán a la dirección del conservatorio la distribución entre el pro-
fesorado de las asignaturas, materias, ámbitos, cursos, grupos 
y, en su caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo 
con el horario, la asignación de tutorías y las directrices esta-
blecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagó-
gicos y respetando, en todo caso, la atribución de docencia que 
corresponde a cada una de las especialidades del profesorado 
de conformidad con la normativa vigente. En la elaboración de 
la propuesta se procurará el acuerdo de todo el profesorado del 
departamento. En el caso de que el departamento no elabore 
la correspondiente propuesta, corresponderá a la dirección del 
conservatorio la asignación de las enseñanzas, oída la persona 
titular de la jefatura del departamento.

2. La dirección del centro designará, en su caso, al profe-
sorado que imparta las asignaturas optativas autorizadas en el 
conservatorio profesional.

3. La asignación de enseñanzas a que se refiere el pre-
sente artículo se llevará a cabo antes del 8 de septiembre de 
cada año. 

Disposición adicional primera. Órganos de coordinación 
docente.

En los conservatorios elementales y en los conservato-
rios profesionales de música de nueva creación, hasta tanto 
se elabore el Plan de Centro de conformidad con lo recogido 
en el artículo 3.2, los órganos de coordinación docente serán 
nombrados por un año académico y de conformidad con el 
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procedimiento establecido en el Reglamento aprobado por el 
Decreto 361/2011, de 7 de diciembre. 

Disposición adicional segunda. Elaboración del Plan de 
Centro.

La dirección del conservatorio convocará, en un plazo 
de quince días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente orden, una sesión extraordinaria del Claustro de Pro-
fesorado, cuyo único punto del orden del día será la presenta-
ción del Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, de 7 
de diciembre, y de la presente orden, con objeto de facilitar su 
difusión y conocimiento entre el profesorado, así como para 
iniciar los trabajos de elaboración del Plan de Centro en cum-
plimiento de lo recogido en la disposición transitoria primera 
del Decreto 361/2011, de 7 de diciembre. 

Disposición adicional tercera. Sustituciones del profesorado.
La gestión de las sustituciones del profesorado de los 

conservatorios elementales y de los conservatorios profesio-
nales de música se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece 
el procedimiento para la gestión de las sustituciones del pro-
fesorado de los centros docentes públicos dependientes de la 
Consejería competente en materia de educación.

Disposición adicional cuarta. Ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria de los directores y directoras.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad discipli-
naria de los directores y directoras de los conservatorios ele-
mentales y de los conservatorios profesionales de música se 
ajustará a lo establecido en la Orden de 2 de agosto de 2011, 
por la que se regula el procedimiento para el ejercicio de la po-
testad disciplinaria de los directores y directoras de los centros 
públicos de educación no universitaria.

Disposición transitoria única. Vigencia de los Proyectos de 
Centro.

Los Proyectos de Centro de los conservatorios elementa-
les y de los conservatorios profesionales de música que estén 
en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente orden 
mantendrán su vigencia hasta la aprobación de los correspon-
dientes Planes de Centro, siempre que no se opongan a lo 
previsto en el Reglamento aprobado por el Decreto 361/2011, 
de 7 de diciembre, y en esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 4 de la Orden de 5 de sep-

tiembre de 2006, por la que se amplían las horas de función 
directiva a los directores y directoras de los institutos de edu-
cación secundaria y centros de enseñanzas de régimen espe-
cial, a excepción de los conservatorios elementales de música, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Garantías para el cumplimiento 
de la presente Orden.

La inspección educativa velará por el cumplimiento de la 
presente orden y asesorará, orientará e informará en relación 
con la misma a los distintos sectores de la comunidad educa-
tiva de los conservatorios elementales y de los conservatorios 
profesionales de música y a las asociaciones del alumnado y 
de padres y madres del alumnado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 19 de marzo de 2012, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de los con-
servatorios profesionales de danza, así como el horario 
de los centros, del alumnado y del profesorado.

El Reglamento Orgánico de los conservatorios profesiona-
les de danza, aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los 
conservatorios profesionales de danza, ha regulado determina-
dos aspectos relacionados con el alumnado y las familias, con 
el profesorado, con el personal de administración y servicios 
y con la organización, el funcionamiento y la evaluación de los 
conservatorios profesionales de danza. La regulación estable-
cida pretende impulsar la autonomía pedagógica, organizativa 
y de gestión de los conservatorios, al tiempo que profundiza 
en la cultura de la evaluación permanente y la rendición de 
cuentas, con el objetivo de alcanzar la excelencia educativa, 
procurar el éxito escolar de todo el alumnado y, en consecuen-
cia, reducir el abandono educativo temprano.

Todo ello requiere un desarrollo normativo en el que se 
establezca el marco específico de actuación en la vida de los 
conservatorios profesionales de danza, concretando determi-
nados aspectos en los que el propio Reglamento Orgánico re-
mite a lo que se disponga en normas de inferior rango.

Con respecto al Plan de Centro, documento en el que se 
concreta el modelo de funcionamiento propio del conservato-
rio, se desarrollan aspectos relacionados con su difusión entre 
todos los miembros de la comunidad educativa y la ciudadanía 
en general, su actualización o modificación y los procesos de 
autoevaluación del centro.

Asimismo, se regulan determinados aspectos relativos a 
la designación y nombramiento de las personas titulares de 
los órganos de coordinación docente, así como al plan de re-
uniones de dichos órganos y, en particular, se establecen cier-
tos elementos relativos a la organización de la tutoría.

Por otra parte, en la presente Orden se realiza la regula-
ción del horario general del conservatorio, así como del horario 
lectivo del alumnado y del individual del profesorado, incluido 
el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo 
a las tareas de dirección y del dedicado a la realización de las 
funciones de coordinación docente.

Finalmente, se establecen las funciones del profesorado 
de guardia y se regulan los criterios para la asignación entre 
el profesorado de las materias, ámbitos, asignaturas, cursos, 
grupos y, en su caso, turnos que tenga encomendados cada 
departamento de coordinación didáctica. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Orde-
nación y Evaluación Educativa y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y la disposición final cuarta del Decreto 362/2011, de 7 
de diciembre, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determinados 

aspectos de la organización y el funcionamiento de los con-
servatorios profesionales de danza, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los conserva-

torios profesionales de danza dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación.
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CAPÍTULO II 

Plan de Centro y autoevaluación

Artículo 3. El Plan de Centro.
1. El contenido, la elaboración y la aprobación del Plan 

de Centro se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título V del Reglamento Orgánico de los profe-
sionales de danza aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de 
los conservatorios profesionales de danza.

2. Los conservatorios de nueva creación dispondrán de un 
curso académico para elaborar y aprobar su Plan de Centro.

Artículo 4. Difusión del Plan de Centro.
1. De conformidad con el artículo 22.5 del Reglamento 

aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de diciembre, el 
Plan de Centro será público y se facilitará su conocimiento 
por la comunidad educativa y la ciudadanía en general. A tales 
efectos, la persona que ejerza la dirección del conservatorio 
entregará una copia del Plan de Centro aprobado a las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado y a las asociaciones 
del alumnado y adoptará las medidas adecuadas para que el 
documento pueda ser consultado por todos los miembros de 
la comunidad educativa. Asimismo, el referido Plan de Centro 
podrá ser conocido por la ciudadanía en general, aun cuando 
no pertenezca a la comunidad educativa del conservatorio. 

2. Los conservatorios profesionales de danza que dispon-
gan de página web publicarán en esta su Plan de Centro, así 
como sus actualizaciones y modificaciones. 

3. El Plan de Centro de cada conservatorio se incluirá 
en el Sistema de Información Séneca, regulado mediante el 
Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el 
Sistema de Información Séneca y se establece su utilización 
para la gestión del sistema educativo andaluz. 

Artículo 5. Actualización o modificación del Plan de Centro.
1. Las propuestas de actualización o modificación del 

Plan de Centro se realizarán a iniciativa de la dirección del 
conservatorio, para adecuarlo a su proyecto de dirección, o 
para incorporar las propuestas de mejora contempladas en la 
memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 27.4 
del Reglamento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de 
diciembre. 

2. Las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro 
serán aprobadas, en su caso, e incluidas en el Sistema de Infor-
mación Séneca antes del quince de noviembre de cada año.

Artículo 6. Proceso de autoevaluación.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 27.1 del 

Reglamento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de di-
ciembre, los centros realizarán una autoevaluación de su pro-
pio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del 
alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas 
a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será 
supervisada por la inspección educativa. El resultado de este 
proceso se plasmará en una memoria de autoevaluación que, 
una vez aprobada, será incluida en el Sistema de Información 
Séneca antes del 15 de julio de cada año.

2. Para el desarrollo del proceso de autoevaluación se uti-
lizarán los indicadores que, a tal efecto, establezca la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa, así como los indicadores 
de calidad que determine el departamento de orientación, for-
mación, evaluación e innovación educativa, de conformidad 
con el artículo 27.2 del Reglamento Orgánico de los conserva-
torios profesionales de danza.

3. Los plazos para la realización de la medición de los 
indicadores de calidad por parte del departamento de orienta-
ción, formación, evaluación e innovación educativa, así como 

para la realización de aportaciones por parte del Claustro de 
Profesorado, serán fijados por la dirección del conservatorio y 
finalizarán, en todo caso, antes del 25 de junio de cada año.

Artículo 7. Asesoramiento y supervisión de la inspección 
educativa.

La inspección educativa asesorará al departamento de 
orientación, formación, evaluación e innovación educativa en 
la determinación de los indicadores de calidad y supervisará 
el proceso de autoevaluación de los conservatorios, así como 
la elaboración de la correspondiente memoria, y velará para 
que se incluyan en la misma las propuestas de mejora que 
se deriven de la autoevaluación y de la evolución de los indi-
cadores a que se refiere el artículo 6.2 y para que se realicen 
las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro que 
correspondan.

CAPÍTULO III

Órganos de coordinación docente

Artículo 8. Designación, nombramiento y plan de reunio-
nes de los órganos de coordinación docente.

1. La designación y propuesta de nombramiento, cuando 
proceda, de las personas titulares de los órganos de coordi-
nación docente se llevará a cabo en el mes de septiembre de 
cada año.

2. La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones 
a lo largo del curso académico de cada uno de los órganos 
de coordinación docente existentes en el conservatorio. Dicho 
plan se realizará atendiendo a los criterios pedagógicos esta-
blecidos en el proyecto educativo y a las características del ór-
gano de coordinación de que se trate. Sin perjuicio del plan de 
reuniones establecido, los órganos de coordinación docente 
realizarán aquellas reuniones extraordinarias que sean preci-
sas para el ejercicio de las funciones y competencias asigna-
das a los mismos.

3. La tutoría de cada grupo de alumnos y alumnas re-
caerá en un profesor o profesora que imparta docencia en 
dicho grupo.

Artículo 9. Organización de la tutoría.
1. El horario de la tutoría en los conservatorios profesio-

nales de danza será de tres horas a la semana de las de obli-
gada permanencia en el centro. 

2. De las tres horas dedicadas a las tareas relacionadas 
con el desempeño de las tutorías, incluidas en el horario re-
gular de obligada permanencia en el centro, una hora se de-
dicará a la atención personalizada del alumno o alumna y de 
su familia, otra a las entrevistas con la familia del alumnado y 
otra a las tareas administrativas propias de la tutoría.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.l) 
del Reglamento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de 
diciembre, el horario dedicado a las entrevistas con los pa-
dres, madres o representantes legales del alumnado se fijará 
de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en 
todo caso, en sesión de tarde.

4. Los conservatorios tienen la obligación de informar de 
forma periódica al alumnado o a sus familias, en caso de que 
sean menores de edad, sobre el desarrollo de su aprendizaje, 
así como sobre sus derechos y deberes. A tales efectos, el 
profesorado que ejerza la tutoría deberá mantener una rela-
ción permanente con los padres, madres o quienes ejerzan la 
tutela del alumnado menor de edad; asimismo, al finalizar el 
curso escolar, atenderá al alumnado o a sus representantes 
legales, en su caso, que deseen conocer con detalle su evo-
lución a lo largo del curso y recibir información que oriente la 
toma de decisiones académicas y profesionales. 



Página núm. 14 BOJA núm. 61 Sevilla, 28 de marzo 2012

Artículo 10. Tutoría electrónica.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del 

Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes y las 
familias intercambiarán información mediante la utilización del 
Sistema de Información Séneca para apoyar el proceso de en-
señanza y aprendizaje del alumnado. 

2. De manera particular se favorecerá la tutoría elec-
trónica, mediante la cual el alumnado mayor de edad o los 
padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del 
alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza la tu-
toría podrán intercambiar información relativa a su evolución 
escolar a través de dicho sistema de información.

3. El plan de orientación y acción tutorial establecerá la 
organización de la tutoría electrónica para facilitar la comuni-
cación y la cooperación con el alumnado o sus familias en el 
proceso educativo.

CAPÍTULO IV

Horarios

Artículo 11. Elaboración de los horarios.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.e) 

del Reglamento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de 
diciembre, la jefatura de estudios elaborará, en colaboración 
con los restantes miembros del equipo directivo, el horario ge-
neral del conservatorio, el horario lectivo del alumnado y el 
horario individual del profesorado, de acuerdo con lo estable-
cido en este capítulo y con los criterios incluidos en el proyecto 
educativo y velará por su estricto cumplimiento.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.h) 
del Reglamento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de 
diciembre, la secretaría elaborará, en colaboración con los res-
tantes miembros del equipo directivo, el horario del personal 
de administración y servicios y velará por su estricto cumpli-
miento. El horario de este personal se atendrá a lo establecido 
en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del perso-
nal de la Administración General de la Junta de Andalucía y, en 
su caso, del personal laboral.

3. El director o directora del conservatorio aprobará los 
horarios a los que se refieren los dos apartados anteriores, 
una vez comprobado que se han respetado los criterios inclui-
dos en el proyecto educativo, lo establecido en este capítulo y 
demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 12. Horario general del conservatorio.
1. El horario general del conservatorio distribuirá el tiempo 

diario dedicado al desarrollo del horario lectivo y al de las ac-
tividades complementarias y extraescolares y demás servicios 
complementarios. En dicho horario se deberá especificar lo 
siguiente:

a) El horario y condiciones en las que el conservatorio 
permanecerá abierto a disposición de la comunidad educativa, 
fuera del horario lectivo.

b) El horario lectivo de cada uno de los cursos y enseñan-
zas que se impartan en el conservatorio, de conformidad con 
la normativa vigente.

c) El horario y las condiciones en las que estarán disponi-
bles para el alumnado cada uno de los servicios complemen-
tarios, actividades e instalaciones del conservatorio.

2. La jornada escolar podrá ser distinta para las diferen-
tes enseñanzas que se impartan en el conservatorio, a fin de 
que se facilite una mejor organización de la optatividad, el ma-
yor rendimiento del alumnado, según su edad, y el mejor apro-
vechamiento de los espacios y recursos del centro.

Artículo 13. Horario lectivo del alumnado.
1. El horario lectivo semanal de las enseñanzas elementa-

les de danza es, para las enseñanzas básicas de danza el es-
tablecido en el Anexo III de la Orden de 24 de junio de 2009, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a las en-
señanzas elementales de danza en Andalucía, y para las ense-
ñanzas de iniciación a la danza la determinación del horario de 
los ámbitos formativos corresponderá a los centros docentes 
que las impartan, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 12.2 de la citada orden.

2. El horario lectivo semanal de las enseñanzas profesio-
nales de danza es el establecido en el Anexo II de la Orden de 
25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de 
las enseñanzas profesionales de Danza en Andalucía.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el ca-
lendario y la jornada escolar en los centros docentes, a ex-
cepción de los universitarios, el horario lectivo semanal para 
estas enseñanzas se desarrollará de lunes a viernes, ambos 
inclusive.

Artículo 14. Horario individual del profesorado.
1. La jornada semanal del profesorado de los conservato-

rios profesionales de danza será de treinta y cinco horas. La 
distribución del horario individual de cada profesor o profesora 
se realizará de lunes a viernes, lo que implica la asistencia 
diaria al centro durante dichos días.

2. De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, 
treinta serán de obligada permanencia en el centro. De estas 
últimas, un mínimo de veinticinco se computarán como hora-
rio regular del profesorado, comprendiendo una parte lectiva y 
otra no lectiva.

3. La parte lectiva del horario regular será de un mínimo 
de dieciocho horas, pudiendo llegar excepcionalmente a vein-
tiuna horas si la distribución horaria del conservatorio lo exige, 
y se dedicará a las siguientes actividades:

a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas 
para el desarrollo del currículo.

b) Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado.
c) Asistencia a las actividades complementarias progra-

madas.
d) Desempeño de funciones directivas o de coordinación 

docente.
4. La parte no lectiva del horario regular se dedicará a las 

siguientes actividades:
a) Reuniones de los diferentes órganos de coordinación 

docente.
b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica.
c) Cumplimentación de los documentos académicos del 

alumnado.
d) Programación de actividades educativas. 
e) Servicio de guardia.
f) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la 

diversidad aplicadas al alumnado.
g) Organización y funcionamiento de la biblioteca del con-

servatorio.
h) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de 

Centro del conservatorio.
5. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con 

las disponibilidades de profesorado del conservatorio, que una 
fracción del horario regular, tanto lectivo como no lectivo, del 
profesorado responsable de la coordinación de los planes y 
programas educativos o proyectos de innovación que se de-
sarrollen en el centro se dedique a dichas funciones de coor-
dinación.

6. Las horas restantes, hasta completar las treinta horas 
semanales de obligada permanencia en el conservatorio, le se-
rán computadas a cada profesor o profesora en concepto de 
horario no fijo o irregular y se imputarán a las siguientes activi-
dades, a desarrollar de forma obligatoria cuando proceda:

a) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de 
gobierno del conservatorio.

b) Asistencia a las sesiones de evaluación.
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c) Asistencia a las actividades complementarias progra-
madas.

d) Asistencia a actividades de formación y perfecciona-
miento, reconocidas por la Consejería competente en materia 
de educación u organizadas por la misma, a través de sus 
Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado. 
Estas actividades podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo 
largo de todo el año académico y su imputación deberá reali-
zarse de manera ponderada a lo largo del curso a este horario, 
con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del 
mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por 
el centro del profesorado donde se realicen y de las mismas 
se dará conocimiento al equipo directivo del conservatorio.

e) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de 
Centro del conservatorio.

7. La parte del horario semanal que no es de obligada 
permanencia en el conservatorio, se dedicará a la preparación 
de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al 
perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de 
los deberes inherentes a la función docente.

8. Los profesores y profesoras con dedicación a tiempo 
parcial o reducción de jornada en el centro por lactancia o 
guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra 
circunstancia contemplada en la normativa de aplicación, de-
berán cubrir un número de horas de permanencia en el con-
servatorio proporcional a la parte lectiva de su horario regular.

9. El profesorado de los conservatorios que cuente con 
cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada 
anualidad tendrá una reducción en la parte lectiva de su ho-
rario regular semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. 
Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia 
directa con el alumnado para el desarrollo del currículo y se 
destinará a la realización de las actividades que se le enco-
mienden de entre las recogidas en los apartados 4 y 6, sin 
que ello implique reducción del horario semanal de obligada 
permanencia en el conservatorio establecido en treinta horas. 

Artículo 15. Horario de dedicación de los miembros del 
equipo directivo a las tareas de dirección.

1. Con el fin de garantizar la realización de las funciones 
atribuidas al equipo directivo, el profesorado que ejerza estas 
funciones dispondrá semanalmente del número de horas lecti-
vas que a continuación se especifica: 

a) En los conservatorios que tengan hasta quinientos 
alumnos y alumnas: veinticuatro horas.

b) En los conservatorios que tengan de quinientos uno a 
setecientos cincuenta alumnos y alumnas: treinta y seis horas.

c) En los conservatorios que tengan de setecientos cin-
cuenta y uno a mil alumnos y alumnas: cuarenta y ocho horas.

d) En los conservatorios que tengan más de mil alumnos 
y alumnas: cincuenta y cinco horas.

2. Además, se añadirán, cuando proceda, seis horas lec-
tivas semanales por cada jefatura de estudios adjunta. Una de 
las jefaturas de estudios adjuntas tendrá diez horas en el caso 
de que el conservatorio tenga jornada de mañana y tarde.

3. La dirección del conservatorio, en el ejercicio de las 
competencias establecidas en el artículo 64.1.ñ) del Regla-
mento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de diciembre, 
dispondrá de autonomía para distribuir entre los miembros del 
equipo directivo el número total de horas que, en aplicación 
de los criterios recogidos en los apartados 1 y 2, se asignen 
al centro.

Artículo 16. Horario de dedicación para la realización de 
las funciones de coordinación docente.

1. El proyecto educativo recogerá los criterios pedagógicos 
para la determinación del horario de dedicación de las perso-
nas responsables de los órganos de coordinación docente para 
la realización de sus funciones, de conformidad con el número 

total de horas que, en aplicación de los criterios que se recogen 
en el apartado siguiente, se asignen al conservatorio.

2. El número total de horas lectivas semanales asignadas 
a cada conservatorio para la realización de las funciones de 
las jefaturas de los departamentos o, en su caso, de los ór-
ganos de coordinación docente que se establezcan en el pro-
yecto educativo en virtud de los dispuesto en el artículo 74.2 
del Reglamento Orgánico de los conservatorios profesionales 
de danza será el siguiente:

a) En los conservatorios que tengan autorizada una espe-
cialidad: quince horas.

b) En los conservatorios que tengan autorizadas dos es-
pecialidades: dieciocho horas.

c) En los conservatorios que tengan autorizadas tres es-
pecialidades: veintiuna horas.

d) En los conservatorios que tengan autorizadas cuatro 
especialidades: veinticuatro horas.

De estas horas, un mínimo de dos deberán asignarse ne-
cesariamente a la jefatura del departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa.

Artículo 17. Horario del profesorado que comparte centros.
1. El horario del profesorado que desempeñe puestos 

docentes compartidos con otros centros públicos se confec-
cionará mediante acuerdo de las jefaturas de estudios de los 
centros afectados.

2. El horario de este profesorado deberá guardar la de-
bida proporción con el número de horas lectivas que tenga 
que atender en cada uno de ellos. Las horas que correspon-
den a cada centro se agruparán en jornadas completas de ma-
ñana o tarde o en días completos, siempre que sea posible. 
Asimismo, el profesorado que comparta su horario lectivo en 
más de un centro repartirá sus horas de obligada permanen-
cia en los mismos en idéntica proporción en que estén distri-
buidas las horas lectivas. 

3. La asistencia a las reuniones previstas en el artículo 
14.4 a) por parte de este profesorado se hará, con carácter 
general, al centro donde imparta más horas de docencia o, en 
caso de igualdad, en el centro que elija la persona interesada.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Artículo 18. Profesorado de guardia.
1. Serán funciones del profesorado de guardia las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las 

actividades docentes y no docentes.
b) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos ca-

sos en que por ausencia del profesorado encargado de este 
cometido sea necesario, así como atender a los alumnos y 
alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo per-
sonal asistido.

c) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que 
se hubieran producido, incluyendo las ausencias o retrasos del 
profesorado.

d) Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas 
que sufran algún tipo de accidente, gestionando, en colabora-
ción con el equipo directivo del conservatorio, el correspon-
diente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y 
comunicarlo a la familia.

e) Atender la biblioteca del conservatorio, en caso de au-
sencia del profesorado que tenga asignada esta función en su 
horario individual.

2. El profesorado de guardia desempeñará sus funciones 
durante el horario lectivo del conservatorio.

3. En la confección del horario del servicio de guardia se 
procurará evitar que se concentren las guardias en las horas 
centrales de la actividad escolar en detrimento de las primeras 
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y últimas de la jornada, garantizando la presencia de profeso-
rado de guardia en todas ellas.

Artículo 19. Criterios para la asignación de enseñanzas.
1. Los departamentos de coordinación didáctica propon-

drán a la dirección del conservatorio la distribución entre el 
profesorado de las asignaturas, materias, ámbitos, cursos, 
grupos y, en su caso, turnos que tengan encomendados, de 
acuerdo con el horario, la asignación de tutorías y las direc-
trices establecidas por el equipo directivo, atendiendo a cri-
terios pedagógicos y respetando, en todo caso, la atribución 
de docencia que corresponde a cada una de las especialida-
des del profesorado de conformidad con la normativa vigente. 
En la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo de 
todo el profesorado del departamento. En el caso de que el 
departamento no elabore la correspondiente propuesta, co-
rresponderá a la dirección del conservatorio la asignación de 
las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del de-
partamento.

2. La dirección del centro designará, en su caso, al profe-
sorado que imparta las asignaturas optativas autorizadas en el 
conservatorio profesional.

3. La asignación de enseñanzas a que se refiere el pre-
sente artículo se llevará a cabo antes del 8 de septiembre de 
cada año.

Disposición adicional primera. Órganos de coordinación 
docente.

En los conservatorios profesionales de danza de nueva 
creación, hasta tanto se elabore el Plan de Centro de confor-
midad con lo recogido en el artículo 3.2, los órganos de coor-
dinación docente serán nombrados por un año académico y 
de conformidad con el procedimiento establecido en el Regla-
mento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de diciembre. 

Disposición adicional segunda. Elaboración del Plan de 
Centro.

La dirección del conservatorio convocará una sesión ex-
traordinaria del Claustro de Profesorado, en un plazo de quince 
días, contado a partir de la entrada en vigor de la presente or-
den, cuyo único punto del orden del día será la presentación 
del Reglamento aprobado por el Decreto 362/2011, de 7 de 
diciembre, y de la presente orden, con objeto de facilitar su 
difusión y conocimiento entre el profesorado, así como para 
iniciar los trabajos de elaboración del Plan de Centro en cum-
plimiento de lo recogido en la disposición transitoria primera 
del Decreto 362/2011, de 7 de diciembre. 

Disposición adicional tercera. Sustituciones del profeso-
rado.

La gestión de las sustituciones del profesorado de los 
conservatorios profesionales de danza se realizará de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de 8 de septiembre de 2010, 
por la que se establece el procedimiento para la gestión de las 
sustituciones del profesorado de los centros docentes públi-
cos dependientes de la Consejería competente en materia de 
educación.

Disposición adicional cuarta. Ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria de los directores y directoras.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad disciplina-
ria de los directores y directoras de los conservatorios profesio-
nales de danza se ajustará a lo establecido en la Orden de 2 de 
agosto de 2011, por la que se regula el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad disciplinaria de los directores y directo-
ras de los centros públicos de educación no universitaria.

Disposición transitoria única. Vigencia de los Proyectos de 
Centro.

Los Proyectos de Centro de los conservatorios profesio-
nales de danza que estén en funcionamiento a la entrada en 
vigor de la presente orden mantendrán su vigencia hasta la 
aprobación de los correspondientes Planes de Centro, siempre 
que no se opongan a lo previsto en el Reglamento aprobado 
por el Decreto 362/2011, de 7 de diciembre, y en la presente 
orden. 

Disposición final primera. Garantías para el cumplimiento 
de la presente Orden.

La inspección educativa velará por el cumplimiento de la 
presente Orden y asesorará, orientará e informará en relación 
con la misma a los distintos sectores de la comunidad educa-
tiva de los conservatorios profesionales de danza y a las aso-
ciaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 19 de marzo de 2012, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de las es-
cuelas de arte, así como el horario de los centros, del 
alumnado y del profesorado.

El Reglamento Orgánico de las escuelas de arte, apro-
bado por el Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento orgánico de las escuelas de arte, ha 
regulado determinados aspectos relacionados con el alumnado 
y las familias, con el profesorado, con el personal de adminis-
tración y servicios y con la organización, el funcionamiento y la 
evaluación de las escuelas de arte. La regulación establecida 
pretende impulsar la autonomía pedagógica, organizativa y de 
gestión de las escuelas, al tiempo que profundiza en la cultura 
de la evaluación permanente y la rendición de cuentas, con el 
objetivo de alcanzar la excelencia educativa, procurar el éxito 
escolar de todo el alumnado y, en consecuencia, reducir el 
abandono educativo temprano.

Todo ello requiere un desarrollo normativo en el que se 
establezca el marco específico de actuación en la vida de las 
escuelas de arte, concretando determinados aspectos en los 
que el propio Reglamento Orgánico remite a lo que se dis-
ponga en normas de inferior rango.

Con respecto al Plan de Centro, documento en el que se 
concreta el modelo de funcionamiento propio de la escuela, se 
desarrollan aspectos relacionados con su difusión entre todos 
los miembros de la comunidad educativa y la ciudadanía en 
general, su actualización o modificación y los procesos de au-
toevaluación del centro.

Asimismo, se regulan determinados aspectos relativos a 
la designación y nombramiento de las personas titulares de 
los órganos de coordinación docente, así como al plan de re-
uniones de dichos órganos y, en particular, se establecen cier-
tos elementos relativos a la organización de la tutoría.

Por otra parte, en la presente orden se realiza la regula-
ción del horario general de la escuela, así como del horario 
lectivo del alumnado y del individual del profesorado, incluido 
el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo 
a las tareas de dirección y del dedicado a la realización de las 
funciones de coordinación docente.
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Finalmente, se establecen las funciones del profesorado 
de guardia y se regulan los criterios para la asignación entre el 
profesorado de las materias, módulos, cursos, grupos y, en su 
caso, turnos que tenga encomendados cada departamento de 
coordinación didáctica. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Orde-
nación y Evaluación Educativa y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y la disposición final cuarta del Decreto 360/2011, de 7 
de diciembre,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determinados 

aspectos de la organización y el funcionamiento de las escue-
las de arte, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente orden será de aplicación en las escuelas de 

arte dependientes de la Consejería competente en materia de 
educación.

CAPÍTULO II 

Plan de Centro y autoevaluación

Artículo 3. El Plan de Centro.
1. El contenido, la elaboración y la aprobación del Plan de 

Centro se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Ca-
pítulo II del Título V del Reglamento Orgánico de las escuelas 
de arte aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento orgánico de las escuelas 
de arte.

2. Las escuelas de arte de nueva creación dispondrán de 
un curso académico para elaborar y aprobar su Plan de Centro.

Artículo 4. Difusión del Plan de Centro.
1. De conformidad con el artículo 22.5 del Reglamento 

aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, el 
Plan de Centro será público y se facilitará su conocimiento 
por la comunidad educativa y la ciudadanía en general. A ta-
les efectos, la persona que ejerza la dirección de la escuela 
entregará una copia del Plan de Centro aprobado a las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado y a las asociaciones 
del alumnado y adoptará las medidas adecuadas para que el 
documento pueda ser consultado por todos los miembros de 
la comunidad educativa. Asimismo, el referido Plan de Centro 
podrá ser conocido por la ciudadanía en general, aun cuando 
no pertenezca a la comunidad educativa de la escuela. 

2. Las escuelas que dispongan de página web publicarán 
en esta su Plan de Centro, así como sus actualizaciones y mo-
dificaciones. 

3. El Plan de Centro de cada escuela se incluirá en el 
Sistema de Información Séneca, regulado mediante el Decreto 
285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de 
Información Séneca y se establece su utilización para la ges-
tión del sistema educativo andaluz. 

Artículo 5. Actualización o modificación del Plan de Centro.
1. Las propuestas de actualización o modificación del 

Plan de Centro se realizarán a iniciativa de la dirección de la 

escuela, para adecuarlo a su proyecto de dirección, o para in-
corporar las propuestas de mejora contempladas en la me-
moria de autoevaluación a que se refiere el artículo 27.4 del 
Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de di-
ciembre. 

2. Las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro 
serán aprobadas, en su caso, e incluidas en el Sistema de Infor-
mación Séneca antes del quince de noviembre de cada año.

Artículo 6. Proceso de autoevaluación.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 27.1 del 

Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de di-
ciembre, los centros realizarán una autoevaluación de su pro-
pio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del 
alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas 
a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será 
supervisada por la inspección educativa. El resultado de este 
proceso se plasmará en una memoria de autoevaluación que, 
una vez aprobada, será incluida en el Sistema de Información 
Séneca antes del 15 de julio de cada año.

2. Para el desarrollo del proceso de autoevaluación se uti-
lizarán los indicadores que, a tal efecto, establezca la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa, así como los indicadores 
de calidad que determine el departamento de orientación, for-
mación, evaluación e innovación educativa, de conformidad 
con el artículo 27.2 del Reglamento Orgánico de las escuelas 
de arte.

3. Los plazos para la realización de la medición de los 
indicadores de calidad por parte del departamento de orienta-
ción, formación, evaluación e innovación educativa, así como 
para la realización de aportaciones por parte del Claustro de 
Profesorado, serán fijados por la dirección de la escuela y fina-
lizarán, en todo caso, antes del 25 de junio de cada año.

Artículo 7. Asesoramiento y supervisión de la inspección 
educativa.

La inspección educativa asesorará al departamento de 
orientación, formación, evaluación e innovación educativa en 
la determinación de los indicadores de calidad y supervisará el 
proceso de autoevaluación de las escuelas de arte, así como 
la elaboración de la correspondiente memoria, y velará para 
que se incluyan en la misma las propuestas de mejora que 
se deriven de la autoevaluación y de la evolución de los indi-
cadores a que se refiere el artículo 6.2 y para que se realicen 
las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro que 
correspondan.

CAPÍTULO III

Órganos de coordinación docente

Artículo 8. Designación, nombramiento y plan de reunio-
nes de los órganos de coordinación docente.

1. La designación y propuesta de nombramiento, cuando 
proceda, de las personas titulares de los órganos de coordi-
nación docente se llevará a cabo en el mes de septiembre de 
cada año.

2. La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones 
a lo largo del curso académico de cada uno de los órganos de 
coordinación docente existentes en la escuela de arte. Dicho 
plan se realizará atendiendo a los criterios pedagógicos esta-
blecidos en el proyecto educativo y a las características del ór-
gano de coordinación de que se trate. Sin perjuicio del plan de 
reuniones establecido, los órganos de coordinación docente 
realizarán aquellas reuniones extraordinarias que sean preci-
sas para el ejercicio de las funciones y competencias asigna-
das a los mismos.
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3. La tutoría de cada grupo de alumnos y alumnas re-
caerá en un profesor o profesora que imparta docencia en 
dicho grupo.

Artículo 9. Organización de la tutoría.
1. El horario de la tutoría en las escuelas de arte será de 

tres horas a la semana de las de obligada permanencia en el 
centro. 

2. De las tres horas dedicadas a las tareas relacionadas 
con el desempeño de las tutorías, incluidas en el horario re-
gular de obligada permanencia en el centro, una hora se de-
dicará a la atención personalizada del alumno y de su familia, 
otra a las entrevistas con la familia del alumnado y otra a las 
tareas administrativas propias de la tutoría.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.l) del 
Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de diciem-
bre, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, ma-
dres o representantes legales del alumnado se fijará de forma 
que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en 
sesión de tarde.

4. Las escuelas de arte tienen la obligación de informar 
de forma periódica al alumnado o a sus familias, en caso de 
que sean menores de edad, sobre el desarrollo de su aprendi-
zaje, así como sobre sus derechos y deberes. A tales efectos, 
el profesorado que ejerza la tutoría deberá mantener una re-
lación permanente con los padres, madres o quienes ejerzan 
la tutela del alumnado menor de edad; asimismo, al finalizar 
el curso escolar, atenderá al alumnado o a sus representantes 
legales, en su caso, que deseen conocer con detalle su evo-
lución a lo largo del curso y recibir información que oriente la 
toma de decisiones académicas y profesionales. 

Artículo 10. Tutoría electrónica.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del 

Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes y las 
familias intercambiarán información mediante la utilización del 
Sistema de Información Séneca para apoyar el proceso de en-
señanza y aprendizaje del alumnado. 

2. De manera particular se favorecerá la tutoría elec-
trónica, mediante la cual el alumnado mayor de edad o los 
padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del 
alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza la tu-
toría podrán intercambiar información relativa a su evolución 
escolar a través de dicho sistema de información.

3. El plan de orientación y acción tutorial establecerá la 
organización de la tutoría electrónica para facilitar la comuni-
cación y la cooperación con el alumnado o sus familias en el 
proceso educativo.

CAPÍTULO IV

Horarios

Artículo 11. Elaboración de los horarios.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.e) 

del Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de 
diciembre, la jefatura de estudios elaborará, en colaboración 
con los restantes miembros del equipo directivo, el horario ge-
neral de la escuela, el horario lectivo del alumnado y el horario 
individual del profesorado, de acuerdo con lo establecido en 
este capítulo y con los criterios incluidos en el proyecto educa-
tivo y velará por su estricto cumplimiento.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.h) 
del Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de 
diciembre, la secretaría elaborará, en colaboración con los res-
tantes miembros del equipo directivo, el horario del personal 
de administración y servicios y velará por su estricto cumpli-
miento. El horario de este personal se atendrá a lo establecido 
en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del perso-

nal de la Administración General de la Junta de Andalucía y, en 
su caso, del personal laboral.

3. El director o directora de la escuela aprobará los hora-
rios a los que se refieren los dos apartados anteriores, una vez 
comprobado que se han respetado los criterios incluidos en el 
proyecto educativo, lo establecido en este capítulo y demás 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 12. Horario general de la escuela.
1. El horario general de la escuela distribuirá el tiempo 

diario dedicado al desarrollo del horario lectivo y al de las ac-
tividades complementarias y extraescolares y demás servicios 
complementarios. En dicho horario se deberá especificar lo 
siguiente:

a) El horario y condiciones en las que la escuela perma-
necerá abierta a disposición de la comunidad educativa, fuera 
del horario lectivo.

b) El horario lectivo de cada uno de los cursos y ense-
ñanzas que se impartan en la escuela, de conformidad con la 
normativa vigente.

c) El horario y las condiciones en las que estarán disponi-
bles para el alumnado cada uno de los servicios complemen-
tarios, actividades e instalaciones de la escuela.

2. La jornada escolar podrá ser distinta para las diferen-
tes enseñanzas que se impartan en la escuela, a fin de que 
se facilite una mejor organización de la optatividad, el mayor 
rendimiento del alumnado, según su edad, y el mejor aprove-
chamiento de los espacios y recursos del centro.

Artículo 13. Horario lectivo del alumnado.
1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos 

de los ciclos formativos de artes plásticas y diseño, así como 
la distribución por módulos, será establecido teniendo en 
cuenta la duración de cada ciclo y el cómputo total de horas 
que corresponden a cada uno, según la normativa especifica 
de estas enseñanzas.

2. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos 
de bachillerato, así como la distribución por materias, es el es-
tablecido en el Anexo III de la Orden de 5 de agosto de 2008, 
por el que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachi-
llerato en Andalucía. 

3. Las escuelas de arte establecerán las medidas de 
atención al alumnado que sólo asista a una parte del horario 
lectivo establecido con carácter general para el primer o se-
gundo curso del bachillerato o para los ciclos formativos de 
artes plásticas y diseño por haber superado determinadas ma-
terias o módulos o por estar exento de las mismas. En todo 
caso, se podrá disponer que el alumnado que se encuentre en 
estas circunstancias pueda salir del centro en las horas lecti-
vas en las que no tenga la obligación de asistir a clase, previa 
autorización, si es menor de edad, de sus padres, madres o 
representantes legales.

4. En la elaboración del horario lectivo del alumnado se 
tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 16 y 17 del De-
creto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calen-
dario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción 
de los universitarios.

Artículo 14. Horario individual del profesorado.
1. La jornada semanal del profesorado de las escuelas de 

arte será de treinta y cinco horas. La distribución del horario 
individual de cada profesor o profesora se realizará de lunes 
a viernes, lo que implica la asistencia diaria al centro durante 
dichos días.

2. De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, 
treinta serán de obligada permanencia en el centro. De estas 
últimas, un mínimo de veinticinco se computarán como hora-
rio regular del profesorado comprendiendo una parte lectiva y 
otra no lectiva.
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3. La parte lectiva del horario regular será de un mínimo 
de dieciocho horas, pudiendo llegar excepcionalmente a vein-
tiuna horas si la distribución horaria de la escuela lo exige, y 
se dedicará a las siguientes actividades:

a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas 
para el desarrollo del currículo.

b) Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado.
c) Asistencia a las actividades complementarias progra-

madas.
d) Desempeño de funciones directivas o de coordinación 

docente.
4. La parte no lectiva del horario regular se dedicará a las 

siguientes actividades:
a) Reuniones de los diferentes órganos de coordinación 

docente.
b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica.
c) Cumplimentación de los documentos académicos del 

alumnado.
d) Programación de actividades educativas. 
e) Servicio de guardia.
f) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la 

diversidad aplicadas al alumnado.
g) Organización y funcionamiento de la biblioteca de la 

escuela.
h) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de 

Centro de la escuela.
5. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con 

las disponibilidades de profesorado de la escuela, que una 
fracción del horario regular, tanto lectivo como no lectivo, del 
profesorado responsable de la coordinación de los planes y 
programas educativos o proyectos de innovación que se de-
sarrollen en el centro se dedique a dichas funciones de coor-
dinación.

6. Las horas restantes, hasta completar las treinta horas 
semanales de obligada permanencia en la escuela, le serán 
computadas a cada profesor o profesora en concepto de hora-
rio no fijo o irregular y se imputarán a las siguientes activida-
des, a desarrollar de forma obligatoria cuando proceda:

a) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de 
gobierno de la escuela.

b) Asistencia a las sesiones de evaluación.
c) Asistencia a las actividades complementarias progra-

madas.
d) Asistencia a actividades de formación y perfecciona-

miento, reconocidas por la Consejería competente en materia 
de educación u organizadas por la misma, a través de sus 
Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado. 
Estas actividades podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo 
largo de todo el año académico y su imputación deberá reali-
zarse de manera ponderada a lo largo del curso a este horario, 
con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del 
mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por 
el centro del profesorado donde se realicen y de las mismas 
se dará conocimiento al equipo directivo de la escuela.

e) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de 
Centro de la escuela.

7. La parte del horario semanal que no es de obligada 
permanencia en la escuela, se dedicará a la preparación de 
actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al per-
feccionamiento profesional y, en general, a la atención de los 
deberes inherentes a la función docente.

8. Los profesores y profesoras con dedicación a tiempo 
parcial o reducción de jornada en el centro por lactancia o 
guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra 
circunstancia contemplada en la normativa de aplicación, de-
berán cubrir un número de horas de permanencia en la es-
cuela proporcional a la parte lectiva de su horario regular.

9. El profesorado de las escuelas de arte que cuente con 
cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada 

anualidad tendrá una reducción en la parte lectiva de su ho-
rario regular semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. 
Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia 
directa con el alumnado para el desarrollo del currículo y se 
destinará a la realización de las actividades que se le enco-
mienden de entre las recogidas en los apartados 4 y 6, sin 
que ello implique reducción del horario semanal de obligada 
permanencia en la escuela establecido en treinta horas. 

Artículo 15. Horario de dedicación de los miembros del 
equipo directivo a las tareas de dirección.

1. Con el fin de garantizar la realización de las funciones 
atribuidas al equipo directivo, el profesorado que ejerza estas 
funciones dispondrá semanalmente del número de horas lecti-
vas que a continuación se especifica: 

a) En las escuelas de arte que tengan hasta diecinueve 
unidades: veinticuatro horas.

b) En las escuelas de arte que tengan de veinte a veinti-
nueve unidades: treinta y seis horas.

c) En las escuelas de arte que tengan de treinta a treinta y 
nueve unidades: cuarenta y ocho horas.

d) En las escuelas de arte que tengan cuarenta o más 
unidades: cincuenta y cinco horas.

2. Además, se añadirán, cuando proceda, seis horas lec-
tivas semanales por cada jefatura de estudios adjunta. Una de 
las jefaturas de estudios adjuntas tendrá diez horas en el caso 
de que la escuela tenga jornada de mañana y tarde.

3. La dirección de la escuela, en el ejercicio de las com-
petencias establecidas en el artículo 64.1.ñ) del Reglamento 
aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, dis-
pondrá de autonomía para distribuir entre los miembros del 
equipo directivo el número total de horas que, en aplicación 
de los criterios recogidos en los apartados 1 y 2, se asignen 
al centro.

Artículo 16. Horario de dedicación para la realización de 
las funciones de coordinación docente.

1. El proyecto educativo recogerá los criterios pedagógi-
cos para la determinación del horario de dedicación de las per-
sonas responsables de los órganos de coordinación docente 
para la realización de sus funciones, de conformidad con el 
número total de horas que, en aplicación de los criterios que 
se recogen en el apartado siguiente, se asignen a la escuela.

2. El número total de horas lectivas semanales asignadas 
a cada escuela de arte para la realización de las funciones de 
las jefaturas de los departamentos o, en su caso, de los ór-
ganos de coordinación docente que se establezcan en el pro-
yecto educativo en virtud de los dispuesto en el artículo 74.2 
del Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de 
diciembre, será de treinta horas. Además, se añadirán tres ho-
ras semanales por cada familia profesional, que serán seis si 
se imparten dos o más ciclos formativos de la misma familia.

De estas horas, un mínimo de dos deberán asignarse ne-
cesariamente a la jefatura del departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa.

Artículo 17. Horario del profesorado que comparte centros.
1. El horario del profesorado que desempeñe puestos 

docentes compartidos con otros centros públicos se confec-
cionará mediante acuerdo de las jefaturas de estudios de los 
centros afectados.

2. El horario de este profesorado deberá guardar la de-
bida proporción con el número de horas lectivas que tenga 
que atender en cada uno de ellos. Las horas que correspon-
den a cada centro se agruparán en jornadas completas de ma-
ñana o tarde o en días completos, siempre que sea posible. 
Asimismo, el profesorado que comparta su horario lectivo en 
más de un centro repartirá sus horas de obligada permanen-
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cia en los mismos en idéntica proporción en que estén distri-
buidas las horas lectivas. 

3. La asistencia a las reuniones previstas en el artículo 
14.4.a) por parte de este profesorado se hará, con carácter 
general, al centro donde imparta más horas de docencia o, 
en caso de igualdad, en el centro que elija la persona inte-
resada.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Artículo 18. Profesorado de guardia.
1. Serán funciones del profesorado de guardia las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las 

actividades docentes y no docentes.
b) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos ca-

sos en que por ausencia del profesorado encargado de este 
cometido sea necesario, así como atender a los alumnos y 
alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo per-
sonal asistido.

c) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que 
se hubieran producido, incluyendo las ausencias o retrasos del 
profesorado.

d) Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas 
que sufran algún tipo de accidente, gestionando, en colabora-
ción con el equipo directivo de la escuela, el correspondiente 
traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y comuni-
carlo a la familia.

e) Atender la biblioteca de la escuela, en caso de ausen-
cia del profesorado que tenga asignada esta función en su ho-
rario individual.

2. El profesorado de guardia desempeñará sus funciones 
durante el horario lectivo de la escuela.

3. En la confección del horario del servicio de guardia se 
procurará evitar que se concentren las guardias en las horas 
centrales de la actividad escolar en detrimento de las primeras 
y últimas de la jornada, garantizando la presencia de profeso-
rado de guardia en todas ellas.

Artículo 19. Criterios para la asignación de enseñanzas.
1. Los departamentos de coordinación didáctica pro-

pondrán a la dirección de la escuela la distribución entre 
el profesorado de las materias, módulos, cursos, grupos y, 
en su caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo 
con el horario, la asignación de tutorías y las directrices 
establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios 
pedagógicos y respetando, en todo caso, la atribución de 
docencia que corresponde a cada una de las especialidades 
del profesorado de conformidad con la normativa vigente. 
En la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo 
de todo el profesorado del departamento. En el caso de que 
el departamento no elabore la correspondiente propuesta, 
corresponderá a la dirección de la escuela la asignación de 
las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del de-
partamento.

2. La dirección del centro designará, en su caso, al pro-
fesorado que imparta las materias optativas autorizadas en la 
escuela.

3. La asignación de enseñanzas a que se refiere el pre-
sente artículo se llevará a cabo antes del 8 de septiembre de 
cada año.

Disposición adicional primera. Órganos de coordinación 
docente.

En las escuelas de arte de nueva creación, hasta tanto 
se elabore el Plan de Centro de conformidad con lo recogido 
en el artículo 3.2, los órganos de coordinación docente serán 
nombrados por un año académico y de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Reglamento aprobado por el 
Decreto 360/2011, de 7 de diciembre.

Disposición adicional segunda. Elaboración del Plan de 
Centro.

La dirección de la escuela convocará una sesión ex-
traordinaria del Claustro de Profesorado, en un plazo de 
quince días, contado a partir de la entrada en vigor de la 
presente orden, cuyo único punto del orden del día será 
la presentación del Reglamento aprobado por el Decreto 
360/2011, de 7 de diciembre, y de la presente Orden, con 
objeto de facilitar su difusión y conocimiento entre el pro-
fesorado, así como para iniciar los trabajos de elaboración 
del Plan de Centro en cumplimiento de lo recogido en la 
disposición transitoria primera del Decreto 360/2011, de 7 
de diciembre.

Disposición adicional tercera. Sustituciones del profesorado.
La gestión de las sustituciones del profesorado de las es-

cuelas de arte se realizará de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece 
el procedimiento para la gestión de las sustituciones del pro-
fesorado de los centros docentes públicos dependientes de la 
Consejería competente en materia de educación.

Disposición adicional cuarta. Ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria de los directores y directoras.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad discipli-
naria de los directores y directoras de las escuelas de arte se 
ajustará a lo establecido en la Orden de 2 de agosto de 2011, 
por la que se regula el procedimiento para el ejercicio de la po-
testad disciplinaria de los directores y directoras de los centros 
públicos de educación no universitaria.

Disposición transitoria única. Vigencia de los Proyectos de 
Centro.

Los Proyectos de Centro de las escuelas de arte que es-
tén en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente or-
den mantendrán su vigencia hasta la aprobación de los corres-
pondientes Planes de Centro, siempre que no se opongan a lo 
previsto en el Reglamento aprobado por el Decreto 360/2011, 
de 7 de diciembre, y en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 5 de la Orden de 5 de sep-

tiembre de 2006, por la que se amplían las horas de función 
directiva a los directores y directoras de los institutos de edu-
cación secundaria y centros de enseñanzas de régimen espe-
cial, a excepción de los conservatorios elementales de música, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Garantías para el cumplimiento 
de la presente Orden.

La inspección educativa velará por el cumplimiento de la 
presente Orden y asesorará, orientará e informará en relación 
con la misma a los distintos sectores de la comunidad educa-
tiva de las escuelas de arte y a las asociaciones del alumnado 
y de padres y madres del alumnado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2012 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educati-
va, por la que se efectúa la convocatoria de las Becas 
«Mercedes Hidalgo Millán» para el año 2012.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicio-
nal primera de la Orden de 21 de junio de 2011, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las be-
cas «Ventura Varo Arellano» y «Mercedes Hidalgo Millán», pro-
cede efectuar la convocatoria de las becas «Mercedes Hidalgo 
Millán» para el año 2012. En aplicación de la cita disposición y 
por delegación del Excmo. Consejero de Educación,

R E S U E L V O

Primero. Convocar las becas «Mercedes Hidalgo Millán», 
para el año 2012.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Las personas que pueden solicitar la beca, los 
requisitos que deben reunir, el período de mantenimiento y las 
excepciones a los mismos serán los establecidos en el punto 4 
del Cuadro Resumen de la Orden de 21 de junio de 2011.

Cuarto. Los anexos a utilizar para la solicitud, alegacio-
nes, aceptación, reformulación y presentación de documentos 
serán los publicados en la Orden de 21 de junio de 2011.

Quinto. El crédito máximo disponible, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.8079.480.01.42H, es 
de 15.000 euros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, ante la persona titular de la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Directora General,
María del Pilar Jiménez Trueba. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se efectúa la convocatoria de la beca «Ventu-
ra Varo Arellano» para el año 2012.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicio-
nal primera de la Orden de 21 de junio de 2011, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las 
becas «Ventura Varo Arellano» y «Mercedes Hidalgo Millán», 
procede efectuar la convocatoria de la beca «Ventura Varo Are-
llano» para el año 2012. En aplicación de la citada disposición, 
y por delegación del Excmo. Consejero de Educación,

R E S U E L V O

Primero. Convocar la beca «Ventura Varo Arellano», para 
el año 2012.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Las personas que pueden solicitar la beca, los 
requisitos que deben reunir, el período de mantenimiento y las 
excepciones a los mismos serán los establecidos en el punto 4 
del Cuadro Resumen de la Orden de 21 de junio de 2011.

Cuarto. Los anexos a utilizar para la solicitud, alegacio-
nes, aceptación, reformulación y presentación de documentos 
serán los publicados en la Orden de 21 de junio de 2011.

Quinto. El crédito máximo disponible, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.8079.480.01.42D, es 
de 2.500 euros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos, 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, ante la persona titular de la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Directora General,
María Pilar Jiménez Trueba. 



Página núm. 22 BOJA núm. 61 Sevilla, 28 de marzo 2012

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta 
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, 
de 7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria del puesto de li-
bre designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería 
de 14 de febrero de 2012 (BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 
2012) y que figura en el Anexo, cumpliendo la candidata elegida 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a 
elección de este último (articulo 8.2, en relación con el artículo 
14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos  
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución (artículo 46.1).

Sevilla, 14 de marzo de 2012.- La Viceconsejera, Dolores 
Carmen Fernández Carmona.

A N E X O

DNI: 28881227- N.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: González.
Nombre: María del Carmen.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a 
Director General.
Código: 1465510.
Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.G. Innovación e Industrias Culturales.
Centro de destino: D.G. Innovación e Industrias Culturales.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso a doña M.ª Carmen Núñez Lozano 
Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 20 de di-
ciembre de 2011 (BOE de 14 de enero de 2012), y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios y la Normativa para la Regulación del 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de fe-
brero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a doña M.ª Carmen Núñez Lozano, con DNI: 28879899-H, 
Catedrática de Universidad, de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Derecho Administrativo» adscrita al Depar-
tamento de «Derecho Público».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, esta resolución agota la vía administrativa y será im-
pugnable en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación o publicación de la misma, 
como establece el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3 de la 
Ley 29/1998 citada. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto 
que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 13 de marzo de 2012.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional, 
por la que se declara abierto el acceso al modelo de 
reconocimiento de desarrollo profesional del personal 
con plaza vinculada.

Mediante la Resolución de 3 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, se dispuso la publicación del Pacto de 
26 de julio de 2007, de la Mesa Sectorial de Negociación de 
la Sanidad Andaluza sobre la definición del modelo de recono-
cimiento del desarrollo profesional del profesorado con plaza 
vinculada derivado de la actividad sanitaria realizada en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

En dicho Pacto se establecía, con carácter general, el 
cauce o marco para hacer efectivo el «derecho al desarrollo 
profesional del profesorado con plaza vinculada que desarrolla 
su actividad en centros e instituciones del Servicio Andaluz de 
Salud en términos compatibles con el modelo de desarrollo 
profesional del personal estatutario de los servicios de salud». 
Asimismo se disponía la entrada en vigor del modelo de desa-
rrollo profesional de los profesores con plaza vinculada a partir 
de la publicación en el BOJA del Pacto.

La efectividad de este reconocimiento del desarrollo pro-
fesional del personal con plaza vinculada se hace más nece-
sario aún cuando se han formalizado con la mayoría de las 
universidades públicas de Andalucía protocolos de acuerdo 
que fomentan y permiten el acceso a dichas plazas vinculadas 
de profesionales sanitarios. La búsqueda de la excelencia pre-
conizada en dichos protocolos no puede conllevar la merma 
en el reconocimiento, en los parámetros de compatibilidad a 
que se refiere el citado Pacto, de los profesionales que pueden 
acceder a dichas plazas vinculadas.

Al tiempo, la necesidad de hacer efectivo el acceso al sis-
tema de desarrollo profesional en los términos establecidos 
en el referido Pacto, que son idénticos a los previstos para el 
modelo de carrera profesional del personal estatutario, exige 
el cumplimiento de la previsión contenida en el apartado se-
gundo del Pacto según el cual, en coherencia con el modelo 
de carrera profesional del personal estatutario, «el proceso de 
certificación en los distintos niveles de reconocimiento del de-
sarrollo profesional tendrá una periodicidad semestral»; y, ade-
más, «la solicitud del acceso al modelo de reconocimiento del 
desarrollo profesional tendrá carácter abierto y permanente».

Por todo lo anterior, en cumplimiento de la previsión 
contenida en el Pacto de 26 de julio de 2007, esta Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional, en virtud de las 
funciones que tiene asignadas en el Decreto 171/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar abierto el acceso al modelo de reco-
nocimiento de desarrollo profesional del personal con plaza 
vinculada en los términos previstos en el apartado séptimo del 
Pacto de 26 de julio de 2007, de la Mesa Sectorial de Negocia-
ción de la Sanidad de Andalucía, sobre definición del modelo 
de reconocimiento del desarrollo profesional del profesorado 
con plaza vinculada derivado de la actividad sanitaria realizada 
en las Instituciones del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Aplicar, en los términos establecidos en dicho 
Pacto, las condiciones de acceso y reconocimiento de desa-
rrollo profesional.

Tercero. Declarar aplicables los baremos previstos para el 
modelo de carrera profesional del personal estatutario.

Cuarto. La ordenación del proceso de certificación será 
la prevista para el modelo de Carrera Profesional del personal 
estatutario.

Sevilla, 20 de marzo de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Granada, por la que se aprueba la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncian 
la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio y se publica el Tribunal de la oposición libre para 
cubrir tres plazas de personal laboral con la categoría 
de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia 
e Investigación (Grupo II), vacantes en el Gabinete de 
Prevención y Calidad Ambiental de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base 4 
de la Resolución de 30 de noviembre de 2011 de esta Univer-
sidad, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
tres plazas de personal laboral con la categoría de Titulado de 
Grado Medio de Apoyo a la Docencia e Investigación, vacantes 
en el Gabinete de Prevención y Calidad Ambiental de esta Uni-
versidad, por el sistema de acceso libre (BOE núm. 313, de 29 
de diciembre de 2011).

Este Rectorado,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, 
C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 346 y 958 243 037, 
y en la página de la Universidad (http://serviciopas.ugr.es).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas 
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión de 
las causas de no admisión. 

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea 
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
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a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 6 de junio de 2012, 
a las 9 horas, en el aula 107 de la ETS de Ingeniería de Cami-
nos, Canales y Puertos de esta Universidad.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la 
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de 
admisión a las pruebas.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de juz-
gar las referidas pruebas y que figura como Anexo II de esta 
convocatoria, en base a lo dispuesto en la base 5 de la Resolu-
ción de 30 de noviembre de 2011.

Granada, 16 de febrero de 2012.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

ANEXO I
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSA DE EXCLUSIÓN

ALCAIDE FERNANDEZ, SERGIO 30981229 FALTA PAGO

ALVARO LAZARO, FRANCISCA 03438117 FALTA DNI

BALBENA CRESPILLO, ISABEL Mª 79019460 FALTA PAGO

BARRAGAN ALARCON, GUILLERMO 75256625 FALTA DNI

CABRERA MOLERO, RAQUEL 25345566 FALTA TITULACION

CONTRERAS VAZQUEZ, ANGEL MARIA 44051570 FALTA PAGO

CRUZ CARRILLO, JUAN ANTONIO 77340476 FALTA DNI

EJJBARI, LATIFA X2923529 FALTA TITULACION

FERNANDEZ ANDRES, IRENE 75710734 FALTA DNI

GONZALEZ CERVILLA, JUAN JESUS 44255401 FALTA PAGO

MALDONADO FERNANDEZ, FELISA 24233927 FUERA DE PLAZO

MARTINEZ CUESTA, ANTONIO 25412487 FALTA PAGO

RACERO CALVO, ISABEL 78976036 FALTA DNI

ROSA SOTO, RUFINO ALEJANDRO DE LA 34777785 FALTA FIRMA

ANEXO II

Titulares:
Presidente: Don Pere Ysern I Comas, Jefe de la Oficina de 

Medio Ambiente de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocales:
- Doña Cristina Martí Barranco, Técnica Superior en Ges-

tión Ambiental de la Universidad Politécnica de Valencia.
- Doña Dora Blanco Heras, Coordinadora del Plan de Desa-

rrollo Sostenible de la Universidad de Santiago de Compostela.
- Doña María Virtudes Martín Fernández, Personal Laboral 

con la categoría de Técnica Especialista de Bibliotecas, Archi-
vos y Museos, designada por el Comité de Empresa.

- Doña María Angustias Moreno Garrido, Personal Laboral 
con la categoría de Técnica Auxiliar de Limpieza, designada 
por el Comité de Empresa.

Secretaria: Don José Gómez Jaranay, Funcionario de la 
Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de Gra-
nada, adscrito al Servicio de Personal de Administración y 
Servicios.

Suplentes:
Presidenta: Doña María Ángeles Ferro García, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Granada. 

Vocales:
- Don Elías García Rodríguez, Funcionario de la Escala 

Técnica Profesional de la Universidad de Granada.
- Doña Yolanda Ortiz Alejo, Personal Laboral con la cate-

goría de Titulada Superior de la Universidad de Granada.
- Doña Josefa López Bueno, Personal Laboral con la ca-

tegoría de Titulada de Grado Medio de Apoyo a la Docencia e 
Investigación, designada por el Comité de Empresa.

- Doña María Soledad Gil García, Personal Laboral con 
la categoría de Técnica Especialista de Administración, desig-
nada por el Comité de Empresa.

Secretario: Doña Dolores Gerez Morata, Funcionaria 
de la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de 
Granada, adscrita al Servicio de Personal de Administración y
Servicios. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

Ref.: CIC1105.
En desarrollo del Proyecto de Investigación de la Unión 

Europea 0087_Transhabitat_02_E denominado «Desarrollo 
sostenible del espacio transfronterizo Red Natura 2000 y hábi-
tat de interés común Andalucía-Marruecos».

Vista la propuesta formulada por don José Ignacio Seco 
Gordillo, Investigador Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 6 de marzo de 2012. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CIC1105, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 20.03.30.2301 541A 649.05.08 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. 
núm. 2011/3652).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
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tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que esta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes 
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles no 

estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
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- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si en la evaluación 
de los candidatos observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmu-
la: suma de los créditos obtenidos por el candidato, multipli-
cados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan (dicho valor se describe en la tabla que figura a 
continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el nú-
mero de créditos totales obtenido por el candidato, lo que dará 
como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

• Aprobado: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-

gica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le susti-
tuirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.
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- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

En todo caso, podrán asistir a la Comisión como espe-
cialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: CIC1105.
-  Proyecto de Investigación: 0087_Transhabitat_02_E. «Desa-

rrollo sostenible del espacio transfronterizo red natura 2.000 
y hábitat de interés común Andalucía-Marruecos».

- Investigador principal: Don José Ignacio Seco Gordillo.
-  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don José Igna-

cio Seco Gordillo.
-  Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acredi-

tar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

  •  Estudio de la vulnerabilidad al cambio global de los eco-
sistemas forestales de interés común en Andalucía y Ma-
rruecos: Uso de nutrientes e intercambio de gases y su 
relación con procesos de contaminación por deposición 
atmosférica de nitrógeno.

- Requisitos mínimos de los candidatos:
  •  Licenciado/a o equivalente.
  •  Expediente académico superior a 2.
  •  DEA.
- Condiciones del contrato:
  •  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la In-

vestigación.
  •  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 

extraordinarias): 1.480 €.
  •  Horas semanales: Tiempo completo.
  •  Duración: Hasta el 22 de diciembre de 2012.
- Otros méritos a valorar: 
  •  Licenciado/a en Biología o Ciencias Ambientales.
  •  Calificaciones obtenidas en asignaturas relacionadas con 

la temática del proyecto (ecología).
  •  Experiencia investigadora, valorada de acuerdo al grado 

de relación de ésta con el estudio de ecosistemas foresta-
les de interés común en Andalucía y Marruecos:

  -  Trabajos de campo o laboratorio en el estudio del uso de 
nutrientes e intercambio de gases (fotosíntesis y respira-
ción) en relación a procesos de contaminación atmosfé-
rica por deposición de N.

  -  Becas y ayudas recibidas.
  -  Realización de doctorado, preferentemente con mención 

europea.
  -  Estancia en Centros de investigación extranjeros.
  -  Producción científica.

Ver Anexo solicitud en páginas 47 y 48 
del BOJA núm. 92, de 15.5.2009 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

Ref.: CIC1106.
En desarrollo del Proyecto de Investigación de la Unión 

Europea 0087_Transhabitat_02_E denominado «Desarrollo 
sostenible del espacio transfronterizo Red Natura 2000 y hábi-
tat de interés común Andalucía-Marruecos»

Vista la propuesta formulada por don José Ignacio Seco 
Gordillo, Investigador Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 17.a) de 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 6 de marzo de 2012. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CIC1106, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 20.03.30.2301 541A 649.05.08 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. 
núm. 2011/3654).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no re-
caiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de no-
viembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- El Rector, Juan Jiménez 
Mártinez.
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ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que esta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 

sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-

porte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-

lizados.
5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.
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5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no solo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-

yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las califica-
ciones que correspondan (dicho valor se describe en la ta-
bla que figura a continuación); el resultado así obtenido se 
dividirá por el número de créditos totales obtenido por el 
candidato, lo que dará como resultado la nota media del ex-
pediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

• Aprobado: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-

gica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le susti-
tuirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
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rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. 

En todo caso, podrán asistir a la Comisión como espe-
cialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, ex-
plícitamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos 
de su posible sustitución en caso de renuncias o reclama-
ciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: CIC1106.
-  Proyecto de Investigación: 0087_Transhabitat_02_E. «De-

sarrollo sostenible del espacio transfronterizo Red Natura 
2000 y hábitat de interés común Andalucía-Marruecos».

-  Investigador principal: Don José Ignacio Seco Gordillo.
-  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don José Igna-

cio Seco Gordillo.

-  Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acredi-
tar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

  •  Estudio de la vulnerabilidad al cambio global de los ecosis-
temas forestales de interés común en Andalucía y Marrue-
cos: intercambio de gases y su relación con procesos de 
contaminación por ozono.

-  Requisitos mínimos de los candidatos:
  •  Licenciado/a o equivalente.
  •  Expediente académico superior a 2.
-  Condiciones del contrato:
  •  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la In-

vestigación.
  •  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 

extraordinarias): 1.480 €.
  •  Horas semanales: Tiempo completo.
  •  Duración: Hasta el 22 de diciembre de 2012.
-  Otros méritos a valorar: 
  •  Licenciado/a en Biología o Ciencias Ambientales.
  •  Calificaciones obtenidas en asignaturas relacionadas con 

la temática del proyecto (ecología).
  •  Experiencia investigadora, valorada de acuerdo al grado de 

relación de ésta con el estudio de ecosistemas forestales 
de interés común en Andalucía y Marruecos:

  -  Trabajos de campo o laboratorio en el estudio del inter-
cambio de gases (fotosíntesis y respiración) en relación a 
procesos de contaminación atmosférica por ozono.

  -  Labor realizada como alumno/a interno/a en relación a 
las tareas a realizar, así como la duración de dicha cola-
boración.

  -  Realización de proyecto fin de carrera relacionado con 
las tareas a realizar.

Ver Anexo Solicitud en páginas 47 y 48
del BOJA núm. 92, de 15.5.2009 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Vicecon-
sejería, por la que se garantiza el mantenimiento del servicio 
público que presta el personal funcionario adscrito a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia en los órganos judiciales 
que prestan sus servicios en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con motivo de la huelga general 
convocada para el día 29 de marzo de 2012, mediante el 
establecimiento de servicios esenciales mínimos.

Las organizaciones sindicales Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO.), la Unión General 
de Trabajadores de Andalucía (UGT) y el Sindicato Profesional 
de la Administración de Justicia de la Unión Sindical Obrera 
(SPJ-USO) han convocado una huelga general que afectará a 
todas las actividades laborales y funcionariales desempeñadas 
por los trabajadores y empleados públicos de las empresas y 
organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurí-
dico del Estado Español, y que tendrá lugar durante la jornada 
del día 29 de marzo de 2012, comenzando a las 00,00 horas 
y terminando a las 24,00 horas del citado día 29.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho a 
la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, 
resultando incuestionable que también los funcionarios públi-
cos están legitimados para ejercer aquel derecho (fundamen-
tal). Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los servicios esenciales de la Comunidad, los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los huelguista y los que padezcan los 
usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
establecido como servicios esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de la huelga general el 29 de 
marzo de 2012, de un lado, el registro de documentos, por 
cuanto una total paralización del mismo puede afectar al dere-
cho de los ciudadanos a la presentación de documentos y, de 
otro lado, los servicios de Administración de Justicia, a fin de 
evitar infligir un perjuicio irreparable para los derechos e inte-
reses de los ciudadanos, bien por hacer imposible con carác-
ter irreversible su protección jurisdiccional o bien por generar 
una situación contraria al principio de seguridad jurídica en 
sus actuaciones ante los Tribunales, garantizándose con ello 
el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
consagrado por el artículo 24 de la Constitución Española. Di-
chos servicios se llevarán a cabo por el personal funcionario 
que se establece en los Anexos I y II.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 
1999, en uso de las facultades que me confieren las dispo-
siciones legales vigentes, previa y acuerdo con los represen-
tantes del Comité de Huelga de la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO.) y la Unión General 
de Trabajadores de Andalucía (UGT) y el Sindicato Profesional 
de la Administración de Justicia de la Unión Sindical Obrera 
(SPJ USO), en la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

1. Establecer como servicios esenciales para la comuni-
dad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de la 
huelga general fijada para el 29 de marzo de 2012 los que fi-
guran en el Anexo de la presente Resolución y que serán pres-
tados por el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincide con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, Juan Jesús 
Jiménez Martín.

ANEXO I

PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

1. En el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: un 
Gestor, un Tramitador y un Auxilio en cada una de sus Salas

2. En las Audiencias Provinciales: Un Gestor, un Tramita-
dor y un Auxilio en cada una de sus Secciones.

3. Un Gestor, dos Tramitadores y un Auxilio que presten 
sus servicios en las Fiscalías de las capitales de provincias, 
siendo uno de los Tramitadores para la realización de las fun-
ciones de las Fiscalías de Menores.

Un funcionario Gestor o Tramitador, y uno más donde 
existan Juzgados de Menores, en el resto de las Fiscalías.

4. Los Decanatos de Málaga y Sevilla: Un Gestor, un Tra-
mitador y un Auxilio. Los Servicios Comunes de Notificaciones 
y Embargos: Un Gestor, un Tramitador y un Auxilio.

El resto de los Decanatos y Servicios Comunes de Notifi-
caciones y Embargos de Almería, Córdoba, Granada, Huelva y 
Jaén: Un Gestor, un Tramitador y un Auxilio. 

Para los Servicios Comunes de Partido Judicial de Cádiz, 
Algeciras, Jerez de la Frontera, Torremolinos y aquellos otros 
creados con posterioridad a junio de 2002: Un Gestor, un Tra-
mitador y un Auxilio.

5. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: Dos fun-
cionarios, uno para el Orden Civil y otro para el Orden Penal.

6. Juzgados de Primera Instancia: Un Gestor o Tramitador 
en cada Jugado y cada cuatro Juzgados o fracción un Auxilio.

7. Juzgados de lo Mercantil: Un Gestor o Tramitador en 
cada Jugado y cada cuatro Juzgados o fracción un Auxilio.

8. Juzgados de Instrucción: Un Gestor y un Tramitador en 
cada Juzgado y cada cuatro Juzgados o fracción un Auxilio.

9. Juzgados de Violencia sobre la Mujer: Un Gestor y un 
Tramitador en cada Juzgado y cada cuatro Juzgados o frac-
ción un Auxilio.

10. Juzgados de lo Penal: Un Gestor y un Tramitador en 
cada Juzgado y un Auxilio cada cuatro Juzgados o fracción.

11. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo: Un Gestor 
o un Tramitador en cada Juzgado y un Auxilio cada tres Juzga-
dos o fracción.

12. Juzgados de lo Social: Un Gestor cada dos Juzgados, 
un Tramitador para cada Juzgado y un Auxilio cada tres Juzga-
dos o fracción.

13. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria: Un Gestor, un 
Tramitador y un Auxilio.

14. Juzgados de Menores: Un funcionario.
15. Juzgados de Paz: Un funcionario.
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16. Institutos de Medicinal Legal: un funcionario de los 
Cuerpos de Gestores o Tramitadores en cada uno de ellos.

17. Médicos Forenses: el Médico Forense en las localida-
des donde el servicio sea atendido por un solo funcionario de 
este Cuerpo.

- Uno de los Médicos Forenses en aquellas localidades 
donde el servicio sea atendido por dos funcionarios de este 
Cuerpo.

- El 15% del total de los funcionarios de los Cuerpos de 
Médicos Forenses en aquellas localidades donde el servicio 
sea atendido por más de dos funcionarios de este Cuerpo.

18. Guardias.
- Las guardias de 24 horas o 48 horas y las de perma-

nencia, la totalidad de la plantilla de guardia de los distintos 
Cuerpos, incluido el Cuerpo de Médicos Forenses.

- Aquellas guardias de disponibilidad serán prestados sus 
servicios por dos funcionarios, entendiéndose la disponibilidad 
fuera del horario normal.

De los servicios mínimos anteriormente señalados se 
les dará cuenta a los distintos órganos judiciales a fin de 
que quede garantizado por un lado el ejercicio constitucional 
que tienen los funcionarios públicos de ejercer el derecho de 
huelga y por otro la obligación que tiene la Administración por 
el ordenamiento jurídico a establecer las garantías necesarias 
que hagan posible el funcionamiento de los servicios esencia-
les de la Comunidad.

ANEXO II

Los funcionarios que realizarán los servicios mínimos se-
rán designados por las Delegaciones de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, salvo que en el órgano judicial estuviera aten-
dido el servicio, debiendo cursar dicha variación a la Delega-
ción del Gobierno. 

 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería de Gobernación y Justicia, con 
motivo de la huelga general convocada para el día 29 
de marzo de 2012, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales Unión General de Traba-
jadores de Andalucía (UGT), Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras de Andalucía (CC.OO.) y Unión Sindical Obrera 
(USO), ha sido convocada una huelga general que afectará a 
todas las actividades laborales y funcionariales desempeñadas 
por los trabajadores y empleados públicos de todas las Admi-
nistraciones Públicas y Entidades Instrumentales de ellas de-
pendientes dentro del ámbito geográfico y jurídico del Estado 
Español, y que tendrá lugar durante la jornada del día 29 de 
marzo de 2012, comenzando a las 0,00 horas y terminando a 
las 24,00 horas del citado día 29.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho a 
la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses; 
resultando incuestionable que también los funcionarios públicos 
están legitimados para ejercer aquel derecho (fundamental).

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los Servicios Esenciales de la Comunidad; los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los convocados a la huelga y los que 
padezcan los usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
establecido como Servicios Esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de huelga general los especifi-
cados en el Anexo a la presente Resolución. Dichos servicios 
serán realizados por el personal funcionario que asimismo se 
establece en el referido Anexo.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, 
en uso de las facultades que me confieren las disposiciones 
legales vigentes, previa negociación con los representantes en 
la Comunidad Autónoma del Comité de Huelga, 

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de la 
huelga general fijada para el 29 de marzo de 2012 los que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, y que serán 
prestados por el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, Juan
Jesús Jiménez Martín.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA 
LA HUELGA GENERAL DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2012 QUE 
ATENDERÁ LAS FUNCIONES DE CARÁCTER HORIZONTAL DE 

LA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

I. Seguridad.
a) Central de Enlaces y Alarmas (CECA): Un Agente de 

Seguridad por cada turno de mañana, tarde y noche.
b) Servicios Periféricos: En cada Delegación del Gobierno, 

un Agente de Seguridad por cada turno de mañana, tarde y 
noche.

II. Protección Civil.
a) Servicios Centrales: Un funcionario/a con categoría de 

Jefe de Servicio, de Departamento o Asesor Técnico por turno.
b) Delegaciones del Gobierno: Un funcionario/a del Servi-

cio de Protección Civil, con categoría de Jefe de Servicio o 
Asesor Técnico por turno.

III. Unidad de Policía.
Un funcionario/a con categoría de Jefe de Negociado y 

otro con categoría de Asesor Técnico Informática.

IV. Emergencias.
Tanto en Servicios Centrales como en cada Delegación 

del Gobierno, un funcionario con la categoría de Coordinador o 
Asesor Técnico-Gestión de Emergencias por turno. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo modificado del municipio de 
Roquetas de Mar (Almería). 

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
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representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar (Almería) ha realizado los trámites tendentes a la modifi-
cación de su escudo municipal, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 3 de noviembre de 2011 el máximo órgano co-
legiado de gobierno de la Entidad Local aprobó con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la modi-
ficación de su escudo municipal, cuya descripción quedaría 
como sigue:

- Escudo de azur cortado de plata; brochante sobre el 
todo un castillo de gules sostenido de rocas de sable, en el 
cantón diestro del jefe, un sol radiante de oro. Timbrado de 
corona real cerrada.

Mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2012, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo modifi-
cado en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro 
Andaluz de Entidades Locales, y apartado k) del artículo 8.2 del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo modificado del 
municipio de Roquetas de Mar (Almería), en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales con la descripción literal indicada y 
con las gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Modificar la correspondiente inscripción regis-
tral del municipio de Roquetas de Mar (Almería), en el mencio-
nado Registro.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería con motivo de la huelga general 
del 29 de marzo de 2012, mediante el establecimiento 
de servicios esenciales mínimos.

Las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabaja-
dores de Andalucía (UGT), Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras de Andalucía (CC.OO.) y la Unión Sindical Obrera 
(USO) han convocado una huelga general que afectará a todas 

las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por 
los trabajadores y empleados públicos de todas las Adminis-
traciones Públicas y entidades instrumentales de ellas depen-
dientes, y que tendrá lugar durante la jornada del día 29 de 
marzo de 2012, comenzando a las 0,00 horas y terminando a 
las 24,00 horas del citado día 29.

La Constitución en su art. 28.2 reconoce el derecho a la 
huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, re-
sultando incuestionable que también los funcionarios públicos 
están legitimados para ejercer aquel derecho fundamental.

Pero el mencionado art. 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los Servicios Esenciales de la Comunidad, los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los 
usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
establecido como Servicios Esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de huelga del 29 de marzo de 
2012, el Servicio de Atención a los Ciudadanos y de Registro, 
por cuanto una total paralización del mismo puede afectar al 
derecho de los ciudadanos a la presentación de documentos, 
y los Servicios de Caja, necesarios para dar cumplimiento a 
las obligaciones legales de ingresos, pagos y constitución de 
garantías y depósitos sujetos a término y de los que pudieran 
derivarse perjuicios económicos para la Hacienda Pública y 
los ciudadanos.

Dichos servicios se llevarán a cabo por el personal funcio-
nario que se establece en el Anexo de esta Resolución.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, el Real De-
creto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, las Sentencias 
del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de 
marzo de 1999, en uso de las facultades que me confieren las 
disposiciones legales vigentes, previa negociación y acuerdo 
con los representantes del Comité de Huelga, formado por las 
Organizaciones Sindicales convocantes y que tienen implanta-
ción en el ámbito del personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de 
Huelga, fijada para el 29 de marzo de 2012 los que figuran en 
el Anexo de la presente Resolución, y que serán prestados por 
el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coinciden con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, P.S. (Dto. 
133/2010, de 13.4), la Secretaria General Técnica, M.ª del 
Mar Clavero Herrera.

A N E X O

A) Registros de recepción de documentos:
Servicios Centrales: En el turno de mañana, dos funciona-

rios del servicio de Registro e Información de la Consejería de 
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Hacienda y Administración Pública (Edificio Torretriana), uno 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública y uno en la 
Agencia Tributaria de Andalucía.

En el turno de tarde, un funcionario del servicio de Regis-
tro e Información de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública (Edificio Torretriana).

Servicios periféricos: En los turnos de mañana y de tarde, 
un funcionario del servicio de Registro e Información de cada 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública.

B) Servicios de Caja: Un funcionario responsable de cada 
Caja que exista en las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública y en la Oficina Tributa-
ria de Jerez de la Frontera de esta Consejería, para atender los 
servicios de caja y dar cumplimiento a las obligaciones legales 
de ingresos, pagos y constitución de garantías y depósitos suje-
tos a término y de los que pudieran derivarse perjuicios econó-
micos para la Hacienda Pública y los ciudadanos. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de febrero de 2012, por la que se 
dispone dar publicidad al convenio de colaboración en-
tre la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
y la Consejería de Educación del Consejo Evangélico 
Autonómico de Andalucía (CEAA), sobre la enseñanza 
de la Religión Evangélica en Andalucía.

Habiéndose firmado con fecha 23 de noviembre de 2011 
un convenio de colaboración entre la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía y la Consejería de Educación del Con-
sejo Evangélico Autonómico de Andalucía (CEEA), sobre la en-
señanza de la Religión Evangélica en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se publique como Anexo de la presente Or-
den el convenio suscrito con fecha 23 de noviembre de 2011 
entre la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y la 
Consejería de Educación del Consejo Evangélico Autonómico 
de Andalucía (CEEA), sobre la enseñanza de la Religión Evan-
gélica en Andalucía.

Sevilla, 29 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN DEL CONSEJO EVANGÉLICO AUTONÓMICO DE 
ANDALUCÍA (CEAA), SOBRE LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN 

EVANGÉLICA EN ANDALUCÍA

En Sevilla, a 23 de noviembre de 2011

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Francisco José Álvarez 
de la Chica, Consejero de Educación de la Junta de Andalucía, 
en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto del Pre-
sidente 18/2010, de 22 de marzo, en uso de las competencias 
que tiene atribuidas por el artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

De otra parte, el Sr. don José Manuel Marín Rondan, Conse-
jero de Educación del Consejo Evangélico Autónomo de Andalucía, 
según acuerdo de la Asamblea General del Consejo Evangélico 
Autónomo de Andalucía de 3 de julio de 2006, en el ejercicio de 
las competencias que le están legalmente atribuidas.

Las personas intervinientes se reconocen mutuamente 
capacidad legal suficiente para otorgar y formalizar el presente 
Convenio y, a tal efecto,

M A N I F I E S T A N

Que la Constitución Española consagra el derecho funda-
mental a la libertad religiosa y a la no discriminación por razón 
de religión. Iniciando el proceso de normalización del plura-
lismo religioso en España que se desarrolló en la Ley Orgánica 
7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, y se concretó, 
para las iglesias protestantes, en la Ley 24/1992, de 10 de no-
viembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 
de España, y en la Orden de 28 de junio de 1993, por la que 
se publican los currículos de enseñanza religiosa evangélica 
correspondientes a educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato.

Que la disposición adicional segunda.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que la ense-
ñanza de la Religión Evangélica se ajustará a lo dispuesto en el 
Acuerdo de Cooperación celebrado por el Estado español con 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 
Y así lo establece el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Junta de Andalucía y el Consejo Evangélico Autonómico de 
Andalucía (CEAA), firmado el 3 de julio de 2006, y así lo de-
sarrolla la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en 
Andalucía.

Que la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
y la Consejería de Educación del Consejo Evangélico Autónomo 
de Andalucía desean establecer unas condiciones objetivas 
para que los padres, madres o tutores de alumnos y alumnas 
puedan ejercer su derecho a que sus hijos e hijas reciban en 
los centros docentes no universitarios, sostenidos con fondos 
públicos, la enseñanza de la Religión Evangélica, siempre que 
así lo decidan en virtud de sus propias convicciones.

Por lo tanto, estiman necesario formalizar un Convenio 
para establecer vías de diálogo y colaboración, así como cri-
terios y objetivos comunes, para la aplicación y seguimiento 
de lo relativo a la enseñanza de la Religión Evangélica en los 
centros docentes no universitarios, sostenidos con fondos pú-
blicos, de Andalucía, y en consecuencia,

A C U E R D A N

I. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Primero. El presente Convenio articula la cooperación 
entre las partes para el establecimiento de las condiciones 
en que se desarrollará la impartición de la enseñanza de la 
Religión Evangélica en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, en el marco de lo establecido en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en al artículo 
10 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, de Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Reli-
giosas Evangélicas de España, y en el Convenio Marco de Co-
laboración de la Junta de Andalucía con el Consejo Evangélico 
Autonómico de Andalucía, de 3 de julio de 2006, en su punto 
cuarto referente a Educación.

II. DERECHOS DEL ALUMNADO Y DE SUS MADRES Y PADRES

Segundo. La Consejería de Educación adoptará las me-
didas necesarias, en el marco de las competencias estable-
cidas y de la normativa de organización y funcionamiento de 
los centros, para garantizar al alumnado del segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, a sus padres, madres o tutores le-
gales, que lo soliciten, en coherencia con sus convicciones, 
el derecho de los primeros a recibir enseñanzas de Religión 
Evangélica en los centros docentes sostenidos con fondos pú-
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blicos siempre que, en cuanto a los centros docentes privados 
concertados, el ejercicio de tal derecho no entre en conflicto 
con el carácter propio del centro, que deberá ser puesto en 
conocimiento por el titular del mismo a los distintos sectores 
de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al centro.

Tercero. 1. La enseñanza de la Religión Evangélica será 
de oferta obligatoria para los centros docentes a los que se re-
fiere el apartado anterior y no supondrá discriminación alguna 
en la actividad escolar. Esta enseñanza constituirá un área o, 
en su caso, materia de currículum para el alumnado cuyos 
padres, madres o tutores, o ellos mismos, en caso de mayoría 
de edad, hayan manifestado su decisión sobre la asistencia a 
la misma.

2. Para la evaluación del alumnado en la enseñanza de 
la Religión Evangélica se estará a lo dispuesto al respecto en 
la legislación básica del Estado y a las orientaciones que so-
bre evaluación aparecen en los correspondientes curricula de 
Religión.

Cuarto. 1. Conforme al principio de libertad religiosa los 
padres, madres o tutores legales, o el alumno o alumna en 
caso de ser mayor de edad, en función de sus correspondien-
tes convicciones y de las opciones existentes, podrán hacer 
constar su decisión sobre la asistencia de los alumnos y alum-
nas al área o materia de Religión Evangélica.

2. La Dirección de los centros recabará esta decisión por 
escrito, en un impreso que será el mismo para todas las op-
ciones religiosas, al comenzar la etapa o en la primera ads-
cripción del alumno al centro, sin perjuicio de que la decisión 
pueda modificarse en el comienzo de cada curso.

3. La Consejería de Educación del CEAA tendrá constan-
cia, cada nuevo curso, del número del alumnado que solicitan 
dicha enseñanza y en qué centros, a través de los órganos 
correspondientes de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía. 

III. PROFESORADO

Quinto. 1. La Enseñanza de Religión Evangélica en los di-
ferentes niveles educativos que corresponda, establecidos por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será 
impartida, para cada curso escolar, por profesorado propuesto 
por las iglesias a través de los Consejos Provinciales depen-
dientes de la Consejería de Educación del CEAA.

2. Con antelación suficiente los Consejos Provinciales co-
municarán a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía los nombres de los profe-
sores y profesoras, de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la normativa vigente.

3. Los profesores y profesoras de Religión Evangélica for-
marán parte, a todo los efectos, del Claustro de Profesores de 
los respectivos centros.

4. En lo referente al régimen de contratación y a la situa-
ción económica de los profesores de Religión Evangélica en 
los distintos niveles educativos, que imparten enseñanzas en 
los centros públicos y que no pertenezcan a los cuerpos do-
centes del Estado, se aplicará lo establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores, la disposición adicional tercera de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real De-
creto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación 
laboral de los profesores de religión prevista en la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y demás centros que resulten de aplicación, así 
como lo dispuesto a través de la concertación entre la Admi-
nistración central y la Consejería Nacional de Enseñanza Reli-
giosa Evangélica, perteneciente a la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España.

5. La Consejería de Educación de la CEAA y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán porque esta enseñanza y 
formación sean impartidas adecuadamente, quedando some-
tido el profesorado de Religión Evangélica al régimen general 
disciplinario de los centros.

6. La organización de los centros facilitará, al elaborar los 
grupos de alumnado, y siempre que sea posible, una distribu-
ción del mismo que permita el agrupamiento del alumnado 
que reciba enseñanza de Religión Evangélica. 

7. Las partes firmantes del presente Convenio manten-
drán un proceso de diálogo sobre la aplicación en Andalucía 
de la legislación vigente en lo que se refiere a la situación del 
profesorado de Religión Evangélica.

Sexto. El profesorado de Religión Evangélica, destinado 
en los centros docentes, a excepción de los universitarios, sos-
tenidos con fondos públicos, de Andalucía, podrá participar en 
las actividades de formación permanente convocados por la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en las mis-
mas condiciones y a través de los mismos canales de forma-
ción que el conjunto del profesorado.

IV. LIBROS DE TEXTOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Séptimo. 1. La determinación del currículo de la ense-
ñanza religiosa evangélica será competencia de las correspon-
dientes autoridades religiosas según establece la Disposición 
adicional única. 4 del Real Decreto 1630/2006, de 29 de di-
ciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del 
segundo ciclo de Educación infantil, la disposición adicional 
primera.4 del Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educa-
ción primaria, la disposición adicional segunda.6 del Real De-
creto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria, y la disposición adicional tercera.3 del 
Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
establece la estructura del bachillerato y fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

2. Las decisiones sobre la utilización de libros de texto y 
materiales didácticos y, en su caso, la supervisión y aproba-
ción de los mismos, corresponden a las autoridades religio-
sas evangélicas, de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/1992, de 10 de noviembre.

3. Los libros de texto correspondiente a la enseñanza 
de la Religión Evangélica se inscribirán en el Registro de Li-
bros de Texto de la Junta de Andalucía creado por el Decreto 
227/2011, de 5 de julio, por el que se regula el depósito, el re-
gistro y la supervisión de los libros de texto, así como el proce-
dimiento de selección de los mismos por los centros docentes 
públicos de Andalucía. 

Octavo. 1. Tanto la Consejería de Educación del CEAA 
como la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con las competencias que legalmente le corres-
ponden, velarán para que todos los libros de texto y mate-
riales didácticos utilizados en los centros andaluces respe-
ten las determinaciones previstas en el Decreto 227/2011, 
de 5 de julio.

2. En caso de que no se respeten dichas determinacio-
nes, la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía lo 
comunicará a la Consejería de Educación del CEAA para que 
proponga a las editoriales la supresión o modificación de los 
mismos. Si no se procediera a realizar las correcciones co-
rrespondientes se estará a lo dispuesto en el artículo 15 del 
precitado Decreto 227/2011, de 5 de julio.
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V. PROFESOR CON FUNCIÓN ASESORA

Noveno. Para facilitar la renovación pedagógica del pro-
fesorado de Religión Evangélica de los centros docentes no 
universitarios, la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía reconocerá la existencia de un profesor o profesora de 
Religión Evangélica con función asesora.

Décimo. 1. El profesor o profesora de Religión Evangélica 
con función asesora en el área de Religión, para la realización 
de sus funciones se adscribirá a un Centro del Profesorado, en 
las condiciones que se establecen en este Convenio, por un 
periodo de cuatro años prorrogables a otros cuatro.

2. La permanencia y prórroga en los correspondientes pe-
riodos del profesor o profesora con función asesora quedará 
sujeta a la normativa existente al respecto sobre asesores y a 
la autorización de la Consejería de Educación del CEAA.

3. En lo referente al régimen de contratación y a la situa-
ción económica de este profesorado, se estará a lo dispuesto 
en la cláusula quinta. 4 del presente Convenio.

Decimoprimero. Serán funciones del profesor de Religión 
Evangélica con función asesora las siguientes:

a) Aplicar las acciones que se establezcan sobre actuali-
zación, apoyo didáctico y formación de profesores y profesoras 
para la introducción y aplicación del diseño curricular y la re-
novación pedagógica del profesorado de Religión Evangélica.

b) Realizar el asesoramiento para el diseño y desarrollo 
de las programaciones didácticas del área o materia de Reli-
gión Evangélica en cada centro educativo.

c) Elaborar y difundir materiales didácticos de apoyo al 
profesorado de Religión Evangélica y la formación permanente 
de dicho profesorado.

d) Dinamizar y promocionar la creación de Grupos de Tra-
bajo del profesorado de Religión, orientando las actividades de 
los mismos.

e) Participar en la organización y realización de los planes 
de actividades que se establezcan en el Centro del Profeso-
rado o en el ámbito regional o provincial, en relación con el 
área o materia de Religión Evangélica.

f) Impartir actividades de formación del área o materia de 
Religión Evangélica.

Decimosegundo. El horario del profesor o profesora con 
función asesora adscrito al Centro del Profesorado estará re-
gulado por las mismas normas e instrucciones que el personal 
docente destinado en los Centros del Profesorado para reali-
zar tareas de formación.

Decimotercero. Para la selección y posterior adscripción 
al Centro del Profesorado del profesor o profesora de Religión 
Evangélica con función asesora se realizará a propuesta de la 
Consejería de Educación del CEAA de entre los profesores y 
profesoras que se hallen impartiendo enseñanzas de Religión 
Evangélica en los centros docentes públicos. 

VI. INSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA DE RELIGIÓN EVANGÉLICA

Decimocuarto. 1. La organización del funcionamiento de 
la Inspección de Educación contemplará acciones dirigidas a 
la supervisión del cumplimiento de la normativa académica 
sobre la enseñanza de la Religión Evangélica, en el marco de 
la realización de tareas inspectoras sobre supervisión del fun-
cionamiento del sistema educativo.

2. Para la organización de dichas acciones de la Inspec-
ción, la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía ten-
drá en cuenta las propuestas de la Consejería de Educación 
del CEAA.

3. La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
y la Consejería de Educación del CEAA mantendrán vías de 

comunicación y diálogo que faciliten el cumplimiento de la nor-
mativa académica correspondiente.

VII. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Decimoquinto. Con objeto de realizar el seguimiento de 
la aplicación del contenido del presente Convenio y de facilitar 
el diálogo de las partes firmantes sobre los temas referentes 
a Religión Evangélica, se constituirá, a partir de la firma del 
mismo, una Comisión de Seguimiento, compuesta por dos re-
presentantes de cada parte, que serán designados y, en su 
caso, removidos por los respectivos órganos competentes de 
las entidades actuantes.

CLÁUSULAS FINALES

Decimosexto. A partir del curso 2012/13, la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía contratará al profesorado 
de Religión Evangélica que impartirá estas enseñanzas en las 
etapas educativas de educación secundaria, en los centros 
docentes públicos, en los términos previstos en el presente 
Convenio y de acuerdo con los criterios de la planificación edu-
cativa. 

Decimoséptimo. Cada año, a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio, se procederá por parte de la Comisión 
de Seguimiento al análisis de su aplicación, con objeto de pro-
ceder, en su caso, a la propuesta de revisión del mismo en 
función de su seguimiento.

Decimoctavo. El presente Convenio entrará en vigor el día 
de su firma y tendrá una vigencia de cuatro años pudiendo 
prorrogarse para periodos sucesivos mediante acuerdo ex-
preso de las partes. 

En prueba de conformidad por ambas partes firman el 
presente Convenio, en el lugar y la fecha del encabezamiento, 
y se procederá a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Por la Consejería de Educación, el Consejero de Educa-
ción. Fdo.: Francisco José Álvarez de la Chica. Por la Conse-
jería de Educación del Consejo Evangélico Autonómico de An-
dalucía, el Consejero de Educación del Consejo Evangélico de 
Andalucía. Fdo.: José Manuel Marín Rondan. 

 ORDEN de 2 de marzo de 2012, por la que se mo-
difica la autorización de la escuela municipal de música 
«San Juan del Puerto», de San Juan del Puerto (Huelva).

Visto el expediente tramitado a instancia del Ilmo. Ayunta-
miento de San Juan del Puerto (Huelva), titular de la escuela 
municipal de música «San Juan del Puerto», de esa localidad, 
solicitando la ampliación de su oferta instrumental, al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre 
(BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y 
Danza, y en el Decreto 17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 
de febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currícu-
lo de las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía. 

Resultando que la escuela municipal de música «San 
Juan del Puerto», con código 21002161, cuenta con autoriza-
ción para impartir los siguiente ámbitos formativos de las en-
señanzas elementales de iniciación a la música: Música y mo-
vimiento, Práctica instrumental (clarinete, trombón, guitarra,
piano, trompeta, saxofón y percusión), Formación musical 
complementaria a la práctica de la música y Actividades de 
grupo.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la Delegación Provincial de esta Consejería de Edu-
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cación en Huelva y de la Gerencia Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo 
(BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas re-
guladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 
7 de octubre (BOJA del 11), por el que se regulan las Escue-
las de Música y Danza; el Decreto 17/2009, de 20 de enero 
(BOJA de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación 
y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en 
Andalucía, y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta de Práctica 
instrumental de la escuela municipal de música «San Juan del 
Puerto», de San Juan del Puerto (Huelva), ampliándola con 
la especialidad de flauta travesera y, como consecuencia de 
ello, establecer la configuración definitiva que se describe a 
continuación:

Denominación genérica: Escuela municipal de música.
Denominación específica: San Juan del Puerto.
Código del centro: 21002161.
Titular: Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto.
Domicilio: C/ Colón, 44.
Localidad: San Juan del Puerto.
Municipio: San Juan del Puerto.
Provincia: Huelva. 
Composición resultante:

Ámbitos formativos de las enseñanzas elementales de ini-
ciación a la música: 

- Música y movimiento. 
- Práctica instrumental: clarinete, trombón, piano, guita-

rra, trompeta, saxofón, flauta travesera y percusión. 
- Formación musical complementaria a la práctica de la 

música.
- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Huelva 
velará por la adecuación de la escuela municipal de música a 
lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 
17/2009, de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor 
cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2012 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 14 de marzo de 2012, por la que se 
aprueba el Plan General de Actuación de la Inspección 
Educativa de Andalucía para el período 2012/2016.

La actuación de los Servicios de Inspección Educativa 
tiene su origen y su legitimidad en el ordenamiento jurídico 
vigente, que emana directamente del artículo 27 de la Cons-
titución Española, que encomienda a los poderes públicos la 
inspección y homologación del sistema educativo para garanti-
zar el cumplimiento de las leyes.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo 52 
determina que corresponde a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria la competencia exclusiva, 
que incluye la programación y creación de centros públicos, su 
organización, régimen e inspección.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
su artículo 151 dispone las funciones que tiene encomenda-
das la Inspección Educativa, considerándola como uno de los 
factores que favorecen la calidad y equidad de la enseñanza.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía en su artículo 147, concreta que las funciones y atribu-
ciones encomendadas a la Inspección Educativa se desarrolla-
rán mediante la realización de planes de actuación generales y 
provinciales, estos serán públicos y establecerán las acciones 
de supervisión, evaluación, asesoramiento e información que 
deberán realizar los inspectores e inspectoras de educación, 
dirigidas a la mejora de los procesos de enseñanza, de los re-
sultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento 
de los centros. Asimismo, «recogerán los mecanismos de coor-
dinación de la Inspección Educativa con los servicios de apoyo 
a la educación y con los centros. Asimismo en el artículo 149, 
define la visita de Inspección como instrumento básico de la 
acción inspectora que pretende la supervisión, la evaluación y 
el asesoramiento de los procesos y los resultados que desarro-
llan los centros docentes y los servicios educativos.

Tanto el Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que 
se regula la organización y el funcionamiento de la Inspección 
Educativa en Andalucía, en su artículo 26, como la Orden de 
la Consejería de Educación de 13 de julio de 2007, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento de la Inspec-
ción Educativa en el artículo 63, establecen que el Plan Ge-
neral de Actuación define las líneas de trabajo y los criterios 
de actuación de la Inspección Educativa para un determinado 
periodo de tiempo, de acuerdo con las prioridades marcadas 
por la Consejería de Educación, con las necesidades y nuevas 
demandas de la sociedad y también con las de los centros 
educativos.

Conscientes de que:

- El sistema educativo es una realidad sujeta a cambios 
científicos, tecnológicos, sociales y culturales.

- Los desafíos que la sociedad del conocimiento nos plan-
tea, de los rápidos avances tecnológicos con impacto en el 
trabajo a desarrollar.
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- La experiencia acumulada en los últimos años ha puesto 
de relieve que para la eficaz consecución de los fines educati-
vos se necesita una adecuada planificación.

Se presenta este Plan General de Actuación con el obje-
tivo de ser la respuesta de la Inspección Educativa a los retos 
que ha de hacer frente en los próximos cuatro cursos, a la vez 
que instrumento de profesionalización y mejora del ejercicio 
de la Inspección con la finalidad de contribuir a una educación 
de mayor calidad.

Por ello, resulta oportuno para la Inspección de Educación 
de Andalucía dotarse de un plan de actuación que se adapte 
a los cambios que se vienen produciendo, que permita trazar 
las líneas que orienten de manera efectiva su desempeño y la 
implantación, desarrollo y afianzamiento de las líneas estraté-
gicas impulsadas por la Consejería de Educación.

Para poder llevar a cabo las previsiones establecidas nor-
mativamente, es imprescindible una planificación adecuada 
que permita el conocimiento de la realidad, priorizar las inter-
venciones en centros, servicios y programas, visitas a aulas, 
unificar criterios y optimizar recursos. La planificación debe 
contar con una evaluación continua, a los efectos de consoli-
dar buenas prácticas y corregir otras y con un diseño de for-
mación permanente de los inspectores e inspectoras tendente 
a ajustar y reforzar la eficacia de su acción.

En este Plan General de Actuación, y sin distraer la aten-
ción de procesos y tareas que son los inherentes a la Inspec-
ción Educativa, se hace necesario incorporar aspectos inno-
vadores tanto a nivel organizativo, como metodológico para 
alcanzar adecuadas respuestas profesionales a los retos men-
cionados. La intervención de la Inspección de Educación en 
los centros educativos ha de contribuir como valor añadido a 
la calidad de la educación de cada uno de ellos.

Tras el balance realizado del anterior Plan General de Ac-
tuación a través de los procesos de evaluación interna y del 
contenido de las memorias de los distintos Servicios Provin-
ciales de Inspección, se dispone de relevante información y 
evidencias sobre los avances incorporados. Se constata la 
necesidad de dotar de estabilidad a la actuación inspectora, 
la profundización en procesos de homologación tanto de los 
planes provinciales, como en protocolos de actuación, la in-
corporación de mejoras en la coordinación, tanto interna como 
con servicios educativos y otras instancias de la Administra-
ción Educativa.

El peso que se ha ido atribuyendo a las actuaciones de 
los ámbitos de supervisión y evaluación, la dedicación de tiem-
pos y actualización continua que exige a la Inspección de Edu-
cación, el asesoramiento, la orientación e información a la co-
munidad educativa, la reformulación de algunas actuaciones 
que han pasado de ser responsabilidad del inspector o inspec-
tora de referencia a la del Equipo de Zona, para afrontar con 
solvencia la complejidad de la acción educativa, ha de servir 
para proporcionar estabilidad a la labor desempeñada y seguir 
profundizando en la mejora del modelo de intervención.

Por tanto, el Plan General de Actuación de la Inspección 
de Educación de Andalucía tiene como finalidad servir de 
marco plurianual común que fije prioridades y defina líneas de 
trabajo de la Inspección Educativa en los centros y servicios 
educativos, la planificación de su actuación a medio plazo y el 
establecimiento de pautas homologadas para la contextualiza-
ción de los planes provinciales de inspección. A la vez, incor-
pora distintos aspectos de la organización interna de los servi-
cios que posibiliten su mejor intervención y funcionamiento.

El Plan General de Actuación de la Inspección Educativa 
actualmente vigente fue aprobado por Orden de la Conseje-
ría de Educación de 21 de julio de 2008, extendiendo su pe-
ríodo de aplicación desde el curso 2008/2009 hasta el curso 
2011/2012, por lo que procede la aprobación de un nuevo Plan 
de Actuación para los próximos cuatro cursos académicos.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en la disposi-
ción final primera del Decreto 115/2002, de 25 de marzo, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto aprobar el Plan Gene-

ral de Actuación de la Inspección Educativa de Andalucía para 
los cursos 2012-2013; 2013-2014; 2014-2015; 2015-2016.

Artículo 2. Elementos del Plan General de Actuación.
El contenido del Plan General de actuación es el si-

guiente:
a) Objetivos.
b) Principios de actuación.
c) Líneas de trabajo.
d) Ejes funcionales de intervención preferente.
e) Modelo de intervención.
f) Actuaciones.
g) Aspectos organizativos y de funcionamiento para el de-

sarrollo del Plan.
h) Coordinación de Zonas Educativas.
i) Formación, innovación y tecnologías de la información 

y comunicación.
j) Planes Provinciales de Actuación.
k) Seguimiento y evaluación del Plan.

Artículo 3. Objetivos del Plan General de Actuación.
1. De conformidad con el artículo 64 de la Orden de esta 

Consejería de Educación de 13 de julio de 2007, por la que se 
desarrolla la organización y el funcionamiento de la inspección 
educativa de Andalucía, los objetivos del Plan General de Ac-
tuación de la Inspección Educativa de Andalucía para el cua-
trienio 2012-2016 permitirán orientar de manera efectiva sus 
actuaciones.

2. Con carácter general, los objetivos del Plan General de 
Actuación serán:

a) Contribuir a la mejora de los logros escolares, mediante 
la intervención en los centros y servicios educativos y en las 
aulas, a través de la supervisión, evaluación, asesoramiento 
e información, desde los factores que inciden en los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje, y a través del análisis de datos, 
indicadores y resultados de los centros, relacionados con el 
éxito escolar de todo el alumnado.

b) Favorecer la calidad del sistema educativo de Andalu-
cía, mediante la igualdad efectiva de oportunidades en los pro-
cesos de admisión y reparto equilibrado en la escolarización 
del alumnado, en las condiciones de aprendizaje y la inclusión 
educativa de todos los colectivos que puedan tener dificulta-
des en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

c) Contribuir a alcanzar una formación de Educación Se-
cundaria Postobligatoria o equivalente, aumentando el número 
de jóvenes y personas adultas con titulación en estas ense-
ñanzas, reduciendo el abandono escolar.

d) Supervisar la incorporación de las competencias bási-
cas y saberes necesarios para la sociedad de nuestro tiempo, 
con especial atención al aprendizaje de idiomas y al uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

e) Asesorar e impulsar hábitos democráticos en las rela-
ciones interpersonales y de convivencia entre diferentes cul-
turas, y el clima escolar adecuado entre todos los miembros 
de la comunidad educativa, promoviendo la participación y el 
compromiso, la no violencia y el respeto, la prevención de con-
flictos, y la igualdad entre hombres y mujeres.

f) Potenciar y contribuir a la divulgación de buenas prác-
ticas docentes y a la innovación educativa, junto con la forma-
ción, promoción profesional, evaluación y reconocimiento del 
profesorado, la función directiva e inspectora.
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g) Supervisar la autonomía pedagógica, organizativa y 
de gestión de los centros docentes para favorecer el cumpli-
miento de sus objetivos.

h) Favorecer el trabajo en red y la coordinación de servicios.
i) Impulsar la participación del alumnado en el sistema 

educativo, y de la familia en el proceso educativo de sus hijos 
e hijas, a través de las asociaciones del alumnado y de las de 
padres y madres, favoreciendo la integración y las relaciones 
del centro educativo con su entorno.

j) Propiciar la participación activa de los agentes sociales 
en el sistema educativo, especialmente en Formación Profe-
sional, con objeto de acercar al alumnado al mundo productivo 
y fomentar la cultura emprendedora.

k) Definir líneas de trabajo, para homologar la elaboración 
de los planes, estableciendo criterios y metodologías comunes, 
promoviendo el trabajo en equipo con unidad de criterios.

l) Participar en la evaluación de los centros y servicios edu-
cativos potenciando progresivamente una intervención global, 
analizando las variables organizativas y curriculares que contri-
buyan a ofrecer la mejor respuesta educativa al alumnado.

m) Evaluar la función directiva, de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa vigente, mediante un seguimiento conti-
nuado del desarrollo de sus competencias y una evaluación 
final al término de cada mandato.

n) Evaluar la función docente, tanto en la fase de prácti-
cas del funcionario docente, como a lo largo de su desarrollo 
profesional.

ñ) Participar en las evaluaciones externas del sistema 
educativo e impulsar la evaluación de los aspectos que se 
consideren básicos para la mejora del funcionamiento de los 
centros y del éxito escolar del alumnado.

o) Asesorar y supervisar los procesos de autoevaluación 
en los centros educativos, desde los factores clave que incidan 
directamente en los indicadores establecidos para la mejora 
de los logros escolares.

p) Concretar y desarrollar las tareas de coordinación de-
rivadas de la aplicación de la normativa vigente que regula las 
zonas educativas de Andalucía, las redes educativas de apren-
dizaje permanente, de mediación y la organización y el funcio-
namiento de los consejos de coordinación de zona.

q) Potenciar la calidad de las visitas de Inspección a los 
centros y servicios, como instrumento básico de la acción ins-
pectora, que pretende la supervisión, la evaluación y el aseso-
ramiento de los procesos y de los resultados que desarrollan 
los centros educativos, así como de su organización y funcio-
namiento.

r) Profundizar en la calidad y homologación de los dis-
tintos tipos de informes y dictámenes de Inspección para 
proporcionar a los destinatarios informaciones, valoraciones 
y propuestas necesarias para el conocimiento de la realidad 
educativa.

s) Optimizar la organización, funcionamiento y adminis-
tración interna de la Inspección para el desarrollo contextua-
lizado del Plan General de Actuación, a tenor de los recursos 
disponibles y el uso de tecnologías de la información y la co-
municación.

t) Desarrollar procesos de autoevaluación del trabajo de 
la Inspección como medida para la mejora de la función ins-
pectora y el reconocimiento de buenas prácticas.

u) Realizar propuestas formativas, de innovación e investi-
gación, de acuerdo con las necesidades derivadas de este Plan 
General para el desarrollo profesional, promoviendo la participa-
ción de los Servicios Provinciales de Inspección Educativa.

Artículo 4. Principios de actuación.
1. Los inspectores e inspectoras de educación actuarán 

en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Decreto 115/2002, de 25 de 
marzo, por el que se regula la organización y el funcionamiento 

de la inspección educativa, y el artículo 26 de la Orden de 13 
de julio de 2007.

2. La planificación se plantea como exigencia técnica que 
implica la definición de objetivos, la identificación de tareas, la 
asignación de tiempos y recursos, con la coordinación nece-
saria, para orientar la acción. Asimismo, se homologarán los 
criterios de intervención de la acción inspectora, dando res-
puestas unificadas con garantía de derechos.

3. Asimismo, la planificación y su desarrollo se realizará con:
a) Racionalidad organizativa mediante la simplificación y 

agilidad de los procedimientos.
b) Visibilidad y transparencia para que la comunidad esco-

lar y la sociedad conozcan el trabajo que realiza la inspección 
y su contribución a la mejora de la educación.

c) Respeto a los principios de la Constitución Española 
y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y al resto del orde-
namiento jurídico, desde la independencia en el ejercicio de 
sus funciones, la objetividad e imparcialidad en sus interven-
ciones, la responsabilidad y profesionalidad y el rigor técnico 
en el trabajo.

Artículo 5. Líneas de trabajo.
1. De conformidad con el artículo 26 del Decreto 

115/2002 de 25 de marzo, y el artículo 63 de la Orden de 13 
de julio de 2007, las líneas de trabajo de este Plan de Actua-
ción serán:

a) Planificar globalmente las intervenciones en los centros 
de forma sistémica.

La actuación de la Inspección se realizará desde una ac-
ción global, sistémica y de calidad. Con objeto de facilitar el 
cumplimiento de los objetivos, se realizará un plan de visitas 
planificado en equipo, dirigido a conocer e intervenir en los 
centros desde factores que son variables determinantes en la 
organización y funcionamiento de los centros y servicios, para 
lograr una respuesta educativa de calidad. La actuación ins-
pectora estará programada en relación con los tiempos esco-
lares y de funcionamiento de los centros, a lo largo del curso 
escolar.

b) Aplicar el modelo de intervención de conformidad con 
las competencias de la Inspección Educativa de Andalucía.

El modelo de intervención de la Inspección tiene como 
referente los cometidos competenciales de la Inspección Edu-
cativa, recogidos en el Anexo I de la Orden de 13 de julio de 
2007. Su intervención estará enfocada fundamentalmente a 
mejorar los logros escolares, el buen funcionamiento de los 
centros, servicios y las prácticas inspectoras, a través de los 
diferentes órganos y niveles de responsabilidad en los que se 
estructura la Inspección.

c) Responder a las demandas y necesidades de los dife-
rentes sectores interesados en los procedimientos en los que 
interviene la Inspección Educativa.

Los Servicios de Inspección velarán para que se dé una 
respuesta clara y precisa en los plazos establecidos, elabo-
rando el preceptivo informe cuando proceda. Asimismo, debe-
rán prever y analizar el impacto y efectos de las actuaciones 
inspectoras.

d) Formación, actualización y desarrollo profesional.
La formación y actualización constituye uno de los pila-

res fundamentales del desarrollo profesional de la Inspección 
Educativa. Se desarrollará un plan de formación que responda 
a las demandas actuales del ejercicio profesional de la Inspec-
ción Educativa.

e) Investigación e Innovación.
Los planes de actuación incluirán los avances significa-

tivos en la práctica inspectora sobre las innovaciones que en 
educación y en supervisión se produzcan. Asimismo, se fo-
mentará la investigación educativa en el seno de los servicios 
y su colaboración con otras entidades especialmente con la 
universidad.
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La Inspección Educativa será partícipe de los cambios 
científico-pedagógicos de la profesión, del sistema educativo 
y de las tecnologías de la información y comunicación, con 
actitud constructiva para incorporar al desarrollo profesional 
nuevos conocimientos y prácticas.

En este sentido, se aplicarán las tecnologías de la infor-
mación a la actuación de la Inspección, orientadas a mejorar 
su eficacia, aproximarla a la ciudadanía y agilizar la gestión 
administrativa y documental.

f) Coordinación del Plan General de Actuación.
El Plan General de Actuación tendrá presente las priorida-

des establecidas por la Consejería de Educación, para lo cual 
la Inspección Educativa se coordinará con los órganos corres-
pondientes, promoviendo con ello una actuación global más 
eficaz de la Administración.

g) Estudio del marco de organización y funcionamiento de 
la Inspección.

Se procederá al estudio y elaboración de propuestas en 
relación con la organización y funcionamiento de la Inspección 
Educativa, para su contextualización a los cambios producidos 
en el sistema educativo y en la normativa de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

Artículo 6. Ejes funcionales de intervención preferente.
Conforme a lo establecido en el Anexo I de la Orden de 

13 de julio de 2007, se priorizarán los siguientes ejes funciona-
les de intervención:

a) Control y supervisión, con objeto de realizar una in-
tervención diferenciada en los centros, servicios y programas 
atendiendo al éxito escolar y al buen funcionamiento de los 
mismos, con la finalidad de contribuir a la mejora de aquellos 
que presentan mayores necesidades de organización, funcio-
namiento y logros escolares del alumnado, así como de verifi-
car el grado de cumplimiento de la normativa.

b) Evaluación, con el fin de contribuir a mejorar el fun-
cionamiento y los rendimientos de los centros y servicios, a 
través del análisis de la organización y funcionamiento de los 
mismos y de los resultados obtenidos mediante:

1. Devolución del análisis de la información.
2. Asesoramiento y supervisión del proceso de autoeva-

luación previsto en los reglamentos orgánicos de los centros.
3. Asesoramiento al equipo técnico de coordinación 

pedagógica y al departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa en la determinación y elaboración de 
los indicadores de calidad, y supervisión del proceso de au-
toevaluación, así como la elaboración de la correspondiente 
memoria, velando para que se incluyan en la misma las 
propuestas de mejora que se deriven de la autoevaluación y 
para que se realicen las actualizaciones o modificaciones del 
Plan de Centro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7, 
de las Órdenes de organización y funcionamiento de 20 de 
agosto de 2010.

4. Participación en la evaluación de la función directiva.
5. Participación en la evaluación de la función docente y 

los procesos de aprendizaje del alumnado.
c) Asesoramiento, información y orientación sobre aspec-

tos normativos, preferentemente con relación a:

- Organización de los centros y servicios educativos.
- Desarrollo del currículo,
- Programaciones y propuestas didácticas,
- Adquisición de las competencias básicas.
- Evaluación de aprendizajes,
- Medidas de atención a la diversidad.
- Mejora de la convivencia.
- Asesoramiento e información a los sectores de la Comu-

nidad Educativa sobre derechos y deberes.

Artículo 7. Modelo de Intervención.
De conformidad con el artículo 6 del Decreto 115/2002, 

de 25 de marzo, se establece el siguiente modelo de interven-
ción de la Inspección Educativa de Andalucía:

a) La Inspección, en el ejercicio de las funciones y atri-
buciones que le confiere la legislación educativa, con su in-
tervención en los centros docentes y servicios educativos, es 
un elemento que contribuye a lograr calidad y equidad en la 
educación, trascendiendo la simple verificación del cumpli-
miento de la norma, acompañando y asesorando a los centros 
e interviniendo en el desarrollo de la acción educativa, en los 
procesos de autoevaluación y participación en la evaluación 
externa, para asegurar la mejora de la calidad y equidad en la 
educación.

b) El modelo de intervención de la Inspección Educativa 
se desarrollará con el objetivo de cohesionar y homologar to-
das las actuaciones que se realicen en el marco del Plan Ge-
neral de Actuación de la Inspección.

c) La intervención de la Inspección Educativa en los cen-
tros se orientará hacia la mejora de los logros escolares y la 
búsqueda de la eficiencia en el funcionamiento de los centros 
educativos, fundamentada en el trabajo en equipo de las ins-
pectoras e inspectores que integran la zona para la planifica-
ción y actuación conjunta en los mismos, desde la experiencia 
de los propios Servicios Provinciales de Inspección.

d) Desde esta visión de la intervención, la visita de Inspec-
ción debe abarcar todos los ámbitos y estructuras del centro 
hasta llegar al análisis del funcionamiento de las aulas.

e) Será prioridad de la Inspección Educativa concretar la 
intervención en los centros y en las aulas desde factores clave, 
ámbitos de especial relevancia que delimitan el trabajo de su-
pervisión, así como centran los ámbitos de mejora en relación 
con los logros educativos y otras variables contextuales. Los 
factores claves que configuran la intervención homologada de 
la Inspección son los siguientes:

F.1. Organización y distribución del tiempo escolar para 
la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los 
aprendizajes en el aula.

F.2. Concreción del currículum a desarrollar, adaptado al 
contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente.

F.3. Evaluación de los resultados escolares y la adopción 
de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de apren-
dizaje del alumnado.

F.4. Inclusión escolar y atención a las necesidades de 
aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la 
consecución del éxito escolar para todos.

F.5. Dirección y coordinación del centro orientada a la efi-
cacia de la organización en la consecución y mejora de los 
logros escolares de todo el alumnado.

F.6. Relaciones interpersonales, valores de la convivencia 
dentro de un apropiado clima escolar y participación de las 
familias.

f) De conformidad con las atribuciones de la Inspección 
Educativa establecidas en el Decreto 115/2002 de 25 de 
marzo y en la Orden de 13 de julio de 2007, los elementos 
metodológicos del modelo de intervención son los siguientes:

1. Análisis y contraste de datos, indicadores y resultados, 
referidos a los centros y servicios educativos, a su contexto y 
en relación a la zona educativa, para fundamentar la actua-
ción inspectora y orientar el trabajo hacia al éxito escolar de 
todo el alumnado.

2. Asesoramiento y supervisión de los procesos de au-
toevaluación, previstos en los reglamentos orgánicos de los 
centros educativos.

3. Asesoramiento, supervisión y evaluación centradas en 
la mejora de la organización y el funcionamiento de los cen-
tros, servicios y programas y, especialmente, en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan en las aulas, 
siendo los instrumentos preferentes la visita de Inspección y el 
informe pertinente.
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4. Coordinación de la Zona Educativa, conforme a lo que 
determine la normativa vigente.

5. Análisis sobre el funcionamiento de los centros, la con-
secución de objetivos y resultados escolares, con objeto de 
asesorar en la elaboración y consecución de propuestas de 
mejora y en los procesos de autoevaluación que se llevarán a 
cabo con los equipos directivos, con otros órganos colegiados 
o de coordinación y demás sectores de la comunidad educa-
tiva, si procede.

6. Elaboración de informes dirigidos a los centros educa-
tivos y a la Administración, incluyendo aspectos relevantes del 
proceso de evaluación, supervisión y asesoramiento desarro-
llado por la Inspección en cada centro, destacando de manera 
especial las buenas prácticas realizadas por el profesorado y 
los equipos directivos, así como las propuestas de mejora a 
realizar por el centro, incluyendo temporalización y responsa-
bles, de forma que, transcurrido el plazo indicado, se pueda 
volver a intervenir, por parte del equipo de inspección, al ob-
jeto de evaluar la incorporación y resultados de las mismas. 
Además, se realizarán los requerimientos que se consideren 
necesarios.

Artículo 8. Actuaciones de supervisión, evaluación, aseso-
ramiento e información.

Por el carácter cuatrienal de la presente Orden, el ám-
bito de las actuaciones de la Inspección Educativa, se deberán 
concretar, a lo largo de dicho período, en las pertinentes Ins-
trucciones a las que se refiere el artículo 66.1 de la Orden de 
13 de julio de 2007 y que se recogen en el Anexo I.

Artículo 9. Aspectos organizativos y de funcionamiento 
para el desarrollo del Plan General de Actuación.

Con objeto de optimizar la organización y funcionamiento 
de la Inspección Educativa en orden a desarrollar el Plan Ge-
neral de Actuación, se tendrán en cuenta los siguientes as-
pectos:

a) Referencialidad y trabajo en equipo.
El artículo 31.4 de la Orden 13 de julio de 2007, determina 

la referencia del centro educativo en los procesos de comuni-
cación e intervención. No obstante, para impulsar el trabajo 
en equipo, a tenor de lo especificado en el Decreto 115/2002, 
de 25 de marzo, la intervención en los centros ha de quedar 
abierta a otros inspectores e inspectoras, de conformidad con 
lo que se establezca en los planes de trabajo.

a.1. Se entiende por referencialidad abierta lo siguiente: 
- Intervención global en los centros de la zona, mediante 

la participación de la totalidad o parte de los miembros que 
constituyen el equipo de zona. La actuación será dirigida por 
el coordinador del equipo. A la finalización de la actuación, se 
realizará el correspondiente informe que se elevará a los cen-
tros o a los destinatarios que corresponda.

- Intervención simultánea y especializada en un tiempo 
determinado, según la complejidad, dimensiones del centro y 
características de la tarea a realizar.

- Distribución de acciones para cada miembro del equipo 
que participe, atendiendo a criterios de especialización, expe-
riencia y formación.

a.2. La organización de las actuaciones que deben desa-
rrollarse en la zona de inspección corresponderá al coordina-
dor o coordinadora para el mejor cumplimiento de los planes 
provinciales, y para el desarrollo profesional de cada uno de 
sus miembros, debiendo realizar el seguimiento de las actua-
ciones previstas y evaluar su grado de cumplimiento a tenor 
del artículo 39 de la Orden de 13 de julio de 2007.

a.3. De conformidad con el artículo 31 de la Orden ante-
riormente citada, el trabajo en equipo es garantía de la inter-
vención homologada y con el que adquiere pleno sentido la 
referencialidad de los inspectores e inspectoras para abordar 
actuaciones generalistas y especializadas en los centros edu-

cativos. Igualmente, se constituye en factor fundamental de 
formación, actualización, e intercambio de buenas prácticas.

b) Coordinación y trabajo en equipo.
Para asegurar la coordinación, la organización de acti-

vidades interterritoriales y la formación en cada uno de los 
equipos de inspección y facilitar la organización de actividades 
interterritoriales, se establecerá una jornada semanal, en la 
que se llevará a cabo dicha coordinación. Por ello, todos los 
miembros del Servicio de Inspección permanecerán ese día 
en la sede.

Artículo 10. Coordinación de zonas educativas.
1. La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía, en su artículo 143.1 define las zonas educativas 
como el conjunto de centros docentes, y recursos educativos 
que se determinen por la Consejería competente en materia 
de educación, cuya actuación coordinada permitirá contribuir 
a mejorar la calidad del servicio que se preste. A tales efectos, 
el Decreto 56/2012, de 6 de marzo, ha establecido las zonas 
educativas de Andalucía y ha regulado la organización y el fun-
cionamiento de los Consejos de Coordinación de Zona.

2. A la Inspección Educativa, a tenor de las atribuciones 
conferidas en dicho decreto, le corresponde: 

a) Ostentar la Vicepresidencia de los Consejos de Coor-
dinación de zona y la suplencia de la presidencia, que será 
realizada por un inspector o una inspectora de los Equipos 
de Inspección de Zona cuyo ámbito geográfico se encuentre 
comprendido en la zona educativa.

b) La Presidencia de la Comisión de Coordinación de 
Zona.

c) La coordinación que corresponda de los grupos de tra-
bajo que se establezcan.

d) La participación en las redes de formación .

Artículo 11. Reconocimiento de buenas prácticas en el 
ejercicio profesional.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 16 
del Decreto 115/2002, de 25 de marzo, además de los Equi-
pos de Coordinación Provincial y las áreas específicas previs-
tas en la normativa actual, durante la vigencia del presente 
Plan General de Actuación se constituirá un equipo de trabajo 
de calidad cuyo objetivo es la mejora continua de todas las 
actuaciones realizadas por la Inspección de Educación, del 
que formarán parte, entre otros miembros, las Jefaturas de 
los Servicios Provinciales de Inspección, junto con un determi-
nado número de inspectores e inspectoras de cada provincia, 
y tendrá como objetivo la mejora continua de todas las actua-
ciones realizadas por la Inspección, que se concretará en un 
programa específico.

Artículo 12. Formación, Innovación y TIC.
1. De conformidad con lo dispuesto en artículo 150 de 

la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, y el articulo 36 del De-
creto 115/2002, de 25 de marzo, el perfeccionamiento y la 
actualización profesional es un derecho y un deber para los 
inspectores e inspectoras de educación. De ahí que el perfec-
cionamiento profesional de la Inspección Educativa y la ac-
tualización en el ejercicio de sus funciones, se planteen como 
elementos imprescindibles para lograr un nivel adecuado de 
desarrollo profesional y de eficacia de la actuación inspectora 
en los centros docentes.

2. Desde la Inspección General de Educación se elaborará 
un Plan de Formación que abarque las necesidades formati-
vas y de actualización profesional para la Inspección Educativa 
de Andalucía. A tales efectos, y en virtud del artículo 16 del 
Decreto 115/2002, de 25 de marzo, durante la vigencia del 
presente Plan General de Actuación, funcionará un Equipo de 
Trabajo de Formación, constituido por inspectores e inspecto-
ras de cada provincia.
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3. La formación de la Inspección atenderá de forma prio-
ritaria a los siguientes aspectos: 

a) Formación vinculada a las necesidades derivadas del 
Plan de Actuación que posibiliten un desarrollo eficaz y efi-
ciente del mismo.

b) Actualización lingüística.
c) Formación y actualización en el conocimiento de las 

tecnologías de la información y la comunicación como una he-
rramienta más al servicio de la práctica del trabajo específico 
de la Inspección Educativa.

d) Creación y participación en grupos de investigación 
educativa que permitan el descubrimiento y la implementa-
ción de nuevas prácticas y enfoques metodológicos en el ám-
bito educativo.

e) Actualización e innovación mediante el conocimiento 
y difusión de proyectos y propuestas pedagógicas llevadas a 
cabo en las aulas.

f) Estudio y profundización de normas que regulan los 
procedimientos administrativos derivados del trabajo de la Ins-
pección Educativa para uso de trámites simplificación y agi-
lización de los mismos, libre acceso, accesibilidad universal, 
confidencialidad en el tratamiento de la información, seguri-
dad y autenticidad en orden a la identificación de las partes, 
objeto de la comunicación, entre otros.

4. Los ámbitos del Plan de Formación serán:
a) Formación de acogida y tutorización a los inspectores 

e inspectoras que se incorporan a los servicios provinciales de 
inspección.

b) Formación institucional con especial referencia a la au-
toformación en el ejercicio profesional.

c) Creación de redes profesionales, mediante la formación 
de grupos de trabajo provinciales o interprovinciales.

d) Difusión de: dictámenes, trabajos, investigaciones, 
artículos, colaboraciones con la Universidad, etc. que por su 
relevancia propongan los Servicios de Inspección.

e) Intercambio de experiencias y otros programas especí-
ficos de visitas y colaboraciones con otras Inspecciones de las 
Comunidades Autónomas y de la Unión Europea.

Artículo 13. Comunicación externa y visibilidad.
1. Los principios de visibilidad y publicidad deben garanti-

zar que las acciones que conforman el presente plan incluyan 
información y actividades de comunicación diseñadas para dar 
a conocer a los distintos sectores de la comunidad educativa, 
las funciones, competencias, planes de actuación, así como 
los dictámenes de interés.

2. La Inspección General elaborará una estrategia gene-
ral que contenga objetivos y actividades de comunicación y 
contará entre otros medios con los entornos colaborativos y 
la página web..

3. Se promoverán reuniones con distintas instituciones y 
sectores de la comunidad educativa, asociaciones, sindicatos 
y otras inspecciones de Comunidades Autónomas.

Artículo 14. Planes Provinciales de Actuación de la Ins-
pección Educativa.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 
27 del Decreto 115/2002 de 25 de marzo y en el artículo 62.1 
de la Orden de 13 de julio de 2007, los Planes de Actuación de 
la Inspección Educativa son los siguientes:

a) El Plan General de Actuación.
b) Los Planes Provinciales de Actuación, que contextua-

lizarán y concretarán el contenido del Plan General de Actua-
ción como instrumento de trabajo básico para el desarrollo de 
las funciones y atribuciones que tiene reconocidas la Inspec-
ción Educativa, siendo a la vez un referente para el desarrollo 
profesional y de formación permanente de sus miembros.

2. Para la realización del seguimiento y evaluación del 
grado de cumplimiento de los Planes Provinciales de Actua-
ción de la Inspección Educativa, se elaborarán las Memorias 

Anuales de funcionamiento de los Servicios Provinciales de 
Inspección de Educación, como se establece en el artículo 
62.2 de la Orden de 13 de julio de 2007. Dicha memoria se 
elaborará en el mes de julio de cada curso escolar, tras ha-
berse llevado a cabo el correspondiente proceso de autoeva-
luación, y recogerá una valoración cualitativa con los aspectos 
destacables y mejorables, así como las propuestas de mejora 
coherentes con lo anterior, para su incorporación a la planifi-
cación del curso siguiente, de acuerdo con lo establecido en el 
presente Plan General de Actuación.

3. El Equipo de trabajo de calidad de la Inspección homo-
logará el proceso de autoevaluación y establecerá las pautas 
que faciliten la elaboración de propuestas de mejora para su 
incorporación a los Planes Provinciales.

4. A comienzo de cada curso escolar y con carácter perió-
dico, en cada zona de Inspección se llevarán a cabo sesiones 
de trabajo con las direcciones de los centros que permitan co-
nocer y recabar con inmediatez la problemática existente en 
los mismos, avanzar las novedades del nuevo curso y plantear 
los planes de trabajo.

Artículo 15. Seguimiento y evaluación del Plan General de 
Actuación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 del 
Decreto 115/2002, de 25 de marzo, la Inspección General y 
los Servicios Provinciales de Inspección pondrán en marcha 
procesos de evaluación a fin de contribuir a la mejora de su 
propio funcionamiento. Igualmente, de acuerdo con el ar-
tículo 76.3 de la Orden de 13 de julio de 2007, se realizará 
de manera permanente un proceso de autoevaluación del fun-
cionamiento y de los planes de trabajo que desarrollan, cuyo 
resultado se plasmará en la memoria anual de la Inspección 
Educativa.

2. El proceso de seguimiento y evaluación del Plan Gene-
ral de Actuación seguirá las siguientes pautas:

a) Se reconoce la evaluación y la autoevaluación como 
instrumentos básicos para la mejora, cuya finalidad formativa 
es precisamente identificar aquellos elementos que requieran 
ser mejorados. En este sentido, la autoevaluación es uno de 
los medios más eficaces de mejora del desarrollo profesional, 
del propio servicio, del funcionamiento de los centros y del 
sistema educativo en su conjunto.

b) El modelo de autoevaluación tendrá como referente las 
competencias técnicas, sociales y éticas necesarias para el 
ejercicio de la función inspectora. Es una evaluación enfocada 
fundamentalmente a mejorar la eficiencia del ejercicio de las 
funciones de la Inspección Educativa.

c) El proceso de autoevaluación se realizará sobre el de-
sarrollo y puesta en práctica del Plan de Actuación en cada 
servicio, zona e inspector o inspectora, de la organización y 
funcionamiento de los mismos, así como de los resultados 
que se obtienen.

3. La evaluación tendrá como referentes los objetivos re-
cogidos en el Plan de Actuación e incluirá una medición que 
permita valorar el grado del cumplimiento de dichos objetivos, 
el funcionamiento de sus órganos de coordinación y de las ac-
tuaciones realizadas por los servicios en los centros. Corres-
ponderá al equipo de coordinación, la medición de los indica-
dores que se establezcan.

4. El resultado de este proceso de evaluación se plas-
mará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria final 
realizada por el equipo de coordinación, contando para ello 
con las aportaciones que realicen los equipos de zona, infor-
mada por el Consejo Provincial de Inspección y elevada al ti-
tular de la Delegación Provincial y a la Inspección General de 
Educación antes del 31 de julio de cada año, debiendo incluir:

a) Una valoración de logros y dificultades, a partir de la 
información facilitada por los indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de 
Actuación Provincial.
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c) Informes finales de las actuaciones desarrolladas en el 
Plan Provincial.

5. Los inspectores e inspectoras coordinadores de las 
áreas específicas evaluarán el funcionamiento de las mismas y 
las tareas realizadas.

6. Los Servicios Provinciales de Inspección evaluarán, al 
menos trimestralmente, el grado de cumplimiento de los objeti-
vos y de las actuaciones previstas en los Planes Provinciales de 
Actuación e introducirán las medidas correctoras oportunas.

7. Al finalizar el curso escolar, las conclusiones más re-
levantes del proceso de autoevaluación se recogerán en una 
Memoria final. La Inspección General de Educación evaluará 
el funcionamiento de los Servicios Provinciales de Inspección y 
el cumplimiento del Plan, así como de los Planes Provinciales 
de Actuación a partir de las Memorias, mediante los procedi-
mientos y visitas correspondientes.

Artículo 16. Período de vigencia.
1. El Plan se adopta como base de modernización y mejora 

del Servicio de Inspección Educativa para los próximos cuatro 
cursos escolares, correspondientes al período 2012/2016.

2. Durante el curso escolar 2015/2016 se procederá a 
realizar la evaluación externa del Plan en vigor y la elaboración 
del siguiente. En el segundo trimestre del curso 2015/2016 
se constituirá un equipo de trabajo, bajo la coordinación de la 
Inspección General.

Disposición final primera. Desarrollo, aplicación e inter-
pretación de la Orden.

Se autoriza al titular de la Viceconsejería de Educación 
para dictar cuantos actos sean necesarios para la aplicación 
de la presente Orden en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

A N E X O
SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN, Y ASESORAMIENTO DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA, DIRIGIDAS A LA MEJORA DE LOS PROCESOS 

DE ENSEÑANZA, DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE, Y DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS
En el momento actual, se considera como objetivo preferente del conjunto del sistema educativo el incremento de los logros escolares en los 

procesos de aprendizaje por parte de todo el alumnado andaluz, para lo que se hace imprescindible la mejora de la calidad del servicio que pres-
tan los centros educativos. La inspección educativa andaluza desde sus funciones y actuaciones de supervisión, evaluación y asesoramiento, ha 
de contribuir, como garante de derechos, a la educación de calidad y a la eficiencia del sistema educativo, que están siendo demandadas por la 
sociedad andaluza. Por tanto, es imprescindible un modelo de intervención de la inspección educativa situado en el centro educativo, y sobre todo 
en las aulas, que fije, como objetivo último y referente de cualquier actuación inspectora, los efectos que puede producir sobre la mejora de la 
organización y funcionamiento de los centros y, especialmente, sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje, que se concretarán en los logros 
escolares del alumnado, expresados en resultados, atendiendo a las demandas y necesidades educativas de nuestra sociedad del siglo XXI.
En consecuencia, la actuación de la inspección se concreta en:

A. Intervención en los centros educativos, servicios educativos y programas, con el objetivo de supervisar, evaluar y asesorar para la mejora 
de los procesos de enseñanza, de los resultados de aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros, con preferencia a:

1. Utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los aprendizajes en el aula.
1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos, tutorías y elaboración de horarios. Optimización de recursos materiales y humanos.
1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.
1.3. Utilización efectiva del tiempo de enseñanza y aprendizaje en el aula.

2. Concreción del currículo, su adaptación al contexto y planificación efectiva de la práctica docente.
2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos y programaciones por áreas, ámbitos, materias o módulos en cada curso y ciclo para toda 

la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículo (proyectos, tareas,…), de acuerdo con los objetivos y competencias básicas.
2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, 

con especial atención a:
- Leer, escribir, hablar y escuchar.
- Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana.
- Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.
- Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal.
- Utilización de tecnologías de la información y comunicación.

3. Evaluación de los resultados escolares y adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.
3.1. Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación.
3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

4. Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para 
todos.

4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.
4.2. Programación adaptada a las necesidades educativas.
4.3. Tutorización del alumnado y relación con las familias y el entorno.

5. Dirección, gobierno y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares 
de todo el alumnado.

5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación Docente.
5.2. Los documentos de planificación.

6. Relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.
6.1. Regulación y educación para la convivencia.
6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro.

Esta intervención se concreta en una actuación global, coordinada por el equipo de zona, y mediante la visita al centro y al aula, en el desarrollo 
de las diferentes actividades que realiza el centro en su organización, funcionamiento, y actividad educativa en las aulas, a través de los factores clave 
definidos en la presente Orden. En consecuencia, se relacionan a continuación las acciones básicas a considerar en la supervisión, evaluación y ase-
soramiento realizadas mediante esta actuación, que serán proporcionales y priorizadas en función de la situación, contexto y necesidades de mejora 
del centro o servicio. Dentro de estas acciones, serán preferentes con carácter general, por su especial incidencia en la mejora de los logros escolares 
del alumnado y del funcionamiento del centro, la planificación y desarrollo del currículum, la evaluación y la atención a la diversidad. La intervención 
en los demás factores vendrá determinada por las necesidades y propias circunstancias de cada centro y servicio educativo.
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De las acciones que se consideren, se delimitará y planificará de manera homologada su contenido y realización, de manera que permita 
la posterior elaboración de informes provinciales y dictámenes. Igualmente, se podrán priorizar determinadas acciones y realizarse de manera 
simultánea, por sus efectos y especial incidencia en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y los logros escolares del alumnado. El 
contenido de esta actuación global se adaptará a las diferentes tipologías de centros desde la Inspección General con la participación de las áreas 
de trabajo estructural y curricular.

Durante esta actuación, se utilizará una Guía Básica de Intervención, que con carácter regular, se irá actualizando por la Inspección General 
con la participación de las áreas estructurales y curriculares. Asimismo, se podrán desarrollar guías complementarias por factores clave o temáti-
cas completas, que serán homologadas por la Inspección General con la participación de las áreas estructurales y curriculares.

ASPECTOS RELEVANTES
PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE LOS CENTROS: FACTORES CLAVE

ACCIONES BÁSICAS A CONSIDERAR
EN LOS PROCESOS DE SUPERVISIÓN,

EVALUACIÓN Y ASESORAMIENTO NORMATIVO 
QUE REALIZA LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

RESULTADOS A CONSEGUIR

1. Utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los aprendizajes en el aula.
1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos, tutorías y elaboración de horarios. Optimización de recursos materiales y humanos.
1.1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, 
grupos, tutorías y elaboración de horarios.

-  Inclusión de los criterios en el Proyecto Educa-
tivo, su ajuste a norma y justificación.

-  Su aceptación, difusión en la Comunidad edu-
cativa y aplicación.

Existencia y aplicación.de criterios conforme a 
norma, conocidos por la comunidad educativa 
en todos los centros

1.1.2. Horario de Centro (general, del profeso-
rado, del alumnado, de actividades complemen-
tarias y extraescolares, de apertura,...).

-  Ajuste de los horarios a lo establecido en 
norma y a los criterios del centro.

-  Adecuada grabación en el programa informá-
tico Séneca.

-  Difusión y aceptación de los horarios entre la 
Comunidad educativa.

Horarios acordes con la norma y criterios del 
centro, grabados en Séneca, con difusión, y 
aceptación en la Comunidad educativa en todos 
los centros.

1.1.3. Asignación de enseñanzas y tutorías. -  Ajuste de la asignación de enseñanzas y tuto-
rías con lo establecido en normativa y criterios 
aprobados por el centro.

-  Adecuada grabación en el programa informá-
tico Séneca.

Adecuación normativa y a los criterios aproba-
dos por el centro, grabados en Séneca, en to-
dos los centros.

1.1.4. Criterios de agrupamiento del alumnado. -  Ajuste entre los agrupamientos realizados y 
lo establecido en normativa y en los criterios 
aprobados por el centro, e incluidos en su pro-
yecto educativo.

-  Adecuada grabación en el programa informá-
tico Séneca.

-  Respeto al principio de inclusión y no segre-
gación.

Agrupamientos ajustados a norma y criterios, 
grabados en Séneca, con respeto al principio de 
inclusión y no segregación en todos los centros.

1.1.5. Optimización de recursos materiales y hu-
manos del centro según su contexto y dotación.

-  Adecuada utilización del edificio (distribución 
de aulas, espacios comunes,…).

-  Grado de utilización de recursos materiales 
del centro y condiciones de uso: prevención de 
riesgos y plan de autoprotección

-  Organización de recursos humanos de acuerdo 
con la normativa en vigor y criterios del centro: 
enseñanzas, plantillas y grupos autorizados.

-  Otros recursos: Comedor, Aula Matinal, Trans-
porte…

Optimización de recursos según contexto y 
dotación, promoviendo su uso proporcionado, 
adecuado y seguro, y de instalaciones durante 
las actividades que se realizan en el centro es-
colar, en muestra anual de centros.

1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.
1.2.1. Cumplimiento del calendario laboral y es-
colar a lo largo del curso, de forma especial a 
comienzo de curso y final de cada uno de los 
trimestres.

-  Difusión del calendario escolar entre la co-
munidad educativa (circulares, página web, 
reuniones de tutoría u otras con padres y ma-
dres, AMPA,…)

Cumplimiento del calendario escolar y su difu-
sión entre la comunidad educativa, en todos los 
centros.

-  Cumplimiento de horario del primer día de 
clase, finalización de trimestre y curso, y fies-
tas locales establecidas.

-  Conocimiento de circunstancias que pueden 
afectar a su cumplimiento.

-  Incidencias de las que se tengan conocimiento 
sobre posibles incumplimientos de calendario.

1.2.2. Control de horarios y permisos del perso-
nal docente y no docente.

-  Funcionamiento del soporte material que re-
coja la asistencia diaria del personal, garantice 
su veracidad y la permanencia de la informa-
ción.

-  Gestión de la dirección y equipo directivo de 
las ausencias y permisos.

Funcionamiento de soporte material y gestión 
de permisos en todos los centros de la zona y 
revisión de la gestión realizada, medidas que 
adopta el centro, ejercicio de la potestad san-
cionadora e información que proporciona la di-
rección en muestra anual de centros.

-  Análisis de los porcentajes de ausencias y su 
evolución que hace el centro, y medidas que 
se adoptan para su reducción.

-  Ejercicio de la potestad sancionadora relacio-
nada con estos aspectos..

-  Información de la dirección al personal, y órga-
nos de coordinación y gobierno del centro, so-
bre el soporte material y permisos concedidos.
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1.2.3. Organización y procedimientos de susti-
tución del profesorado ausente y atención edu-
cativa al alumnado afectado, y su incidencia a 
lo largo del curso.

-  Existencia y aplicación de un procedimiento de 
sustitución del profesorado.

-  Atención que recibe el alumnado durante las 
sustituciones.

-  Número de veces y sobre la base de qué cir-
cunstancias se han visto afectados los diferen-
tes grupos de alumnado por sustituciones de 
personal docente. 

Procedimiento de sustituciones y atención al 
alumnado afectado y su incidencia en muestra 
anual de centros.

1.3. Utilización efectiva del tiempo de enseñanza y aprendizaje en el aula.
1.3.1. Eficiencia en las entradas y salidas del 
centro, y en los cambios de clase durante la jor-
nada escolar.

-  Cumplimiento del horario de entradas y salidas.
-  Información a las familias sobre normas de en-
tradas y salidas.

-  Puntualidad y eficiencia en los cambios de 
clase.

Cumplimiento de horarios, información a las fa-
milias en muestra anual de centros, y en visita 
ordinaria a cualquier otro centro.

1.3.2. Dedicación del tiempo de clase a activi-
dades efectivas y motivadoras.

-  Dedicación del tiempo de aprendizaje en aula 
acorde con la planificación y los planteamien-
tos metodológicos establecidos.

-  Tipo de actividades desarrolladas en función 
del tiempo disponible y actitud del alumnado 
durante su desarrollo.

-  Recursos utilizados en clase y su eficiencia en 
relación con las actividades.

Dedicación del tiempo de clase a actividades 
efectivas y motivadoras, uso del tiempo y recur-
sos utilizados, de acuerdo con lo planificado en 
todas las aulas visitadas

1.3.3. Registro, control y seguimiento del ab-
sentismo escolar. Porcentajes y su evolución. 
Acciones del centro, y la zona o localidad, para 
la reducción del absentismo escolar.

-  Registro en el aula de las ausencias del alum-
nado por parte del profesorado, con registro 
en el programa Séneca y petición de justifica-
ción a los padres.

-  Incorporación al Plan de Centro de las medi-
das que desarrolla el Centro para la reducción 
del absentismo escolar y cómo se llevan a la 
práctica.

-  Coordinación con recursos externos, AMPA, y 
participación en Comisión Municipal de Absen-
tismo Escolar.

Registro de ausencias en el aula, en el Programa 
Séneca y gestión de justificaciones, adopción 
de medidas de mejora y coordinación con otros 
recursos para la reducción del absentismo es-
colar, en muestra anual de centros.

1.3.4. Registro, control y seguimiento del aban-
dono escolar prematuro en educación obligatoria 
y el abandono escolar en educación postobliga-
toria y otro tipo de enseñanzas. Porcentajes y su 
evolución. Acciones del centro, y la zona o locali-
dad, para la reducción del abandono escolar.

-   Registro en el aula de las ausencias del alum-
nado por parte del profesorado, con registro 
en el programa Séneca, justificación y/o cita a 
los padres si se trata de un posible abandono.

-  Incorporación al Plan de Centro de las medi-
das para la reducción del abandono escolar 
prematuro en la ESO, y abandono escolar en 
la educación postobligatoria y otro tipo de en-
señanzas, y cómo se llevan a la práctica.

-  Coordinación con recursos externos, asocia-
ción de padres y madres, y participación in-
cluso en Comisión Municipal de Absentismo 
Escolar, para tratar el abandono escolar pre-
maturo.

Registro de ausencias en el aula, en el Pro-
grama Séneca y gestión de justificaciones, 
adopción de medidas de mejora y coordinación 
con otros recursos que inciden en la reducción 
del abandono escolar prematuro en educación 
obligatoria y el abandono escolar en educación 
postobligatoria y otro tipo de enseñanzas, en 
muestra anual de centros.

1.3.5. Actividades complementarias y extraes-
colares planificadas: Su integración en el currí-
culo, número, sus efectos en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y grado de aceptación 
entre el alumnado y las familias.

-  Integración de las actividades complementa-
rias y extraescolares en el desarrollo del currí-
culo: selección, planificación, distribución por 
niveles y trimestres, complementariedad, rele-
vancia, equilibrio y efectos en la organización y 
funcionamiento del Centro.

-  Aprobación por el Consejo Escolar y autorización 
de los padres. Profesorado acompañante. Nú-
mero de alumnos/as mínimo para realizarlas.

-  Coordinación con entidades ajenas al centro 
que participen en su organización y desarrollo 
(Ayuntamiento, empresas, AMPA,…)

Integración de forma equilibrada en el currícu-
lum, adecuada organización y aprobación, de 
actividades complementarias y extraescolares 
de forma equilibrada en el currículum en coordi-
nación con entidades que puedan participar en 
su realización, en muestra anual de centros.

2. Concreción del currículo, su adaptación al contexto y la planificación efectiva de la práctica docente.
2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos y programaciones por áreas, ámbitos, materias o módulos en cada curso y ciclo para toda la 
etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículo (proyectos, tareas,…), de acuerdo con los objetivos y competencias básicas.
2.1.1 Elaboración, revisión y aprobación del Plan 
de Centro, dentro de los plazos previstos en los 
reglamentos de organización y funcionamiento, 
y normativa que los desarrolla.

-  Desarrollo y aprobación, y revisión en su caso, 
del Plan de Centro.

-  Realización de la Memoria de Autoevaluación, 
y su grabación en el programa Séneca, al fi-
nal de curso e inclusión de las propuestas de 
mejora e indicadores de calidad en el Plan de 
Centro para el próximo curso escolar.

Elaboración, revisión y aprobación del Plan de 
Centro dentro de los plazos, con la realización 
de la Memoria de Autoevaluación e inclusión 
de las propuestas de mejora e indicadores de 
calidad, con la participación de la comunidad 
educativa, en muestra anual de centros.

-  Elaboración o modificación del Plan de Centro 
a propuesta del director o directora en función 
de su proyecto de dirección.

-  Participación y aprobación de la comunidad 
educativa a través de los órganos de coordina-
ción docente y de gobierno.
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2.1.2. Criterios comunes para la elaboración, 
desarrollo y contenido del Proyecto Educativo y 
Programaciones Didácticas. Contextualización y 
adecuación a las necesidades y características 
del alumnado. Libros de texto y recursos educa-
tivos utilizados.

-  Coherencia entre el análisis del contexto, resul-
tados del alumnado y de los objetivos, valores 
y prioridades de actuación que se plantea el 
centro para el éxito escolar y continuidad del 
alumnado en el sistema educativo y el conte-
nido del proyecto educativo.

-  Apartados contemplados en el proyecto educa-
tivo, debiendo contener, al menos, los estable-
cidos en el reglamento orgánico respectivo.

Criterios comunes para la elaboración, desarro-
llo y contenido del Proyecto Educativo y Progra-
maciones Didácticas, con una contextualización 
y adecuación a las necesidades y características 
personales del alumnado, seleccionando libros 
de texto y recursos acordes con el proyecto edu-
cativo, el contexto del centro y necesidades del 
alumnado, en muestra anual de centros.

-  Desarrollo y coordinación de las directrices ge-
nerales para la elaboración y revisión de las 
programaciones o propuestas didácticas que 
realiza el Equipo Técnico de Coordinación Pe-
dagógica.

-  Relación entre el proyecto educativo, los crite-
rios comunes y contenidos de las programa-
ciones didácticas.

-  Utilidad de los proyectos editoriales, libros de 
texto y recursos educativos utilizados por el 
centro en su conjunto con relación al propio 
proyecto educativo, programaciones o pro-
puestas didácticas, necesidades del alumnado 
y contexto del centro.

2.1.3. Secuenciación y/o agrupación coherente 
de contenidos e integración coordinada con el 
conjunto de áreas o materias del curso y etapa 
con el establecimiento de logros a alcanzar al 
final de cada curso, ciclo y etapa, según el con-
texto socioeducativo. Su contribución a la ad-
quisición de las competencias básicas.

-  Existencia de una secuenciación de contenidos 
a lo largo de cada etapa educativa por áreas, 
ámbitos, materias o módulos en cada curso y 
ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro 
procedimiento de ordenación del currículo 
(proyectos, tareas,…), que contemple la adqui-
sición de las competencias básicas.

-  Adecuación de la actividad educativa en el 
aula con la secuenciación existente y nivel de 
logro del alumnado en relación con el que se 
ha establecido para todo el centro.

- Integración de la adquisición de las competen-
cias básicas.

Desarrollo y revisión de una secuenciación de 
contenidos por áreas, ámbitos, materias o mó-
dulos, o por cualquier otro procedimiento de 
ordenación del currículo (proyectos, tareas,…), 
que contemple la adquisición de las competen-
cias básicas, a la que se adecua la actividad del 
aula y el nivel de logro del alumnado, en mues-
tra anual de centros.

2.1.4. Objetivos, contenidos, metodología, pro-
cedimientos y criterios de evaluación de las 
áreas, materias, ámbitos o módulos: Su con-
tribución a la adquisición de las competencias 
básicas.

-  Existencia de estos aspectos en el proyecto 
educativo y programación de las enseñanzas 
realizadas en departamentos y ciclos partiendo 
de su regulación normativa, adaptados al con-
texto y necesidades educativas del alumnado.

-  Integración de la adquisición de las competen-
cias básicas en la planificación y programación 
de la enseñanza.

Existencia de estos aspectos en el proyecto 
educativo y programación de las enseñanzas 
realizadas en departamentos y ciclos, en mues-
tra anual de centros.

2.1.5. Procedimiento de elaboración, revisión 
y difusión a la comunidad educativa. Participa-
ción de los órganos de coordinación y gobierno 
del centro.

-  Planificación de los procesos de elaboración, 
información y revisión de la actividad educa-
tiva del centro, así como la mayor participa-
ción e implicación del profesorado, órganos de 
gobierno y coordinación.

Procedimiento para su elaboración, revisión y 
difusión con participación del profesorado y ór-
ganos del centro, en muestra anual de centros.

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con 
especial atención a:

- Leer, escribir, hablar y escuchar.
- Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana.
- Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.
- Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal.
- Utilización de tecnologías de la información y comunicación.

2.2.1. Apartados contemplados en la programa-
ción o propuesta didáctica según tipología del 
Centro y población que atiende.

-  Elaboración de las programaciones didácticas 
o, en su caso, las propuestas pedagógicas, co-
rrespondientes a las áreas, materias, ámbitos 
o módulos profesionales asignados al depar-
tamento o equipos de ciclo, de acuerdo con 
el proyecto educativo, y realización del segui-
miento de su grado de cumplimiento y medi-
das de mejora derivadas del mismo.

-  Adecuación de la actividad educativa que se 
realiza en el aula con el proyecto educativo y 
las programaciones o propuestas didácticas.

Existencia de programaciones didácticas o, en 
su caso, propuestas pedagógicas, del departa-
mento o equipos de ciclo, de acuerdo con el pro-
yecto educativo, y realización del seguimiento 
de su grado de cumplimiento y medidas de me-
jora derivadas del mismo, adecuándose la acti-
vidad del aula a lo programado, integrando la 
adquisición de las competencias básicas y con 
materiales curriculares apropiados en muestra 
anual de centros, y en visita al aula en cualquier 
otro centro.

-  Integración de la adquisición de las competen-
cias básicas en la programación y en la activi-
dad del aula.

-  Función y adecuación de materiales curricula-
res del centro en su conjunto utilizados para 
el desarrollo de la programación (centro de la 
actividad en el aula, elemento complementario 
en el desarrollo de lo programado, único mate-
rial utilizado,…).
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2.2.2. Adecuación de las programaciones o pro-
puestas didácticas y actividad del aula a lo esta-
blecido en la normativa vigente en Andalucía y 
al proyecto educativo de centro.

-  Adecuación de las programaciones o propues-
tas didácticas a los objetivos, orientaciones 
metodológicas, contenidos y demás aspectos 
contemplados en la normativa vigente en An-
dalucía y el proyecto educativo de centro, y de 
la actividad educativa a lo programado.

-  Evaluación de la función docente y del profeso-
rado en prácticas.

Evaluación de la función docente y del profeso-
rado en prácticas en muestra anual de centros, 
y en visita al aula en cualquier otro centro.

2.2.3. Actividades de lectura, escritura y expre-
sión oral en todas las áreas o materias. Uso de 
la biblioteca escolar y su relación con el desa-
rrollo del currículum.

-  Integración de la regulación normativa en la pro-
gramación de las enseñanzas, adaptada al con-
texto y necesidades educativas del alumnado.

-  Organización de actividades de comunidades 
lectoras, uso de la biblioteca escolar y forma-
ción del profesorado para el desarrollo de la 
competencia lingüística y hábito lector en el 
alumnado.

Integración de actividades de lectura, escritura 
y expresión oral en todas las áreas o materias 
del currículum, adecuando la actividad del aula 
a lo programado y haciendo uso de la biblioteca 
escolar, en muestra anual de centros, y en vi-
sita al aula en cualquier otro centro.

-  Adecuación de la actividad educativa a lo pro-
gramado, y al contenido de las instrucciones y 
normativa que regula la adquisición de la com-
petencia lingüística.

2.2.4. Aprendizajes ligados a situaciones de la 
vida cotidiana y el entorno más inmediato, espe-
cialmente en el aprendizaje de las matemáticas.

-  Adecuación de la actividad educativa a lo pro-
gramado y normativa que regula la adquisición 
de la competencia matemática, adaptada al 
contexto y necesidades educativas del alum-
nado, en cuanto a planificación, seguimiento 
de lo programado, refuerzo y apoyo.

Integración del contexto y relación de la vida 
cotidiana con las actividades de aprendizaje, en 
muestra anual de centros, y en visita al aula en 
cualquier otro centro.

2.2.5. Actividades para el desarrollo del cono-
cimiento científico, la expresión artística y la 
actividad física, integrando la adquisición de las 
competencias básicas.

-  Integración de la regulación normativa en la 
programación de las enseñanzas, adaptada al 
contexto y necesidades educativas del alum-
nado, en cuanto a planificación, seguimiento 
de lo programado, refuerzo y apoyo educativo.

-  Adecuación de las actividades educativas a lo 
programado y normativa que regula las ense-
ñanzas, integrando la adquisición de las com-
petencias básicas.

Desarrollo del conocimiento científico, la expre-
sión artística y la actividad física según lo pro-
gramado y la normativa, incluyendo la adquis-
ición de competencias básicas, en muestra 
anual de centros, y en visita al aula en cualquier 
otro centro.

2.2.6. Enseñanza bilingüe o plurilingüe. -  Acceso del alumnado, organización, funciona-
miento y horario en la etapa educativa.

-  Currículo integrado de las lenguas (CIL) con 
materiales para el aprendizaje integrado de 
contenidos y lenguas extranjeras en el marco 
del proyecto educativo.

-  Coordinación, y ejercicio de funciones del pro-
fesorado que imparte áreas lingüísticas (Len-
gua Castellana – o L1-, L2 y L3) y el profeso-
rado que imparte áreas, materias o módulos 
profesionales no lingüísticos en la L2.

Adecuación a lo establecido en norma del ac-
ceso, organización, funcionamiento y horario en 
la etapa educativa, con un currículo integrado 
de las lenguas (CIL) con materiales para el 
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas 
extranjeras, coordinación, y ejercicio de las fun-
ciones específicas del profesorado que imparte 
áreas lingüísticas y el que imparte no lingüísti-
cas en la L2, aplicando los aspectos específicos 
de la evaluación, en muestra anual de centros, 
y en visita al aula en cualquier otro centro.

-  Desarrollo del programa en las aulas, uti-
lización de materiales elaborados según nece-
sidades del alumnado, con actividades diseña-
das para “saber hacer” en las cinco destrezas 
comunicativas (leer, escribir, escuchar, hablar 
y conversar), puestas en relación con objetivos 
de aprendizaje planificados.

-  Aspectos específicos de la evaluación y su apli-
cación.

2.2.7. Utilización de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje.

-  Adecuación de la actividad educativa a la 
regulación normativa y la programación, al 
contexto y necesidades educativas del alum-
nado, en cuanto a planificación, seguimiento, 
refuerzo y apoyo educativo.

-  Utilización de las TICs como instrumento fa-
cilitador para el desarrollo de los contenidos, 
integrado regular y cotidianamente en la activi-
dad del aula.

-  Utilización generalizada por la mayoría del pro-
fesorado.

Integración de las TICs en las actividades de 
aprendizaje, de acuerdo con la normativa y el 
proyecto educativo de centro, en muestra anual 
de centros, y en visita al aula en cualquier otro 
centro no incluido en la muestra anual.

2.2.8. En educación secundaria, realización por 
parte del alumnado, de trabajos monográficos 
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga 
que impliquen a varios departamentos de coor-
dinación didáctica.

-  Realización de trabajos monográficos interdis-
ciplinares, proyectos documentales integrados 
u otros de naturaleza análoga que impliquen 
a varios departamentos didácticos, de acuerdo 
con la regulación normativa, en la program-
ación de las enseñanzas, adaptados al con-
texto y necesidades educativas del alumnado.

-  Programación y contenido del proyecto inte-
grado de carácter práctico en 4º curso de la 
ESO.

Realización de trabajos monográficos interdisci-
plinares, o de naturaleza análoga, que impliquen 
a varios departamentos didácticos, en muestra 
anual de centros, y en visita al aula en cualquier 
otro centro no incluido en la muestra anual.
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2.2.9. Coordinación y continuidad entre grupos, 
niveles, ciclos y etapas, de programas específi-
cos, actividades, metodología, procedimientos y 
criterios de evaluación, normas de corrección y 
presentación de trabajos,…

-  Coordinación de la actividad educativa y as-
pectos que contemplan.

-  Documentos de coordinación elaborados por 
el centro (criterios, contenidos, criterios de 
presentación de trabajos del alumnado, pau-
tas de corrección,…)

-  Análisis de indicadores de resultados que real-
iza al Centro y decisiones que se adoptan: co-
ordinación y progresión entre cursos, niveles, 
ciclos, etapas,…, tras cada evaluación o auto-
evaluación.

Existencia de procedimientos y actividades de 
coordinación y continuidad en la actividad edu-
cativa y seguimiento del alumnado, analizando 
indicadores de resultados y decisiones y medi-
das de mejora que se adoptan, y valoración del 
grado de cumplimiento alcanzado y sus efectos, 
con participación de los órganos de coordi-
nación docente y de gobierno, en una muestra 
anual de centros.

-  Grado de cumplimiento de las decisiones y 
medidas de mejora que se adoptan y su con-
tinuidad.

-  Efectos de las medidas de mejora en cursos 
sucesivos, tanto en acciones de iniciativa in-
terna, como en otras que se hayan puesto en 
marcha consecuencia de la participación en 
determinados Planes y Programas convocados 
por la Administración Educativa.

2.2.10. Cuidado, mantenimiento y ambientación 
de aulas y espacios del centro.

-  Existencia de una apropiada ambientación, 
limpieza y mantenimiento de las aulas y otros 
espacios del centro, acorde con la edad del 
alumnado, como elemento fundamental para 
la creación de un clima motivador para la 
actividad educativa, tanto para el alumnado 
como para el profesorado.

Existencia de una adecuada ambientación y 
mantenimiento, en una muestra anual de cen-
tros y en visita a cualquier otro centro no inclu-
ido en la muestra.

3. Evaluación de los resultados escolares y adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.
3.1. Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación.
3.1.1. Procedimientos y criterios de evaluación, 
promoción y titulación y su aplicación en gru-
pos, niveles, ciclos, etapa y centro, considerán-
dose en la educación obligatoria la adquisición 
de competencias básicas según los objetivos de 
etapa y el grado de madurez del alumnado.

-  Existencia de los procedimientos y criterios de 
evaluación y promoción del alumnado, y en su 
caso los de titulación, en el Proyecto Educativo 
de Centro, y procedimientos de reclamación 
conocidos por la comunidad educativa.

-  Adecuación a la normativa de los proced-
imientos y criterios comunes de evaluación del 
proyecto educativo y de las áreas o materias 
contenidos en las programaciones didácticas.

-  Intercambio de información relevante sobre 
los procesos de aprendizaje del alumnado y 
toma de decisiones orientadas a la mejora de 
dicho proceso en las sesiones de evaluación, 
y, en consecuencia, adopción de medidas 
específicas de apoyo y refuerzo según las cir-
cunstancias académicas y de aprendizaje del 
alumnado, considerando la organización de las 
actividades de recuperación para el alumnado 
con materias pendientes de evaluación posi-
tiva, que forma parte del Proyecto Educativo.

-  Uso que se hace de los criterios comunes de 
evaluación y de los de área o materia en las 
evaluaciones de los aprendizajes que se reali-
zan en el aula. 

Procedimientos y criterios de evaluación, pro-
moción y titulación y su aplicación en grupos, 
niveles, ciclos, etapa y centro, uso que se hace 
en el aula en la evaluación de los aprendizajes 
del alumnado y su posterior valoración en las 
sesiones de evaluación con adopción de decisio-
nes acordes con las necesidades del alumnado, 
considerándose en la educación obligatoria la 
adquisición de competencias básicas según los 
objetivos de etapa y el grado de madurez del 
alumnado, en una muestra anual de centros y 
en visita al aula en cualquier otro centro.

3.1.2. Procedimientos para su elaboración y re-
visión por parte de los equipos docentes y órga-
nos de gobierno.

-  Existencia de un procedimiento para la elabo-
ración y revisión de los procedimientos y crite-
rios de evaluación y promoción del alumnado, 
y en su caso los de titulación, en el que estén 
implicados los distintos órganos de gobierno y 
coordinación docente, y que garanticen el rigor 
y transparencia en la toma de decisiones.

Revisión de los procedimientos y criterios de 
evaluación, promoción y titulación con la par-
ticipación del profesorado, órganos de gobierno 
y coordinación docente, en muestra anual de 
centros.

3.1.3. Criterios, procedimientos e instrumentos 
de evaluación comunes para grupos, niveles, 
ciclos y etapa, y su aplicación coordinada por 
parte del profesorado.

-  Coordinación de procedimientos y criterios 
de evaluación por los tutores/as, como re-
sponsables de los Equipos Docentes, y de los 
coordinadores/as de Ciclo o jefes/as de De-
partamento Didáctico, con coherencia de los 
criterios de evaluación dentro de estos órga-
nos de coordinación y entre ellos.

-  Adecuación de los procedimientos y criterios 
de evaluación acordados y aplicados a lo esta-
blecido en la normativa y proyecto educativo, 
garantizando la objetividad y el valor formativo 
de la evaluación.

Aplicación coordinada y común de los criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación 
de acuerdo con la norma y el proyecto educa-
tivo, para valorar al alumnado, cumpliendo la 
planificación de la evaluación del centro y reali-
zando su seguimiento por parte de los órganos 
de coordinación y gobierno, en una muestra 
anual de centros y en visita al aula en cualquier 
otro centro no incluido en la muestra.
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-  Cumplimiento de una planificación de la evalu-
ación con responsables de su realización, con-
tenidos, horarios y momentos en que se llevan 
a cabo, grabación en Séneca, y transmisión de 
información a alumnado y familias, conforme 
a lo que establecen las Órdenes de evaluación 
de las enseñanzas.

-  Valoración del cuaderno y producciones del 
alumnado de acuerdo con esos procedimien-
tos y criterios comunes.

-  Seguimiento y coordinación de estos aspectos 
que realiza el equipo directivo y el equipo téc-
nico de coordinación pedagógica.

3.1.4. Procedimientos de difusión y cono-
cimiento del contenido de las programaciones, 
y de los procedimientos y criterios de evalu-
ación por parte de los padres y madres, y el 
alumnado.

-  Planificación de la difusión y conocimiento del 
contenido de las programaciones/propuestas 
didácticas y de los procedimientos y criterios 
de evaluación entre alumnado y familias.

-  Cumplimiento de lo planificado y recepción 
efectiva de la información por parte del alum-
nado y familias.

Difusión y conocimiento del contenido de las 
programaciones, de los procedimientos y crite-
rios de evaluación por parte de las familias y el 
alumnado, en una muestra anual de centros

3.1.5. Información de las diferentes evaluacio-
nes a las familias y trámite de audiencia sobre 
la promoción y titulación. Reclamaciones pre-
sentadas en el centro sobre evaluación, promo-
ción o titulación y su tratamiento.

-  Cumplimiento de la planificación de la evalu-
ación del alumnado a lo largo del curso en lo 
relativo a la transmisión de información a alum-
nado y familias, de acuerdo con el proyecto 
educativo y normativa correspondiente.

-  Contenido de la información sobre la evalu-
ación acorde con los procedimientos y criterios 
de evaluación establecidos en la normativa y 
en el centro, garantizando la objetividad y el 
valor formativo de la evaluación, con la más 
adecuada y completa información posible.

Cumplimiento de la transmisión de información 
sobre la evaluación del alumnado, acorde con 
los procedimientos y criterios de evaluación es-
tablecidos en norma y por el centro, al propio 
alumnado y las familias en una muestra anual 
de centros.

3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas.
3.2.1. Análisis de datos de los que dispone el 
centro sobre el alumnado: tasa de aéreas o ma-
terias superadas y no superadas, absentismo y 
abandono escolar del alumnado, promoción y 
titulación, alumnado inmigrante, alumnado de 
necesidad específica de apoyo educativo, tasa 
de idoneidad,…

-  Consideración de datos relevantes para el 
centro, especialmente los relacionados con 
los aprendizajes del alumnado, en función del 
contexto en el que se sitúa el centro, en los 
procesos de evaluación y autoevaluación que 
se realizan. Se considerarán también los datos 
de satisfacción de alumnado y familias sobre 
los resultados escolares cuando se disponga 
de ellos.

Análisis y valoración por parte del centro de los 
datos e indicadores de los que dispone, espe-
cialmente los relacionados con los aprendizajes 
del alumnado, en función del contexto en el que 
se sitúa el centro, en los procesos de evalua-
ción y autoevaluación que se realizan, y plani-
ficación, ejecución y valoración de medidas de 
mejora, en una muestra anual de centros.

-  Planteamiento de medidas de mejora genera-
les o parciales (áreas o materias, grupos, me-
didas de atención a la diversidad, convivencia, 
apoyo y refuerzo,…) que se adoptan en las 
diferentes evaluaciones que realiza el centro 
en función de los resultados escolares que se 
obtienen.

-  Ejecución de las medidas adoptadas: Su efi-
ciencia, efectos y evaluación.

3.2.2. Resultados de las pruebas de diagnóstico. 
Análisis y propuestas de mejora.

-  Cumplimiento de requisitos de realización y rigor 
en la corrección.

-  Análisis de los resultados que realiza el ETCP 
para obtener información y tomar decisiones 
para la mejora de las competencias básicas 
del alumnado, realización de propuestas de 
mejora: Sus efectos y evaluación e inclusión 
en la Memoria de Autoevaluación del Centro.

Garantías de adecuada ejecución y corrección, 
análisis de resultados, propuestas y su realiza-
ción, inclusión en la memoria de autoevaluación, 
en una muestra anual de centros

3.2.3. Evaluación inicial y medidas adoptadas 
en función de los resultados.

-  Adecuación de la evaluación inicial del alum-
nado a lo establecido en norma.

-  Cumplimiento de la planificación y seguimiento 
de acuerdos adoptados.

Adecuación a la regulación normativa, cum-
plimiento de la planificación y seguimiento de 
acuerdos, actuaciones realizadas y sus efectos, 
en una muestra anual de centros.

-  Efectos de la valoración realizada y medidas 
adoptadas sobre las programaciones didácti-
cas previstas y adaptaciones al grupo de alum-
nado y a sus necesidades educativas.

3.2.4. Contenido, desarrollo y medidas adop-
tadas en función de los resultados obtenidos, 
para la mejora de determinados aprendizajes, 
en las diferentes sesiones de evaluación a lo 
largo del curso y en la evaluación final.

-  Adecuación de la evaluación a lo largo del 
curso a lo establecido en norma.

-  Cumplimiento de la planificación de la evaluación 
de acuerdo con el proyecto educativo y normativa 
en vigor, y seguimiento de acuerdos adoptados.

-  Efectos de la valoración realizada y medidas 
adoptadas sobre las programaciones didácti-
cas previstas y adaptaciones al grupo de alum-
nado y a sus necesidades educativas.

Adecuación a la regulación normativa y pro-
yecto educativo, cumplimiento de la planifica-
ción y seguimiento de acuerdos, actuaciones 
realizadas y sus efectos, en una muestra anual 
de centros.
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4. Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.
4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.
4.1.1 Medidas de atención a la diversidad, cu-
rriculares y organizativas adaptadas al contexto 
y necesidades del alumnado, que contempla el 
Proyecto Educativo y que está desarrollando el 
Centro.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de las me-
didas de atención a la diversidad según con-
texto y necesidades del alumnado y su ajuste 
a norma.

-  Planificación y aplicación del proceso de eva-
luación inicial y detección temprana de difi-
cultades, derivación a responsables según el 
caso, propuesta y aplicación de medidas orga-
nizativas y curriculares a adoptar ajustadas a 
norma, y comunicación inmediata a la familia.

-  Grado de difusión y asunción de responsabilida-
des en la aplicación de las medidas a adoptar.

-  Puesta en práctica, seguimiento y evaluación 
de las medidas que se aplican.

Adecuación de las medidas que se desarrollan 
al contexto, necesidades del alumnado y regu-
lación normativa, con detección temprana y 
comunicación inmediata a las familias, segui-
miento y valoración de sus efectos en muestra 
anual de centros.

4.1.2. Coordinación y revisión de las medidas de 
atención a la diversidad que se están realizando.

-  Concreción en el Proyecto Educativo de estra-
tegias de coordinación en la aplicación de las 
medidas de atención a la diversidad.

-  Contenido y tratamiento de la diversidad en las 
reuniones de equipos docentes, sesiones de 
evaluación y órganos de gobierno.

-  Planificación y aplicación del proceso de segui-
miento individualizado y evaluación de la efica-
cia de las medidas adoptadas.

Coordinación, planificación y aplicación de las 
medidas y su tratamiento en las reuniones de 
equipos docentes, sesiones de evaluación, y ór-
ganos de coordinación y de gobierno en mues-
tra anual de centros.

4.1.3. Organización y utilización de los recursos 
de atención a la diversidad con que cuenta el 
centro.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de criterios de 
asignación de responsables de la aplicación de 
las medidas de atención a la diversidad y priori-
zación de recursos y horarios del alumnado en 
función de sus necesidades educativas.

-  Organización de espacios y tiempos de aplica-
ción de las medidas de atención a la diversidad 
ajustados a norma y al contexto del centro. 

Organización y asignación de recursos, espacios 
y horarios acordes con el contexto, necesidades 
del alumnado y regulación normativa en mues-
tra anual de centros.

4.1.4. Información a las familias sobre medidas 
de atención a la diversidad adoptadas con cada 
alumno o alumna, y su evolución posterior.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de estra-
tegias y procedimientos de comunicación, 
información y conocimiento de la opinión de 
las familias sobre las medidas de atención a 
la diversidad adoptadas con sus hijos/as y su 
evolución.

Comunicación información y recepción de la 
opinión de las familias sobre medidas que se 
adoptan, su evolución y resultado en una mues-
tra anual de centros.

4.2. Programación adaptada a las necesidades educativas.
4.2.1. Detección de las necesidades específicas 
de apoyo y de refuerzo educativo.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo del proto-
colo de detección de necesidades específicas 
de apoyo educativo y las diferentes medidas a 
poner en marcha, con identificación de respon-
sables de diagnóstico, elaboración, aplicación 
y coordinación, con su posterior evaluación.

-  Adecuación, de lo que se planifica y se hace, 
a la normativa que regula la atención a la di-
versidad.

Procedimientos de detección eficaz y temprana 
de necesidades educativas especiales y de re-
fuerzo educativo, e información que reciben las 
familias de su detección y evolución del alum-
nado en una muestra anual de centros, y en vi-
sita al aula en cualquier otro centro no incluido 
en la muestra.

-  Evaluación del alumnado de necesidad especí-
fica de apoyo y refuerzo educativo e informa-
ción que se facilita a las familias.

4.2.2. Programas de apoyo al alumnado de 
necesidades educativas especiales.

-  Aplicación ajustada a norma, al contexto y ne-
cesidades educativas del alumnado de los pro-
gramas de apoyo y su inclusión en el Proyecto 
Educativo.

-  Conocer el contenido de las programaciones y

Organización, programación, y aplicación de 
programas de apoyo al alumnado de necesi-
dades educativas especiales en una muestra 
anual de centros y en visita al aula en cualquier 
otro centro no incluido en la muestra.

organización de los recursos específicos, y en 
concreto, la atención que reciben varios alumnos 
y alumnas.

-  Dedicación del profesorado responsable a los 
programas de apoyo en sus distintas modali-
dades de escolarización, su desarrollo y eva-
luación.

4.2.3. Programas de refuerzo: de áreas o ma-
terias instrumentales básicas, para la recupera-
ción de los aprendizajes no adquiridos y planes 
específicos personalizados para el alumnado 
que no promocione de curso.

-  Aplicación ajustada a norma, al contexto y 
necesidades educativas del alumnado de los 
Programas de Refuerzo y su inclusión en el 
Proyecto Educativo.

-  Conocer el contenido de las programaciones y 
organización de recursos, y en concreto, de la

Organización, programación, y aplicación de 
programas de refuerzo en una muestra anual 
de centros y en visita al aula en cualquier otro 
centro no incluido en la muestra.

atención educativa que reciben varios alumnos 
y alumnas.

-  Dedicación del profesorado responsable a los pro-
gramas de refuerzo, su desarrollo y evaluación.
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4.2.4. Programas de adaptación curricular: sig-
nificativa, no significativa y para alumnado con 
altas capacidades intelectuales.

-  Aplicación y organización acorde con la norma, al 
contexto y necesidades educativas de los alum-
nos/as, de las adaptaciones curriculares, el apoyo 
específico y otras medidas que se determinen.

-  Conocer el contenido y la atención que reciben 
varios alumnos y alumnas.

Programación y aplicación de programas de 
adaptación curricular en una muestra anual de 
centros y en visita al aula en cualquier otro centro 
no incluido.

4.2.5. Medidas y actuaciones, de carácter com-
pensador, para alumnado de necesidad especí-
fica de apoyo educativo asociada a condiciones 
sociales desfavorecidas, y de incorporación 
tardía.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de las medidas 
o actuaciones o, en su caso, del plan de compen-
sación educativa que se desarrolle en el centro.

-  Aplicación ajustada a norma, al contexto y ne-
cesidades educativas de los alumnos/as de las 
medidas y actuaciones establecidas en el plan.

- Coordinación con otras administraciones.

Medidas de compensación para alumnado en 
condiciones sociales desfavorecidas y de incor-
poración tardía en muestra anual de centros y 
en visita al aula en cualquier otro centro no in-
cluido en la muestra.

4.2.6. Programas de Diversificación Curricular. -  Inclusión en el Proyecto Educativo de la planifi-
cación y organización de los Programas de Di-
versificación Curricular: detección, selección y 
valoración del alumnado, información a la familia, 
agrupamientos, elaboración del programa,criterios 
de asignación de profesorado responsable.

Planificación y organización de los Programas 
de Diversificación Curricular ajustada a norma, 
al contexto y necesidades educativas del alum-
nado en muestra anual de centros y en visita al 
aula en cualquier otro centro no incluido.

-  Aplicación ajustada a norma y al contexto y 
necesidades educativas del alumnado de los 
Programas de Diversificación Curricular.

4.2.7. Programas de Cualificación Profesional 
Inicial.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de la pla-
nificación y organización de los PCPIs: orga-
nización de los módulos, duración y horarios, 
cumplimiento de los requisitos de acceso del

Programación y organización de los PCPIs de 
acuerdo con la regulación normativa en mues-
tra anual de centros y en visita al aula en cual-
quier otro centro no incluido en la muestra.

alumnado, desarrollo curricular de los ámbitos 
y su inclusión en el proyecto educativo, crite-
rios de asignación de profesorado responsa-
ble, y evaluación del alumnado y programa.

-  Desarrollo de currículum en el aula, de 
acuerdo con las programaciones didácticas y 
la regulación normativa y, especialmente, del 
perfil profesional.

4.3. Tutorización del alumnado y relación con las familias y el entorno.
4.3.1. El Plan de Orientación y Acción Tutorial y 
su aplicación.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo del Plan de 
Orientación y Acción Tutorial.

-  Aplicación del Plan de Orientación y Acción Tu-
torial ajustada al contexto y necesidades edu-
cativas del alumnado.

-  Difusión del contenido entre la comunidad 
educativa y horarios de atención.

Aplicación y difusión del Plan de Orientación y 
Acción Tutorial ajustada al contexto y necesida-
des educativas del alumnado en muestra anual 
de centros.

4.3.2. Adaptación e integración del alumnado. -  Inclusión de las medidas de acogida e integra-
ción en el Plan de Orientación y Acción Tutorial.

-  Aplicación de las medidas de acogida e inte-
gración ajustadas al contexto y necesidades 
educativas del alumnado.

Aplicación de medidas de acogida e integración 
de nuevo alumnado en muestra anual de centros.

4.3.3. Seguimiento personalizado del alum-
nado, detección de dificultades de aprendizaje 
y adopción de medidas. 

-  Inclusión en el Plan de Orientación y Acción 
Tutorial de estrategias de detección de dificul-
tades, adopción de medidas como consecuen-
cia de ello y evaluación de la eficacia de las 
mismas.

-  Seguimiento individualizado del proceso de 
aprendizaje del alumnado.

Seguimiento individualizado del aprendizaje del 
alumnado que se realiza en muestra anual de 
centros y en visita al aula en cualquier otro cen-
tro no incluido.

4.3.4. Transición entre etapas educativas. -  Inclusión en el Proyecto Educativo de los Pro-
gramas de Tránsito entre etapas.

-  Planificación coordinación entre centros y ser-
vicios educativos para desarrollar los Progra-
mas de Tránsito entre etapas educativas. 

Realización de los Programas de Tránsito entre 
etapas y coordinación entre etapas en muestra 
anual de centros.

4.3.5. Comunicación y colaboración con las fami-
lias y el entorno, con adopción de compromisos 
educativos.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de proce-
dimientos de información y comunicación con 
las familias, y para suscribir compromisos 
educativos.

-  Aplicación efectiva de la comunicación e infor-
mación a las familias. 

Comunicación e información a las familias, con 
adopción de compromisos educativos en mues-
tra anual de centros.

4.3.6. Horarios, medios utilizados, frecuencia y 
calidad de la información recibida por las familias.

-  Elaboración de horarios ajustados a norma 
en cuanto a la cantidad de horas dedicadas a 
tutorías de alumnado y familias, y ubicación

Horarios de atención de tutoría al alumnado y a 
las familias acordes con la norma y contexto del 
centro, en muestra anual de centros.

temporal de la atención a padres y madres 
compatible con su vida laboral.

-  Inclusión en el Proyecto Educativo de los proce-
dimientos y momentos en los que se debe faci-
litar información al alumnado y a las familias, 
acordes con la norma y el contexto del centro, 
necesidades e implicación de las familias.
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5. Dirección, gobierno y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares de 
todo el alumnado.
5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación Docente.
5.1.1. El Equipo Directivo. -  Desarrollo y aplicación del Proyecto de Dirección.

-  Cumplimiento de sus funciones comunes y 
ejercicio de las competencias propias de los 
componentes del Equipo Directivo.

-  Funcionamiento del Equipo Directivo, y su re-
novación y sustitución.

-  Evaluación de la función directiva en forma-
ción inicial y procesual en el ejercicio de la 
dirección.

Desarrollo y aplicación del proyecto de direc-
ción, funcionamiento y cumplimiento en una 
muestra anual de centros y evaluación inicial 
y procesual en visita a estos centros y a otros 
centros no incluidos en la muestra.

5.1.2. Los Órganos Colegiados de Gobierno. -  Composición, ejercicio de competencias, régi-
men de funcionamiento de estos dos órganos, y 
la elección de miembros del Consejo Escolar.

-  Participación e implicación en la elaboración y 
revisión del Plan de Centro: el proyecto educa-
tivo, el reglamento de organización y funciona-
miento, y el proyecto de gestión.

-  Periodicidad y contenido de las reuniones de 
acuerdo con sus competencias.

Funcionamiento acorde con la norma, y trata-
miento y seguimiento de acuerdos sobre asun-
tos relevantes en el ejercicio de sus funciones 
y competencias, con participación efectiva, en 
muestra anual de centros.

5.1.3. Los órganos de coordinación docente. -  Composición, funciones, horario, funciona-
miento, y nombramiento de responsables.

-  Participación e implicación en el ejercicio de 
las funciones.

-  Periodicidad y contenido de las reuniones de 
acuerdo con sus competencias.

Funcionamiento acorde con la norma, implica-
ción y participación, periodicidad y contenido 
relevante de reuniones en muestra anual de 
centros.

5.1.4. Servicios de apoyo a la educación y actua-
ciones de dichos servicios en el centro.

-  Grado de utilización y actuaciones de los dis-
tintos servicios externos en el centro, e integra-
ción de las actuaciones en el funcionamiento 
del centro.

Integración y adecuación de la actividad de los 
servicios externos a las necesidades del centro, 
en muestra anual de centros y evaluación de su 
actividad en muestra anual de centros.

-  Adecuación de dichas actuaciones al contexto 
y necesidades del centro.

-  Implicación y evaluación de su actividad y el 
ejercicio de sus funciones, coordinación de 
actuaciones, y atención a la demanda reci-
bida y eficiencia.

5.2. Los documentos de planificación.
5.2.1. El Plan de Centro. -  Proceso seguido en su elaboración o revisión.

-  Contenidos del proyecto educativo, reglamento de or-
ganización y funcionamiento, y el proyecto de gestión 
acorde con la regulación normativa.

-  Participación e implicación en su realización del equipo

Elaboración y revisión del Plan de Centro con 
participación de la comunidad educativa, con 
contenido conforme a norma, ajustando la res-
puesta educativa al contexto y necesidades del 
alumnado, en muestra anual de centros.

directivo, órganos colegiados de gobierno y órganos de 
coordinación docente.

-  Contextualización acorde con la realidad del centro y 
ajuste de la respuesta educativa a las necesidades edu-
cativas del alumnado.

5.2.2. Funcionamiento de planes y 
proyectos estratégicos, y otro tipo de 
programas que desarrolle el centro.

-  Integración en el currículum, funcionamiento, y adapta-
ción al contexto.

-  Eficacia de la coordinación y en su desarrollo, en especial

Integración en el currículum y proyecto educa-
tivo de de planes, proyectos y programas, en 
una muestra anual de centros.

en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje, y logros escolares del alumnado.

-  Participación e implicación del profesorado y, en su 
caso, otro personal.

- Colaboración e implicación de las familias.
6. Relación interpersonal y valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.
6.1. Regulación y educación para la convivencia.
6.1.1. Plan de Convivencia: Contenido, 
conocimiento y difusión.

-  Elaboración del Plan de Convivencia: Objetivos, coor-
dinación y contenidos, de acuerdo con la normativa, y 
adaptación al contexto del centro.

- Diagnóstico de la convivencia 
- Funcionamiento de la Comisión de Convivencia del Centro.
- Conocimiento y difusión del plan de la convivencia.

Diagnóstico y elaboración del Plan de conviven-
cia ajustado a las necesidades del centro, con 
difusión y participación de la comunidad educa-
tiva en muestra anual de centros.

6.1.2. Actuaciones preventivas y para 
detección de la conflictividad que favo-
recen la convivencia en el Centro.

-  Planificación y puesta en práctica de medidas preventivas 
y para detección de la conflictividad de la convivencia en 
el centro.

- Contenido, aplicación de las medidas y sus resultados.

Aplicación de actuaciones preventivas de mejora 
de la convivencia en muestra anual de centros.
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6.1.3. Elaboración y aplicación de las 
normas de convivencia y, en su caso, 
del procedimiento sancionador.

-  Regulación de la convivencia en el centro: normas ge-
nerales y de aula.

-  Proceso de elaboración y participación de la comunidad 
educativa, especialmente del alumnado.

-  Adecuación de las normas de convivencia al contexto 
del centro.

Regulación de la convivencia en el centro con 
la participación de la comunidad educativa, y 
aplicación del procedimiento sancionador con 
criterios comunes, en muestra anual de centros 
y en visita al aula en cualquier otro centro no 
incluido en la muestra.

-  Procedimiento sancionador y su aplicación, especial-
mente en el aula.

-  Existencia de criterios comunes entre el profesorado so-
bre convivencia y su revisión sobre las faltas a sancionar 
y la manera de hacerlo.

6.1.4. Incidencias de convivencia y 
correcciones impuestas, y su registro 
correspondiente.

-  Incidencias y correcciones, y su registro en el programa 
Séneca.

-  Análisis de los datos de convivencia y medidas que se 
proponen por la Comisión de Convivencia y se adoptan 
por parte del Consejo Escolar.

-  Registro de alumnado en el aula de convivencia y su 
funcionamiento.

Análisis de datos de convivencia con adopción 
de medidas de mejora y su registro en Séneca 
en muestra anual de centros.

6.1.5. Prevención y reducción del ab-
sentismo escolar relacionado con pro-
blemas de convivencia escolar.

-  Registro de datos de absentismo escolar e incidencias 
de convivencia y correcciones impuestas al alumnado 
absentista.

-  Adopción de medidas para la inclusión escolar del alum-
nado absentista.

Adopción de medidas de mejora que la inclu-
sión del alumnado absentista.

6.1.6. Tratamiento en los supuestos de 
acoso escolar, maltrato infantil, violen-
cia de género en el ámbito educativo, 
y agresión al profesorado o el perso-
nal de administración y servicios y de 
atención educativa complementaria.

-  Situación o situaciones que se han producido, manera 
de actuar por parte del centro, y su registro en el pro-
grama Séneca.

-  Protocolo utilizado y su aplicación por parte del centro 
en función de los hechos.

-  Actuaciones preventivas para evitar que hechos similares 
se produzcan de nuevo.

Respuesta inmediata siguiendo los protocolos a 
situaciones de acoso, maltrato, violencia de gé-
nero y agresiones a miembros de la comunidad 
educativa, en centros donde se produzcan.

6.1.7. Establecimiento de compromi-
sos de convivencia con las familias.

- Compromisos firmados, contenido y seguimiento.
-  Satisfacción del alumnado, profesorado, y familias con 
su aplicación.

Suscripción de compromisos de convivencia en 
muestra anual de centros.

6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro.
6.2.1. Cultura andaluza y educación en 
valores 

-  Integración de la cultura andaluza y la educación en 
valores en el Proyecto Educativo.

-  Desarrollo de actividades y programas específicos en 
las aulas.

Inclusión de la cultura andaluza y educación en 
muestra anual de centros y en cualquier otro 
centro

6.2.2. Plan de igualdad entre hombres  
y mujeres.

-  Actuaciones y medidas: Consideración de la perspectiva 
de género para la elaboración y desarrollo del proyecto 
educativo, uso de lenguaje no sexista, coordinador o coor-

Desarrollo del Plan de Igualdad en el centro y en 
las aulas, en muestra anual de centros y en vi-
sita al aula en cualquier otro centro no incluido.

dinadora responsable en materia de coeducación, ho-
rario de dedicación, ejercicio de sus funciones, persona 
experta en materia de género en el Consejo Escolar, ac-
tividades de formación y colaboración con las familias.

-  Desarrollo de actividades y programas específicos en 
las aulas.

Fuentes: La Inspección en el ejercicio de sus funciones, y como autoridad pública, dispone de libre acceso a cuanta documentación, en cualquier 
formato existente, y a las instalaciones educativas mediante la visita, pudiendo entrevistarse, reunirse y participar en reuniones con miembros de 
la Comunidad Educativa y/o de diferentes órganos administrativos, organizaciones y ciudadanía en general, vinculada a la actividad educativa
B. Otras tareas de inspección: 

-  Realización de informes, actas, expedientes, dictámenes, requerimientos…, relacionados con sus funciones, derivados de lo establecido 
normativamente no contemplado en los apartados anteriores, de oficio, como consecuencia de demanda de diferentes órganos de la Admi-
nistración y en atención a la ciudadanía.

-  Participación en reuniones de coordinación de zona, en Comisiones y Tribunales, y de los órganos de gobierno y de coordinación docente 
de los centros, y los de los diferentes sectores de la comunidad educativa: profesorado, familias y alumnado.

C. Organización interna:
Los Servicios Provinciales y Centrales adoptarán medidas organizativas tendentes al desarrollo eficaz del Plan y sus efectos en los Centros y 
Servicios Educativos:

- Optimizando su propia organización y funcionamiento, con una rentabilización de tiempos y tareas.
- Homologando actuaciones con el resto de servicios y el conjunto de la Inspección Educativa de Andalucía.
- Propiciando la participación en la mejora profesional.
- Desarrollando procesos de autoevaluación y evaluación.
-  Facilitando el uso de medios de comunicación y telemáticos, y el acceso y utilización de todos los programas informáticos de la Consejería, 
especialmente a todos los datos y propia administración a través del programa de gestión de la Consejería “Séneca”, para el apropiado 
ejercicio de sus funciones.

- Organizando y evaluando los servicios administrativos y de atención al público.
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 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 474/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Manuel Antonio Torres Salgueiro recurso 
contencioso-administrativo núm. 474/11, Sección 3.ª, contra 
la Orden de 26 de abril de 2011, por la que se realiza convo-
catoria pública para el acceso al Cuerpo de Inspectores de 
Educación en plazas del ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 242/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Francisco Navarro Navarro recurso con-
tencioso-administrativo núm. 242/11, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas, y contra la Re-
solución de 7 de octubre de 2010, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se regula la fase de prácticas del personal seleccionado en 
el procedimiento selectivo para el ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 83/12, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Ángel Romero Romero, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 83/12, Sección 3.ª, contra la Orden 
de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carác-
ter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 45/11 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, 5.ª planta, se ha interpuesto por don Neumenio Núñez 
Espasandin recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
45/11 contra la Orden de 10 de septiembre de 2010, por la 
que se publica la relación del personal seleccionado en los 
procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 14 de abril de 2012 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 647/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Adelaida 
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Macarena Cano López recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 647/09 contra la Resolución de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de 31 de 
julio de 2009, por la que se publica la adjudicación definitiva 
de destinos provisionales al personal del Cuerpo de Maestros 
para el curso escolar 2009/2010, en Centros Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como contra la Reso-
lución de la misma Dirección General de fecha 16 de julio de 
2009, por la que se publican los listados definitivos de tiempo 
de servicios del personal interino del Cuerpo de Maestros de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el curso 2009/2010, 
y contra la Resolución de la misma Dirección General, de fe-
cha 4 de septiembre de 2009, por la que se publica el listado 
del personal excluido definitivamente de la bolsa de trabajo de 
las especialidades del Cuerpo de Maestros. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 10 de abril de 
2012 a las 9,55 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 652/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Francisco Javier 
Aguilera Ruiz recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
652/09 contra la desestimación presunta del recurso de repo-
sición formulado contra la lista definitiva de tiempo de servicio 
de la bolsa de la especialidad de Biología y Geología, publicada 
por la Consejería de Educación el 30 de julio de 2009. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 16 de abril de 2012 a las 10,25 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 9/12, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 

interpuesto por doña Carolina González Vasco recurso conten-
cioso-administrativo núm. 9/12, Sección 3.ª, contra la Orden 
de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carác-
ter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 113/12, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Silvina Gionnone López recurso contencioso-
administrativo núm. 113/12, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 31/12, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Ana Isabel Blanco Díaz recurso contencioso-
administrativo núm. 31/12, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 140/12, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Raúl Cabrera Ortega recurso contencioso-
administrativo núm. 140/12, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 561/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por don Marcos Román Prieto recurso contencioso-
administrativo núm. 561/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 
10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, por la que se fijan los días y lugares de 
celebración, el desarrollo, la estructura y calificación de 
las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para personas ma-
yores de dieciocho años y se nombran los Tribunales 
correspondientes.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 
de febrero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo núm. 
827/2011, Sección 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Sevilla (BOJA núm. 45, de 6.3.2012).

Observado error en la Resolución de 21 de febrero de 
2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 827/11, Sección 3.ª, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 45, de 6 de 
marzo de 2012, se procede a realizar la oportuna rectificación: 

Página 66, columna derecha, párrafo seis, línea 4.

Donde dice: «... don Santiago Rodríguez Jiménez...»
Debe decir: «... doña Rocío Camino Castallo...»

Sevilla, 29 de febrero de 2012 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla 
para que tenga efectos en el procedimiento especial de 
proteccion de derechos fundamentales núm. 90/2012, 
y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, dentro 
del procedimiento especial de protección de derechos funda-
mentales número 90/2012, el cual deriva del recurso inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de 
Andalucía contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, 
de la Viceconsejería, por la que se revocan parcialmente las 
bases del concurso de méritos convocado por Resolución de 
2 de marzo de 2011, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 49 y 50 en relación con los 114 y ss. de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 3.2.b) de la Orden de 17 de no-
viembre de 2011, de delegación de competencias en diversos 
órganos de la Consejería, 

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento es-
pecial de protección de derechos fundamentales 90/2012, del 
que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el plazo de cinco 
días desde la publicación de de la presente Resolución. Asi-
mismo se comunica que si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Rafael Martín de Agar Valverde. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de marzo de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales para la comunidad durante la huelga gene-
ral del día 29 de marzo de 2012 prestados por empre-
sas e instituciones, públicas o privadas, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 

Expte. 047/2012 DGT. 
Por la Comisiones Ejecutivas de las Confederaciones Sin-

dicales de Comisiones Obreras (CC.OO.) y de la Unión General 
de Trabajadores (UGT) ha sido convocada huelga general du-
rante la jornada del 29 de marzo de 2012, comenzando a las 
00,00 horas y finalizando a las 24,00 horas de tal día.

No obstante, en las empresas que tengan varios turnos de 
trabajo, el inicio de la huelga se efectuará en el primer turno 
aunque empiece antes de las 00,00 horas del 29 de marzo 
y finalizará una vez terminado el último turno aunque se pro-
longue después de las 24,00 horas del 29 de marzo. En las 
empresas que solo tengan un turno de trabajo, que comience 
antes de las 00,00 horas del 29 de marzo, el paro se iniciará 
a la hora de comienzo de la actividad laboral y finalizará el día 
29 de marzo en la hora en que concluya la misma.

Durante la jornada del miércoles 28 de marzo cesarán 
en su actividad laboral y funcionarial los trabajadores y fun-
cionarios cuya prestación profesional esté relacionada con la 
elaboración de productos, servicios y aprovisionamientos que 
habrán de tener efectos inmediatos el día 29 de marzo. 

Igualmente, para la misma fecha, duración y en los mis-
mos términos, la Unión Sindical Obrera de Andalucía (USO An-
dalucía) y CC.OO. de Andalucía y UGT de Andalucía se adhie-
ren a las convocatorias de sus Confederaciones Sindicales.

Las convocatorias y sus adhesiones afectan al personal 
que presta servicios por cuenta ajena en empresas privadas 
y al personal laboral y funcionario de empresas y organismos 
públicos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico 
nacional, regulándose en esta Orden lo que afecta al personal 
laboral en el ámbito territorial y jurídico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa 
de sus intereses está reconocido por el artículo 28.2 de la 
Constitución Española (CE), precepto que prevé que la Ley 
que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para 
la comunidad, siendo tal Ley actualmente el Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en 
cuyo art. 10, 2.º párrafo, se establece que cuando la huelga se 
declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable ne-
cesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la 
Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de los servicios.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de su 
Estatuto de Autonomía, es competente para la determinación 
de los servicios mínimos de las huelgas que tienen lugar en 
Andalucía, siendo su Consejo de Gobierno el órgano colegiado 
que tiene atribuida esa facultad, aunque en relación a los ám-
bitos subjetivo y objetivo, personal y actividades, afectados por 
esta Orden de fijación de servicios mínimos, se hace constar 
que, en primer lugar, según Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002 (BOJA núm. 2, de 
3.1.2003), la fijación de los servicios mínimos a establecer 
para garantizar el mantenimiento de los servicios esenciales 
para la comunidad en el sector sanitario corresponde a la Con-
sejería de Salud; y, en segundo lugar, que la atribución compe-
tencial en el resto de sectores corresponde a la Consejería de 
Empleo, tal como viene sucediendo y como se reconoció en el 
segundo párrafo del preámbulo del citado Acuerdo de 26 de 
noviembre de 2002.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La convocatoria de huelga afecta al personal que presta 
servicios por cuenta ajena en empresas privadas y al personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, que desarrollan 
sus servicios en las empresas e instituciones públicas, que 
prestan servicios públicos esenciales en Andalucía, quedando 
fuera de la regulación de esta Orden el personal funcionario, 
siendo los siguientes sectores de producción o prestacionales 
los considerados esenciales y necesitados de establecimiento 
de servicios mínimos: 

1. La asistencia telefónica de emergencias 112 en Anda-
lucía hace posible la necesaria coordinación operativa muni-
cipal, la actuación de bomberos y policía, la teleasistencia a 
personas mayores, a personas con discapacidad, a mujeres 
víctimas de violencia de género y a menores maltratados; así 
como el servicio de averías de emergencias 112 de energía 
eléctrica, gas y suministro de agua. Los derechos fundamenta-
les y bienes garantizados son el derecho a la integridad física 
y moral, a la vida, a la libertad y seguridad, a la protección de 
la salud, y a la promoción de un sistema de servicios sociales 
para los ciudadanos, proclamados en los artículos 15, 17, 39, 
43, 49 y 50 de la Constitución, respectivamente.

2. Los Mercados Centrales de Abastecimiento y empre-
sas mayoristas de alimentación en ellos ubicadas, mataderos, 
alhóndigas y lonjas de pescado atienden el aprovisionamiento 
y distribución de productos alimenticios para toda la pobla-
ción. Los derechos y bienes garantizados son la integridad 
física, la vida y los derechos de los consumidores y usuarios, 
protegidos constitucionalmente en los artículos 15, 43 y 51, 
respectivamente.

Así mismo, para la determinación de los servicios mí-
nimos, ha de tenerse en cuenta que las actividades de las 
empresas que se contemplan en la presente Orden pueden 
verse afectadas por el máximo del ámbito temporal de las con-
vocatorias de la huelga e, igualmente, que la citada huelga 
–también por el máximo de tiempo puede afectar a todas las 
empresas del sector de abastecimiento y comercialización de 
productos alimenticios, en todo el ámbito territorial contempla-
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dos en la convocatoria general, privando con ello a los usua-
rios de la posible utilización de otros canales alternativos que 
pudieran satisfacer los servicios esenciales que se tratan de 
garantizar–. Por ello, no pueden tener igual trato situaciones 
desiguales, como pueden ser la convocatoria de huelga de 
una determinada empresa y por un día determinado y la que 
afecta a todo el sector por el máximo de tiempo de las convo-
catorias referidas.

3. Las empresas de abastecimiento y saneamiento de 
aguas prestan el servicio de suministro de agua a todos los 
municipios del territorio andaluz, debiendo quedar garantizada 
la salud de los ciudadanos y la defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios.

4. Las empresas y organismos públicos de recogida y 
tratamiento de residuos sólidos mantienen la salubridad y de-
fienden el medio ambiente en los municipios andaluces. Tales 
servicios garantizan la protección de la salud y el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado (arts. 43 y 45 CE, 
respectivamente).

5. El personal laboral de la Junta de Andalucía presta 
servicios públicos que se consideran esenciales para la co-
munidad, como son, entre otros, los servicios de carácter 
administrativo que garantizan el ejercicio de derechos de 
los ciudadanos, como ocurre con los servicios de atención 
a la ciudadanía; la vigilancia y seguridad en los centros de 
trabajo dependientes de la Junta de Andalucía; la atención 
a las personas con discapacidad y a las personas mayo-
res; o la promoción de un sistema de bienestar social. Se 
tienen en cuenta los servicios prestados por algunas Con-
sejerías y centros dependientes de las mismas, como los 
prestados por centros de menores, centros de atención a 
personas drogodependientes, centros residenciales para 
personas mayores, centros de atención a personas con dis-
capacidad, museos, bibliotecas, y otros, justificándose en 
los específicos servicios que prestan a los ciudadanos, en 
especial a los colectivos más vulnerables socialmente, y en 
las características que los mismos presentan. Todos esos 
servicios esenciales garantizan el ejercicio de derechos 
fundamentales ya citados o protegen bienes considerados 
principios rectores de la política social y económica, como 
la protección de la familia y de los menores (art. 39 CE), o 
la promoción de la cultura (art. 44 CE). Esta regulación se 
entiende referida tanto a entes públicos como privados por 
razón del servicio esencial que prestan.

6. El personal laboral de las Corporaciones Locales de 
Andalucía realizan servicios esenciales para los ciudadanos, 
como pueden ser la prevención y extinción de incendios, pro-
tección civil, la salubridad pública, alumbrado público, o ce-
menterio y servicios funerarios. 

7. Las empresas de enseñanza en Andalucía facilitan el ejer-
cicio del derecho a la educación, proclamado en el artículo 27
de la Constitución.

8. Las empresas y medios de comunicación social, radio 
y televisión garantizan el derecho a comunicar o recibir libre-
mente información veraz por cualquier medio de difusión, de-
recho fundamental previsto en el art. 20.1.d) CE. 

9. Por último, las empresas concesionarias de servicios 
de transporte interurbano y/o urbano de viajeros facilitan el 
ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución. 

Oídas las partes afectadas por el presente conflicto a fin 
de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los servi-
cios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitu-
ción; artículo 63.1.5.º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Ad-

ministración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de 
trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de Andalucía de 26 
de noviembre de 2002; Decreto del Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo, la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada y 
los precedentes de las huelgas generales de 20 de junio de 
2002 y de 29 de septiembre de 2010,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figu-
ran en el Anexo de esta Orden, para regular la situación 
de huelga que afecta al personal que presta servicios por 
cuenta ajena en empresas privadas y al personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, que desarrollan 
sus servicios en las empresas e instituciones públicas, 
que prestan servicios públicos esenciales en Andalucía, la 
cual se llevará a efectos durante el jueves 29 de marzo de 
2012, comenzando a las 00,00 horas y finalizando a las 
24,00 horas de tal día.

No obstante, en las empresas que tengan varios tur-
nos de trabajo, la regulación será aplicable desde el primer 
turno aunque empiece antes de las 00,00 horas del 29 de 
marzo, hasta la paralización del último turno aunque se 
prolongue después de las 24,00 horas del 29 de marzo. 
En las empresas que solo tengan un turno de trabajo, que 
comience antes de las 00,00 horas del 29 de marzo, la 
regulación es aplicable desde la hora de comienzo de la 
actividad laboral y hasta el día 29 de marzo en la hora en 
que concluya la misma.

Durante la jornada del miércoles 28 de marzo igualmente 
la regulación se aplicará a los trabajadores que cesen en su 
actividad laboral cuya prestación profesional esté relacionada 
con la elaboración de productos, servicios y aprovisiona-
mientos que habrán de tener efectos inmediatos el día 29 de 
marzo. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 

A N E X O 

(Expte. 047/2012 DGT-Huelga General 29.3.2012)

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Personal de empresas de asistencia telefónica de 
emergencias 112: En caso de urgencia, emergencia o extrema 
necesidad, se prestará el servicio de asistencia telefónica de 
emergencias 112 con el personal que habitualmente presta 
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servicio en un día festivo y siempre que no se duplique con el 
personal funcionario procedente de Protección Civil.

2. Personal dependiente de los mercados centrales de 
abastecimiento y empresas mayoristas de alimentación en ellos 
ubicadas, mataderos, alhóndigas y lonjas de pescado: 2 traba-
jadores de mantenimiento y 2 de vigilancia en cada turno.

3. Personal de las empresas de abastecimiento y sanea-
miento de aguas: Servicios que se prestan habitualmente du-
rante un día festivo. Asimismo, el personal que atenderá di-
chos servicios coincidirá en su número con el habitual de un 
día festivo.

4. Personal de las empresas y organismos públicos en-
cargados de la recogida y tratamiento de residuos: El 100% de 
los medios humanos y materiales encargados habitualmente 
de la recogida de los residuos, de cualquier tipo que sean, de 
las Instituciones y Centros Sanitarios, Mercados de Abastos y 
Mercados Centrales de Abastecimientos, así como los necesa-
rios para su tratamiento.

5. Personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía: 
Los servicios mínimos que deberán garantizarse, en tanto 
no estén cubiertos por funcionarios, serán, por turnos, los si-
guientes:

5.1. Personal laboral de la Junta de Andalucía, sus Or-
ganismos Autónomos y demás Centros y Dependencias de la 
misma, con carácter general, además de los siguientes apar-
tados:

1 persona de comunicaciones y telefonía.
1  persona de vigilancia y portería de los edificios e insta-

laciones.
5.2. Centros dependientes de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social: 
Centros de Menores y Centros de Atención a Personas 

Drogodependientes:
30% de los educadores. 
1 persona en cocina. 
Centros Residenciales para Personas Mayores: 
Válidos:
30% del personal de cocina y oficios.
20% del personal de enfermería.
10% del personal de limpieza y lavandería.
Asistidos: 
30% del personal de cocina y oficios.
30% del personal de enfermería.
20% del personal de limpieza y lavandería.
Centro de Atención a Personas con Discapacidad Psíquica:
2 del personal de cocina.
1 del personal de enfermería.
50% cuidadores educación especial. 
33% del personal de limpieza y lavandería.
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía:

El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.
5.3. Centros dependientes de la Consejería de Cultura:
En todos los edificios públicos adscritos a dicha Consejería: 

1 persona de vigilancia y portería.
5.4. Centros dependientes de la Consejería de Agricultura 

y Pesca: Centro de Investigación y Formación Pesquera y Acuí-
cola «Agua del Pino», de Cartaya (Huelva):

1 persona de mantenimiento.
Centro de Investigación y Formación Pesquera y Acuícola 

«El Toruño», de El Puerto de Santa María (Cádiz):
1 persona de mantenimiento.
5.5. Consejería de Gobernación y Justicia: 
Servicios de Apoyo a la Justicia: El personal que habitual-

mente presta servicio en un día festivo.
5.6. Centros Públicos dependientes de la Consejería de 

Educación:
Escuelas Infantiles: 
Director/a del Centro o una persona del equipo directivo.
1 persona en cocina: 

1 cocinero/a, o bien, 1 ayudante de cocina. 
Residencias Escolares:
Se mantendrán los servicios precisos de cocina y come-

dor para la atención adecuada de los residentes, nunca supe-
rior al 33% de los habituales, salvo que dicho porcentaje sea 
inferior a la unidad.

5.7. Consejería de Medio Ambiente:
Una persona en cada una de las presas de Andalucía de 

titularidad pública y siempre que no sea coincidente con un 
funcionario/a.

6. Personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales:
Los servicios a garantizar por el personal laboral, y siem-

pre que no hayan sido cubiertos por el personal funcionario, 
serán los siguientes:

- Protección civil, prevención y extinción de incendios. 
- Protección de la salubridad pública.
- Cementerio y servicios funerarios.
- Prestación de los servicios sociales y de reinserción social.
- Suministro y mantenimiento de alumbrados públicos y 

semáforos.
- Abastecimiento y saneamiento de aguas.
- Vigilancia y mantenimiento de pasos a nivel.
- Portería, vigilancia y mantenimiento de estaciones de 

autobuses.
- Mantenimiento de servicios operativos.
En cualquier caso, los servicios mínimos designados no 

superarán los que habitualmente se prestan en domingos o 
festivos.

7. Personal de las empresas de enseñanza:
En todos los Centros de Enseñanza no universitaria:
El Director o Directora del Centro o una persona del 

equipo directivo.
8. Personal de los medios de comunicación, radio y televi-

sión, de empresas de ámbito andaluz:
Los servicios mínimos a garantizar serán los del man-

tenimiento de la producción y emisión de la programación 
informativa, en formato reducido, entendiendo por tales los 
Boletines Informativos y Diarios en radio y los Avances Infor-
mativos y Diarios en televisión, con el personal estrictamente 
necesario para ello.

9. Personal de las empresas que prestan el servicio de 
transporte interurbano y/o urbano de viajeros:

9.1. Transporte interurbano de viajeros:
Tanto para los servicios de cercanías como para los de 

medio y largo recorrido, así como para el servicio de trans-
porte metropolitano por ferrocarril se garantizarán un 25% de 
los servicios prestados en situación de normalidad, salvo en 
los supuestos de concurrencia con servicios alternativos (fe-
rroviarios o por carretera), en cuyo caso se reducirán al 10%. 
En aquellos supuestos en que solo exista un servicio diario de 
cualquiera de estos tipos, éste deberá mantenerse.

9.2. Transporte urbano de viajeros:
Se garantizará el 25% de la totalidad de los servicios 

(prestados por el conjunto de los medios de transporte ur-
bano que existan) en situación de normalidad durante las ho-
ras puntas (de 6 a 9 y de 18 a 21 horas) y el mantenimiento 
de un autobús o tranvía por línea el resto de las horas. Los 
autobuses o tranvías que se encuentren en recorrido a la 
hora de comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido 
hasta la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar el 
mismo, una vez llegada dicha cabeza de línea, en el lugar 
que se le indique por la dirección de la empresa, a fin de 
evitar en todo momento perjuicios a la circulación viaria y 
seguridad de los usuarios. 
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 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se delegan en la Dirección General de Calidad 
de los Servicios para el Empleo las competencias para 
cumplir con las obligaciones que se atribuyen al Servi-
cio Andaluz de Empleo como entidad gestora del Fondo 
para el Fomento y la Promoción del Trabajo Autónomo 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

La disposición adicional octava de la Ley 12/2010, de 27 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2011, creó un Fondo para el Fomento y 
Promoción del Trabajo Autónomo con el objeto de facilitar la 
financiación de las actuaciones realizadas en esta materia. La 
gestión de dicho Fondo se atribuye, en virtud de lo dispuesto 
en el punto 4 de la citada disposición adicional, al Servicio 
Andaluz de Empleo.

Con el objeto de regular la organización y gestión del 
Fondo, con fecha 23 de septiembre de 2011, se firmó un 
Convenio entre la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y la Consejería de Empleo en el que se establecen, 
entre otras, las obligaciones que asume la Entidad Gestora y 
la Entidad Colaboradora del Fondo. 

La estipulación séptima del citado Convenio recoge las 
obligaciones que debe asumir la Entidad Gestora del Fondo. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 15.1.f) de los Estatu-
tos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por el Decreto 
96/2010, de 19 de abril, dichas obligaciones corresponden a 
la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo puesto 
que en el mismo se le atribuye la competencia para gestio-
nar el patrimonio y administrar los recursos económicos de la 
Agencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
15.3 de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 

R E S U E L V O

Único. Delegación de competencias del Fondo en la per-
sona titular de la Dirección General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo.

Se delegan en la persona titular de la Dirección General 
de Calidad de los Servicios para el Empleo las siguientes com-
petencias:

a) Verificar que las solicitudes presentadas cumplen los 
requisitos establecidos en el Convenio entre la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y la Consejería de Empleo, 
referente a la composición, organización y gestión del Fondo 
para el Fomento y la Promoción del Trabajo Autónomo pre-
visto en la disposición adicional octava de la Ley 12/2010, de 
27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2011, y en el resto de la normativa 
reguladora del Fondo, cuya verificación no sea asignada me-
diante Convenio a la Entidad Colaboradora.

b) Verificar la compatibilidad de los proyectos solicitantes 
de financiación con las políticas de la Consejería de Empleo.

c) Supervisar el control y seguimiento de las operaciones 
concedidas, implementando los mecanismos necesarios para 
que se lleven a cabo de acuerdo con los requisitos y condicio-
nes establecidas en los acuerdos aprobatorios de aquellas.

d) Llevar a cabo todas las acciones necesarias para man-
tener la integridad patrimonial del Fondo. 

e) Velar por el cumplimiento de la normativa aplicable y 
supervisar de forma permanente todas las actuaciones desa-
rrolladas por la entidad colaboradora en la gestión del Fondo, 
en el marco de las directrices que establezca la Consejería de 
Empleo.

f) Llevar la contabilidad del Fondo en los términos que 
resulten aplicables.

g) Elaborar la documentación económico-financiera a que 
se refieren los artículos 58, 59, 60 y 61 del Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

h) Remitir mensualmente a la Consejería competente en 
materia de Empleo un informe relativo a la actividad llevada 
a cabo por el propio Fondo. La Consejería de Empleo dará 
cuenta a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.

i) Establecer las fórmulas necesarias para llevar a cabo 
la máxima difusión de los programas o líneas de actuación a 
financiar con cargo al Fondo, previo cumplimiento de los requi-
sitos establecidos anualmente por la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía respecto a gastos de 
información, divulgación y publicidad.

j) Llevar a cabo las actividades relativas a las relaciones 
institucionales que requiera la gestión del Fondo. 

k) Ejercer cualquier otra función relativa a la gestión del 
Fondo.

Sevilla, 27 de febrero de 2012.- El Director-Gerente,
Pedro E. Gracia Vitoria. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 22 de marzo de 2012, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que prestan 
los trabajadores del sector sanitario público y privado, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales CC.OO, UGT. CGT y 
USO, ha sido convocada Huelga General que afectará a todas 
las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por 
los trabajadores y por los empleados públicos de las empre-
sas y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y 
jurídico del estado español , desde las 00,00 horas y hasta las 
24,00 horas de los días 29 de marzo de 2012.

No obstante en aquellas empresas que tengan varios tur-
nos de trabajo, el comienzo de la huelga se efectuara en el 
primer turno, aunque empiece antes de las 00,00 horas del 
día 29 y la finalización de la misma tendrá lugar una vez ter-
minado el último turno, aunque este se prolongue después de 
las 24,00 horas del día 29.

Asimismo en empresas con un único turno que empiece 
antes de las 00,00 horas del día 29, la huelga se iniciará a la 
hora del comienzo de la actividad laboral y finalizará el día 29 
de marzo en la hora en que concluya la misma.

Asimismo durante la jornada del día 28 de marzo cesarán 
en su actividad laboral y funcionarial los trabajadore/as y fun-
cionarios/as cuya prestación profesional esté relacionada con 
la elaboración de productos, servicios y aprovisionamiento que 
habrán de tener efectos inmediatos el día 29.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
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por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su 
caso a trabajadores que realizan sus funciones en los servi-
cios sanitarios públicos y privados, incluyendo al personal de 
transporte, limpieza y mantenimiento, y que los mismos, pres-
tan un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización 
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sani-
dad pública, y por ello la Administración se ve compelida a ga-
rantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a 
fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los ser-
vicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitu-
ción; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; 
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a todas 
las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por los 
trabajadores y por los empleados públicos de las empresas y 
organismos establecidos en Andalucía, desde las 00,00 horas 
y hasta las 24,00 horas del día 29 de marzo de 2012, sin per-
juicio de lo establecido en la convocatoria de huelga respecto 
de los turnos de trabajo y de las actividades de elaboración de 
productos, servicios y aprovisionamiento, oídas las partes afec-
tadas, se entenderá condicionada al mantenimiento de los míni-
mos estrictamente necesarios para el funcionamiento de estos 
servicios, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Articulo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Servicios mínimos esenciales que deben mantenerse du-
rante la huelga general convocada para el día 29 de marzo de 
2012 en el ámbito sanitario tanto público como privado, inclu-
yendo el personal de transporte, limpieza y mantenimiento.

Durante la Huelga General, convocada para el día 29 de 
marzo de 2012, que podrá afectar a todas las actividades labo-
rales y funcionariales del ámbito sanitario, tanto público como 
privado, incluido el personal que presta servicios de soporte a 
la actividad asistencial tales como transporte, limpieza, man-
tenimiento, cocina, y lavandería los servicios mínimos necesa-
rios para garantizar en este ámbito aquellos servicios esencia-
les para la comunidad, cuya paralización pudiera afectar a la 
salud y a la vida de los ciudadanos serán los siguientes:

El 100% de aquellos servicios que habitualmente se pres-
ten en un día festivo, ampliando dichos servicios a los trata-
mientos oncológicos. Asimismo, deberá garantizarse en todo 
momento el tratamiento a los pacientes no hospitalizados 
afectados a procesos que por su morbilidad requieran una 
asistencia inmediata, como son los tratamientos de radiotera-
pia, quimioterapia y diálisis.

Oficinas de farmacia. Los servicios mínimos a cumplir en 
el ámbito de las oficinas de farmacia serán los establecidos 
en los artículos 13 a 15 del Decreto 116/1997, de 15 de abril, 
por el que se regulan las jornadas y horarios de las oficinas 
de farmacia, manteniéndose el servicio nocturno tal y como 
esté establecido para la atención continuada nocturna com-
prendida entre el 28 y el 30 de marzo de 2012, así como el 
servicio diurno (como si de un domingo o festivo se tratara) sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 22/2007, 
de 18 de diciembre de Farmacia, para los titulares de las ofici-
nas de farmacia.

Salud Pública. Se establecerán como servicios mínimos 
el personal que se ocupa de la red de Alerta Sanitaria en un 
día festivo. 

 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería de Salud, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales CC.OO., UGT y USO 
ha sido convocada huelga general que afectará a todas las 
actividades laborales y funcionariales desempeñadas por los 
trabajadores y por los empleados públicos de las empresas 
y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y ju-
rídico del Estado Español, desde las 00,00 horas y hasta las 
24,00 horas del día 29 de marzo de 2012

Si bien todo ello debe venir inspirado en los principios y 
criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional 
(SSTC 33/81, 51/86, 27/89 y 42/90, fundamentalmente), en-
tre los cuales son destacables el de proporcionalidad de los 
sacrificios y el de la menor restricción posible del derecho de 
huelga, procurando una proporción razonable entre los servi-
cios mínimos a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
puedan irrogarse a los usuarios de aquéllos. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada 
huelga puede afectar a todo el personal funcionario e interino 
de la Consejería de Salud y considerando que los servicios 
más abajo especificados tienen un carácter esencial cuya to-
tal paralización puede afectar a bienes y derechos dignos de 
protección, por cuanto los cometidos de este personal con-
sisten en la investigación, gestión y comunicación de Alertas 
en las áreas de epidemiología, seguridad alimentaria, sanidad 
ambiental, medicamentos y productos sanitarios, y efectos ad-
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versos derivados de la asistencia sanitaria, y realiza fuera del 
horario laboral las siguientes funciones:

a) Detectar precozmente los problemas o situaciones de 
riesgo que requieren iniciar una investigación o intervención 
urgente.

b) Organizar el inicio de la respuesta adecuada para el 
control y minimización del daño: Investigación y medidas de 
control iniciales.

c) Alertar a los dispositivos sanitarios y organismos públi-
cos y privados que deban intervenir en la resolución de una 
alerta.

d) Comunicar y valorar la alerta a la autoridad sanitaria.
e) Informar a la población afectada o expuesta al riesgo 

cuando sea pertinente.

Esta Administración se ve compelida a la fijación de servi-
cios mínimos en la forma expresada en el Anexo a la presente 
Resolución, ya que son necesarios los servicios mínimos que 
se regulan, por razones obvias, sin que ello entre en duplici-
dad con los mínimos que a esta Consejería le corresponde 
establecer en el ámbito del sector sanitario público en virtud 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de 26 de noviembre de 2002.

 En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real 
Decreto-Ley 7/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso 
de las facultades que me confieren las disposiciones legales 
vigentes, previa negociación con los representantes de los tra-
bajadores, 

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada para el 
próximo día 29 de marzo de 2012 de los servicios mínimos 
que conforme a los motivos expuestos figuran en el Anexo a la 
presente Resolución. 

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino se evitará la 
duplicidad de la prestación. 

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

a) Servicios Centrales de la Consejería de Salud. 
Un Técnico perteneciente a la Unidad Central de Coordi-

nación de la Red de Alerta en Salud Pública.
b) Servicios Periféricos de la Consejería de Salud.
Dos Técnicos por cada Unidad Provincial de Intervención 

de la Red de Alerta en Salud Pública. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 2 de marzo de 2012, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
al personal técnico en el Instituto de Investigación y 
Formación Agraria y Pesquera.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a esta Consejería mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales Unión General de Traba-
jadores de Andalucía (UGT), Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras de Andalucía (CC.OO.) y Unión Sindical Obrera 
de Andalucía (USO) ha sido convocada huelga general desde 
las 00,00 a las 24,00 horas del día 29 de marzo de 2012. 

Aun cuando resulta innegable que los funcionarios públi-
cos están constitucionalmente legitimados para ejercer el de-
recho de huelga como instrumento de presión en defensa de 
sus propios intereses, también es cierto que la Administración 
viene obligada por el ordenamiento a establecer las garantías 
necesarias que hagan posible el funcionamiento de los servi-
cios esenciales de la Comunidad. 

Si bien, todo ello debe venir inspirado en los principios y 
criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional 
(SSTC 33/1981, 51/1986, 27/1989 y 43/1990, fundamen-
talmente), entre los cuales son destacables el de proporcio-
nalidad de los sacrificios y el de la menor restricción posible 
del derecho de huelga, procurando una proporción razonable 
entre los servicios mínimos a imponer a los huelguistas y los 
perjuicios que puedan irrogarse a los usuarios de aquellos. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga 
puede afectar a todo el personal funcionario e interino de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y sus Agencias y considerando 
que los servicios más abajo especificados tienen un carácter 
esencial cuya total paralización puede afectar a bienes y dere-
chos dignos de protección, esta Administración se ve compelida 
a la fijación de servicios mínimos en la forma expresada en el 
Anexo a la presente Resolución, para los siguientes supuestos: 
Servicios relativos a la Sanidad Animal, por su incidencia en la 
salud pública y su implicación en los mercados y mataderos y 
sobre el comercio y transporte de animales. De esta forma se 
considera imprescindible asegurar la prestación del servicio pú-
blico de inspección, siquiera sea con la mínima dotación posible 
en cada unidad territorial desde la que tal servicio se presta, 
posibilitando así la expedición de guías sanitarias para el trans-
porte de ganados y productos alimentarios. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, por el que se reforma la 
normativa sobre relaciones de trabajo, Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso 
de las facultades que me confieren las disposiciones legales 
vigentes, y en particular el artículo 11 de la Orden de 25 de no-
viembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre), previa 
negociación con los representantes del personal funcionario 
afectado, 

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada, para 
el próximo día 29 de marzo de 2012, de los servicios mínimos 
que, conforme a los motivos expuestos, figuran en Anexo a la 
presente Resolución. 

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación. 

3. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, J. Ignacio 
Serrano Aguilar. 
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A N E X O

Servicios Centrales y/o Periféricos de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, y de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía.

- 1 Técnico Veterinario en cada Delegación Provincial. 
- 1 Inspector Veterinario en cada una de las Oficinas Co-

marcales Agrarias. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se delegan competencias en las personas ti-
tulares de la Secretaría General y de las Direcciones de 
los Centros de este Instituto y se dispone la suplencia 
en las competencias delegadas y en las propias de la 
Secretaría General.

La Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica como organismo autó-
nomo, confirió a éste personalidad jurídica y patrimonio propio, 
conforme a lo previsto en el artículo 4.1.a) de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Posteriormente, de acuerdo 
con la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y el Decreto 216/2011, de 28 de junio, de 
adecuación de diversos organismos autónomos a las previsio-
nes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía, el Instituto adoptó la forma de agencia 
administrativa. 

Por su parte, el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, 
modificado por el Decreto 240/2008, de 13 de mayo, aprueba 
los Estatutos del Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica. Actualmente, en virtud del Decreto 100/2011, de 19 de 
abril, se adscribe el Instituto a la Consejería de Agricultura y 
Pesca. 

El artículo 10.e) de los Estatutos otorga al titular de la 
Presidencia la potestad de dictar disposiciones, instrucciones 
y circulares relativas al funcionamiento y organización interna 
de esta Agencia, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos de la Junta de Andalucía; es por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 y 17 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 101, 102 y 109 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, siendo un principio de actuación básico de esta 
Agencia el potenciar una estructura flexible que favorezca la 
coordinación y cooperación entre sus órganos, se hace nece-
saria una reordenación de las competencias administrativas, 
de la forma que sigue.

R E S U E L V O

Primero. Se delegan las competencias que se relacionan 
a continuación en la persona titular de la Secretaría General 
de este Instituto:

1. En materia de gestión económica y presupuestaria, las 
competencias atribuidas a esta Presidencia por la legislación 
vigente en materia de Hacienda Pública, en relación con:

a) La aprobación del gasto, su compromiso y liquidación 
en relación a los créditos no desconcentrados del Presupuesto 
de Gastos de la Agencia Administrativa, así como la proposi-
ción de los pagos derivados de los mismos.

b) La distribución de los anticipos de caja fija entre las 
distintas habilitaciones, cajas y pagadurías del Instituto, con-
forme a las normas reguladoras sobre gestión y control de las 
operaciones de esta naturaleza. 

c) La tramitación y aprobación de expedientes de modifi-
cación presupuestaria.

d) Las funciones de ordenación de pago que correspon-
den al órgano de Presidencia en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 25 del Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos, 
incluidas las reposiciones de anticipos caja fija a las distintas 
habilitaciones, cajas y pagadurías de este Instituto.

e) La gestión, recaudación, liquidación y reconocimiento 
de los ingresos derivados del Presupuesto de Ingresos.

2. En materia de personal.
a) En relación con el personal destinado tanto en los Ser-

vicios Centrales como en los centros periféricos de la Agencia, 
se delega la concesión de permisos previstos en la normativa 
vigente que impliquen una reducción de la jornada ordinaria 
de trabajo, así como los que lleven aparejados, conforme a 
derecho, reducción de las retribuciones del empleado público.

b) En relación con el personal destinado en los Servicios 
Centrales, se delega la concesión de vacaciones y permisos 
previstos en la normativa vigente, la autorización de asistencia 
a cursos de formación y perfeccionamiento en el ámbito del 
territorio español y la autorización en relación con los despla-
zamientos dentro y fuera del ámbito del territorio español.

c) En relación con las personas titulares de las Direccio-
nes de Centro, se delega la concesión de vacaciones y per-
misos previstos en la normativa vigente, la autorización de 
asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento en el 
ámbito del territorio español y la autorización en relación con 
los desplazamientos dentro del ámbito del territorio español.

3. En materia de gestión administrativa de los servicios 
centrales del Instituto:

a) El conocimiento y tramitación de los convenios de co-
laboración y participación institucional celebrados con cuales-
quiera entidades o instituciones públicas o privadas, así como 
de los acuerdos que se alcancen con la Administración de la 
Junta de Andalucía.

b) El conocimiento y tramitación de los contratos admi-
nistrativos, así como el perfeccionamiento de aquéllos cuyo 
presupuesto no supere los 60.000 € IVA excluido.

c) El conocimiento y tramitación de las encomiendas de 
gestión a entidades que tengan la consideración de medio 
propio de esta Administración, conforme a lo señalado en el 
artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, así como la formalización de aquéllas cuyo 
presupuesto no supere los 18.000 euros IVA excluido. 

d) El conocimiento y tramitación de los contratos que, 
sujetos al derecho privado, sean necesarios para la gestión 
de las competencias propias del Instituto, así como el per-
feccionamiento de aquéllos cuyo presupuesto no supere los 
18.000 € IVA excluido.

e) La tramitación y presentación en nombre de la agen-
cia administrativa de declaraciones y liquidaciones en relación 
con los tributos a que esté sujeto el Instituto en virtud de la 
normativa vigente.

f) La tramitación y presentación en nombre de la agencia 
administrativa de solicitudes, declaraciones y proyectos en re-
lación con convocatorias externas de subvenciones o ayudas 
a las que concurra el Instituto para financiar su actividad de 
investigación o transferencia de tecnología.

Segundo. Se delega en las personas titulares de las Di-
recciones de los centros periféricos adscritos a esta Agencia 
Administrativa, las competencias que se relacionan a conti-
nuación:

1. En materia de gestión económica y presupuestaria 
de los Centros Periféricos, la aprobación del gasto, su com-
promiso, liquidación y proposición de pagos, en relación con 



Página núm. 64 BOJA núm. 61 Sevilla, 28 de marzo 2012

los créditos presupuestarios que por la Secretaría General se 
asigne a cada centro periférico, incluyendo los gastos trami-
tados por los mismos mediante el procedimiento especial de 
anticipo de caja fija, en los términos previstos en la Orden de 
22 de enero de 1992 sobre gestión y control de las operacio-
nes de anticipo de caja fija y en la Resolución de 21 de mayo 
de 1996, de la Consejera de Economía y Hacienda.

2. En materia de personal con destino en los centros:
a) La concesión de vacaciones y permisos previstos en 

la normativa vigente, a excepción de aquellos que impliquen 
una reducción de la jornada ordinaria de trabajo, así como los 
que lleven aparejados, conforme a derecho, reducción de las 
retribuciones del empleado público. 

b) La contratación de trabajadores eventuales sujetos al 
ámbito de aplicación de los distintos convenios provinciales de 
campo.

c) La autorización de asistencia a cursos de formación y 
perfeccionamiento en el ámbito del territorio español.

d) La autorización del personal de los respectivos centros 
en relación con los desplazamientos dentro del ámbito del te-
rritorio español.

3. En materia de gestión administrativa:
La adopción de los actos administrativos que, de acuerdo 

con la legislación vigente, conlleven las funciones de aproba-
ción del gasto, su compromiso, liquidación y proposición de 
pagos mencionadas en el párrafo 1 de este apartado, en par-
ticular, la celebración de contratos menores, de conformidad 
con lo previsto en el Texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público y la competencia de designación o nom-
bramiento de personal docente en aquellos contratos que ten-
gan por objeto la prestación de actividades docentes, según 
lo previsto en el artículo 304 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y 
se consideran dictadas por el órgano delegante.

Cuarto. Suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General.

1. Las competencias delegadas en virtud de los párrafos 
1 y 3 del apartado primero de esta Resolución serán ejercidas 
por suplencia, en caso de ausencia, vacante o enfermedad de 
la persona titular de la Secretaría General, por la persona titu-
lar del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica.

2. Las competencias delegadas en virtud del párrafo 2 
del apartado primero de esta Resolución, además de las de 
aprobación del gasto derivado de créditos presupuestarios de 
Capítulo I del presupuesto de gastos del Instituto, su compro-
miso y liquidación, así como la proposición de los pagos con 
cargo a la Cuenta de Habilitación, serán ejercidas por suplen-
cia, en caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de 
la Secretaría General, por la persona titular del Servicio de 
Personal. Del mismo modo, ejercerá la persona titular del Ser-
vicio de Personal las competencias de aprobación del gasto, 
su compromiso y liquidación, así como la proposición de los 
pagos en relación a los créditos presupuestarios del Capítulo 
6 y 7 del presupuesto de gastos del Instituto destinados al 
pago de nóminas y ayudas a la formación de personal técnico 
e investigador.

3. Aquellas otras competencias que en virtud de lo esta-
blecido en los Estatutos del IFAPA correspondan a la persona 
titular de la Secretaría General serán ejercidas por suplencia, 
durante su ausencia, vacante o enfermedad, por las personas 
titulares de los Servicios de Personal, Presupuestos y Gestión 
Económica e Informática, según sus respectivos ámbitos. 

Quinto. Suplencia de las personas titulares de las Direc-
ciones de Centros IFAPA.

Las competencias delegadas en virtud del apartado se-
gundo de esta Resolución en las personas titulares de las 
Direcciones de Centros IFAPA serán ejercidas, durante la au-
sencia, vacante o enfermedad del titular de este órgano de 
gestión, por las personas titulares de las Jefaturas de Departa-
mento de Administración de los respectivos Centros.

Sexto. La suplencia por parte de los Servicios y Jefaturas 
de Departamento de Administración de los centros por ausen-
cia, vacante o enfermedad del titular de la Secretaría General, 
deberá hacerse constar expresamente en las resoluciones y 
actos administrativos de que se trate.

Séptimo. Quedan sin efecto las Resoluciones de esta 
Agencia administrativa, de 18 de febrero de 2008, por la que 
se delegan competencias en las personas titulares de la Se-
cretaría General y de las Direcciones de los Centros de este 
Instituto, y de 28 de julio de 2008, por la que se regula la 
suplencia de las personas titulares de la Secretaría General y 
de las Direcciones de los Centros de este Instituto.

Octavo. Esta Resolución surtirá efectos a partir de la fe-
cha de publicación en el BOJA.

Sevilla, 14 de marzo de 2012.- El Presidente, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, de 
concesión de las ayudas cofinanciadas por el Fondo So-
cial Europeo en el marco del Programa de Formación 
del Personal Técnico e Investigador del IFAPA, corres-
pondiente a la modalidad 1 (Ayudas para la relización 
de prácticas profesionales y trabajos fin de carrera o de 
grado) de la convocatoria del año 2011.

En el BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 2010, se publicó 
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 10 de 
marzo de 2010, por la que se establece el programa de for-
mación del personal técnico e investigador en el Instituto de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera, y se regulan las 
ayudas en el marco de dicho programa.

Por Resolución de 6 de septiembre de 2011, del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica (BOJA núm. 185, de 20 
de septiembre), se efectuó para el año 2011 la convocatoria 
de las ayudas de la modalidad 1 (realización de prácticas pro-
fesionales y trabajos fin de carrera o de grado), reguladas en la 
Orden precitada y cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 

Por el Servicio de Investigación del IFAPA, unidad com-
petente para la instrucción del procedimiento de concesión, 
se han tramitado las correspondientes solicitudes de participa-
ción en el Programa de Formación objeto de la convocatoria. 
Por su parte, la Comisión de selección ha llevado a cabo la 
valoración de las solicitudes una vez se ha emitido el corres-
pondiente informe por el/la tutor/a, todo ello, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 de la Orden reguladora.

Con fecha 27.1.2012 se publicó en la web del IFAPA, pro-
puesta de resolución provisional de concesión de las ayudas 
en el marco del programa de formación del personal técnico 
e investigador en el IFAPA, correspondiente a la modalidad 1, 
de la convocatoria del año 2011. Esta propuesta de resolu-
ción provisional concedía un plazo de diez días hábiles para 
formular alegaciones a la puntuación otorgada a través de la 
plataforma present@. 
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Por la Comisión de selección se han valorado las alegacio-
nes presentadas, así como la documentación aportada por las 
personas solicitantes en el trámite a que se refiere el párrafo 
anterior, notificándose la propuesta de resolución definitiva de 
adjudicatarios y suplentes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 y 16 de la 
Orden de bases, una vez aceptadas las becas por el personal 
seleccionado o, en su caso, por las personas suplentes, pro-
cede dictar la presente resolución de concesión.

R E S U E L V O

Primero. Personas beneficiarias de las becas de la moda-
lidad 1 (realización de prácticas profesionales y trabajos fin de 
carrera o de grado).

Las personas beneficiarias de las becas de la modalidad 1 
(realización de prácticas profesionales y trabajos fin de carrera 
o de grado) convocadas por Resolución 6 de septiembre de 
2011, del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica son 
las que se relacionan en el anexo de esta Resolución. 

Segundo. Incorporación.
1. Las personas beneficiarias podrán incorporarse en el 

Centro IFAPA correspondiente en cualquiera de las siguientes 
fechas, de conformidad con la persona tutora de la beca:

a) 15 de marzo de 2012.
b) 2 de abril de 2012.
c) 2 de mayo de 2012.
d) 1 de junio de 2012.
e) 29 de junio de 2012.
2. A tal efecto, se remitirá por el Centro IFAPA al Servicio de 

Personal de esta Agencia Administrativa, certificado del tutor/a 
de la beca, expresivo de la fecha de incorporación efectiva.

3. Las personas beneficarias deberán presentarse en le 
Centro IFAPA correspondiente en cualquiera de las fechas indi-
cadas provistas del DNI para acreditar su personalidad.

Tercero. Cuantía y duración de las ayudas.
1. Las ayudas asociadas a la modalidad 1 del programa 

de formación consistirán en una dotación económica mensual 
de 500 euros, durante seis meses como máximo.

2. Dentro de la duración máxima de seis meses a que se 
ha hecho referencia, podrán acordarse con la persona tutora 
de la beca interrupciones temporales de la misma por meses 
completos sin en que ningún caso, pueda extenderse la dura-
ción de las ayudas más allá del 31 de diciembre de 2012. 

3. El importe máximo del crédito destinado a financiar es-
tas ayudas es de 95.000 euros y la aplicación presupuestaria 
de gasto, la 0.1.16.31.16.00. .780.00 .54D.

Cuarto. Plazo de ejecución de la actividad subvencionada.
El plazo de ejecución del programa de formación objeto 

de estas ayudas comenzará con la incorporación de la per-
sona beneficiaria en el Centro IFAPA donde se desarrollen acti-
vidades propias de la beca, finalizando según el calendario de 
las ayudas previsto en el apartado anterior.

Quinto. Condiciones de disfrute de las ayudas.
Las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir 

las siguientes condiciones de disfrute, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Orden de 10 de marzo de 2010:

a) Las personas beneficiarias de las becas ajustarán su 
actuación al cumplimiento de la finalidad concreta para la que 
se le ha concedido la beca. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas beneficiarias de-
berán justificar una presencia mensual en el Centro IFAPA en 
cuestión de, al menos, 40 horas. Este extremo quedará acre-
ditado mediante las certificaciones mensuales que expedirá el 
tutor o tutora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.1 
de la Orden de 10 de marzo de 2010.

b) En el plazo máximo de diez días desde la finalización 
de la beca, las personas beneficiarias deberán remitir al Servi-
cio de Personal del IFAPA la memoria final a que se refiere el 
artículo 18.3 de la Orden de 10 de marzo de 2010, en formato 
digital, con la valoración del tutor o tutora de la beca. Dicha 
memoria se referirá a los trabajos desarrollados en el IFAPA 
durante la beca y a su relación con la asignatura de prácticas 
profesionales o trabajo profesional fin de carrera o de grado. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Orden de 
bases, el pago de la asignación económica correspondiente 
a la última mensualidad del periodo de beca estará condicio-
nado a la presentación de la citada memoria final.

Sexto. Forma y secuencia del pago.
El pago de la asignación económica mensual se efectuará 

mediante transferencia bancaria por mensualidades vencidas 
a la cuenta que el solicitante haya indicado a propósito de la 
aceptación de la ayuda o beca, previa justificación en los tér-
minos establecidos en el párrafo 1 del apartado siguiente de 
esta Resolución. 

Séptimo. Plazo y forma de justificación.
El pago de la asignación económica mensual de la beca 

se efectuará previa aportación de la certificación del tutor que 
acredite la correcta ejecución del programa de formación. 
Dicha certificación estará referida al mes anterior y deberá 
presentarse antes del día 5 del mes siguiente por parte del 
tutor/a. 

El pago de la primera asignación económica mensual para 
las personas beneficiarias que se incorporen el 15 de marzo 
estará referido al periodo del mes de marzo y abril de 2012, 
debiendo aportar la certificación antes del día 5 de mayo de 
2012.

Octavo. Cofinanciación comunitaria de las ayudas.
La concesión de las ayudas estará limitada a las dispo-

nibilidades presupuestarias y serán objeto de cofinanciación 
a través del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 
2007-2013 de Andalucía, en el ámbito de actuación prioritario 
del Eje 3 (Aumento y mejora del capital humano), en un 80 
por cien.

Noveno. Recursos.
Contra esta Resolución del procedimiento de concesión, 

que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en BOJA, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o alternativamente, recurso contencioso administra-
tivo antes los órganos de este orden jurisdiccional, en el plazo 
de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2012.- El Presidente, Francisco 
Javier de las Nieves López. 
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A N E X O

N.º Modalidad Área 
Temática Tema Centro IFAPA Localidad Tutor/a

Personas beneficiarias

Nombre y apellidos DNI/NIE

1 1 CMRP
Buenas Prácticas de Higiene 
y Trazabilidad en Acuicultura 
Marina

Agua del Pino Cartaya (Huelva) José Ignacio 
Navas Triano DESIERTA

2 1 CMRP
Influencia de la dieta sobre la 
maduración del sistema diges-
tivo de larvas de peces marinos

Agua del Pino Cartaya (Huelva) Ismael 
Hachero Cruzado

José Antonio
 Rodríguez Gragea 14639595A

3 1 CMRP
Biodisponibilidad de elementos 
traza en larvas de peces mari-
nos

El Toruño
El Puerto de 
Santa María 

(Cádiz)

Catalina 
Fernández Díaz DESIERTA

4 1 CMRP
Efectos de condiciones de cul-
tivo sobre el metabolismo del 
yodo en microalgas marinas

El Toruño
El Puerto de 
Santa María 

(Cádiz)
Stef van Bergeijk Alvaro Osta 

Mora Figueroa 28649382F

5 1 MBC Mejora de la calidad de fruto de 
fresa Churriana Málaga José F. 

Sánchez Sevilla DESIERTA

6 1 MBC Mejora genética de la calidad 
del calabacín La Mojonera Almería Mercedes 

del Río Celestino DESIERTA

7 1 PA Cultivos protegidos Camino 
de Purchil Granada Teresa 

Soriano Vallejo
Mónica 

López García 26041501G

8 1 PA
Control de la erosión mediante 
la aplicación de compost de 
subproductos de almazara

Camino 
de Purchil Granada Juan 

Castro Rodríguez DESIERTA

9 1 PA
Evaluación de la eficacia de 
abonos organominerales en la 
horticultura de invernadero

La Mojonera Almería Mª Milagros 
Fernández Fernández

Francisco 
Flores Segura 75717420V

10 1 PA
Estudio prospectivo de la uti-
lización del agua desalada en 
Campo de Nijar (Almería)

La Mojonera Almería Rafael 
Baeza Cano

José Ángel 
Sánchez Martínez 23262731W

11 1 PA Estudio de material vegetal de 
cítricos

Las Torres-
Tomejil

Alcalá del Rio 
(Sevilla)

Francisco José Arenas 
Arenas

Estefania 
Romero Rodríguez 28774126E

12 1 PA Técnicas de cultivo, calidad de 
la uva y costes

Rancho la 
Merced

Jerez de la 
Frontera (Cádiz)

María José 
Serrano Albarran

Rocío 
Gutiérrez Escobar 31729581T

13 1 PA Cultivo de fresas Las Torres-
Tomejil

Moguer-Finca El 
Cebollar (Huelva)

Juan Jesús 
Medina Minguez

José Antonio 
Gómez Mora 48933485L

14 1 PC
Control de la verticilosis del 
olivo mediante la aplicación de 
enmiendas orgánicas

Alameda 
del Obispo Córdoba José 

Bejarano Alcázar DESIERTA

15 1 PC
Supresión del inóculo de Veti-
cillium dahliae en el agua de 
riego del olivar

Alameda 
del Obispo Córdoba Dolores 

Rodríguez Jurado
Antonio 

Gómez Moreno 77327442Q

16 1 PC
Diagnóstico y Caracterización 
de Virus de Plantas. Sanea-
miento mediante cultivo in vitro

Churriana Málaga Leonardo 
Velasco Arjona DESIERTA

17 1 PC Control Biológico de Plagas en 
Hortícolas y Frutales Churriana Málaga Juan Ramón 

Boyero Gallardo DESIERTA

18 1 PC
Caracterización morfológica y 
patogénica de aislados de Fusa-
rium solani f. sp. cucurbitae.

La Mojonera Almería Julio Manuel 
Gómez Vázquez

Elena 
Porcel Rodríguez 74730135F

19 1 PC Control biológico de plagas de 
insectos en horticultura

Las Torres-
Tomejil

Alcalá del Rio 
(Sevilla)

José Mª 
Molina Rodríguez

Estefania 
Rivera Alonso 28759770H

20 1 PC Actividad antifúngica de com-
puestos fenólicos del espárrago

Las Torres-
Tomejil

Alcalá del Rio 
(Sevilla)

Mª José 
Basallote Ureba

Carlos 
Rosado Alvarez 28496925V

21 1 PERN Estrategia de adaptación al 
cambio climático del olivar

Alameda 
del Obispo Córdoba Ignacio 

Lorite Torres

María Teresa 
Rodríguez-Carretero 

Márquez
30990111A

22 1 PERN Agricultura de conservación en 
cultivos herbáceos y leñosos

Alameda 
del Obispo Córdoba Rafaela 

Ordóñez Fernández
Javier 

Márquez García 30962314J
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23 1 PERN
Caracterización de la vegeta-
ción de dehesa mediante tele-
detección

Alameda 
del Obispo Córdoba Mª Patrocinio 

González Dugo
Verónica 

Jiménez Losada 30976147T

24 1 PERN Interacciones leguminosas-Rhi-
zobium sp.

Las Torres-
Tomejil

Alcalá del Rio 
(Sevilla)

Dulce Nombre 
Rodríguez Navarro

Violeta 
Baena Pérez 45886008L

25 1 PERN Horticultura ecológica y fertili-
dad del suelo

Las Torres-
Tomejil

Alcalá del Rio 
(Sevilla)

Juan F. 
Herencia Galán

Daniel 
Arrayas Márquez 48952798N

26 1 TPIA Estudio de la calidad organolép-
tica y funcional de frutas

Alameda 
del Obispo Córdoba José Manuel 

Moreno Rojas
Francisco Julián 
Cuevas Román 30996229A

27 1 TPIA
Estudio de la influencia de fac-
tores precosecha en la calidad 
del tomar RAF

La Mojonera Almería Irene 
Domínguez Pérez

Indalecio Jesús 
Rueda Castillo 75266294J

28 1 TPIA Tratamientos Postcosecha de 
calabacín IV gama La Mojonera Almería Rafael 

Font Villa
Carmen 

Saez Cuesta 76636831A

29 1 TPIA
Técnicas de vinificación y perfil 
aromático de los vinos andalu-
ces

Rancho 
la Merced

Jerez de la Fron-
tera (Cádiz)

Belén 
Puertas García

María Cristina 
Balón Jiménez 48973694R

30 1 TPIA
Efecto del momento de la reco-
lección del fruto en la calidad 
del aceite de oliva

Venta 
del Llano Mengíbar (Jaén) Gabriel 

Beltrán Maza DESIERTA

31 1 TPIA Caracterización sensorial del 
Aceite de Oliva Virgen

Venta 
del Llano Mengíbar (Jaén) José Antonio 

García Mesa DESIERTA

N.º Modalidad Área 
Temática Tema Centro IFAPA Localidad Tutor/a

Personas beneficiarias

Nombre y apellidos DNI/NIE

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 355/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en relación 
con el procedimiento abreviado núm. 355/2011 N1, seguidos 
a instancia de doña Carmen Corrales Blanco contra la Resolu-
ción de 6 de mayo de 2011, dictada por la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que desestima la solicitud 
del abono de de las retribuciones descontadas en la nómina 
en base a la Resolución de la Dirección General de Presupues-
tos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se dictan Instrucciones sobre confección de nóminas 
a partir del 1 de junio de 2010, en aplicación del Decreto Ley 
2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 
público andaluz, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, 

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, procedimiento abreviado núm. 355/2011 N1.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para 
que puedan comparecer y personarse en autos ante el refe-
rido Juzgado, en el plazo de nueve días, mediante Abogado y 
Procurador, o solo Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-

pirse el curso delo procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de alguna clase.

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería con motivo de la huelga general 
del 29 de marzo de 2012, mediante el establecimiento 
de servicios esenciales mínimos. 

Las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabaja-
dores (UGT), Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
(CC.OO.) y la Unión Sindical Obrera (USO) han convocado una 
huelga general que afectará a todas las actividades laborales, 
estatutarias y funcionariales desempeñadas por los trabajado-
res y empleados públicos de todas las Administraciones Públi-
cas y Entidades Instrumentales de ellas dependientes, y que 
tendrá lugar durante la jornada del día 29 de marzo de 2012, 
comenzando a las 00,00 horas y terminando a las 24,00 ho-
ras del citado día 29. 

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho 
a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intere-
ses, resultando incuestionable que también los funcionarios 
públicos están legitimados para ejercer aquel derecho funda-
mental. 

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los Servicios Esenciales de la Comunidad, los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
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del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los 
usuarios de aquellos (STC 43/1190 por todas). 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada 
huelga general puede afectar a todo el personal funciona-
rio e interino de la Consejería de Medio Ambiente y conside-
rando que los servicios más abajo especificados tienen un 
carácter esencial cuya total paralización puede afectar a bie-
nes y derechos dignos de protección, esta Administración se 
ve compelida a la fijación de Servicios Mínimos en la forma 
expresada en el Anexo a la presente Resolución, para los 
siguientes supuestos:

- Conservación de la naturaleza, especialmente de aque-
llos espacios y parajes naturales protegidos. 

- Vigilancia y control de la calidad ambiental y de recursos 
naturales. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, 
en uso de las facultades que me confieren las disposiciones 
legales vigentes y previo acuerdo con los representantes del 
Comité de Huelga de la Unión General de Trabajadores, de 
Comisiones Obreras y de la Unión Sindical Obrera en la Comu-
nidad Autónoma, 

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de la 
huelga general fijada para el 29 de marzo de 2012 los que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, y que serán 
prestados por el personal funcionario que en el mismo se fija. 

2. En el caso de que por la Autoridad Laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coinciden con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación. 

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara. 

ANEXO QUE SE CITA

1. Servicios Centrales:
- Dos Agentes de Medio Ambiente en el Espacio Natural 

de Doñana. 
- Dos Agentes de Medio Ambiente en el Espacio Natural 

de Sierra Nevada. 
2. Servicios Periféricos:
- Un Técnico de Protección Ambiental por cada una de las 

Delegaciones Provinciales. 
- Dos Agentes de Medio Ambiente en el Parque Natural de 

Cazorla, Segura y Las Villas. 
- Un Agente de Medio Ambiente por cada uno de los res-

tantes Parques Naturales no citados con anterioridad. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 12 de marzo de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante 
de procedimiento núm. 636/2011.

NIG: 2906742C20110021602.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. 
no consens 636/2011. Negociado: PC.
De: María del Carmen Durán Sempere.
Procuradora: Sra. María Dolores Jiménez Colmenero.
Letrada: Sra. María Casilda García Jiménez.
Contra: Darren Michael Heard.
Justicia gratuita.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor 
no matr. no consens 636/2011 seguido en el Juzgado Primera  
Instancia núm. Cinco de Málaga a instancia de María del Car-
men Durán Sempere contra Darren Michael Heard sobre, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 181

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: doce de marzo de dos mil doce.
Parte demandante: María del Carmen Durán Sempere.
Abogada: María Casilda García Jiménez.
Procuradora: María Dolores Jiménez Colmenero.
Parte demandada: Darren Michael Heard.
Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la representación 
procesal de doña María del Carmen Durán Sempere contra 
Darren Michael Heard, y en consecuencia debo acordar y 
acuerdo respecto a la guarda y custodia, visitas y alimentos de 
los hijos comunes las medidas siguientes:

Primera. La guarda y custodia y de la patria potestad se-
rán ejercidas exclusivamente por la madre.

Segunda. No se fija por el momento régimen de visitas en 
favor del padre, dada la larga ausencia del mismo de la vida 
de los menores.

Tercera. Se fija como pensión alimenticia a favor de los 
menores la cantidad mensual de 250 euros que deberá ingre-
sar el padre dentro de los cinco primeros días de cada mes en 
la cuenta corriente o libreta de ahorro que el otro progenitor 
designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará 
o disminuirá conforme a las variaciones del Índice General 
de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente de 
forma automática.

Cada parte abonará sus propias costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC) por medio de 
escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 

hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, con-
forme al art. 458 de la LEC en su nueva redacción Ley 37/2011, 
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2937 0000 00 0636 11, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código ‘02’, de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Darren Michael Heard, extiendo y firmo la presente en 
Málaga a doce de marzo de dos mil doce.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 10 de febrero de 2012, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Al-
muñécar, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
412/2008. (PP. 577/2012).

NIG: 1801741C20081000526.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 412/2008. Negociado: C1.
Sobre: Acción declarativa de dominio.
De: Francisco Moisés García Mongorance y Victoria Jaldín Luján.
Procuradora: Sra. Aurora Cabrera Carrascosa.
Contra: Sam Ziaei.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 412/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Almuñecar a instancia de Francisco Moisés Gar-
cía Mongorance y Victoria Jaldín Luján contra Sam Ziaei sobre 
acción declarativa de dominio, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Almuñécar, a 30 de septiembre de 2011.
Por la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción núm. Uno de Almuñécar, han sido vistos los autos de 
juicio ordinario núm. 412/08, promovidos por la Procuradora 
Sra. Cabrera Carrascosa en nombre y representación de Fran-
cisco Moisés García Mingorance, Elisa Crespo Pérez y Victo-
ria Jaldín Luján asistidos por el Letrado Sr. Caracuel Moreno, 
frente a Sam Zíaei en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimar la demanda presentada por Francisco Moisés 
García Mingorance, Elisa Crespo Pérez y Victoria Jaldín Lu-
ján contra Sam Ziaei declarando la nulidad parcial del asiento 
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registral que causó la inscripción de dominio de Sam Ziaei 
provisto de NIE X-4887065-W sobre el inmueble inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Almuñécar al tomo 1313, libro 
15 de Jete, folio 161, finca registral 1298, inscripción 2.º de 
5 de agosto de 2005, ordenándose la rectificación de dicho 
asiento, en el sentido de que la descripción del inmueble sea 
el siguiente:

Rustica: Suerte de tierra de secano, sita en término muni-
cipal de Jete, en paraje Barranco la Fifa, es la parcela catastral 
730 del polígono 3, con una cabida de noventa y tres áreas 
y setenta y cuatro centiáreas (9.374 m²), que linda al norte, 
con barranco, con parcela catastral número 529 de Gonzalo 
Morata Ocaña, con parcela catastral 530 de Rosario Castillo 
Fernández y con parcela catastral número 526 de Francisco 
Moisés García Mingorance y Elisa Crespo Pérez; al este con 
el barranco, y con parcela catastral 528 de Miguel Casanova 
Manzano; al oeste, con parcela catastral 526 de Francisco Moi-
sés García Mingorance y Elisa Crespo Pérez, y con la parcela 
catastral 729 de Victoria Jaldín Luján; al sur con parcela catas-
tral 519 de Antonio Bustos Sánchez y con barranco, siendo la 
finca con referencia catastral 18111.ª003007300000PO.

Declarar que Francisco Moisés García Mingorance provisto 
de NIF 74715460-Y y Elisa Crespo Pérez con NIF 74720631-W, 
vecinos de Almufiécar, con domicilio en Calle Santa Adela 
núm. 15 son propietarios en pleno dominio y con carácter ga-
nancial del siguiente inmueble:

Rústica: Suerte de tierra de pastos, sita en término mu-
nicipal de Jete, en paraje Barranco La Fifa, es la parcela ca-
tastral 526 del polígono 3, con una cabida de tres mil seis-
cientos setenta y ocho metros cuadrados (3.678 m²) que 
linda, al norte: con parcela catastral 530 de Rosario Castillo 
Fernández y con el barranco canina; al este, con parcela 
catastral 730 de Sam Ziaei y con parcela catastral 530 de 
Rosario Castillo Fernández; al oeste con el barranco canina y 
con parcela catastral 729 de Victoria Jaldín Luján; y al sur con 
parcela catastral 729 de Victoria Jaldín Luján y parcela catas-
tral 730 de Sam Ziaei, siendo la finca con referencia catastral 
18111A003005260000PG.

Declarar que Victoria Jaldín Luján, soltera, nacionalidad 
Boliviana, provista de NIE X-5337694-S, vecina de Manzana-
res El Real (Madrid), con domicilio en Calle Panaderos núm. 26 
es propietaria en pleno dominio del siguiente inmueble:

Rústica: Suerte de tierras de pastos sita en término muni-
cipal de Jete, en paraje Barranco la Fifa, en parcela catastral 
729 del polígono 3, con una cabida de treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas (3.424 m²) que linda; al norte con ba-
rranco canina, de la confederación hidrográfica del sur y con la 
parcela catastral 526 de Francisco Moisés García Mingorance 
y Elisa Crespo Pérez; al este con parcela catastral 526 de Fran-
cisco Moisés García Mingorance y Elisa Crespo Pérez y con la 
parcela catastral 730 de Sam Ziaei; al oeste con barranco ca-
nina de la confederación hidrográfica del sur; y al sur con ba-
rranco canina de la confederación hidrográfica del sur, siendo 
la finca con referencia catastral 18111.ª003007290000PR.

Líbrese mandamiento al Registro de la Propiedad de Al-
muñécar a fin de inscribir como título bastante para inscrip-
ción la firmeza de esta resolución.

Las costas del proceso se imponen al demandado.
La presente resolución no es firme, contra la misma cabe 

recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que podrá 
prepararse mediante escrito presentado ante este órgano en 
plazo de cinco días desde su notificación.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandado Sam Ziaei, extiendo y firmo la presente en Almu-
ñécar, a diez de febrero de dos mil doce.- La Secretaria. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 14 de marzo de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de procedimiento núm. 829/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 829/2011. Nego-
ciado: S.
Sobre: Despidos.
NIG: 1102044S20110002595.
De: Doña María Carmen Martín Rosales.
Contra: Leitmotiv Fashion, S.L.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Uno de Jerez de la Frontera.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 
829/2011, sobre Despidos/Ceses en general, a instancia de 
María Carmen Martín Rosales contra Leitmotiv Fashion, S.L., 
en la que con fecha 7.3.12 se ha dictado Sentencia que sus-
tancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando de oficio la Excepción de Incompetencia 
territorial de Jurisdicción y desestimando la demanda formu-
lada por doña María del Carmen Martín Rosales, frente a la 
Empresa Leitmotiv Fashion, S.L., y el Fondo de Garantía Sa-
larial, en acción de Despido, debo declarar y declaro la falta 
de Jurisdicción territorial de este Juzgado para conocer de la 
pretensión deducida, dejando a salvo el derecho de la deman-
dante, de no encontrarse caducada, a ejercitar su pretensión 
ante los Juzgados de lo Social de Sevilla o de Cádiz, a su elec-
ción, dejando imprejuzgado el fondo de la acción de Despido 
ejercitada y absolviendo a la empresa de las pretensiones en 
su contra formuladas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la 
Sala de lo Social del TSJ de Andalucía con sede en Sevilla, 
que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, su 
abogado o representante, designando Letrado que habrá de 
interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera manifesta-
ción de aquellos al ser notificados.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por SS. el Ilmo. Sr. Magistrado don Lino Román Pérez, 
estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Leitmotiv Fas-
hion, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, 
libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir 
la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a catorce de marzo de dos mil 
doce.- El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de competencia de 
proyectos para la solicitud de instalación y explotación 
de pantalanes para atraques de embarcaciones meno-
res, en el estatutario del río Palmones, t.m. Los Barrios, 
Cádiz. (PD. 968/2012).

Mediante Acuerdo de fecha 6 de marzo de 2012, la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
se inicia trámite de competencia de proyectos, sobre la solici-
tud presentada para la instalación y explotación de pantalanes 
para atraques de embarcaciones, en el estuario del río Palmo-
nes, t.m. Los Barrios, Cádiz.

Acceso al expediente: Las referidas peticiones deberán 
formalizarse conforme a lo previsto en las bases que regulan 
la presentación de otra solicitudes a la tramitación de la con-
cesión, disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,00 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en 
los servicios centrales de esta Agencia, sitos en C/ Virgen de 
Aguas Santas, número 2, de Sevilla, y en las oficinas existen-
tes de esta Agencia en el Puerto de La Atunara (La Línea de la 
Concepción, Cádiz).

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes, a partir 
del día siguiente al de inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 
horas del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Regis-
tro General de Documentos de la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía, sita en C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, de 
Sevilla, y en las oficinas existentes en el Puerto de La Atu-
nara (La Línea de la Concepción, Cádiz), en sobre cerrado y 
lacrado, dentro del plazo de admisión señalado en horario de 
9,30 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse otras solicitudes en concu-
rrencia, y las mismas cumplan con los requisitos establecidos 
en las bases expuestas, la Agencia Pública de Puertos de Anda-
lucía seleccionará aquella solicitud que, a su juicio tenga mayor 
interés portuario, inversión, sostenibilidad y empleo entre otros.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- La Directora de Puertos, 
María Pérez Lozano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General, por la que se anuncia corrección de 
errores del procedimiento abierto correspondiente al 
Expte. núm. 246/2011 «Servicios de mantenimiento de 
los sistemas de información del servicio de coordina-
ción de los centros de tiempo libre de la Consejería de 
Empleo». (PD. 971/2012).

El 19 de marzo de 2012, se publicó en el BOJA núm. 54, 
páginas 85 y 86, Resolución de 8 de marzo de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia el procedi-
miento abierto «Servicios de mantenimiento de los sistemas 
de información del Servicio de Coordinación de los Centros de 
Tiempo Libre de la Consejería de Empleo» (PD. 823/2012).

Advertido error en la fórmula establecida para valorar el 
criterio de adjudicación «Mejoras en el equipo de trabajo en 
cuanto a horas ofertadas»: 20%, dentro de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación a valorar mediante la 
aplicación de fórmulas, e iniciadas las correspondientes actua-
ciones encaminadas a su corrección,

R E S U E L V O

1. Modificar dicha fórmula en los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, publicar los Pliegos ya corregidos 
en el perfil de contratante del órgano de contratación y dar 
publicidad a la corrección de errores en los boletines corres-
pondientes y en el mencionado perfil. Los Pliegos y la demás 
información relativa a la licitación podrán obtenerse en la Pla-
taforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

2. Abrir un nuevo plazo de presentación de ofertas cuya fecha 
límite es el 11 de abril de 2012, terminando a las 20,00 horas.

3. Establecer una nueva fecha para la apertura pública 
de la documentación relativa a los criterios de adjudicación a 
valorar mediante un juicio de valor (sobre núm. 2): A las 10,00 
horas del día 30 de abril de 2012.

4. Establecer una nueva fecha para la apertura pública 
de la documentación relativa a los criterios de adjudicación a 
valorar mediante la aplicación de fórmulas (sobre núm. 3): A 
las 10,00 horas del día 9 de mayo de 2012.

Sevilla, 19 de marzo de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se convoca concur-
so público para la contratación mediante procedimiento 
abierto del suministro que se cita. (PD. 945/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: MA-S-02/12 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de frutas y verdu-

ras frescas para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella 
(Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de tiempo libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta 

y seis mil doscientos cincuenta euros con cincuenta y tres cén-
timos (86.250,53 €).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfonos: 951 036 586 o 951 036 606.
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e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 
publicación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se precisa.
b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo.
b.  Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c.  Localidad y código postal: Málaga, 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presen-

tación de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera 
mesa, las fechas de las siguientes mesas de contratación se 
publicarán en la plataforma de contratación de la Junta de An-
dalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(D. 136/2010, de 13.4), el Secretario General, José Antonio 
Fernández de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se convoca 
concurso público para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto del suministro que se cita. (PD. 
946/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: MA-S-01/12 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de carnes frescas 

y embutido para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella 
(Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de Tiempo Libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

cincuenta y seis mil trescientos ochenta y cuatro euros con 
veinte céntimos (156.384,20 €).

5. Garantía provisional: No.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfonos: 951 036 586 o 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 

el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica y profesional.
d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo.
b. Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c. Localidad y código postal: Málaga. 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26. 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presenta-

ción de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera mesa, 
las fechas de las siguientes mesas de contratación se publica-
rán en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(D. 136/2010, de 13.4), el Secretario General, José Antonio 
Fernández de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se convoca concur-
so público para la contratación, mediante procedimiento 
abierto, del suministro que se cita. (PD. 947/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: MA-S-03/12 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de productos conge-

lados para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de tiempo libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 
veinte mil ochocientos veintidós euros con cincuenta céntimos 
(120.822,50 €).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfono: 951 036 586 ó 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 
publicación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provin-

cial de Empleo.
b. Domicilio: Avenida Juan XXIII, no 82, planta baja
c. Localidad y código postal: Málaga. 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes. 

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presenta-

ción de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera mesa, 
las fechas de las siguientes mesas de contratación se publica-
rán en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
136/2010, de 13.4), el Secretario General, José A. Fernández 
de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se convoca concur-
so público para la contratación mediante procedimiento 
abierto del suministro que se cita. (PD. 948/2012).

1. Entidad adiudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: MA-S-04/12 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de productos ali-

menticios diversos para la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de Tiempo Libre de Mar-

bella (Málaga).

d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 
persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Se-

senta y cinco mil quinientos cuatro euros con treinta y cuatro 
(65.504,34 €).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfono: 951 036 586 ó 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: hasta el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 
publicación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provin-

cial de Empleo.
b. Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c. Localidad y código postal: Málaga, 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presenta-

ción de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera mesa, 
las fechas de las siguientes mesas de contratación se publica-
rán en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
136/2010, de 13.4), el Secretario General, José A. Fernández 
de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se convoca concur-
so público para la contratación mediante procedimiento 
abierto del suministro que se cita. (PD. 949/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: MA-S-05/12 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de pescado fresco 

para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de tiempo libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve mil cincuenta y un euros con noventa y ocho céntimos 
(19.051,98 €).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29006.
d) Teléfono: 951 036 586 o 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 
publicación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo.
b.  Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c. Localidad y código postal: Málaga, 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presenta-

ción de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera mesa, 
las fechas de las siguientes mesas de contratación se publica-
rán en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
136/10, de 13.4), el Secretario General, José A. Fernández de 
la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se convoca 
concurso público para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto del suministro que se cita. (PD. 
950/2012).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: MA-S-06/12 TL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de bebidas para la 

Residencia de Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de Tiempo Libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta 

y cinco mil seiscientos catorce euros con sesenta y siete cénti-
mos (65.614,67 €).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfonos: 951 036 586 o 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 

el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica y profesional.
d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo.
b. Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c. Localidad y código postal: Málaga, 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26. 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presenta-

ción de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera mesa, 
las fechas de las siguientes mesas de contratación se publica-
rán en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S.
(D. 136/2010, de 13.4), el Secretario General, José Antonio
Fernández de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se convoca concur-
so público para la contratación mediante procedimiento 
abierto del suministro que se cita. (PD. 951/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: MA-S-07/12 TL.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de productos lác-

teos para la Residencia de Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de Tiempo Libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta 

y tres mil doscientos diez euros con sesenta y un céntimos 
(63.210,61 €).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006
d) Teléfonos: 951 036 586 o 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 
publicación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o 
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo.
b. Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c. Localidad y código postal: Málaga, 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presenta-

ción de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera mesa, 
las fechas de las siguientes mesas de contratación se publica-
rán en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(D. 136/2010, de 13.4), El Secretario General, José Antonio 
Fernández de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se convoca concur-
so público para la contratación mediante procedimiento 
abierto del suministro que se cita. (PD. 944/2012).

1. Entidad adiudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral.

c) Número de expediente: MA-S-08/12 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de pan para la Resi-

dencia de Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Residencia de Tiempo Libre de Mar-

bella (Málaga).
d) Plazo de entrega: Entregas periódicas a solicitud de la 

persona competente de la Residencia de Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta 

mil ciento dos euros con ochenta céntimos (30.102,80 €)
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfono: 951 036 586 ó 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 
publicación.

7. Requisitos específicos el contratista: Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

d) Clasificación: No se precisa.
e) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

e) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA, si este fuera sábado, domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

f) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Lugar de presentación:
a.  Entidad: Registro General de la Delegación Provin-

cial de Empleo.
b. Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82, planta baja.
c. Localidad y código postal: Málaga, 29006.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes.

i) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
c) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
d) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
e) Localidad: Málaga.
f) Fecha: Tercer día hábil siguiente al término de presen-

tación de ofertas. Esta fecha se corresponde con la primera 
mesa, las fechas de las siguientes mesas de contratación se 
publicarán en la plataforma de contratación de la Junta de An-
dalucía.

g) Hora: 11,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
136/2010, de 13.4), el Secretario General, José A. Fernández 
de la Rubia. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia lici-
tación para la adjudicación del expediente de contrata-
ción que se cita. (PD. 943/2012).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la 
obtención de la información.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Servicio de Contratación y Convenios.
2. Domicilio. C/ Tabladilla, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
4. Teléfono. 955 032 341.
5. Telefax. 955 032 365.
6. Correo electrónico: contratacion.cap@juntadeandalucia.es
7. Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Seis días naturales anteriores a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas. 

d) Número de expediente: 002/2012-SEAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Realización de informe sobre ensayos de 

intercomparación de laboratorios de análisis de alimentos.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:
1. Domicilio: Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-

dilla, s/n.
2. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071. 
e) Plazo de ejecución/entrega: 8 meses.
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 73200000.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 170.483,05 euros.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto 170.483,05 euros. Importe total 

201.170,00 euros. Financiado con Fondos Europeos. Código 
Eurofon: AM30010216, tipo de fondo: Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo FE-
DER de Andalucía 2007-2013 y cofinanciación: 80%.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe en euros): No 
se exige. Definitiva: 5%.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesio-

nal: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos 
I y II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOJA; si fuese sábado, se traslada 
el cierre de admisión al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en 
el lugar indicado en el apartado siguiente. En el caso de en-
viarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a 
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, 

mediante télex, telegrama o fax en el mismo día al número 
955 032 598.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Consejería de 

Agricultura y Pesca.
2. Domicilio. C/ Tabladilla, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 206. Telefax: 955 

032 598.
d) Admisión de variantes: Sin variantes.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

9. Apertura ofertas:
a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-

dilla, s/n. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora:
1. Apertura del sobre 2. Fecha: El octavo día hábil pos-

terior al de cierre de admisión de ofertas; si fuese sábado, se 
trasladaría al siguiente hábil. Hora: 12,00 horas.

2. Apertura del sobre 3. Fecha: El séptimo día hábil pos-
terior a la fecha de apertura del sobre 2; si fuese sábado, se 
trasladaría al siguiente hábil. Hora: 12,00 horas. 

9. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión de la licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

10. Otras informaciones: El horario del Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca es de 9,00 a 20,00 
horas, los días laborables, de lunes a viernes.

Sevilla, 20 de marzo de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2012, del Centro 
Andaluz de Arte Contemporáneo, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de servicio que se cita. (PD. 967/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración.
c) Número de expediente: G12084CS00AC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de Limpieza de las 

Instalaciones del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Veintitrés meses desde el día si-

guiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 192.970,00 €; IVA 

34.734,60 €. Total 227.704,60 €.
5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo,

Servicio de Administración 
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b) Domicilio: Monasterio de la Cartuja de Sta. María de 
las Cuevas. Avda. Américo Vespucio, 2.

c) Localidad y código postal: Sevilla-41092.
d) Teléfono: 955 037 070.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 01, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

contar desde el siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando 
a las 14,00 horas. Si el final del plazo coincidiera en sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
1. Registro General del Centro Andaluz de Arte Contem-

poráneo.
2. Domicilio: Monasterio de la Cartuja de Sta. M.ª de las 

Cuevas. Avda. Américo Vespucio, 2.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41092.
4. Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 955 037 054.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de proposiciones.
a) Entidad: Servicio de Administración. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Monasterio de la Cartuja de Sta. María de 

las Cuevas. Avda. Américo Vespucio, 2.
c) Localidad: Sevilla. 
d) Fecha y hora de apertura documentación relativa a cri-

terios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor 
(sobre 2): El decimoquinto día natural siguiente al indicado en 
el punto 8 a), a las 11,00 horas, si éste fuese sábado o inhábil, 
se efectuará el siguiente día hábil. 

e) Fecha y hora de apertura documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (sobre 3): El quinto día natural siguiente al indicado 
en el punto 9 d), a las 11,00 horas; si éste fuese sábado o 
inhábil, se efectuará el siguiente día hábil. 

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario. 

11. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria 
podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratación.

Sevilla, 19 de marzo de 2012.- El Director, Juan Antonio 
Álvarez Reyes. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, sobre resoluciones de 
expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Ju-
rídica Gratuita. 

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan , ignorarse el lugar de la notificación, o bien, intentada 
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el art. 21 del Decreto 
67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede 
a hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Pro-
vincial en los expedientes instruidos en orden a la concesión 
o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita. El 
expediente completo se encuentra a disposición de los intere-
sados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de Cádiz, sita en c/ 
Sánchez Barcaiztegui, núm. 3-3.ª de Cádiz, a efectos de su co-
nocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

  NIE NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

03201114482 CANTARERO TRUJILLO, LORENZO
  C/ América, núm. 6-2.º 
  11204-ALGECIRAS (Cádiz)

03201114900  AGUINEGA CASTAÑEDA, LUIS MARÍA
  C/ Montepaloma, núm. 41
  11201-ALGECIRAS (Cádiz)

03201111658  FERRON BERRENO, PATRICIA 
  C/ Dr. Power, núm. 6
  11201 –ALGECIRAS (Cádiz) 

03201114209  LÓPEZ CARA, ELENA
  C/ José Espronceda, A E bajo
  11207-ALGECIRAS (Cádiz)

03201112201  PÉREZ MORENO, FRANCISCO 
  C/ Millán Picazo, núm. 48 K - 2
  11204-ALGECIRAS (Cádiz)

03201113318  RODRÍGUEZ NAVARRO, FRANCISCO
  C/ José Espronceda, núm. 1-7.º D
  11201-ALGECIRAS (Cádiz)

03201112932  SERVIÁN BORDENAVE, LUCÍA SOLEDAD
  Avda. Virgen de Palma, núm. 1
  11200-ALGECIRAS (Cádiz)

03201101145  SILES EXPÓSITO, VIRGINIA
  C/ Fragata, Urb. Punta Europa, Bloque, núm. 9-2.º
  11207-ALGECIRAS (Cádiz)

03201101367  JIMÉNEZ RAMÍREZ, ÁLVARO
  Avda. José León de Carranza, núm. 2-5.º
  11011-CÁDIZ

03201111474  NOGUERA RODRÍGUEZ, CARMEN
  C/ Plus Ultra, núm. 7-5.º C
  11011-CÁDIZ

03201116999  NÚNEZ ROMEU, MARTIN
  C/ Marianista Cubillo, núm. 7-2.º C
  11008-CÁDIZ

03201024409  OLVERA CARRASCO, MANUEL G. 
  C/ Marinero en Tierra, núm. 9-5.º C
  11007-CÁDIZ

03201112820  SANZ GUERRERO, FRANCISCO 
  C/ Goya, núm. 4 1.º D
  11010-CÁDIZ

03201026096  VIDAL MUÑOZ, IVÁN
  C/ Cervantes, núm. 31 P. 2.º B
 11003-CÁDIZ

03201027146  VICENTE GALLARDO, NIEVES
 C/ San Juan Bautista, núm. 9 4.º B
 11001-CÁDIZ

03201117710  ARAGÓN TOCINO, RAFAEL
 Ctra. del Marquesado, Km. 1,8
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201111016  BLANCO ROJAS, MIGUEL
 Urb. Los Esteros, núm. 16
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201111018  CABALLERO ROMÁN, SEBASTIÁN 
 Camino Tio Mateo, s/n
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201111003  FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO
 C/ Cuervo, núm. 3 Bajo
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201114143  MARTÍNEZ VILLEGAS, LUIS IGNACIO
 C/ Albariza, núm. 1
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz) 

03201113259  MATEO RUIZ, ANA MARÍA
 C/ Amores, núm. 20 Residencia La Rosaleda
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201115847  RODRÍGUEZ RAMOS, MANUEL JOSÉ
 C/ Méjico, núm. 33
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201028269  ROSADO DIEGO, MARÍA
 C/ Carril de la Fuente, núm. 12-3.º B
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201114807  TRIVIÑO ALMAZO, INMACULADA
 C/ Conde Maule, núm. 1 Bl. 2 Bajo D
 11130-CHICLANA DE LA FRA. (Cádiz)

03201114067  MARTINS DE JESÚS, FERNANDA
 C/ Las Perdices, núm. 11
 11379-GUADACORTE-PALMONES (Cádiz)

08201100031  BELLO MORALES, TERESA
 Avda. Alcalde Alvaro Domecq, núm. 1
 11407-JEREZ DE LA FRA. (Cádiz)

08201110178  LOSCEI, SILVIA
 C/ Cerro Fuerte, núm. 2 Puerta 1
 11401-JEREZ DE LA FRA. (Cádiz)

03201114317  BOULAICH HANADA, NAJIHA
 Vista Hermosa, núm. 114 D
 11300-LA LÍNEA (Cádiz)

03201111109  HOYOS GARCÍA, MANUEL DE
 C/ Zabal Bajo, núm. 31
 11300-LA LÍNEA (Cádiz)

03201113464  ESPINOSA GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL
 Vía Parque, núm. 28
 11300-LA LÍNEA (Cádiz) 

03201113466  BLANCO MARÍN, GUSTAVO
 Plaza Escribano, Bl. B Bajo 1
 11312-SAN ENRIQUE DE GUADIARO (Cádiz)

03201114858  GIL PÉREZ, FRANCISCO
 C/ Rafael, núm. 20
 35000-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
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03201102723  VIDAL OSTENERO, PABLO JESÚS
 C/ Señora D,en Teme, núm. 5-2.º Derecha
 07003-PALMA DE MALLORCA (Baleares)

03201106939  MEJÍA CIFUENTES, LUIS FELIPE
 C/ Es Trencadors, núm. 7-9-7.º A
 07620-LLUCMAJOR (Mallorca)

03201112605  CHACÓN BELTRÁN, JOSÉ NATALIO
 C/ Dr. Fleming, núm. 2
 11660-PRADO DEL REY (Cadiz)

03201113994  ARROYO DE LA TORRE, ISRAEL
 C/ Uva Moscatel, núm. 4-4.º Derecha
 11500-EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cadiz)

03201110642  BARO ZAJARA, MANUEL
 Comandancia de la Policía Local
 11500-EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201114736  BOLAÑOS GRANADO, JOSÉ MANUEL
 C/ Pajar, núm. 22
 11500-EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201112364  GARCÍA RUIZ, EMILIO 
 Y RODRÍGUEZ BETANCOR ESPERANZA
 C/ Santa María, núm. 3
 11500-EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cadiz)

03201117563  SÁNCHEZ ROMERO, MARINA 
 C/ Helecho, núm. 2-2.º B
 11500-EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la Re-
solución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivada-
mente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, 
sita en la Delegación del Gobierno de Cádiz, que remitirá el expe-
diente al órgano judicial competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Cádiz, 29 de febrero de 2012.- El Delegado del Gobierno, 
P.S. (Orden de 16.2.12), el Delegado Provincial de Hacienda y 
Administración Pública, Daniel Vázquez Salas. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, de la Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se publica Acuerdo de Valo-
ración en procedimiento de determinación de justipre-
cio en expediente de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19, en Cádiz.

Interesado: Edelsur Real Estate, S.L.
Expte.: CA/226.
Fecha: 23.1.12.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración.

Cádiz, 6 de marzo de 2012.- El Presidente, Fernando 
Maqueda Moresco. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, de la Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se publica Acuerdo de Valo-
ración en procedimiento de determinación de justipre-
cio en expediente de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, de la Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se publica Acuerdo de Valo-
ración en procedimiento de determinación de justipre-
cio en expediente de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administra-
tivo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 
19, en Cádiz.

Interesado: José Manuel Rodríguez Araujo.
Expte.: CA/226.
Fecha: 23.1.12.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración.

Cádiz, 6 de marzo de 2012.- El Presidente, Fernando 
Maqueda Moresco. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resoluciones 
denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido 
realizar la misma en el último domicilio conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que por la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, se ha dictado resolución denegando el re-
conocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, a 
los interesados que se indican.

 El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Granada, sita en C/ Azacayas, num. 14, 3.º, de Gra-
nada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución 
podrá ser impugnada ante el Órgano Judicial que está trami-
tando el proceso para el cual se solicitó el derecho de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad 
si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito de interposi-
ción del recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de 
la Comisión de Asistencia Jurí dica Gratuita dentro del plazo 
de los cinco días siguientes a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio. 

al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19, en 
Cádiz.

Interesados: Juan L., Manuel y Fco. Gómez y Carrillo de Albornoz.
Expte.: CA/337.
Fecha: 23.1.12.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración.

Cádiz, 6 de marzo de 2012.- El Presidente, Fernando 
Maqueda Moresco. 
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EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO POBLACIÓN

1015318 CONSOLACIÓN CORTES CAMPOS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1015729 VANESA REMACHO PORRAS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA OTURA
1017735 CARLOS JIMÉNEZ ASENJO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1017736 Mª ANGUSTIAS ESCOBAR JEREZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1018703 GERMAN CANON RODRÍGUEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1018704 ANTONIO ROMERO MUROS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA CHURRIANA DE LA VEGA
1018710 MATILDE VANESA CABALLERO RUIZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1018726 MARIA BELEN GUTIERREZ GALLEGOS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA CULLAR VEGA (AMBROX)
1018729 IMPERMEABILIZACIONES MESA S.L. EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA JAEN
1018730 JOSE CARLOS JERÓNIMO RUIZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1018740 DOLORES MARFIL YÁNEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1018742 IOAN BANCIU EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1020055 Mª JESÚS GONZALEZ DEBEZA EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA SALOBREÑA
1020056 FRANCISCO JAVIER PADIAL SÁNCHEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ATARFE
1020057 MARIA TERESA PADIAL SÁNCHEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ATARFE
1020063 MARIA ESMERALDA GALLEGO ORTIZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ALHENDIN
1020065 JUANA MORENO RODRÍGUEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA HUESCAR
1020070 GABRIELA ZAPATA RIVES EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA PULIANAS
1020076 MARIA BELEN CALVO MARTINEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA CULLAR VEGA
1020079 FRANCISCO JORDI PEREZ PADIAL EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ALBOLOTE
1022292 MARIN BUCEA EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA LOJA
0000013 IONEL GRAUR EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA LOJA
1100320 JUAN FRANCISCO MOLINA VELÁZQUEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA LOJA
1100330 FRANCISCO JOSE ESPEJO GUILARRO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA LA ZUBIA
1100336 JUAN CARLOS COZAR GUARDE EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA MOTRIL
1100347 MANUEL MARTIN IGLESIAS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1101905 ENCARNACIÓN HERRERA TORRES EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1101913 MBCKE DIAGNE EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA CHURRIANA DE LA VEGA
1101914 JOSE MIGUEL GARRIDO DE LA TORRE EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ALHENDIN
1101915 MANUEL GUTIERREZ MARIN EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ORGIVA
1101919 ANTONIO MARTÍN MORON EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA PINOS PUENTE
1102901 JOSE SIMON CAPEL EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1102902 DELFÍN FIDEL SOLIS CRISTÓBAL EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1007010 NOA BAKKALI KASSIMI OLMO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1104439 MANUEL MARTINEZ LOPEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA SALOBREÑA
1104440 MANUEL CALERO MESA EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1104452 JOSE ANTONIO MARTÍN MORENO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ALHAMA DE GRANADA
1104453 JOSE ANTONIO MARTÍN MORENO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ALHAMA DE GRANADA
1104458 MARGARITA FERNÁNDEZ MATEOS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1104459 MIGUEL FRANCO BUENO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1104460 ABED KEMANI HADJ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA JAEN
1104467 MANUEL GARCIA ESCRIBANO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ANTEQUERA (MÁLAGA)
1104469 JUAN ALFONSO MARTÍN LINARES EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA MOTRIL
1104470 JUAN ANTONIO CASTILLA RODRÍGUEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ALBUÑOL
1104496 VICTOR MANUEL DEL OJO HUESO EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA
1104497 ABDELHADI SABRI EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA LA ZUBIA

Granada, 5 de marzo 2012.- La Delegada del Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando resoluciones denegato-
rias recaídas en expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido reali-
zar la misma en el último domicilio conocido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que por la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dic-
tado resolución denegando el reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.
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El expediente completo se encuentra a disposición de los in-
teresados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, sita en C/ Azacayas, num. 14, 3.º, de Granada, a efec-
tos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá ser impug-

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO POBLACIÓN

05201004778 RAFAEL YEBRA YEBRA EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA

0919590 DAVID VALERO BARNES EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GÓJAR

0919591 DAVID VALERO BARNES EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GÓJAR

1006932 LUIS GARCIA VILLAR EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA

1006928 JESÚS SÁNCHEZ GARCIA EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ELCHE

1006927 ZENOVIU LUDOVIC VOJTOVICS EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA MOTRIL

1006907 MARIA MATILDE ALAMINO PAREJA EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA GRANADA

1006906 ANTONIA MARIA YÁNEZ FERNÁNDEZ EXPTE. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ARMILLA

Granada, 12 de marzo 2012.- La Delegada del Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto de Orden por la que se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas 
superiores y se regula el sistema de reconocimiento y 
transferencia de créditos de estas enseñanzas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete 
a información pública para general conocimiento el proyecto de 
Orden mencionado, durante el plazo de quince días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica reso-
lución de expediente de reintegro de cantidad percibida 
de forma indebida que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda de doña Beatriz Capitán Romero, cuyo 
último domicilio conocido es C/ Calamocha, núm. 3, piso 21 
(46007, Valencia), mediante el presente anuncio de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comu-
nica que se ha resuelto expediente de reintegro de cantidad 
percibida de forma indebida núm. 20110117.

Por el presente anuncio se lleva a efecto la notificación de 
la Resolución del Delegado Provincial de Educación de Almería 
de fecha 7 de febrero de 2012, pudiendo interponer potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio o 
bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Pro-
vincial de Hacienda de Almería en el plazo de un mes, contado 
igualmente a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio. Si se optara por la interposición del recurso de 
reposición, el/la interesado/a hará constar que no ha impug-
nado el mismo acto en la vía económico-administrativa.

Para disponer del contenido íntegro del acto administrativo 
podrá comparecer el/la interesado/a en la Delegación Provin-
cial de Educación de Almería, Servicio de Gestión Económica y 
Retribuciones, sito en Paseo de la Caridad, 125, de Almería.

Almería, 8 de marzo de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifican 
Acuerdos de Reintegro, al amparo de la Orden de 29 
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa 
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se les notifica a través 
de este anuncio el Acuerdo de Reintegro de subvenciones a 
las siguientes personas jurídicas:

Restaurante Tenedor Libre Che Pibe, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0013.AL/05. 
Dirección: Largo Caballero, 107, 1-3.
Localidad: Almería.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 4.105,49 €.

Entidad: Jat y Camacho, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0019.AL/05.
Dirección: Avda. Constitución, 189.
Localidad: Níjar.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 4.063,00 €.

nada ante el Órgano Judicial que está tramitando el proceso 
para el cual se solicitó el derecho de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso no se 
hubiese iniciado. El escrito de interposición del recurso deberá 
ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita dentro del plazo de los cinco días siguientes a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio. 
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Entidad: Goberca 3000, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0028.AL/05.
Dirección: Rancho, 46, 1.º puerta, 56.
Localidad: Roquetas de Mar.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 4.041,86 €.

Entidad: Palandus, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0029.AL/05.
Dirección: Dolores Sopeña, 1.
Localidad: Almería.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 4.069,62 €.

Entidad: Vivier Nuño, S.C.A.
Núm. Expte.: RS0037.AL/05.
Dirección: Avda. Bulevar, 1.
Localidad: El Ejido.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 4.014,64 €.

Entidad: Jat y Camacho, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0039.AL/05.
Dirección: Avda. Constitución, 189.
Localidad: Níjar.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 12.107,45 €.

Entidad: Construcciones Vique Hidalgo y López, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0047.AL/05.
Dirección: Avda. Juan Carlos I, bloque 106, 3.º D.
Localidad: Roquetas de Mar.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 12.200,70 €.

Entidad: Montajes Eléctricos Mar de Alborán, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0050.AL/05.
Dirección: Manuel Azaña, 56, 1.º C.
Localidad: Almería.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 8.149,20 €.

Entidad: Mathieu y Marie Porcher, S.C.A.
Núm. Expte.: RS0057.AL/05.
Dirección: Plaza Tenis, s/n.
Localidad: Rodalquilar.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 7.968,32 €.

Entidad: Alujorja, S.C.A.
Núm. Expte.: RS0063.AL/05.
Dirección: Nuñez de Balboa, 2, 1D.
Localidad: Huércal Overa.
Asunto: Notificación.
Cuantía total a reintegrar: 8.005,33 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 
del mes en curso, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 del mes posterior o el inmediato hábil siguiente.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro de la deuda exigida se efectuará 
a favor de la Tesorería General de la Junta de Andalucía en 
el documento de ingreso modelo 046, que será facilitado en 
esta Delegación Provincial o descargado de la página de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/) en el que se 
indicará como descripción «reintegro de subvención» con el 
número de expediente que corresponda. Si transcurrido dicho 

plazo no se hubiese efectuado el reintegro, se procederá a su 
exacción por la vía ejecutiva.

Notifíquese esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley de 4/99, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, con la advertencia 
expresa de que contra la misma podrá interponerse, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Delegada Provincial 
de Economía, Innovación y Ciencia en Almería en el plazo de 
un mes computado a partir del día siguiente al que tenga esta 
notificación, o ser impugnado directamente por medio de re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería.

El expediente se encuentra a disposición de los interesa-
dos en el Servicio de Economía Social de la Delegación Provin-
cial, sita en C/ Hnos. Machado, 4, 2.ª planta, de Almería.

Almería, 14 de marzo de 2012.- La Delegada, Adriana
Valverde Tamayo. 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, notificando resolución de cancela-
ción de subvención por incumplimiento de condiciones, 
por algunos de los motivos previstos en el art. 105 de 
la LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Intentada la notificación de resolución de cancelación de 
subvención de los expedientes que abajo se relacionan, y dada 
la imposibilidad de efectuarla en el último domicilio conocido de 
la entidad, se publica el presente anuncio, de acuerdo con el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, informando a los interesados que el 
plazo para recurrir en reposición será de un mes a contar desde 
el día siguiente al de notificación de la presente resolución y el 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo será de 
dos meses a contar desde dicha fecha o desde el día siguiente 
al que se produzca la notificación o la desestimación presunta 
del recurso de reposición. Para conocer el contenido íntegro del 
acto dirigirse al Servicio de Economía Social y Emprendedores 
de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia 
sito en C/ Doctor Manuel de la Concha, s/n, 11071, Cádiz.

Entidad: Sotogrande Kitchen Studios sll.
Dirección: Arena Beach La Rosaleda, 2D, 29680, Estepona.
Núm. Expte.: RS.0015.ca/10.
Asunto: Notificación de cancelación de subvención por incum-
plimiento de condiciones.

Cádiz, 8 de marzo de 2012.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las enti-
dades relacionadas a continuación los acuerdos recaídos 
en los expedientes que se citan, al no haberlas podido 
practicar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.
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De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 10 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0057.MA/08.
Entidad: Muebles Menga Antequera, S.L.L.
Dirección: C/ Calzada, núm. 6.
Localidad: 29200, Antequera, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de audiencia de 7 de febrero de 2012.

Málaga, 22 de febrero de 2012.- La Delegada, Marta 
Rueda Barrera. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del trámite de información pública en relación 
al estudio de viabilidad y anteproyecto para la construc-
ción, conservación y explotación de la autovía A-306 
Torredonjimeno-El Carpio.

Aprobado provisionalmente por acuerdo de la Dirección 
General de Carreteras de fecha 14 de marzo de 2012, el Estudio 
de Viabilidad del contrato de concesión de obras públicas con-

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace pública la notificación del acuerdo 
de incoación y de la notificación, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación 
Provincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz. 

sistente en la construcción, conservación y explotación de la au-
tovía A-306, Torredonjimeno-El Carpio, y elaborado igualmente el 
anteproyecto para la posible ejecución del contrato de referencia, 
conforme a los arts. 112.3 y 113 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, se somete el expediente a información pública por 
plazo de un mes, para que por los interesados se formulen las 
alegaciones u observaciones que consideren oportunas, a cuyo 
efecto pueden consultar el expediente quedando expuesto al pú-
blico en la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, sita en la 
calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla, en el Ser-
vicio Provincial de Carreteras de Córdoba, sito en la calle Santo 
Tomás de Aquino, núm. 1, en el Servicio Provincial de Carreteras 
de Jaén, sito en la calle Santa María del Valle, s/n, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina, así como 
en la página web de la Consejería.

Sevilla, 14 de marzo de 2012.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-2160/11 01/06/2011 ANA IZQUIERDO SÁNCHEZ C/ PEDRERAS, 44, LA LíNEA DE LA CONCEPCIóON-11300-CADIZ 141.4 LOTT 
198.4 ROTT 1.501 €

CA-2224/11 13/06/2011 MARCANTELNI, S.L. C/ ALEMANIA CON C/ CASTILLO, LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN- 
11300-CÁDIZ

140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501 €

CA-2154/11 25/05/2011 LINABUS, S.L. C/ BARCELONA, 3, CULLAR VEGA-18195-GRANADA 142.6 LOTT 
199.6 ROTT 301 €

CA-2190/11 15/06/2011 JC ONCE MULTIALQUILERES, S.L. C/ COLONIA DE CAULINA, 36, JEREZ DE LA FRA.-11405-CÁDIZ 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, con apor-
tación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 25 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y 
entidades relacionados, contra los que se tramitan expe-
dientes sancionadores que se indican por infracción a los 
artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 

de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en 
su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace pública la notificación del 
acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transpor-
tes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de Asdrú-
bal, 6, 11071, Cádiz. 
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RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-2010/11 13/05/2011 CARRASCO JURADO, S. A. CR COMPAÑÍA, 22, MÁLAGA-29008-MÁLAGA 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501 €

CA-2129/11 09/05/2011 ASITEC AISLAMIENTO C/ LITURGO, 35, MÁLAGA- 29004-MÁLAGA 141.4 LOTT 
198.4 ROTT 1.701 €

CA-2169/11 10/06/2011 CÉSAR LÓPEZ SANZ C/ CONCHA ESPINA, 14, 2.º G, MÁLAGA-29004-MÁLAGA 140.19 LOTT 
197.19 ROTT 4.600 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, ale-
gue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 27 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-

cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 
11071, Cádiz. 

RELACION QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-2128/11 09/05/2011 AGENCIA JEREZANA COURIER, S.L. P.I. AUTOPISTA, AV. EUROPA, NAVE 2, 
JEREZ DE LA FRA.-11405-CÁDIZ

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2227/11 05/07/2011 DANIEL TORRES GARCÍA C/ MARQUÉS DE CÁDIZ, 10, JEREZ DE LA FRA.-11407-CÁDIZ 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501 €

CA-2238/11 06/07/2011 RESER PACK EXPRESS, S.L. URB. NUEVO CHAPIN, 4.ª FASE, 7, 5.º A, 
JEREZ DE LA FRA.-11405-CÁDIZ

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2240/11 07/07/2011 RESER PACK EXPRESS, S.L. URB. NUEVO CHAPIN, 4.ª FASE, 7, 5.º A, 
JEREZ DE LA FRA.-11405-CÁDIZ

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2261/11 12/07/2011 RESER PACK EXPRESS, S.L. URB. NUEVO CHAPIN, 4.ª FASE, 7, 5.º A, 
JEREZ DE LA FRA.-11405-CÁDIZ

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2198/11 03/06/2011 GONCAS, S.L. C/ RAMON OTERO PEDRAYO, 23, VILAGARCIA DE AROUSA-
36600-PONTEVEDRA

140.26.2 LOTT 
197.26 ROTT 2.001 €

CA-2181/11 10/03/2011 DOSSO SOUALIO C/ EL ROQUE, 39, PUERTO DEL ROSARIO-35600-LAS PALMAS 140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 4.600 €

CA-2237/11 10/06/2011 FURGONETAS VELASCO, S.L. RES. UTRERA, AV. S. SOUVIRON, 5, ETP., TORREMOLINOS-
29620-MÁLAGA

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2213/11 28/11/2011 WILKINSON SIMON LEE C/ MONTE, 72 B D, CASARES-29690-MÁLAGA 140.7 LOTT 
197.7 ROTT 4.601 €

CA-2242/11 08/07/2011 POZOALBENSE DE TRANSPORTES AV. VVA DE CORDOBA, 102, POZOBLANCO-14400-CORDOBA 140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2230/11 15/06/2011 JOSÉ BENÍTEZ MORENO CTRA. SETENIL-ALCALA DEL VALLE, KM 1, SETENIL-11692-CÁDIZ 141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501 €

CA-1884/11 09/06/2011 OLTRANS LOGÍSTICA, S.L. AV. MANUEL DE FALLA, 7, 6.º C, 
SAN FERNANDO-11100-CÁDIZ

142.8 LOTT 
199.8 ROTT 201 €

CA-2116/11 02/05/2011 JOAQUÍN FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ C/ SAN ALEJANDRO, 53, PUERTO REAL-11510-CÁDIZ 141.24.7 LOTT 1.001 €

CA-2249/11 10/06/2011 ESPADA PATATAS Y FRUTAS C/ CALDERÓN DE LA BARCA, 9-LA LÍNEA 
DE LA CONCEPCIÓN-11300-CÁDIZ

140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501 €

CA-2145/11 19/05/2011 DISTR. MANUEL TOVAR, S.L. PAGO CAULINAS, VILLA ÁNGELES, S/N, 
CHICLANA DE LA FRA.-11130-CÁDIZ

140.26.2 LOTT 
197.26 ROTT 2.001 €

CA-2165/11 07/06/2011 AGLOMERADOS DEL ESTRECHO, SCA URB. NUEVO SAN GARCÍA, 104, ALGECIRAS-11207-CÁDIZ 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 4.600 €

CA-2251/11 11/07/2011 MAQUIGESTIÓN EUROPEA, S.L. C/ CAMPOS CRESPO, 4, VALENCIA-46017-VALENCIA 140.19 LOTT 
197.19 ROTT 4.600 €

CA-2001/11 22/06/2011 L MARTÍNEZ SÁNCHEZ C/ SAN MARINO, 15, 7.º C, DOS HERMANAS-41700-CÁDIZ 142.5 LOTT 
199.5 ROTT 301 €
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, ale-
gue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 5 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificación de ratificación de 
procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y 
entidades relacionados, contra los que se tramitan expe-

dientes sancionadores que se indican por infracción a los 
artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en 
su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace pública la notificación de la 
comunicación de petición de informe al denunciante, cu-
yos correspondientes expedientes obran en el Servicio de 
Transportes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de 
Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz. 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1604/11 18/05/2011 TTES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA CINTA C/ JUAN SEBASTIÁN ELCANO, 1, 2.º, IZQDA.-HUELVA-
21004-HUELVA

140.24 LOTT 
197.24 ROTT 2.001 €

CA-1787/11 15/04/2011 TRANSPORTES SANCHEZ ESCOT, S.L. C/ AZORÍN, 14, OLVERA-11690-CÁDIZ 141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

CA-1206/11 15/04/2011 HORPASUR 2001, S.L. C/ SANTA ANA, 3, CHICLANA DE LA FRA.-11130-CÁDIZ 140.20 LOTT 
197.20 ROTT 3.301 €

En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone 
en su conocimiento que, habiéndose formulado por Vd., en el 
expediente relacionado más arriba, alegaciones en oposición a 
los hechos denunciados, se han remitido dichas alegaciones 
al denunciante para que, de conformidad con el art. 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se 
pronuncie sobre los mismos.

Cádiz, 6 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des que se relacionan por haber resultado desconocidas en 
las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la 
normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se notifica lo siguiente: 

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1007/11 13/05/2011 EDUARDO VERA PEREA C/ VIRGEN DE LA PAZ, 1, 4..º IZQ, EL PTO. SANTA 
MARÍA-11500-CÁDIZ

142.6 LOTT 
199.6 ROTT 301,00

CA-1678/11 24/05/2011 RS BUTANO, S. L. C/ VIRGEN DE LOS MILAGROS, 47, EL PTO. SANTA 
MARÍA-11500 -CÁDIZ 140.25 LOTT 1.500,75

CA-1009/11 21/03/2011 MARBRONE, S. L. C/ SAN GREGORIO, 5 1 2, SEVILLA-41001-SEVILLA 141.13 LOTT 
198.13 ROTT 1.001,00

CA-1248/11 21/04/2011 AEROTRUCK TRANS, S. L. BDA NTRA. SEÑORA DE LA OLIVA, 56, 4.º B, SEVILLA-
41013-SEVILLA

141.7 LOTT 
198.7 ROTT 1.501,00

CA-1251/11 21/04/2011 AEROTRUCK TRANS, S. L. BDA NTRA SEÑORA DE LA OLIVA, 56, 4.º B, SEVILLA-
41013-SEVILLA

141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001,00

CA-0952/11 14/03/2011 RESERPACK EXPRESS, S. L. URB. NUEVO CHAPIN, 4ª FASE, 7, 5.º A, JEREZ DE LA 
FRA.-11405-CÁDIZ

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501,00

CA-0972/11 16/03/2011 DAVID ORELLANA VILCHES URB. N. CHAPIN, II FASE, AVDA. AMSTERDAM, 5 5 2 C, 
JEREZ DE ÑA FRA.-11405-CÁDIZ

140.19 LOTT 
197.19 ROTT 1.951,00

CA-1034/11 23/03/2011 BARTOLOMÉ GARRIDO FERNÁNDEZ RES. AV DE ARCOS, 5, 2.º A, JEREZ DE LA FRA.-11406-
CÁDIZ

142.24.1 LOTT 
199 ROTT 100,00

CA-1004/11 18/03/2011 INTRADIAL, S. L. C/ VICENTE ALEIXANDRE, 5, 4.º B, ALGECIRAS-1204-
CÁDIZ

140.1.2 LOTT 
197.1.2 ROTT 1.501,00

CA-1128/11 08/04/2011 NURIA MONSERRAT CARAVANTE AGUERA C/ PRINCIPE DE ESPAÑA, 1, 4.º D, ALGECIRAS-11205-
CÁDIZ

141.19 LOTT 
198.19 ROTT 750,75

CA-0879/11 08/04/2011 ANTONIO CONTRERAS SEGURA AVDA. EJTO. ESPAÑOL, PAB MILITARES Ñ, 0 4.º I, 
CEUTA-51002-CEUTA

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501,00
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CA-0544/11 27/12/2010 AGUSTÍN OTERO BECERRA C/ MARÍANA PINEDA, 2, BJ. B, LAS CABEZAS DE SAN 
JUAN-41730-SEVILLA

141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501,00

CA-0637/11 04/05/2011 ABDESSAMAD EL MOUNOVAR C/ LA PACHECA, 1, SAN PEDRO DEL PINATAR-30740-
MURCIA

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 4.601,00

CA-1071/11 30/03/2011 INVERSIONES ID 13, S.L. C/ LAS MEDRANAS, S/N, SAN PEDRO DE ALCANTARA-
29670-MÁLAGA

141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001,00

CA-1011/11 21/03/2011 ISABEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ C/ FRANCISCO CAMBA, 8, MOTRIL-18600-GRANADA 141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501,00

CA-0751/11 21/04/2011 HASSAN METALSI C/ ULLDECONA, 64, 1.º, BENICARLO-12580-CASTELLÓN 140.1.9 LOTT 4.601,00

CA-0948/11 14/03/2011 TRANSBODEGAS, S. L. NOGALEJO-SETENIL DE LAS BODEGAS-11692-CÁDIZ 140.7 LOTT 
197.7 ROTT 4.601,00

NOTA:  EL EXPEDIENTE CA-0637/11 LLEVA 
APAREJADO 12 MESES DE PRECIN-
TADO DEL VEHÍCULO

NOTA:  EL EXPEDIENTE CA-0751/11 LLEVA APAREJADO 12 
MESES DE PRECINTADO DEL VEHÍCULO

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes ins-
truidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 
5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de 
Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de 
septiembre, he resuelto imponer la sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso de 
alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Junta de 
Andalucía, sita en la calle C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre apertura de período de 
pruebas de procedimientos sancionadores en materia 
de transportes.

En relación con la petición formulada por los interesados 
en los expedientes relacionados más abajo, incoados por esta 
Delegación, se comunica que se abre el período de prueba, 
añadiendo que, conforme al art. 42.5 A) de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, el plazo máximo legal para resolver el proce-
dimiento quedará suspendido mientras tanto. 

para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a 
su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 
97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el ar-
tículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 6 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-0868/11 03/03/2011 CABAPIZ TRANSPORTES, S.L. C/ AMAPOLAS, 20-ROTA-11520-CADIZ 140.14 LOTT 
197.14 ROTT 4.601 €

CA-0861/11 03/03/2011 CABAPIZ TRANSPORTES, S.L. C/ AMAPOLAS, 20-ROTA-11520-CADIZ 142.2 LOTT 
199.2 ROTT 301 €

CA-1023/11 23/03/2011 TTES PIEDRA DE CONTENEDORES, S.L. CTRA. CADIZ-MALAGA, KM 110-ALGECIRAS-11200-CADIZ 141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

CA-0734/11 14/12/2010 TTES PIEDRA DE CONTENEDORES, S.L. CTRA. CADIZ-MALAGA, KM 110-ALGECIRAS-11200-CADIZ 140.26.1 LOTT 
197 ROTT 2.001 €

CA-1714/11 01/06/2011 PATRICIA BELLIDO REBEL AVDA CARVAJAL. 37 U MIRAMAR 11-FUENGIROLA-29640-MALAGA 140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-0846/11 09/02/2011 SERGIO PAULO RIBEIRO RAPOSO URB. NADALES II, C/ DALIA, 7 A-BENALMADENA-29639-MALAGA 140.22 LOTT 
197.22 ROTT 3.301 €

CA-0845/11 09/02/2011 SERGIO PAULO RIBEIRO RAPOSO URB. NADALES II, C/ DALIA, 7 A-BENALMADENA-29639-MALAGA 140.22 LOTT 
197.22 ROTT 3.301 €

CA-0606/11 06/02/2011 TRANSUBETICA, S.L.L. C/ RONDA,-PRIEGO DE CORDOBA-14800-CORDOBA 140.22 LOTT 
197.22 ROTT 3.301 €

CA-0721/11 20/02/2011 PEDRO GUTIERREZ DE QUIJANO FRIAS PARQUE DE LA CARTUJA, 17, 6º B-JEREZ DE LA FRA.-11401-CADIZ 141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

CA-0600/11 04/02/2011 SOGASUR, S.L. CTRA. EL CALVARIO, KM 4,5-JEREZ DE LA FRA.-11408-CADIZ 141.28.4 LOTT 1.001 €

CA-0601/11 04/02/2011 SOGASUR, S.L. CTRA. EL CALVARIO, KM 4,5-JEREZ DE LA FRA.-11408-CADIZ 141.24.7 LOTT 1.001 €

CA-1422/11 09/05/2011 HIELOS BARRERA, S.L. C/ TENIENTE PEÑALVER, 70-PRADO DEL REY-11660-CADIZ 141.4 LOTT 
198.4 ROTT 1.851 €

CA-1305/11 28/04/2011 ALGESUR, S.L. P.I. PALMONES, C/ VELERO, 5-LOS BARRIOS-11370-CADIZ 142.23.2 LOTT 200 €
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CA-0599/11 04/02/2011 SOGASUR, S.L. CTRA. EL CALVARIO, KM 4,5-JEREZ DE LA FRA.-11408-CADIZ 141.24.8 LOTT 1.001 €

CA-1225/11 19/04/2011 JOSE JOAQUIN MANZORRO GOMAR AVDA. CONSTITUCION, 9, 2º F-BARBATE-11160-CADIZ 140.24 LOTT 
197.24 ROTT 2.001 €

CA-2033/11 24/06/2011 PANADERIA FDO GUILLEN, S.L. C/ ROSA, 23-CADIZ-11002-CADIZ 141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501 €

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima opor-
tuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su dere-
cho convenga, con aportación o proposición de pruebas en 
el plazo de los 10 días siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Cádiz, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre subsanación de defec-
tos de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

Incoados los expedientes relacionados más abajo, se 
observa, como consecuencia de los documentos que obran 
en los referidos expedientes o, en su caso, aportados por el 
interesado, y de la propia instrucción del procedimiento, la 
necesidad de subsanar defectos detectados en los siguientes 
términos: 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-0040/12
25/07/2011 C. GARCIA SANCHEZ C/ ROSARIO, 61 – VILLAMARTIN – 11650 – CADIZ 140.1.6 LOTT 

197.1.6 ROTT 1.501 €

AL OBJETO DE CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA, DEBARÁ APORTAR ORIGINAL O FOTOCOPIA DEBIDA-
MENTE COMPULSADA DEL TC2 CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2011.

CA-0039/12
22/08/2011 AGLOMERADOS DEL ESTRECHO, SCA URB. NUEVO SAN GARCIA, 104 - ALGECIRAS - 11207 - CADIZ 140.1.6 LOTT 

197.1.6 ROTT 4.601 €

AL OBJETO DE CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA, DEBARÁ APORTAR ORIGINAL O FOTOCOPIA DEBIDA-
MENTE COMPULSADA DEL TC2 CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2011.

El plazo para responder al presente anuncio será de 10 
días hábiles a partir de la fecha de su publicación, advirtiendo 
que de no atenderlo se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición de subsanación, conforme es-
tablece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sin perjuicio de que se continúe con la tramitación correspon-
diente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

Cádiz, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de ratifica-
ción de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública la notificación de la comunicación 
de petición de informe al denunciante, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delega-
ción Provincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071 Cádiz.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE: CA-1724/11.
F. DENUN.: 01/06/2011.

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des que se relacionan por haber resultado desconocidas en 
las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la 
normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se notifica lo siguiente: 

TITULAR: JOAQUÍN FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.
DOMICILIO: C/ FACTORÍA MATAGORDA, 97-PUERTO REAL-11510-
CÁDIZ.
PPTO. INFR.: 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT.
SANCIÓN: 1.501 €.

En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone 
en su conocimiento que, habiéndose formulado por Vd., en el 
expediente relacionado más arriba, alegaciones en oposición a 
los hechos denunciados, se han remitido dichas alegaciones 
al denunciante para que, de conformidad con el art. 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se 
pronuncie sobre los mismos.

Cádiz, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 
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RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN €

CA-0920/11 10/03/2011 ANTONIO SUAREZ FERNANDEZ C/ SAN FERNANDO, 32-PUERTO REAL-11510-CADIZ 140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501,00

CA-0921/11 10/03/2011 ANTONIO SUAREZ FERNANDEZ C/ SAN FERNANDO, 32-PUERTO REAL-11510-CADIZ 140.19 LOTT 
197.19 ROTT 1.951,00

CA-1460/11 10/05/2011 DANIEL VILLAR NAVARRO AVDA. POETA RAFAEL ALBERTI, 3, 4.º B-EL PUERTO STA. 
MARIA-11500-CADIZ

141.7 LOTT 
198.7 ROTT 1.125,75

CA-1046/11 25/03/2011 TTES- RASTREPO VA, S. L. C/ TOMAS ECHEVARRIA, 5, 3.º 3-MALAGA-29001-MALAGA 142.3 LOTT 
199.3 ROTT 301,00

CA-1479/11 14/03/2011 BANDERA 5 ESTRELLAS, S. L. C/ GERALD BRENAN, 19-MALAGA-29004-MALAGA 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501,00

CA-0778/11 23/02/2011 DEMOLICIONES NAVARRA, S. L. C/ ARRABAL, 74-CINTRUENGO-31592-NAVARRA 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 4.601,00

CA-1396/11 05/05/2011 J. LAGRIFFA, S. A. CTRA. DE CADIZ, KM 102-ALGECIRAS-11206-ALGECIRAS 140.24 LOTT 
197.24 ROTT 2.001,00

CA-0683/11 17/02/2011 MOHAMED EL AGGARI C/ INDUSTRIA, 44, BJ-VILANOVA DEL CAMI-08788-
BARCELONA

140.19 LOTT 
197 ROTT 4.600,00

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN €

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes ins-
truidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 
5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de 
Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de 
septiembre, he resuelto imponer la sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente Resolución podrá interponer recurso 
de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Junta de 
Andalucía, sita en la calle C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a 
su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el
artículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes para la renovación de la sub-
sidiación de intereses de préstamos cualificados para 
la adquisición de viviendas protegidas oficialmente, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de Resoluciones a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente a la publica-
ción del mismo, queda de manifiesto el expediente en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Málaga, sita 

en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer 
el contenido íntegro de acto de requerimiento de documenta-
ción para poder continuar con la tramitación de las ayudas.

Contra las mencionadas Resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
29-PO-E-00-0009/02 ALKHLESI HEFDALLAH MOHAMED AMEEN X2597373-Y
29-PO-E-00-0009/02 ALQALIESI NAJAT ABDULLAH AHMED X5230347-D
29-PO-E-00-0004/02 PLATERO SANCHEZ MARIA GUADALUPE 08921882K
29-PO-E-00-0044/02 ZURITA GARRIDO JUAN 25078471F
29-PO-E-00-0044/02 ORTEGA GOMEZ MARIA ANGELES 33372671Q
29-PO-G-00-0014/99 FERNANDEZ LOPEZ JOSE 08916615K
29-PO-G-00-0014/99 GARCIA PARTAL ROSALIA 08919990S

29-PT-0018/01 JORGE VALDERRAMA ANA 25102669D
29-PO-G-00-0017/99 CABALLERO CONEJO ANA BELEN 74911817N

Málaga, 12 de marzo de 2012.- El Delegado, P.V. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes para la renovación de la sub-
sidiación de intereses de préstamos cualificados de 
viviendas de protección oficial, a los que no ha sido po-
sible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga , sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
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las ayudas. Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les 
concede un plazo de diez días hábiles para que subsanen la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución, archivándose las solicitudes sin 
más trámite. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
29-PO-G-00-0018/02 ASTORGA LECHADO ANTONIO FRANCISCO 25689881P
29-PO-G-00-0018/02 PINAZO RODRIGUEZ MARIA DEL ROCIO 25664152Q

Málaga, 12 de marzo de 2012.- El/La Delegado/a Pro-
vincial, P.V. (Decreto 21/1985, de 5.2) la Secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía (EPSA), por el que se notifica 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-GR-2011-0003.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Mariana Córdoba Fernán-
dez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Pinos Puente 
(Granada).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Mariana Cór-
doba Fernandez, DAD-GR-2011-0003, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo GR-0909, finca 19416, sita en calle Nardos, 
8, 7, 1 C, en Pinos Puente (Granada) se ha dictado Resolución 
de 15 de febrero de 2012, Resolución del Gerente Provincial 
de Granada, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
en la que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas. Apartado f) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud, «Ocupar una vivienda o sus zo-
nas comunes, locales o edificación complementaria sin título 
legal para ello». Se acuerda la resolución contractual y el des-
ahucio sobre la vivienda antes descrita. 

 En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 18 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución de expe-
diente de desahucio administrativo VPA-TGR-2011-0035.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda protegida procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha incoado expediente de desahucio administrativo contra 
Isabel Dolores Pérez Portero, VPA-GR-2011-0035, sobre la vi-
vienda protegida en alquiler de EPSA, perteneciente al grupo 
GR-4465, finca 100524, sita en calle Plaza Sultán Yusuf I, 
núm. 7, bajo E, de Granada, y dictado resolución, con fecha 
20 de enero de 2012, por la que se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio de la vivienda protegida en alquiler de 
la que es titular Isabel Dolores Pérez Portero, imputándosele 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: GR-4465.
Finca: 100524.
Municipio (provincia): Granada.
Dirección vivienda: Plaza Sultán Yusuf I, núm. 7, bajo E.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Pérez Portero, Isabel Do-
lores.
Sevilla, a 9 de marzo de 2012. El Instructor, Fdo.: Ramón Da-
vid Esteva Cabello; la Secretaria, Fdo.: M.ª Carmen Gutiérrez 
Morcillo.

Granada, 9 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución de expe-
diente de desahucio administrativo VPA-GR-2011-0004.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda protegida procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha incoado expediente de desahucio administrativo contra 
Leticia Beatriz Pérez Fernández, VPA-GR-2011-0004, sobre la 
vivienda protegida en alquiler de EPSA, perteneciente al grupo 
GR-4397, finca 94565, sita en calle C/ Caseria de Aguirre, 
núm. 38, esc. A, 2.º, pta. 9, de Granada, y dictado resolución, 
con fecha 26 de enero de 2012, por la que se acuerda la re-
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solución contractual y el desahucio de la vivienda protegida en 
alquiler de la que es titular Leticia Beatriz Pérez Fernández, 
imputándosele la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-4397.
Finca: 94565.
Municipio (provincia): Granada.
Dirección vivienda: C/ Caseria de Aguirre, núm. 38, esc. A, 
2.º, pta. 9.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Pérez Fernández, Leticia 
Beatriz.
Sevilla, a 9 de marzo de 2012. El Instructor, Fdo.: Ramón Da-
vid Esteva Cabello; la Secretaria, Fdo.: M.ª Carmen Gutiérrez 
Morcillo.

Granada, 9 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolucion de expe-
diente de desahucio administrativo VPA-GR-2011-0010.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda protegida procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha in-
coado expediente de desahucio administrativo contra Sabrina 
Moya García, VPA-GR-2011-0010, sobre la vivienda protegida 
en alquiler de EPSA, perteneciente al grupo GR-4397, finca 
94571, sita en calle C/ Caseria de Aguirre, núm. 38, Esc. A, 
3.ª, pta. 3, de Granada, y dictado resolucion, con fecha 27 de 
enero de 2012, por la que se acuerda la resolución contractual 
y el desahucio de la vivienda protegida en alquiler de la que es 
titular Sabrina Moya García, imputándosele la causa de reso-
lución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolucion se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-4397.
Finca: 94571.
Municipio (provincia): Granada.
Dirección vivienda: C/ Caseria de Aguirre, núm. 36, esc. A., 3.ª, 
pta. 3.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Moya García, Sabrina.
Sevilla, a 9 de marzo de 2012. El Instructor, Fdo.: Ramón Da-
vid Esteva Cabello; la Secretaria, Fdo.: M.ª Carmen Gutiérrez 
Morcillo.

Granada, 9 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución 
de expediente de desahucio administrativo VPA-GR-
2011-0017.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda protegida procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica 
que se ha incoado expediente de desahucio administrativo 
contra María Heredia Bermúdez, VPA-GR-2011-0017, sobre 
la vivienda protegida en alquiler de EPSA, perteneciente al 
grupo GR-4397, finca 94763, sita en calle C/ Caseria de 
Aguirre, núm. 32, esc. A, 2.º, pta. 10, de Granada, y dic-
tado resolución, con fecha 26 de enero de 2012, por la que 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio de la 
vivienda protegida en alquiler de la que es titular María He-
redia Bermúdez, imputándosele la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-4397.
Finca: 94763.
Municipio (provincia): Granada.
Dirección vivienda: C/ Caseria de Aguirre, núm. 32, esc. A, 2.º, 
pta. 10.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Heredia Bermúdez, María.
Sevilla, a 9 de marzo de 2012. El Instructor, Fdo.: Ramón Da-
vid Esteva Cabello; la Secretaria, Fdo.: M.ª Carmen Gutiérrez 
Morcillo.

Granada, 9 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 
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 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución de expe-
diente de desahucio administrativo VPA-GR-2011-0022.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda protegida procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha in-
coado expediente de desahucio administrativo contra Jennifer 
Castro Gómez, VPA-GR-2011-0022, sobre la vivienda protegida 
en alquiler de EPSA, perteneciente al grupo GR-4397, finca 
94657, sita en calle C/ Caseria de Aguirre, núm. 34, esc. A, 
1.º, pta. 1, de Granada, y dictado resolución, con fecha 26 de 
enero de 2012, por la que se acuerda la resolucion contractual 
y el desahucio de la vivienda protegida en alquiler de la que 
es titular Jennifer Castro Gómez, imputándosele la causa de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

 Por el presente anuncio se le otorgan 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-4397.
Finca: 94657.
Municipio (provincia): Granada.
Dirección vivienda: C/ Caseria de Aguirre, núm. 34, esc. A, 
1.º, pta. 1. 
Apellidos y nombre del adjudicatario: Castro Gomez, Jennifer.
Sevilla, a 9 de marzo de 2012. El Instructor, Fdo.: Ramón David 
Esteva Cabello; la Secretaria, Fdo.: M.ª Carmen Gutiérrez Morcillo.

Granada, 9 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolucion de expe-
diente de desahucio administrativo VPA-GR-2011-0026.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda protegida procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha incoado expediente de desahucio administrativo contra 
Venceslao Guerrero Martínez, VPA-GR-2011-0026, sobre la vi-
vienda protegida en alquiler de EPSA, perteneciente al grupo 
GR-4397, finca 94533, sita en calle C/ Casería de Aguirre, 
núm. 38, esc. A, 1.º, pta. 2, de Granada, y dictado resolucion, 
con fecha 20 de enero de 2012, por la que se acuerda la re-
solución contractual y el desahucio de la vivienda protegida 
en alquiler de la que es titular Venceslao Guerrero Martínez, 
imputándosele la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolucion se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-4397.
Finca: 94533.
Municipio (provincia): Granada.
Dirección vivienda: C/ Caseria de Aguirre, núm. 38, esc. A, 1.º, 
pta. 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Guerrero Martínez, Ven-
ceslao. 
Sevilla, a 9 de marzo de 2012. El Instructor, Fdo.: Ramón Da-
vid Esteva Cabello; la Secretaria, Fdo.: M.ª Carmen Gutiérrez 
Morcillo.

Granada, 9 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los posibles inte-
resados, en subrogación al amparo del artículo 16 de 
la LAU, la extinción del contrato de arrendamiento de 
vivienda de protección oficial de promoción pública MA-
7138-AY (92-040/C).

 Se desconoce el actual domicilio de los posibles herede-
ros de don Antonio Suárez Navarro adjudicatario de la vivienda 
de protección oficial de promoción pública abajo relacionada.

 Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de resolución de contrato de arrendamiento suscrito con el falle-
cido don Antonio Suárez Navarro sobre la vivienda de protección 
oficial de promoción pública perteneciente al grupo MA-7138-AY 
(92-040/C), Cta. 85 sita en Málaga, Calle Diego de Siloe, núm. 
24, Bajo- B, se ha dictado Resolución del Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía de fecha veintisiete de febrero de 
2012, por la que se acuerda declarar la extinción del contrato 
de arrendamiento de la reseñada vivienda otorgado en su día 
a favor de don Antonio Suárez Navarro, como consecuencia de 
su fallecimiento, y sin que se haya solicitado subrogación, en 
tiempo y forma, por ninguna persona que pudiera tener derecho 
a ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.

La Resolución se encuentra a disposición de los posibles 
interesados en la Gerencia Provincial de Málaga, sita en Calle 
Cerrojo, 38, así como la totalidad del expediente administrativo.

La Resolución no es firme, y en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, los interesados podrán formular contra la misma Recurso 
de Alzada ante el titular de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda, conforme a los artículos 114 y ss. de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, Juan 
Alcaraz Gutiérrez. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32L de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo), y al amparo de 
la Orden de 11 de mayo de 2007. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad

AYUNTAMIENTO DE ROCIANA DEL CONDADO HU/MIS/00003/2011 7.200 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS CRUCES HU/MIS/00004/2011 3.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE PAYMOGO HU/MIS/00006/2011  19.560 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE CHUCENA HU/MIS/00007/2011  8.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE FUENTEHERIDOS HU/MIS/00009/2011 32.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE LA TORRE HU/MIS/00012/2011 20.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE EL GRANADO HU/MIS/00013/2011 7.200 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO HU/MIS/00015/2011  9.581,60 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL DE LEON HU/MIS/00016/2011 6.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE ALAJAR HU/MIS/00017/2011  6.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE BERROCAL HU/MIS/00019/2011  5.811,05 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL CAMPO HU/MIS/00020/2011 4.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BETURIA HU/MIS/00022/2011 26.533,18 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE MOGUER HU/MIS/00025/2011  8.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE PUERTO MORAL HU/MIS/00028/2011 4.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE BONARES HU/MIS/00032/2011 14.058,40 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS «RIBERA DE HUELVA» HU/MIS/00035/2011 8.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE SANTA BARBARA DE CASA HU/MIS/00038/2011 4.287 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE ALMONASTER LA REAL HU/MIS/00042/2011 8.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA LA REAL HU/MIS/00043/2011 4.000 PROY.MEJ.INFRAEST. Y SERVICIOS

      Huelva, 9 de marzo de 2012.- El Director, Eduardo Manuel Muñoz García.

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifica acto adminis-
trativo relativos a procedimiento de información.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan el siguiente acto administrativo, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de esta Dirección General de Trabajo, 
sita en Avda. de Hytasa, núm. 14. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación. 

Interesada: Doña Estrella Blanco García.
Expediente Procedimiento Informativo: DGT/SOCL139/2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Interesada: Doña Juana Pilar Viedma Ocaña.
Expediente Procedimiento Informativo: DGT/SOCL154/2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Interesada: Doña María José de la Rosa Aparicio.
Expediente Procedimiento Informativo: DGT/SOCL162/2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifica trámite 
de alegaciones en recurso de alzada en procedimiento 
de regulación de empleo.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 112.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona traslado del recurso de alzada, haciéndole saber 
que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, podrá alegar cuanto estime procedente. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Don Jorge Sánchez Sánchez-Palencia.
Recurso de alzada: 83/2011 ERE.
Expediente de Regulación de Empleo: 63/2011.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Málaga, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 233/2010.
Núm. de acta: 54358/2010.
Núm. recurso: 639/2010.
Interesado: Addex Iuris Agencia de Seguros, S.L.
NIF: B81898348.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 13.1.2012.
Órgano: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Málaga, 14 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 136/10, de 13.4), el Secretario General, José Antonio
Fernández de la Rubia. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Málaga, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 210/2005.
Núm. de acta: 2264/2004.
Interesada: Montevive Obras, S.L.
NIF: B18523142.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.11.2011.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 454/2011.
Núm. de acta: 147495/2011.
Interesada: Emma Louise Hall.
NIF: X0845426S.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 461/2011.
Núm. de acta: 131230/2011.
Interesada: Panificadora Ntra. Sra. de la Victoria, S.L.

NIF: B92082080.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. 462/2011.
Núm. de acta: 171141/2011.
Interesada: Mecanográfica Cortés, S.C.
NIF: J29556115.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 463/2011.
Núm. de acta: 171242/2011.
Interesada: Mecanográfica Cortés, S.C.
NIF: J29556115.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.1.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 467/2011.
Núm. de acta: 165178/2011.
Interesada: Karen Valerie Callaghan.
NIF: Y1046437C.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2.2.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 478/2011.
Núm. de acta: 158108/2011.
Interesada: Casa del Rey Moro, S.L.
NIF: B41796640.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16.12.2011.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 3/2012.
Núm. de acta: 195692/2011.
Interesada: Construcciones Dofercu, S.L.
NIF: B18830190.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.2.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 8/2012.
Núm. de acta: 201352/2011.
Interesado: Cristóbal Jesús Romero Agüera.
NIF: 27381472H.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 6.2.2012.
Órgano: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.

Málaga, 14 de marzo de 2012.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 136/10, de 13.4), el Secretario General, José Antonio
Fernández de la Rubia. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica resolución de reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:
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Entidad: Tecnoaceite, S.L.
Núm. de expediente: 29-2009/I/260 Cursos 29-1.
Dirección: Ramos Puente, 11, B.
Localidad: 29620, Torremolinos (Málaga).
Contenido del Acuerdo: Resolución de reintegro por importe 
de 30.314,33 € de principal, más 2.678,46 €, en concepto de 
intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciarán a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 13 de marzo de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín de Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/CTI/00253/2011 (fecha solicitud: 18.11.2011).
Entidad: Hima Raza Ali.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/CTI/00016/2012 (fecha solicitud: 13.1.2012).
Entidad: Elislava Alekseeva Parvina.

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 15 de marzo de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan 
XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/AEA/02831/2011 (fecha solicitud: 5.9.2011).
Entidad: Beatriz Marion Pellacani.
Acto notificado: Resolución de renuncia de fecha 17.2.2012.

Malaga, 15 de marzo de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. República Argentina, núm. 21, 41011.

Expediente: SE/TPE/121/2005
Entidad: SEVIARTE, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/220/2005
Entidad: JOSE BALLESTERO MORENO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN CONCLUIDO REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/825/2005
Entidad: EVADOL MUEBLES, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/896/2005
Entidad: FRANCISCO GALAN MIRO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN CONCLUIDO REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/248/2006
Entidad: TENNIS SEVILLA, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/263/2006
Entidad: JOSE MANUEL CHAVES VICENTE
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO
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Expediente: SE/TPE/326/2006
Entidad: DELEGACIONES REUNIDAS DEL SUR, S.A.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/368/2006
Entidad: M.D.C. AMBIENTALES, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/402/2006
Entidad: IMAGINA SPORT, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/645/2006
Entidad: AB, S.C.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/901/2006
Entidad: CERRAJERIAS LOGAR, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1007/2006
Entidad: JIMENEZ TORRES, S.C.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1117/2006
Entidad: FERNANDO MOGOLLON FERNANDEZ
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1129/2006
Entidad: RONCAMA, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1509/2006
Entidad: CURVADOS OCCIDENTAL, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1963/2006
Entidad: PROMOCIONES MORON 96, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO 

Expediente: SE/TPE/2056/2006
Entidad: BAURUBISUR, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/239/2007
Entidad: CARNICAS HERMANOS LLANCE, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/436/2007
Entidad: TECNOMORALES, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/524/2007
Entidad: GRACIA MARIA MATA BAUTISTA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/686/2007 
Entidad: HUERTA DEL MAYORAZGO, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/768/2007
Entidad: MAGARIN, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/824/2007
Entidad: ROPA INFANTIL BENITEZ, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN FRACCIONAMIENTO/APLAZAMIENTO

Expediente: SE/TPE/1001/2007
Entidad: CONSTRUCCIONES SERAFIN LOPEZ, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1001/2007
Entidad: CONSTRUCCIONES SERAFIN LOPEZ, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN FRACCIONAMIENTO O APLAZAMIENTO. 

Expediente: SE/TPE/1201/2007
Entidad: CORRAL DEL AGUA, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/2100/2007
Entidad: JOSE LUIS GARCIA-BAQUERO CASTAÑEDA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/2108/2007
Entidad: EMILIO JOSE MAGALLANES ARCENEGUI
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/2175/2007
Entidad: MANUEL FERNANDEZ CACERES
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/2507/2007
Entidad: AURELIO MARTIN CABELLO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/2763/2007
Entidad: SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/594/2008
Entidad: CARPINTERIA ALUMINIOS SAN RAFAEL, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN CADUCIDAD

Expediente: SE/TPE/1786/2008
Entidad: INMACULADA C. MORILLO ESCANDON
Acto Notificado: RESOLUCIÓN APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO

Expediente: SE/TPE/1874/2008
Entidad: GIRALDENT, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN CADUCIDAD 

Expediente: SE/PIS/94/2009
Entidad: ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL CUERVO, S.L.
Acto Notificado: ACUERDO INICIO EXPTE. REINTEGRO

Expediente: SE/TPE/1087/2009
Entidad: ANTONIA BELEN RUIZ CHACON
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD

Expediente: SE/TPE/1694/2009
Entidad: GAGO CATERING HOSTELERIA, S.L.
Acto Notificado: RECURSO DESESTIMADO

Expediente: SE/TPE/1763/2009
Entidad: JOSE ANTONIO ALGABA PALMA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN EXTINCIÓN DERECHO AL COBRO

Expediente: SE/TPE/1946/2009
Entidad: MALUMARO 09, S.L.
Acto Notificado: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
la Secretaría General de Salud Pública y Participación, 
recaída en el expediente de baja de inscripción en el 
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Bioci-
das de Andalucía de la empresa que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública y 
Participación de esta Consejería, recaída en el expediente de 
baja de inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos 
y Servicios Biocidas de Andalucía de la empresa que se cita a 
continuación, haciéndole constar que para el conocimiento in-
tegro de la misma podrá comparecer en los Servicios Centra-
les de este Organismo (Secretaría General de Salud Pública), 
sita en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Empresa que se cita: Juan Manuel Molina Valdés. C/ Córdoba, 
núm. 29, Puente Tablas, 23009, Jaén.
Núm. Registro: 23/381/00.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica liqui-
dación correspondiente al expediente sancionador en 
materia de salud.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e intentada sin 
efecto la notificación de la liquidación derivada del expediente 
sancionador núm. 83/11 incoado a «Montaña Cuadrado Co-
rrales», por importe de 300 €, con último domicilio conocido 
en la calle Conde de Ibarra, núm. 15, 2.º L, 41004, Sevilla, se 
publica el presente anuncio para que le sirva de notificación 
de la misma. El importe de la mencionada liquidación, deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colabo-
radora, utilizando el impreso normalizado 046, que puede re-
tirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis 
Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la 
sanción en el plazo señalado, se procederá a su cobro por 
la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Sevilla, 14 de marzo de 2012.- El Delegado, Tomás
Martínez Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas para el sector 
equino en Andalucía, correspondientes al año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede 
hacer públicas las subvenciones concedidas por esta Delega-
ción para el sector equino en Andalucía, correspondientes al 
año 2011, al amparo de la normativa que se cita, las cuales 
figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Huelva, 9 de febrero de 2012.- El Delegado, Cristóbal
Romero Márquez.

A N E X O

Normativa reguladora:
- Orden de 24 de junio de 2009, por la que se establecen 

las normas para la aplicación de las subvenciones destinadas 
al sector equino, previstas en el Real Decreto 1643/2008, de 
10 de octubre.

- Resolución de 23 de febrero de 2011, de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se con-
vocan para el año 2011 las subvenciones destinadas al sector 
equino en Andalucía, previstas en el Real Decreto 1643/2008, 
de 10 de octubre.

Programas:
Sector Equino 2011.

Aplicaciones presupuestarias:
1.1.16.00.18.21.76211.71F.4.2010.
1.1.16.00.18.21.77211.71F.3.2010.
1.1.16.00.18.21.78211.71F.2.2010.

Finalidad:
- Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas em-

presas equinas dedicadas a la producción y cría de équidos.
- Ayudas a las pequeñas y medianas empresas no agra-

rias y otras instituciones, con objeto de fomentar las activida-
des relacionadas con servicios a terceros en los ámbitos del 
ocio, deportivos, sociales, culturales o turismo rural con la uti-
lización de équidos.

Personas beneficiarias e importe de la subvención: 

Personas beneficiarias NIF Cantidad concedida
(en euros)

AYUNTAMIENTO PUEBLA DE GUZMÁN P2105800C 60.000,00 
AYUNTAMIENTO STA. BÁRBARA DE CASA P2106700D 30.211,39 

PICADERO LA SUERTE, S.L. B21447941 59.175,84 
ESCUELA HÍPICA DE HUELVA, S.L. B21423207 60.000,00 

HERMANOS DOMÍNGUEZ CAMACHO, C.B. E21048624 11.976,58
M.ª JOSÉ RUIZ TRONCOSO 31604300T 14.424,02

ROCÍO CEREZO SOTO 28716579K 60.000,00
MISAEL BAONES GONZÁLEZ 29253211V 20.650,00

CLUB HÍPICO DOLMEN DE SOTO G21453949 37.743,97

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 13 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificada al interesado.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
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Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 
dada la no localización del interesado, se notifica, por medio 
de su anuncio, haciendo saber que contra este acto adminis-
trativo no cabe recurso alguno conforme a lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 (RJAP y PAC), pudiendo compare-
cer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ 
Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento. 

Expte.: 171/11.
Acto notificado: Trámite de Audiencia y vista.
Interesado: Don Juan de los Reyes Moreno.

Granada, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 13 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificada a los interesados.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 
dada la no localización del interesado, se notifica, por medio 
de su anuncio, haciendo saber que contra este acto adminis-
trativo no cabe recurso alguno conforme a lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 (RJAP y PAC), pudiendo compa-
recer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en
C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento. 

Expte.: 162 al 164/11
Acto notificado: Trámite de Audiencia y vista.
Interesados: Doña Dolores Yáñez Cerezo, don Francisco Tapia 
García.

Granada, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 13 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificada a la interesada.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no 
localización del interesado, se notifica, por medio de su anun-
cio, haciendo saber que contra este acto administrativo no 
cabe recurso alguno, conforme a lo previsto en el art. 107.1 de 
la Ley 30/92 (RJAP y PAC), pudiendo comparecer en un plazo 
de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones 
y documentos que estime convenientes y conocer el contenido 
íntegro del procedimiento. 

Expte.: 171/11.
Acto notificado: Trámite de Audiencia y vista.
Interesada: Doña Noemí del Pozo Quiles.

Granada, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 13 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificada a los interesados.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 
dada la no localización del interesado, se notifica, por medio 
de su anuncio, haciendo saber que contra este acto adminis-
trativo no cabe recurso alguno conforme a lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 (RJAP y PAC), pudiendo compa-
recer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en
C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento. 

Expte.: 15/12.
Acto notificado: Trámite de Audiencia y vista.
Interesados: Doña Kathy Turnerdon Thomas Turner.

Granada, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y 
resolución provisional de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro acuerdo de inicio de procedimineto 
de desamparo y resolución provisional de desamparo a doña 
Krhisztina Grof Mohacsi de fecha 1 de febrero de 2012 del me-
nor A.D.M.G. número de expediente 352-05-23000209-1, sig-
nificándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
ampliación de plazo máximo de resolución y notificación 
del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifica-
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ción del contenido íntegro de la resolución de ampliación de 
plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento 
de desamparo a doña Susana Bujedo Martínez, de fecha 23 
de febrero de 2012, del menor C.G.B, número de expedien-
tes 352-2011-4134 significándole que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

  ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifi-
cación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo de fecha 9 de 
febrero de 2012 a doña Rebeca Claudia Ciudatu, respecto de 
la menor P.G.C. Expediente número 352-2009-00006136-1.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido ín-
tegro de la Resolución de constitución de acogimiento familiar 
provisional permanente de fecha 26 de enero de 2012 a don 
Gabriel García Robledo, relativa a la menor S.G.N. Expediente 
número 352-2004-29000450-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, de 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución de no desam-
paro del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero), la Instructora del procedimiento de desamparo 
núm. 352-2009-00006846-1, con respecto al menor M.V.G., 
ha acordado la resolución de no Desamparo en el procedi-
miento de desamparo, al padre de dicho/a menor don Manuel 
Villa Vega, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por 
el que se acuerda:

1. Declarar la no existencia de desamparo del/de menor 
M.V.G.

2. Derivación a los Servicios Sociales Competentes para 
la realización de intervención y seguimiento necesario en el 
núcleo familiar del menor.

Huelva, 8 de marzo de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en la convo-
catoria 2011 de subvenciones para la promoción del 
tejido profesional del teatro, la música, la danza y los 
espectáculos dirigidos al publico infantil y juvenil, en 
Andalucía.

Mediante Orden de 28 de julio de 2011 se aprobaron las 
bases reguladoras del procedimiento de concesión de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la promo-
ción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los 
espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil, en Andalucía 
(BOJA núm. 171, de 31 de agosto). Mediante Resolución de 
1 de agosto de 2011 se convocan estas ayudas para el año 
2011 (BOJA núm. 171, de 31 de agosto).

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de 
general conocimiento, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo vigésimo segundo de la mencionada Orden de 28 
de julio de 2011, así como en los artículos 123 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las 
ayudas concedidas en la convocatoria 2011 de subvenciones 
para la promoción del tejido profesional del teatro, la música, 
la danza y los espectáculos dirigidos al público infantil y juve-
nil, convocadas mediante Resolución de 1 de agosto de 2011 
con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y a las aplicacio-
nes presupuestarias 2461997001043651100010436501,246
1997001043651100010436502,2461997001043651100010
436503 y 2461997001043651100010436505. 

BENEFICIARIO NIF/DNI ACTIVIDAD CANTIDAD CONCEDIDA
CIA. DE DANZA MOBILE, S.L. B-91054817 PLAN DE PRODUCCIÓN: «DAME UN SEGUNDO» 7.000,00 €

ENSAMBLES PRODUCCION Y GESTION MUSICAL, S.C. J-91662171 PLAN DE PRODUCCIÓN: «BACH RHETORIK.
REFLEJOS ESCENICOS» 44.937,75 €

LA MIRADA ROTA, GESTION HORIZONTAL
DE NUEVAS TENDE.CUL.,S.L. B-91890145 PLAN DE PRODUCCIÓN PARA NUEVAS COMPAÑÍAS: 

«DISTOPIC, SE PROHIBE EL BAILE» 23.135,00 €
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BENEFICIARIO NIF/DNI ACTIVIDAD CANTIDAD CONCEDIDA
CIA. DE DANZA FERNANDO HURTADO, C.B. E-92468594 PLAN DE PRODUCCION: «CHARLIE» 18.395,00 €

DANIEL MARCELO GIL ALONSO 28739625-K PLAN DE PRODUCCIÓN: «OLALLA O LA PRINCESA 
PIANO-FORTE» 8.604,38 €

TITERES ETCETERA, S.L.U. B-18779827 PLAN DE PRODUCCIÓN: «RETRATOS DE ARTISTAS» 44.000,00 €

OCHOCOCHENTA GESTION CULTURAL, S.L. B-91791582 PLAN DE PRODUCCIÓN: «SENTADOS EN LA ORILLA DEL 
MUNDO» 31.514,44 €

CLACART MANAGEMENT SLNE B-91894675 PLAN DE PRODUCCIÓN: «BREVE ENSAYO DE AMOR» 31.899,62 €
VARUMA TEATRO, S.COOP.AND. F-91584458 PLAN DE PRODUCCIÓN: «LISISTRATA» 32.034,63 €

TEATRO CLASICO DE SEVILLA, S.COOP.AND. F-91513705 PLAN DE PRODUCCIÓN: «UN VIAJE ENTRETENIDO» 29.664,38 €
JORGE BARROSO ALCOBA 28927424-W PLAN DE PRODUCCIÓN: «EON ORBITA» 27.416,27 €

INMACULADA JIMENEZ DE PABLOS 30514764-C PLAN DE PRODUCCIÓN: «N.E.X.» 23.400,00 €

MIGUEL ANGEL MORENO MONTOSA 53684609-X PLAN DE PRODUCCIÓN: «DO NOT DISTURB,
NO MOLESTAR» 15.174,93 €

LA CALABAZA PRODUCCIONES, S.C. J-91520031 PLAN DE PRODUCCIÓN: «ATRAPADA EN LA POSTAL» 17.955,00 €
BUHO & MARAVILLAS, S.C. J-91690883 PLAN DE PRODUCCIÓN: «LA HORMIGA Y EL GRILLO» 19.110,00 €
TITIRIMUNDI, S.COOP.AND. F-41493495 PLAN DE PRODUCCIÓN: «RINCONETE Y CORTADILLO» 34.200,00 €

IRENE GOLDEN RUIZ 28926741-D PLAN DE PRODUCCIÓN: «SHANGRI-LA» 20.083,54 €
KREART PROYECTOS Y DISEÑO, S.L. B-18757203 PLAN DE PRODUCCIÓN: «EL BOSQUE DE GRIMM» 10.335,00 €

BIKINI DUCC, S.L. B-91797902 PLAN DE PRODUCCIÓN: «TO FIGHT OR TO FLY» 13.263,75 €
PRODUCCIONES EL MENTIDERO, S.L.U. B-91500793 PLAN DE PRODUCCIÓN: «SANGRE ESPAÑOLA» 31.815,00 €

ROSA DIAZ MARTINEZ FALERO 05194481-T PLAN DE PRODUCCIÓN: «UNA NIÑA» 23.503,80 €
CENTRO DE ARTES ESCENICAS, S.L. B-91799817 PLAN DE PRODUCCIÓN: «ESPERANDO A GODOT» 33.102,96 €

ESCENOTECA, S.L. B-91833715 PLAN DE PRODUCCIÓN: «CUENTOS PARA SOÑAR
DESPIERTOS» 21.705,60 €

EL MANDAITO PRODUCCIONES, S.L. B-91282343 PLAN DE PRODUCCIÓN: «MATERIALINFLAMABLE» 13.200,00 €
TALYCUAL PRODUCCIONES, S.L. B-91813709 PLAN DE PRODUCCIÓN: «HUELLAS» 21.903,36 €

MARIA LOPEZ MARTINEZ DE TEJADA 25669524-Y PLAN DE PRODUCCIÓN : «NORA, LA MUJER
QUE SE HACE LIBRE» 11.473,92 €

ANA ISABEL RUEDA MULERO 48856436-C PLAN DE PRODUCCIÓN: «AQUI NO LLUEVE» 13.534,65 €
CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA, S.COOP.AND. F-91759167 PLAN DE PRODUCCIÓN «EL MUNDO DE LOS OCULTOS» 20.910,31 €

REMIENDO TEATRO, S.L. B-18938365 PLAN DE PRODUCCIÓN : «UN HORIZONTE
AMARILLO EN LOS OJOS» 5.874,00 €

RAQUEL CASANOVA CALDERON 25720149-P PLAN DE PRODUCCIÓN: «RESISTIRE, COMEDIA ROCK» 18.183,53 €
SALUD LOPEZ PINEDA 27296542-G PLAN DE PRODUCCIÓN: «PARAISO» 26.015,00 €

GESTORA DE NUEVOS PROYECTOS, S.L. B-91624064 PLAN DE PRODUCCIÓN: «ULTRAMARINOS» 11.735,63 €

LA FUNDICION DE SEVILLA, S.L. B-91514455 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES:
GIRA NACIONAL 21.000,00 €

CIA. DE DANZA FERNANDO HURTADO, C.B. E-92468594 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES:
GIRA POR ÁFRICA Y AMÉRICA CENTRAL 2.772,79 €

HISTRION TEATRO, S.L. B-18351429 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: ASISTENCIA  
A BUENOS AIRES Y ALMADA 8.018,86 €

DIEGO GUERRERO SANCHEZ 48934611-H AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: ASISTENCIA 
A WOMEX 2011 -DINAMARCA- 4.260,10 €

ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA, S.L. B-91448183 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: GIRA
NACIONAL E INTERNACIONAL 9.000,00 €

LAVI E BEL, S.L. B-18487389 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: GIRA 
NACIONAL 6.397,54 €

LA GOTERA, S.C. J-11697869 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: GIRA 
NACIONAL 2.138,91 €

ALQHAI & ALQHAI, S.L. B-91717975 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: GIRA
NACIONAL E INTERNACIONAL 15.619,66 €

EL MANDAITO PRODUCCIONES, S.L. B-91282343 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: ASISTENCIA 
A PALERMO -ITALIA- 650,00 €

TEATRO CLASICO DE SEVILLA, S. COOP. AND. F-91513705 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: ASISTENCIA 
AL FESTIVAL DE CARAVACA DE LA CRUZ -MURCIA- 1.510,00 €

EXTRES PRODUCCIONES DE COMEDIAS, S.L. B-91942425 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: GIRA 
EUROPEA 5.900,56 €

GESTORA DE NUEVOS PROYECTOS, S.L. B-91624064 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: ASISTENCIA 
A FEZ -MARRUECOS- 653,50 €

REMIENDO TEATRO, S.L. B-18938365 AYUDA A GIRA Y ASISTENCIA A FESTIVALES: ASISTENCIA 
A MADRID 1.912,33 €

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel Jiménez Gómez.
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 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en la convo-
catoria 2011 de subvenciones para la promoción del 
tejido profesional del flamenco en Andalucía.

Mediante Orden de 7 de julio de 2011 se aprobaron las 
bases reguladoras del procedimiento de concesión de subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, para la promoción del 
tejido profesional del flamenco en Andalucía (BOJA núm. 146, 
de 27 de julio). Mediante Resolución de 27 de julio de 2011 se 
convocan estas ayudas para el año 2011 (BOJA núm. 152, de 
4 de agosto).

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de 
general conocimiento, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo vigésimo segundo de la mencionada Orden de 7 de 
julio de 2011, así como en los artículos 123 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las 
ayudas concedidas en la convocatroria 2011 de subvenciones 
para la promoción del tejido profesional del flamenco en An-
dalucía, convocadas mediante Resolución de 27 de julio de 
2011 con cargo a los créditos del presupuesto de explotación 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y a las 
aplicaciones presupuestarias 4822005001104011110010 y 
48220060003180111100107. 

1.  Línea de subvención: Ayudas a la asistencia a festivales y 
eventos internacionales de especial interés. 

BENEFICIARIO CIF ACTIVIDAD SUBVENCIÓN 
CONCECIDA

Anea
Producciones, SL B18523978 Toronto International 

Flamenco Festival 14.905,00 €

Vargas Brulé, SL B91797456 Festival Tanzhaus 
Düsseldorf 2.264,20 €

A. Negro
Producciones, SL B91287995 Festival 

Transameriques 25.109,75 €

M.ª Isabel Bayón 
Gamero 28480108J

Festival Flamenco 
Duende en Poznan 
(Polonia)

4.983,00 €

1.  Línea de subvención: Ayudas a la producción y distribución 
de espectáculos de flamenco. 

BENEFICIARIO CIF ACTIVIDAD SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

IBDDA Creaciones, SL B86063823 Utopía 67.500,00 €

Olga Ramos Pericet 30812798C Rosa, Metal
y Ceniza 21.000,00 €

Proyectos e Ideas
del Sur, SL. B91818138 Perspectivas 22.111,60 €

A. Negro
Producciones, SL B91287995 Vinática 29.394,26 €

Varuma Sociedad
Cooperativa Andaluza F91584458 Ciudad sin sueño. 

Aire Flamenco 23.587,50 €

Valquiria
Producciones, SL B41920588 Horas Contigo 15.070,00 €

Ana Isabel Veloso García 75239859M La generación 
del 80 26.612,50 €

La Calabaza
Producciones, SC J91520031 Respira 37.325,00 €

Vargas Brûlé, SL B91797456 En un cuartito 
los tres 10.452,60 €

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Goméz. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2012, por el que se 
da publicidad a la Resolución de 12 de marzo de 2012, 
de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se pone fin al procedimiento de 
concesión de subvenciones para la promoción del te-
jido asociativo del Flamenco en Andalucía, convocado 
mediante Resolución de 27 de julio de 2011.

Esta Gerencia, dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones por la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, así como en el artículo 21 de la Orden de 7 de julio 
de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, para la promoción del tejido asociativo del 
flamenco (BOJA núm. 146, de 27 de julio), acuerda hacer pú-
blica la Resolución de 12 de marzo de 2012, de la Dirección 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que 
se pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones 
para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Anda-
lucía, convocado mediante Resolución de 27 de julio de 2011 
(BOJA núm. 152, de 4 de agosto).

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios del Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y en la página web de esta entidad, accesi-
ble a través de la dirección: www.aaiicc.es.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.4 de la mencionada Orden de 7 de julio de 2011, 
por medio del presente anuncio se requiere a los beneficiarios 
para que en el plazo de los 15 días siguientes a la publicación 
del presente anuncio formulen aceptación expresa de la sub-
vención concedida, con indicación de que si así no lo hiciesen, 
la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el ar-
chivo con notificación a la persona o entidad interesada.

Se informa asimismo que la mencionada Resolución pone 
fin al procedimiento y agota la vía administrativa, pudiendo in-
terponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en 
la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente, recurso de resposición en los térmi-
nos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Gerente, Alberto Mula 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/221/AGMA/INC.
Interesado: Ayuntamiento de Carboneras.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/221/AGMA/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
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cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2011/221/AGMA/INC.
Interesado: Ayuntamiento de Carboneras.
CIF: P04032001.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.a) 
de La Ley Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sancionable: Multa de 1.000 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA ante la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía en recurso de alzada.

Almería, 9 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2102, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/290/GC/EP.
Interesados: Adrian Enea, Leontin Daniel Bodiu, Stefan 

Alexandru Szabo, Florin Iulian Lungu.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2011/290/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/290/GC/EP.
Interesados: Adrian Enea NIF: X7862202C

 Leontin Daniel Bodiu  Y0112285J
 Stefan Alexandru Szabo  X8626187Z
 Florin Iulian Lungu Carta NI: 637307

Infracción: Grave según art. 74.7 y sancionable según 
art. 82.1.b) de La Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva. 
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA ante la Viceconsejera de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en recurso de alzada.

Almería, 9 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Resolución Defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/257/AG.MA/ENP.
Interesado: Ángel Vivas Cacho.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/257/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 

lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/257/AG.MA/ENP.
Interesado: Ángel Vivas Cacho.
DNI: 50974277K.
Infracción: Grave del art. 26.2.b) y sancionable del art. 27.1.b) 
de La Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa pecuniaria de 2.000 euros.
Otras obligaciones: Reponer los elementos naturales alterados 
a su ser y estado anterior.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: 1 mes desde el día siguiente a su publi-
cación ante el Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en recurso de alzada.

Almería, 12 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se dispone trámite 
de información pública en el procedimiento de autoriza-
ción de vertido de aguas residuales del expediente que 
se cita. (PP. 356/2012).

Sogufesa con CIF A-11207131 y domicilio social en
C/ Durango, 31, 11.500 El Puerto de Santa María - Cádiz, soli-
cita autorización para el vertido de aguas residuales en el t.m. 
de El Puerto de Santa María (Cádiz) de acuerdo con las carac-
terísticas que se resumen a continuación:

NOTA-EXTRACTO

Datos Básicos:
1. Instalaciones de depuración y evacuación.
1.1. Características y datos básicos del sistema de depu-

ración.
Actividad: Estación de Servicios/bar-cafetería/tienda-su-

permercado.
Procedencia de las aguas residuales: Aseos y bar-cafetería.
Régimen de funcionamiento: Continuo.
Procedencia de las aguas: Flujo 1.
Caudal diario (m³/día): 2.
Capacidad máxima de depuración: 1 m³/día.
     5 h-eq.
Volumen anual de vertido (m³): 730.

1.2. Descripción de las instalaciones de depuración.
La depuración de las aguas se conseguirá mediante la 

instalación de una depuradora de oxidación total de 2.000 li-
tros de capacidad (previamente se instalará una arqueta sepa-
radora de grasas) realizando la depuración en varias etapas:

1. Desbaste inicial para eliminar los gruesos y objetos no 
deseables.

2. Decantación primaria que eliminará gran parte de los 
sólidos en suspensión y se realizará conjuntamente con trata-
miento biológico.

3. Tratamiento biológico: en el que la materia orgánica 
sufre una oxidación biológica completa, obteniendo como pro-
ductos finales dióxido de carbono y una pequeña acumulación 
de sólidos biológicos. El nitrógeno amoniacal será oxidado me-
diante nitrificación hasta nitrato mediante bacterias específicas.
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- Los lodos del sistema de depuración instalado y las 
aguas hidrocarburadas serán retirados por una empresa ges-
tora autorizada.

Con el fin de impedir que las aguas hidrocarburadas pro-
cedentes de la zona bajo la marquesina lleguen al cauce se 
instala una rejilla perimetral continua que vierte a un depósito 
de acumulación, que tendrá la condición de arqueta separa-
dora de hidrocarburos.

Las aguas residuales procedentes de este sistema de de-
puración serán controladas en el punto de control PC y eva-
cuadas en el punto de vertido PV (Arroyo de Villarana).

Los detalles constructivos y materiales que se emplearán 
en las distintas instalaciones, vienen descritos en el Proyecto:

Título: «Proyecto técnico de las instalaciones de depura-
ción y evacuación del vertido».

Autor: Francisco Javier de Alba Amaya.
Fecha: Julio 2011.

Lo que se hace público para general conocimiento, so-
metiéndose a información pública por un plazo de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estime pertinentes en este plazo, siendo el lugar de exhi-
bición del expediente las oficinas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sitas en domicilio de la Dirección Provincial.

Cádiz, 27 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-
tiva vigente atribuidas a la competencia de este organismo. 
A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los interesados, ignorándose su ac-
tual paradero, la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación. Significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los intere-
sados en la Sección de Informes Legales y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor del expediente.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones 
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Medio Ambiente.

1. Expte. CA/2009/32/VP. Juan Bujaldón Morales. Alge-
ciras (Cádiz). Levantamiento de suspensión de requerimiento 
de ejecución forzosa. Restitución de los elementos naturales a 
su ser y estado natural anterior, con demolición y/o retirada de 
las instalaciones denunciadas.

2. Expte. Productos Frescos Iromi, S.L. Algeciras (Cádiz). 
Requerimiento para la corrección de la situación observada en 

denuncia de 15.7.2010. Abandono de vehículo Ford Transit, 
matrícula CA-0540AY en Espacio Natural Protegido sito en el 
aparcamiento Venta Los Gallos, Alcalá de los Gazules, Parque 
Natural de los Alcornocales. 

3. Expte. CA/2011/1064/INC. Eusebio Manuel García 
Rodríguez. Algeciras (Cádiz). Acuerdo de iniciación de proce-
dimiento sancionador y formulación de cargos. Realización de 
fuego para barbacoa en zona forestal, prohibida por época de 
alto riesgo de incendio en el paraje conocido como Pasada 
María Dorotea (junto a Río Guadiaro) sito en el t.m. de Jimena 
de la Fra. (Cádiz). Infringiendo los artículos 28 y 73.1.A) de la 
Ley de Prevención y Lucha contra incendios forestales, califi-
cada como leve. Multa de 60,1 euros.

4. Expte. CA/2011/1417/INC. Nicola Dello Sbarba. Ali-
cante. Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador y 
formulación de cargos. Pernoctar y estacionar en el Arroyo San 
Francisco junto a la ensenada de Valdevaqueros careciendo de 
autorización, siendo época de peligro de incendio en el paraje 
conocido como Arroyo San Francisco junto a la ensenada de 
Valdevaqueros, en el Espacio Protegido (del Estrecho), sito en 
el t.m. de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los artículos 28 y 73.1.A) 
de la Ley de Prevención y Lucha contra incendios forestales, 
calificada como leve. Multa de 60,1 euros.

5. Expte. CA/2011/922/ENP. Alexander Hernández Sa-
gasti. Baracaldo (Vizcaya). Acuerdo de iniciación de procedi-
miento sancionador y formulación de cargos. Estacionar el 
vehículo marca Renault matrícula 4179GBD entre el ocaso y 
la salida del sol en el interior del Parque Natural del Estre-
cho, encontrándose pernoctando en el interior del mismo sin 
autorización, en el paraje conocido como Los Troncos en el 
Espacio Protegido (del Estrecho) sito en el término municipal 
de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de 
la Ley 2/89, de Inventario de E.N.P. de Andalucía, calificada 
como leve. Multa 60,1 euros.

6. Expte. CA/2011/16/COS. Jonathan Verdejo Ariza. Bolo-
nia, Tarifa (Cádiz). Requerimiento previo a la ejecución forzosa. 
Instalación de malla metálica sustentada por postes metálicos 
sobre cimiento de hormigón y piedra en una longitud de unos 
30 metros y una altura de dos metros. Instalación de puerta 
de dos hojas de hierro forjado y chapa metálica sustentadas 
por dos pilares de hormigón, todo ello en zona afectada por 
servidumbre de protección del domino público marítimo te-
rrestre y sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente 
entre los hitos 11 y 12 del deslinde C-DL-84-CA (El Lentiscal) 
en el t.m. de Tarifa.

7. Expte. 2011/241/COS. Jonathan Verdejo Ariza. Bolonia, 
Tarifa (Cádiz). Requerimiento previo a la ejecución forzosa. Ins-
talación de cercado de brezo de unos 30 metros de longitud y 
unos 2 metros de altura, solería de hormigón de 12 metros de 
longitud por 6 metros de ancho todo ello en zona afectada por 
servidumbre de protección del dominio público marítimo te-
rrestre y sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

8. Expte. CA/2012/63/RSU. Grupo Luney, S.L. Cádiz. 
Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador y formu-
lación de cargos. Puesta en el mercado de aparatos eléctri-
cos y electrónicos sin estar acogido a un sistema integrado 
de gestión de residuos ni llevar acabo un sistema individual 
de gestión (C/ Chile parcela 1-4. Nave B02) sito en el término 
municipal de Cádiz .Infringiendo los artículos 46.3.M) y 47.1.B)
de la Ley de Residuos, calificada como grave. Multa 9.000 
euros.

9. Expte. M-47/00. M.ª Pilar Peis Mármol. Cájar (Gra-
nada). Imposición de una cuarta multa coercitiva. Construc-
ción de una obra de mampostería de unos veinticinco metros 
cuadrados, sin autorización, en el paraje conocido como Par-
que Natural del Estrecho, Espacio Natural Protegido Punta Pa-
loma, sito en el término municipal de Tarifa, Multa coercitiva: 
1.000 euros.

10. Expte. CA/2011/815/ENP. José Manuel García Padillo. 
Córdoba. Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador 
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y formulación de cargos. Estacionar el vehículo matrícula SE 
0622 entre el ocaso y la salida del sol en el interior del Parque 
Natural del Estrecho, en el paraje conocido como Bolonia en el 
Espacio Protegido (del Estrecho) sito en el término municipal 
de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los artículos 26.1.i) y 27.1.a) de 
la Ley 2/89, de Inventario de E.N.P. de Andalucía, calificada 
como leve. Multa 60,1 euros. 

11. Expte. CA/2011/820/ENP. María Pilar López Rodrí-
guez. Coín (Málaga). Propuesta de Resolución. Estacionar el 
vehículo matrícula 5703 BLN , entre el ocaso y la salida del 
sol en el interior del Parque Natural del Estrecho, en el paraje 
conocido como Bolonia, en el Espacio Protegido (del Estrecho) 
en el término municipal de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los arts. 
26.1.i y 27.1.a) de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalucía, 
calificada como leve. Multa: 60,1 euros.

12. Expte. A-30/96/ALJ. Juan Ramón Jiménez Morejón. 
Chiclana de la Fra. (Cádiz). Requerimiento previo a la ejecu-
ción forzosa. Construcción de una planta de superficie aproxi-
mada de 445 m² en terrenos de su propiedad afectado por 
servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo Te-
rrestre, en El Palmar, sito en el término municipal de Vejer de 
la Fra., imponiendo la obligación no pecuniaria de restitución 
del terreno a su estado primitivo en el caso de no obtenerse 
autorización de la ejecución de la construcción .

13. Expte. Ca/2011/1357/PA. Antonio Valladares Caro. 
Chipiona (Cádiz). Resolución definitiva del procedimiento san-
cionar. Eliminación incontrolada de residuos (quema de un 
colchón, un frigorífico y mueble metálico con partes de ma-
dera. En el Pago Escalereta sito en el término municipal de 
Chipiona. Infringiendo el art. 147.1.d) y 147.2 de la Ley de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental calificada como grave. 
Multa: 610 euros.

14. Expte. CA/2011/844/EP. Gheorche Iulio Nistor. San 
Roque (Cádiz). Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador y formulación de cargos. Pescar sin estar en pose-
sión de licencia administrativa, en el paraje conocido como 
Embalse Charco Redondo en el Espacio Protegido (Los Alcor-
nocales) sito en el término municipal de Los Barrios (Cádiz). 
Infringiendo los arts. 79.2 y 82.1.a) de la Ley de la Flora y la 
Fauna Silvestres, calificada como leve. Multa: 60 euros.

15. Expte. Ca/2011/824/ENP. Gustavo Rodríguez García. 
Gerona. Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos. Estacionar el vehículo autocaravana 
matrícula 7560 DCX entre el ocaso y la salida del sol en el in-
terior del Parque Natural sierra de Grazalema, encontrándose 
el denunciado pernoctando en el interior del mismo, en una 
zona no autorizada para la acampada, en el paraje conocido 
como Puerto Del Boyar, en el Espacio Protegido (Sierra de Gra-
zalema), sito en el término municipal de Grazalema (Cádiz). 
Infringiendo los arts. 26.1.d), 27.1.a) de la Ley de Inventario de 
E.N.P. de Andalucía, calificada como leve. Multa: 60,1 euros

16. Expte. CA/2007/43/VP. José Mije Moreno. Jerez de la 
Fra. (Cádiz). Remisión de hoja de liquidación. Por infracción de 
la normativa medioambiental de materia Forestal. Se acuerda 
una sanción pecuniaria de 6.100 euros.

17. Expte. CA/2010/256/VP. Asociación de Vecinos Las 
Arenas Magallanes. Jerez de la Fra. (Cádiz). Imposición de una 
primera multa coercitiva. Asfaltado no autorizado de una su-
perficie aproximada de 2.000 metros de longitud y 5 metros 
de ancho (llegando a 10 metros de ancho en algunas zonas) 
y construcción de badenes, sobre terreno de la vía pecuaria 
denominada «Cañada Real de Albadelejos o Cuartillos», en el 
paraje conocido como «Las Arenas de Magallanes» en el tér-
mino municipal de Jerez de la Fra. Primera multa coercitiva: 
2.000 euros. 

18. Epte. CA/2011/766/ENP. David Piñero Becerra. Je-
rez de la Fra. (Cádiz). Propuesta de Resolución. Estacionar el 
vehículo matrícula 7312 BYF, entre el ocaso y la salida del sol 
en el interior del Parque Natural del Estrecho, encontrándose 
pernoctando en el interior del mismo en el paraje conocido 

como Lentiscal, en el Espacio Protegido (del Estrecho) sito en 
el término municipal de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los arts. 
26.1.i) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalucía, 
calificada como leve. Multa: 60,1 euros. 

19. Expte. CA/2011/1119/ENP. Antonio Núñez Gómez. 
Jerez de la Fra. (Cádiz). Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador y formulación de cargos. Eliminación in-
controlada de residuos de unos 30 kilogramos de plásticos y 
gomas) en paraje conocido como Junto a antigua venta Los 
Naranjos (El Polilla) sito en el término municipal de Jerez de 
la Fra. (Cádiz). Infringiendo el art. 147.1.d) y 147.2 de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Calificada como 
grave. Multa 603 euros.

20. Expte. CA/2011/1179/ENP. Diego Barba Camas. Je-
rez de la Fra. (Cádiz). Acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador y formulación de cargos. Estacionar el vehículo 
matrícula 4793 GWR, entre el ocaso y la salida del sol en el in-
terior del Parque Natural del Estrecho, encontrándose pernoc-
tando en el interior del mismo en el paraje conocido como km 
24, en el Espacio Protegido (del Estrecho) en el término mu-
nicipal de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los arts. 26.1.i) y 27.1.a) 
de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalucía, calificada como 
leve. Multa: 60,1 euros. 

21. Expte. CA/1399/INC. Pantilimon Grigorescu. Jerez de 
la Fra. (Cádiz). Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador y formulación de cargos. Encender fuego existiendo 
prohibición al tratarse de época de alto riesgo de incendio 
(Charco de los Hurones), sito en el término municipal de Algar 
(Cádiz). Infringiendo los arts. 64.3 y 73.1.A), de la Ley de Pro-
tección y lucha contra incendios forestales, calificada como 
leve. Multa: 60,1 euros

22. Expte. CA/2011/806/ENP. Manuel Burdalo Gil. Ma-
drid. Resolución definitiva del procedimiento sancionador. Es-
tacionar el vehículo matrícula 3166 OM, entre el ocaso y la 
salida del sol en el interior del Parque Natural del Estrecho, 
encontrándose pernoctando en el interior del mismo en el pa-
raje conocido como Arroyo Alpariate, en el Espacio Protegido 
(del Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa (Cádiz). In-
fringiendo los arts. 26.2.i) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de 
E.N.P. de Andalucía, calificada como leve. Multa: 60,1 euros. 

23. Expte. CA/2010/1207/ENP. Juan Camilo Cuervo Ro-
dríguez. Madrid. Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. Acampar y pernoctar en la zona conocida como La 
Pinaleta del faro de Trafalgar dentro del Parque Breña y maris-
mas de Barbate, observándose restos de haber realizado una 
barbacoa, en época de peligro alto de incendio y careciendo 
de autorización, en el paraje conocido como La Pinaleta del 
Faro de Trafalgar, en el Espacio Protegido (La Breña y ma-
rismas del Barbate) sito en el término municipal de Barbate 
(Cádiz). Infringiendo los arts. 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley de 
Inventario en E.N.P de Andalucía, siendo calificada como leve. 
Multa: 60,1 euros.

24. Expte. CA/2011/834/EP. Juan Carlos Fernández 
Crespo. Málaga. Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. Estacionar con vehículo a motor matrícula 2183 FXG 
en el interior de Espacio Natural Protegido entre el ocaso y 
la salida del sol sin autorización en el paraje conocido como 
Arroyo Alpariate-Bolonia, en el Espacio Protegido (del Estre-
cho) sito en el término municipal de Tarifa (Cádiz). Infringiendo 
los arts. 26.1.i) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de E.N.P. de 
Andalucía, calificada como leve. Multa: 60,1 euros.

25. Expte. CA/2011/818/ENP. Juan Gutiérrez Fernández. 
Marbella (Málaga). Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador y formulación de cargos. Estacionar el vehículo 
matrícula 9676 GYX, entre el ocaso y la salida del sol en el 
interior del Parque Natural del Estrecho, en el paraje conocido 
como Bolonia, en el Espacio Protegido (del Estrecho) en el tér-
mino municipal de Tarifa (Cádiz). Infringiendo los arts. 26.1.i) 
y 27.1.a) de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalucía, califi-
cada como leve. Multa: 60,1 euros.
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26. Expte. CA/2011/1304/ENP. Matías Carnero Menén-
dez. Marbella (Málaga). Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador. Estacionar el vehículo matrícula 6496 GND, entre 
el ocaso y la salida del sol en el interior del Parque Natural del 
Estrecho, encontrándose pernoctando en el interior del mismo 
en el paraje conocido como Tapia, en el Espacio Protegido (del 
Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa (Cádiz). Infrin-
giendo los arts. 26.1.i) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de 
E.N.P. de Andalucía, calificada como leve. Multa: 60,1 euros. 

27. Expte. CA/2011/1423/ENP. Débora Calvellido Garrido. 
Marbella (Málaga). Acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador y formulacion de cargos. Pernoctar en el interior 
de Espacio Natural Protegido, fuera de los lugares habilitados 
al efecto , en el paraje conocido como Monte Público, en el 
Espacio Protegido (La Breña y Marismas del Barbate), sito en 
el término municipal de Barbate (Cádiz). Infringiendo los arts. 
26.1.a) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalu-
cía, calificada como leve. Multa: 60,1 euros.

28. Expte. CA/2011/856/ENP. Pedro Enrique Luque Gon-
zález. Móstoles (Madrid). Remitiendo liquidación. Se adjunta 
Modelo de liquidación para su abono.

29. Expte. CA/2011/33/ENP. Antonio Sole Díaz. Sevilla. 
Resolución definitiva del procedimiento sancionador. Circular 
con el vehículo matrícula 8501 CXR por el interior del Parque 
Natural del Estrecho, fuera de los carriles habilitados para ello, 
sin autorización en el paraje conocido como Cerro Arenas, en 
las proximidades de la aldea Bolonia en el Espacio Protegido 
(del Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa (Cádiz). In-
fringiendo los arts. 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de 
E.N.P. de Andalucía, calificada como Leve. Multa: 60,1 euros. 

30. Expte. 2012/113/ENP. Juan Baeza Barrera. Sevilla. 
Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador y formu-
lación de cargos. Circular con el vehículo matrícula 5485 BBG, 
en el interior de Parque Natural del Estrecho fuera de los ca-
rriles habilitados para ello en el paraje conocido como Playa 
Chozas Viejas en las proximidades de la aldea de Bolonia, en 
el Espacio Protegido (del Estrecho) en el término municipal de 
Tarifa (Cádiz). Infringiendo los arts. 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 
de Inventario de E.N.P. de Andalucía, calificada como Leve. 
Multa: 60,1 euros.

Lo que así acuerdo y firmo, Cádiz, 6 de marzo de 2012.- 
La Delegada, Silvia López Gallardo. 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes san-
cionadores que se siguen en esta Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente por presuntas infracciones a la normativa vigente 
atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos 
de notificación previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida 
cuenta que no ha sido posible la notificación en el último do-
micilio de los interesados, ignorándose su actual paradero, la 
Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias 
que se indican a continuación. Significándole que tales pro-
videncias quedarán de manifiesto para los interesados en la 
Sección de Informes Legales y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor del expediente.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones 
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Medio Ambiente.

1. Expte. CA/2012/187/EP. José Luis Lucio Miralles. Bar-
bate (Cádiz). Acuerdo de iniciación de procedimiento sancio-
nador y formulación de cargos. Tenencia de artes prohibidas 
(Hurón y Redes) (Carril la Aceitera) sito en t.m. de Barbate 
(Cádiz). Infringiendo la Ley 8/2003, de 28 de octubre, en su 
art. 73.6, calificada como leve. Multa: 100 euros.

2. Expte. CA/2012/127/EP. J Manuel Posada Rodríguez. 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). Acuerdo de iniciación de proce-
dimiento sancionador y formulación de cargos. Capturar aves 
fringílidas con red sin autorización (carencia de precinto) en el 
coto cinegético (Mora y Zurraque) con matrícula 10656 sito en 
t.m. de Puerto Real (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en su art. 74.10. Ca-
lificada como grave. Multa de 610 euros. Otras Obligaciones 
No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabili-
tación para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años. 

3. Expte. CA/2012/132/EP. Francisco Manuel Reyes 
Real. Chiclana de la Frontera (Cádiz). Acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador y formulación de cargos. Capturar 
aves fringílidas con red sin autorización y portar siete jilgueros 
en relación con el art. 7.2D (Ctra. 3206 km 2), sito en el t.m. 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de 
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en sus arts. 74.10 
y 73.1 Calificada como grave y leve. Multa: 700 euros. Otras 
Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspen-
sión o inhabiliatación para la obtención de la licencia de caza 
por un período comprendido entre un mes y cinco años.

4. Expte. CA/2012/186/CAZ. Juan M. Ruiz Benítez. Chi-
clana (Cádiz). Acuerdo de iniciación de procedimiento sancio-
nador y formulación de cargos. Cazar sin licencia en el coto 
cinegético (Junco Real) con matrícula 10593, sito en el t.m. 
Conil de la Frontera (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de 28 de 
octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en su art. 77.7 Calificada 
como grave. Multa de 610 euros. Otras Obligaciones No Pe-
cuniarias: Puede llevar consigo la suspensión e inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período com-
prendido entre un mes y cinco años.

5. Expte. C8/2011. José Fajardo Fernández. Jerez (Cádiz).
Resolución. Caza en coto sin autorización del titular con artes 
prohibidas (hurón) y un perro, sito en el t.m. Coto CA-10170-
Jerez de la Frontera (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de 28 
de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en sus arts. 77.09 y 
74.10. Calificada como grave y leve. Multa de 900 euros.

6. Expte. C/20/2011. Pablo Reyes Fernández. Jerez (Cá-
diz). Resolución. Cazar en coto sin autorización del titular y sin 
licencia, auxiliándose de nueve perros galgos, capturando una 
liebre y conejo, coto CA-11039 El León, sito en el t.m. Jerez 
de la Frontera (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de la Flora y 
Fauna Silvestres, de 28 de octubre, en su art. 77.09, 77.07. 
Calificada como grave. Multa de 900 euros. Indemnización 
48,38 euros.

7. Expte. CA/21/2011. Abrahan Reyes Fernández. Jerez 
(Cádiz). Resolución. Cazar en coto sin autorización del titular y 
sin licencia, auxiliándose de nueve perros galgos, capturando 
una liebre y conejo, coto CA-11039 El León, sito en el t.m. 
de Jerez (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de Flora y Fauna 
Silvestres, de 28 de octubre, su art. 77.09, 77.07. Calificada 
como grave. Multa de 900 euros. Indemnización 48,38 euros. 

8. Expte. CA/2012/143/EP. Francisco Javier de Lara 
Cambriles. La Línea (Cádiz). Acuerdo de iniciación de procedi-
miento sancionador y formulación de cargos. Venta ambulante 
de 28 jilgueros y 8 pardillos en relación con el art. 7.2D (Mer-
cadillo Ambulante, C/ Flores), sito en el t.m. de La Línea de la 
Concepción (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de Flora y Fauna 
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Silvestres, de 28 de octubre, art. 73.1. Calificada como leve. 
Multa de 100 euros. 

9. Expte. CA/2011/975/EP. Francisco Javier de Lara 
Cambriles. La Línea (Cádiz). propuesta de resolución. Portar 
en el interior de un vehículo un total de 29 aves sin acreditar 
su procedencia, en relación con art. 7.2D de la Ley 8/2003, 
sito en el t.m. Jimena de la Frontera (Cádiz). Infringiendo la 
Ley 8/03, de la Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, 
art. 73.1. Calificada como leve. Multa de 300 euros. 

10. Expte. C60/2011/Antonio Guerrero Candón. Medina 
(Cádiz). Resolución. Cazar en coto sin autorización del titular, 
sin licencia y con artes prohibidas (32 lazos) Machorro CA-
10121, sito en el t.m. Medina Sidonia (Cádiz). Infringiendo la 
Ley 8/03, de la Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, 
arts. 77.09, 77.07, 74.10. Calificada como grave. Multa de 
1.200 euros. 

11. Expte. CA/2011/1140/CAZ. Manuel Flores Cornejo. 
Medina Sidonia (Cádiz). Resolución definitiva del procedi-
miento sancionador. Cazar con artes prohibidas (hurón) los 
cuales tuvieron lugar el día 21 de septiembre de 2011 (Cañada 
Real de Algeciras), sito en el t.m. de Medina-Sidonia (Cádiz). 
Infringiendo la Ley 8/03, de la Flora y Fauna Silvestres, de 28 
de octubre, art. 74.10. Calificada como grave. Multa de 610 
euros. 

12. Expte. CA/2011/1141/CAZ. Manuel Flores Carrasco. 
Medina Sidonia (Cádiz). Resolución definitiva del procedi-
miento sancionador. Cazar con artes prohibidas (Hurón), los 
cuales tuvieron lugar el día 21 de septiembre de 2011 (Cañada 
Real de Algeciras), sito en el t.m. de Medina-Sidonia (Cádiz). 
Infringiendo la Ley 8/03, Flora y Fauna Silvestre, de 28 octu-
bre, art. 74.10. Calificada como grave. Multa: 610 euros. 

13. Expte. CA/2011/1167/CAZ. Manuel Flores Carrasco. 
Medina Sidonia (Cádiz). Resolución definitiva del procedi-
miento sancionador. Cazar con dos perros en terreno no cine-
gético capturando dos conejos, los cuales tuvieron lugar el día 
3 de octubre de 2011 (Camino de Santa Ana), sito en el t.m. 
de Medina Sidonia (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de Flora 
y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, art. 77.12. Calificada 
como grave. Multa: 610 euros. Indemnización: 63,84. euros. 

14. Expte. CA/2012/160/CAZ. Francisco Soria Arenilla. 
Puerto Serrano (Cádiz). Acuerdo de iniciación de procedi-
miento sancionador y formulación de cargos. Cazar en terreno 
no cinegético con arma de fuego capturando 1 zorzal (Finca 
San Pedro) sito en t.m. Puerto Serrano (Cádiz). Infringiendo 
la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, 
art 77.12. Calificada como grave. Multa: 610 euros. Indemni-
zación: 6,39 euros Otras Obligaciones No pecuniarias: Puede 
llevar consigo la suspensión e inhabilitación para la obtención 
de la licencia de caza por un período entre un mes y cinco 
años.

15. Expte. CA/2012/668/CAZ. Juan Manuel Panal Ragel. 
San Jose del Valle (Cádiz). Resolución definitiva del procedi-
miento sancionador. Cazar en época de veda y en coto sin au-
torización del titular aprovechando el trabajo de una cosecha-
dora, capturando dos conejos, los cuales tuvieron lugar el día 
9 de junio de 2011, en el coto cinegético (La Arenosa II) con 
matricula) sito en t.m. San José del Valle (Cádiz). Infringiendo 
la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, 
art 77.10, 77.9. Calificada como grave. Multa: 1.200 euros. 
Indemnización: 7,98 euros. 

16. Expte. CA/2012/139/EP. Juan Antonio Morales Valle. 
Madrid. Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos. El denunciado se encontraba captu-
rando fringílidas, al solicitarle la documentación manifiesta no 
tenerla encima, al dirigirme al vehículo oficial el denunciado 
recoge las capturas (2 jilgueros), los señuelos (25 jilgueros y 
6 verderones) y la red, se dirige a su vehículo haciendo caso 
omiso a la autoridad (Vía Verde-Junta de los Ríos), sito en t.m. 
Puerto Serrano (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/2003, de Flora 
y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, art. 74.10, 74.15. Califi-

cada como grave. Multa: 1.200 euros. Otras Obligaciones No 
Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
entre un mes y cinco años.

17. Expte. CA/2012/58/EP. Diego Maldonado Utrera. 
Málaga. Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos. Capturar aves fringílidas con red sin 
autorización (Dulcenombre), sito en el t.m. Tarifa (Cádiz). Infrin-
giendo la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de 
octubre, art 74.10. Calificada como grave. Multa: 610 euros. 
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar consigo la 
suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un período comprendido entre un mes y cinco años. 

18. Expte. CA/2012/183/CAZ. Daniel Valle Rodríguez. 
Sevilla. Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador y 
formulación de cargos. Portar arma cargada y dispuesta para 
su uso en zona de seguridad (carretera a una distancia de 
unos 10 m (Ctra. A-393 km 2,5), sito en t.m. Arcos de la Fron-
tera (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Sil-
vestres, de 28 de octubre, art. 77.28. Calificada como grave. 
Multa: 610 euros. Otras Obligaciones No pecuniarias: Puede 
llevar consigo la suspensión o inhabilitación para la obtención 
de la licencia de caza por un período comprendido entre un 
mes y cinco años.

19. Expte. CA/2011/1158/EP. José Arjona Ceju. Sevilla. 
Acuerdo de apertura de período de prueba. Transportar en el 
vehículo modelo Land Cruiser matrícula 9844GLJ de una ca-
beza naturalizada de búfalo en el paraje conocido como Plaza 
El Andén, sito en t.m. Bosque (El) (Cádiz). 

20. Expte. CA/2012/22/CAZ. Manuel Becerra Iglesias.
Puerto del Rosario (Las Palmas). Acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador y formulación de cargos. Cazar 
en terreno no cinegético con una carabina (artes prohibidas) 
y portar en el interior del vehículo 17 perchas (artes prohibi-
das) (finca la Palmera-Bda. San José Obrero), sito en el t.m. 
Jerez de la Frontera (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, de Flora 
y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, arts. 74.10, 76.8, 73.6. 
Calificada como grave. Multa: 800 euros. Otras Obligaciones 
No Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o inhabili-
tación para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años. 

21. Expte. CA/2011/1034/EP. David del Moral Harana. 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). Resolución definitiva del pro-
cedimiento sancionador. Tenencia de dos camaleones (especie 
protegida) en relación con el art. 7.2 D, los cuales tuvieron lu-
gar el día 26 de agosto de 2011 (Calle Ramón y Cajal), sito en 
t.m. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). Infringiendo la Ley 8/03, 
de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre, art. 74.10. Cali-
ficada como grave. Multa: 610 euros. 

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 8 de marzo de 
2012.- La Delegada, Silvia López Gallardo. 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de notificación edictal de ini-
cio del deslinde del monte público «Carabales».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de 
Deslinde: 
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NOMBRE Término municipal Polígono Parcela
ARRAYAS FERIA FERIA Valverde del Camino 3 12
ASUERO RAMÍREZ MANUEL Valverde del Camino 19 157
CARRANZA GONZÁLEZ MANUEL Valverde del Camino 2 2
CEJUDO PARREÑO ILDEFONSO Valverde del Camino 19 150
GARCÍA MORANO FRANCISCA Valverde del Camino 19 181
HIDALGO AZOGIL ILDEFONSO Valverde del Camino 1 23
LÓPEZ DUQUE JOSÉ JUAN Valverde del Camino 1 3
LORCA CASTILLA GREGORIO Valverde del Camino 1 6
MARTÍN RODRÍGUEZ ANA MARÍA Valverde del Camino 19 148
MORA LÓPEZ JOSÉ Valverde del Camino 2 10
MORA SANTOS JUAN Valverde del Camino 19 37
RAMOS BLANCO DOLORES Valverde del Camino 19 170
ROSA CALDERÓN CLAUDIO Valverde del Camino 19 98
VÍAS CANALES Y PUERTOS S.A. Valverde del Camino 1 5
VIZCAÍNO VIZCAÍNO JOSÉ Valverde del Camino 19 147

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 19 de 
diciembre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/01902/2011, del monte público «Los Carabales»:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Carabales. 
Código de la Junta de Andalucía HU-11034-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término mu-
nicipal de Valverde del Camino, provincia de Huelva.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Joaquín Fer-
nández de la Maza Fernández, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, y el 63 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 959 
011 500 o 959 004 600. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Huelva, 8 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/406/G.C./PES.
Interesados: Don Constantin Capra (X8618627K).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2011/406/G.C./PES por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 

Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 
79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de notificación edictal de ini-
cio del deslinde del monte público «Campo Común de 
Arriba», Código de la Junta de Andalucía HU-70001-AY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de 
Deslinde: 

NOMBRE 

ACEVEDO CAMACHO JOSE MARTINEZ GUERRA M ANGELES
AGRICOLA MOGAYA S L U MATEO PINO SEBASTIAN
ALVAREZ ORTA MANUEL NABIL TAOUFIK
AUGUSTO FERIA SEBASTIANA PALACIOS PEREZ MARCOS
BADAL ZAHONERO VICTORIANO PALMA VENTO JOAQUIN
BARCO AMIGO JUANA PEDRAZA MARTIN ANTONIO
BARROSO DIAZ FRANCISCA PEREIRA DOMINGUEZ MANUEL
BELTRAN MORGAT ELISA PEREIRA DOMINGUEZ MARIA
CAMACHO MANDESI ROSARIO PEREIRA FERIA NARCISO
CAMPOS DE PAJARERO, SL PEREIRA GONZALEZ ANTONIO
CASTILLO RODRIGUEZ MARIA GRACIA PEREIRA MARTIN NARCISO
CELORICO MARTINEZ JOAQUIN PERELES CRUZ JUANA
CORREA VALIENTE MONTEMAYOR REYES BARROSO TERESA
CRESPO GOMEZ JOSE RIVERA CARRASCO JOSEFA
DE LA PAZ REPRESA, SL RIVERA CRESPO MANUELA
DIAZ GONZALEZ JOSE RIVERA CRESPO SIMON
DOMINGUEZ ANICO MANUEL RIVERO CORDERO JUAN JOSE
FAUSTINO CARDOSO JOAQUIN ROMAN DE LOS SANTOS TERESA
FAUSTINO VAZ MARIA CAYETANA ROSA ROMERO ANTONIO
FERNANDEZ GONSALVES JOAQUINA S A T CITROLUZ H-0006
FERNANDEZ NAVARRO DOLORES SAAVEDRA OVANDO JOSE MARIA
GARCIA DELGADO CONCEPCION SAAVEDRA SHELLY MARIA ISABEL
GIL GARCES ANTONIO SANCHEZ GONZALEZ TERESA
GOMEZ PEREZ MANUEL SANCHEZ QUIROS MANUEL
GOMEZ PEREZ ROSARIO SANTANA RAMIREZ JUAN VALENTIN
GONZALEZ PEREIRA JOSE SILVERIO GOMEZ JOSE
GONZALEZ RIOS ADOLFO TEIXEIRA ALVAREZ MANUEL
GONZALEZ RODRIGUEZ JOSEFA TEXEIRA GONZALEZ JOSE
GONZALEZ SOUSA MARIA ANTONIA TEXEIRA ORTA MANUEL
GUERRERO LOPEZ FRUCTUOSO VALDEURIQUE SL
JOAQUIN SILVA JOSE VALERO CERVERA ISABEL
LIMON RODRIGUEZ JOSE MANUEL VERCHER CUÑAT JAIME
LIMON RODRIGUEZ JUAN RAFAEL VILLEGAS LOPEZ MANUEL



Sevilla, 28 de marzo 2012 BOJA núm. 61 Página núm. 107

NOMBRE 
MACIAS BELTRAN CARMEN VOZMEDIANO MEALLA ANTONIO
MARTIN ALFONSO MARIA ISABEL VOZMEDIANO MEALLA MANUEL
MARTIN COLUME FRANCISCO ZAMORANO MADERA MIGUEL
MARTIN MACIAS ANDRES ZAMORANO RIOS FRANCISCA
MARTIN ORTIZ JOAQUIN

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 25 
de octubre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00738/2011, del monte público «Campo Común de 
Arriba»:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Campo Co-
mún de Arriba, Código de la Junta de Andalucía HU-70001-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Cartaya y sito en el término 
municipal de Cartaya, provincia de Huelva.

2.º Encargar la redacción de la Memoria y la dirección de 
la ejecución de los trabajos de deslinde a Joaquín Fernández de 
la Maza Fernández, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 
de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y 
el 63 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos 
959 011 500 o 959 004 600. Asimismo, se ruega concertar 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Huelva, 15 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Notaría de 
don José María Varela Pastor, de venta extrajudicial de 
la finca que se cita. (PP. 809/2012).

Yo, José María Varela Pastor, Notario del Ilustre Colegio 
de Andalucía, con residencia en Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que ante mí se tramita Procedimiento Ex-
trajudicial de Ejecución Hipotecaria, número de expediente 
1/2.012, en el que figura como acreedor la entidad Banca 
Cívica, Sociedad Anónima, con domicilio en Sevilla (Plaza de 
San Francisco, 1) y como deudor don Milton Hornero Ramírez 
Rivadeneira, con domicilio en Pilas (calle Pizarro, 7).

Y que procediendo la subasta ante notario de las fincas 
que después se relacionan, se llevará la misma a cabo bajo 
las siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en el despa-
cho de don José María Varela Pastor, sito en Pilas (Sevilla), en 
calle Granaina, número 19.

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el día 
26 de abril de 2012, a las 10 horas; la segunda subasta, en 
su caso, para el día 23 de mayo de 2012, a las 10 horas; y la 
tercera subasta, en el suyo, para el día 18 de junio de 2012, a 
las 10 horas; y en caso de mejora de la postura de la tercera 
subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes y me-
jores postores el día 20 de junio de 2012, a las 10 horas.

En la tercera subasta, no se admitirá postura inferior a 
56.994,00 euros (60% de la tasación de la primera subasta).

3. Finca: La finca objeto de este procedimiento es la si-
guiente:

Urbana. Casa de dos plantas sita en Pilas, en su calle 
Pizarro, número 7 de gobierno, con una superficie construida, 
en ambas plantas, de ciento quince metros cuadrados.

El solar tiene una extensión superficial de sesenta y cinco 
metros cuadrados.

Inscripción. En el Registro de la Propiedad número dos de 
Sanlúcar la Mayor, al folio 62, del libro 228 de Pilas, al tomo 
2103, finca 10150.

Tipo de subasta: El tipo para la primera subasta será 
94.990,00 euros; para la segunda subasta, el 75% de dicha 
cantidad indicada; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás 
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera o 
en la segunda subasta, deberán consignar en la Notaría una 
cantidad equivalente al 30% del tipo que corresponda; en la 
tercera subasta, el depósito consistirá en un 20% del tipo de la 
segunda subasta.

5. Documentación y advertencias. La documentación y la 
certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.
a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario, pueden consultarse 
en la Notaría, previa cita al teléfono 954 750 005; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se 
ejecuta, continuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a tercero. Solo la adju-
dicación a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo 
o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

Pilas, 9 de marzo de 2012.- El Notario. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 66

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNERO EN

ANDALUCÍA

Y LEY DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA

LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Textos Legales nº 66

Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía

y Ley de Medidas de Prevención y Protección
Integral contra la Violencia de Género

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 67

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 67
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Textos legales n.º 68

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA
Y EL CONOCIMIENTO

Textos Legales nº 68

Ley Andaluza de la Ciencia y el ConocimientoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,65 € (IVA incluido)



Sevilla, 28 de marzo 2012 BOJA núm. 61 Página núm. 111

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 69

LEY DE EDUCACIÓN
DE ANDALUCÍA
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